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INICIATIVAS 
 

DE LA DIP. LORENA VILLAVICENCIO AYALA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 61, 73 Y 107 DE LA 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 

ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Lorena Villavicencio Ayala, en mi carácter de 

diputada federal de la LXIV Legislatura del H. 

Congreso de la Unión, perteneciente al Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y en los artículos 55, fracción II, y 179 

del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, someto a la consideración de esta 

soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por 

la que se deroga la fracción I, del artículo 61, se 

reforma el párrafo primero del artículo 73 y el 

inciso a) de la fracción I, del artículo 107, de la 

Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 

y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

I. La Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los mecanismos de control 

constitucional  

 

La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos es la columna vertebral de nuestro 

sistema jurídico, ya que instituye una estructura 

para el funcionamiento del Estado mexicano, 

prevé los derechos fundamentales que toda 

persona goza por el solo hecho de encontrarse en 

territorio nacional, y establece los mecanismos 

necesarios para la protección de la propia norma 

suprema. 

 

La Constitución, como norma suprema, determina 

los procesos de creación y validez del resto del 

ordenamiento jurídico, y tiene como función, entre 

                                                 
1 Karl Loewenstein. Teoría de la Constitución. Editorial 

Ariel. 1986. p. 232 y ss.  

otras, configurarse como organizadora del 

ejercicio del poder, de la vida en sociedad y como 

garante de derechos fundamentales, además de 

establecerse como instrumento límite del ejercicio 

del poder, en su cualidad de norma que establece 

sistemas de control del ejercicio del poder, tanto 

interorgánicos como intraorgánicos1. 

 

En este sentido, las disposiciones constitucionales 

no son simples reglas o principios, sino que son 

mandatos fundacionales que surgen de un órgano 

popular, por lo que se constituyen en normas 

obligatorias que deben ser observada por todos.  

 

Por su importancia, se han establecido diversas 

formas de defensa de la Constitución, para que lo 

ordenado sea estrictamente cumplido, esto es, los 

denominados medios de control constitucional.  

 

Los medios de control constitucional son 

mecanismos jurídicos por los que se garantiza la 

preservación de la regularidad constitucional, a 

través de la protección de las normas generales y 

de los actos de autoridad, como cúspide del 

Estado constitucional social democrático de 

derecho. 

 

Debemos resaltar que el control de 

constitucionalidad representa la garantía 

democrática inherente a los Estados 

constitucionales modernos, en un marco de pesos 

y contrapesos, toda vez que se erige en un 

mecanismo de control del poder público. 

 

En México, el sistema jurídico previene seis 

medios de control constitucional. El juicio de 

amparo:  

 

1. Las acciones de inconstitucionalidad;  

2. Las controversias constitucionales;  

3. El juicio para la protección de los derechos 

político electorales; y  

4. El juicio de revisión constitucional electoral.  

5. Las Recomendaciones emitidas por la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos;  

6. El juicio político.  
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Cabe señalar que los cuatro primeros instrumentos 

son considerados como medios de control 

constitucional de orden jurisdiccional, y los dos 

mecanismos restantes son herramientas de control 

no jurisdiccionales.  

 

De todos ellos, los instrumentos que le 

corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación atender de manera exclusiva son: 

 

1. Las controversias constitucionales; 

2. Las acciones de inconstitucionalidad; 

3. El juicio de amparo, en lo referido a: 

A. Amparos directos trascendentales. 

B. Recursos. 

C. Casos de incumplimiento de sentencias o 

repetición de actos reclamados. 

D. Casos de violaciones a la suspensión del 

acto reclamado o de admisión de fianzas 

ilusorias o insuficientes. 

E. Determinaciones de constitucionalidad 

sobre la materia de consultas populares. 

 

Como puede observarse del entramado jurídico en 

materia de control constitucional, existen, al 

menos, dos grandes vertientes:  

 

En primer término, el control concentrado en los 

órganos del Poder Judicial de la Federación a 

través de: acciones de inconstitucionalidad, 

controversias constitucionales y amparo; en 

segundo término, el control por parte del resto de 

los jueces del país en forma incidental durante los 

procesos ordinarios en los que son competentes, 

esto es, sin necesidad de abrir un expediente por 

cuerda separada. 

 

Es decir, contamos con un sistema centrado, en 

una parte, y, difuso en otra, lo que permite que 

sean los criterios e interpretaciones 

constitucionales, ya sea por declaración de 

inconstitucionalidad o por inaplicación, de los que 

conozca la Suprema Corte para que determine cuál 

                                                 
2 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sistema de Control 

Constitucional en el Orden Jurídico mexicano. Tesis: P. 

LXX/2011 (9a.). Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. Novena Época. 160480. Pleno Libro III, diciembre 

es la interpretación constitucional que finalmente 

debe prevalecer en el orden jurídico nacional. 

 

Al efecto, la Suprema Corte de Justicia de la 

nación señala: 

 
SISTEMA DE CONTROL 

CONSTITUCIONAL EN EL ORDEN 

JURÍDICO MEXICANO2. Actualmente existen 

dos grandes vertientes dentro del modelo de 

control de constitucionalidad en el orden 

jurídico mexicano, que son acordes con el 

modelo de control de convencionalidad ex 

officio en materia de derechos humanos a cargo 

del Poder Judicial. En primer término, el control 

concentrado en los órganos del Poder Judicial de 

la Federación con vías directas de control: 

acciones de inconstitucionalidad, controversias 

constitucionales y amparo directo e indirecto; en 

segundo término, el control por parte del resto 

de los jueces del país en forma incidental durante 

los procesos ordinarios en los que son 

competentes, esto es, sin necesidad de abrir un 

expediente por cuerda separada. Ambas 

vertientes de control se ejercen de manera 

independiente y la existencia de este modelo 

general de control no requiere que todos los 

casos sean revisables e impugnables en ambas. 

Es un sistema concentrado en una parte y difuso 

en otra, lo que permite que sean los criterios e 

interpretaciones constitucionales, ya sea por 

declaración de inconstitucionalidad o por 

inaplicación, de los que conozca la Suprema 

Corte para que determine cuál es la 

interpretación constitucional que finalmente 

debe prevalecer en el orden jurídico nacional. 

Finalmente, debe señalarse que todas las demás 

autoridades del país en el ámbito de sus 

competencias tienen la obligación de aplicar las 

normas correspondientes haciendo la 

interpretación más favorable a la persona para 

lograr su protección más amplia, sin tener la 

posibilidad de inaplicar o declarar su 

incompatibilidad. 

 

Varios 912/2010. 14 de julio de 2011. Mayoría 

de siete votos; votaron en contra: Sergio 

Salvador Aguirre Anguiano, Jorge Mario Pardo 

de 2011, Tomo 1, p. 557. Tesis Aislada (Constitucional). 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.as

px?ID=160480&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=160480&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=160480&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0
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Rebolledo con salvedades y Luis María Aguilar 

Morales con salvedades. Ausente: y Ponente: 

Margarita Beatriz Luna Ramos. Encargado del 

engrose: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 

Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas 

Zamudio. 

 

El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre 

en curso, aprobó, con el número LXX/2011(9a.), 

la tesis aislada que antecede. México, Distrito 

Federal, a veintiocho de noviembre de dos mil 

once. 

 

Nota: En la resolución emitida el 25 de octubre 

de 2011 por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la solicitud de 

modificación de jurisprudencia 22/2011, en el 

punto único se determinó: "Único. Han quedado 

sin efectos las tesis jurisprudenciales números 

P./J. 73/99 y P./J. 74/99, cuyos rubros son los 

siguientes: ‘CONTROL JUDICIAL DE LA 

CONSTITUCIÓN. ES ATRIBUCIÓN 

EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN.’ y ‘CONTROL DIFUSO DE 

LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS 

GENERALES. NO LO AUTORIZA EL 

ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN.’", 

conclusión a la que se arribó en virtud del marco 

constitucional generado con motivo de la 

entrada en vigor del decreto por el que se 

modifica la denominación del Capítulo I del 

Título Primero y reforma diversos artículos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de 10 de junio de 2011. 

 

La tesis P./J. 73/99 y P./J. 74/99 anteriormente 

citadas aparecen publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo X, agosto de 1999, páginas 18 y 5, 

respectivamente. 

 

Por ejecutoria del 19 de septiembre de 2012, la 

Segunda Sala declaró improcedente la 

contradicción de tesis 283/2012 derivada de la 

denuncia de la que fue objeto el criterio 

contenido en esta tesis. 

 

                                                 
3 DOF 10 de junio de 2011. Decreto por el que se modifica 

la denominación del Capítulo I del Título Primero y reforma 

diversos artículos de la Constitución Política de los Estados 

Por ejecutoria del 19 de septiembre de 2012, la 

Segunda Sala declaró improcedente la 

contradicción de tesis 286/2012 derivada de la 

denuncia de la que fue objeto el criterio 

contenido en esta tesis. 

 

Como puede observarse, México ha logrado un 

gran avance en materia de control constitucional 

en los últimos años, sin embargo, aún falta dar 

pasos en la búsqueda del pleno respeto a los 

derechos humanos, en el marco de la Constitución 

y los tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano es parte.  

 

En este orden de ideas, derivado de la reforma de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de derechos humanos, por 

la que se modificó la denominación del Capítulo I 

del Título Primero y se reconocen 

constitucionalmente los derechos humanos de las 

personas, establece las garantías para lograr su 

efectiva protección, e incorpora disposiciones en 

materia de derechos humanos que den 

cumplimiento a los tratados internacionales de los 

que México sea parte, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 10 de junio de 20113, 

resulta claro que todas las autoridades del país se 

encuentran obligadas a velar por el cumplimiento 

de los derechos humanos, bien sean de fuente 

nacional (constitucional) o internacional 

(convencional). 

 

En este sentido, los órganos jurisdiccionales, 

según el mandato del artículo 1º constitucional, 

debe correlacionarse con el artículo 133 de la 

misma Carta Magna a fin de determinar el marco 

dentro del que se debe realizar el control de 

convencionalidad.  

 

Los artículos 1º y 133 del código político 

fundamental a la letra señalan: 

 
Artículo 1º. En los Estados Unidos Mexicanos 

todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en 

Unidos Mexicanos. Se reformaron los artículos 1o., 3o., 11, 

15, 18, 29, 33, 89, 97, 102 y 105 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM

_ref_194_10jun11.pdf 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_194_10jun11.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_194_10jun11.pdf


Enlace Parlamentario 6  
 

Miércoles 15 de enero de 2020 

los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías 

para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y 

bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. 

 

Las normas relativas a los derechos humanos 

se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados 

internacionales de la materia favoreciendo en 

todo tiempo a las personas la protección más 

amplia. 

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad 

y progresividad. En consecuencia, el Estado 

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 

las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley. 

 

Está prohibida la esclavitud en los Estados 

Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero 

que entren al territorio nacional alcanzarán, por 

este solo hecho, su libertad y la protección de las 

leyes. 

 

Queda prohibida toda discriminación motivada 

por origen étnico o nacional, el género, la edad, 

las discapacidades, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, 

las preferencias sexuales, el estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar 

los derechos y libertades de las personas. 

 

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del 

Congreso de la Unión que emanen de ella y 

todos los tratados que estén de acuerdo con la 

misma, celebrados y que se celebren por el 

Presidente de la República, con aprobación 

del Senado, serán la Ley Suprema de toda la 

Unión. Los jueces de cada entidad federativa se 

arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, 

a pesar de las disposiciones en contrario que 

pueda haber en las Constituciones o leyes de las 

entidades federativas. 

 

En cada caso, lo relevante consiste en saber 

aquello contra lo que se contrasta la norma jurídica 

impugnada. Dependiendo del tipo de proceso de 

que se trate, en algunos casos podrá ser cualquier 

norma constitucional, mientras que, en otros, solo 

será posible respecto de un tipo específico, como 

los derechos humanos, lo que se realiza 

primordialmente mediante el juicio de amparo, lo 

que ha hecho de este instrumento el medio de 

control más utilizado en nuestro sistema jurídico. 

 

II. Improcedencia del juicio de amparo contra 

reformas o adiciones constitucionales  

 

El amparo es un medio de control constitucional 

que tiene por objeto la protección de los derechos 

fundamentales de los gobernados que pudieran 

verse afectados por cualquier norma, acto u 

omisión emanado de una autoridad estatal o de un 

particular, en los casos específicos en que la ley de 

la materia lo permite.  

 

El juicio de amparo tiene su fundamento en los 

artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM). 

 

Ahora bien, el juicio constitucional se sujeta en 

cuanto a su procedencia a reglas de carácter 

técnico-procesal cuyo incumplimiento acarrea 

necesariamente su improcedencia. Así, las causas 

de improcedencia del juicio de pueden ser de 

naturaleza constitucional, legal o jurisprudencial, 

atendiendo a su fuente. 

 

Las causas de improcedencia contempladas en la 

Constitución obedecen a la necesidad de preservar 

determinadas decisiones políticas fundamentales, 

mientras que las previstas en la ley de amparo, 

tienden, en primer lugar, a reiterar a nivel legal las 

hipótesis contempladas en la Carta Magna y, en 

segundo término, a explicitar y enumerar las 

hipótesis de incumplimiento de aquellos requisitos 

técnico-procesales. De lo anterior se desprende 

que, en lo relativo a la improcedencia 

constitucional, es el propio constituyente quien 

detecta situaciones concretas cuya protección se 

garantiza vedando al amparo la posibilidad de 

promoverse tratándose de dichos supuestos: 
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1. En materia electoral, decretado en los 

artículos 41, fracción VI; 60, segundo y tercer 

párrafo; y, 99, cuarto párrafo, de la CPEUM;  

2. Inconstitucionalidad de normas electorales, 

previstos en los artículos 105, fracción II, 

antepenúltimo párrafo, de la CPEUM;  

3. Decisiones del Consejo de la Judicatura 

Federal, señaladas en el artículo 100, penúltimo 

párrafo, de la CPEUM;  

4. Resoluciones en materia de juicio político, 

asentadas en el artículo 110, sexto párrafo, de 

la CPEUM; 

5. Resoluciones en materia de declaración de 

procedencia, establecidas en el artículo 111, 

sexto párrafo, de la CPEUM;  

6. Resoluciones de Tribunales Colegiados de 

Circuito en materia de revisión fiscal-

administrativa, dispuestas en el artículo 104 

fracción III, de la CPEUM; 

7. Resoluciones en materia de conflictos de 

límites entre entidades federativas, mandatadas 

en los artículos 46 y 105 fracción I, de la 

CPEUM;  

8. Resoluciones en materia de transparencia 

provenientes del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, para el caso de 

los sujetos obligados, estatuidas en el artículo 

6º, apartado A, fracción VIII, séptimo párrafo, 

de la CPEUM; 

9. Actos del proceso de selección y 

designación de comisionados a la Comisión 

Federal de Competencia Económica y el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

instituidas en el artículo 28, último párrafo, de 

la CPEUM, ya sea porque se prevean medios de 

defensa específicos o bien, porque estima que 

la preservación de la decisión política 

fundamental resulte indispensable para el 

Estado mexicano y por lo mismo se califica de 

inatacable.  

 

Fuera de estos supuestos previstos por la 

Constitución y reiterados en la legislación 

secundaria, las restantes causas de improcedencia 

previstas en la ley de la materia se limitan a 

enumerar las hipótesis de incumplimiento de 

aquellos requisitos de carácter técnico-procesal a 

que se sujeta el juicio, los cuales permiten a la 

acción de amparo ser idónea para lograr el fin que 

se pretende. 

 

En la parte que nos interesa, respecto del 

contenido de esta iniciativa, el artículo 61, 

fracción I, de la Ley de Amparo, establece que el 

juicio constitucional es improcedente “contra 

adiciones o reformas a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos”.  

 

Si partimos de la base de que una Constitución es, 

en esencia, la expresión normativa del poder 

dominante, podemos concluir que dicha hipótesis 

de improcedencia tiende a preservar una decisión 

política fundamental y, por este motivo, debería 

haber sido prevista por el propio constituyente en 

el cuerpo de la Carta Magna, sin embargo, no hay 

disposición alguna en dicho texto que dé 

fundamento a lo que establece el legislador 

ordinario en la norma secundaria, motivo por el 

cual, dicha disposición podría estimarse en sí 

misma inconstitucional. 

 

Sin embargo, podría estimarse que la disposición 

legal en análisis encuentra su fundamento en el 

principio de supremacía constitucional, en este 

caso la limitante sería válida siempre que nos 

encontráramos en un Estado de derecho pleno, 

donde el respeto a la Constitución por parte de 

todos los actores sociales fuera la regla y sus 

mecanismos de protección excepcionales.  

 

Pero, ¿qué pasaría en aquellos casos en los que 

arbitrariamente se pasa por encima de la propia 

norma fundamental y se le reforma y modifica al 

antojo y conveniencia del poder dominante? 

 

Tal y como ha ocurrido en la historia reciente del 

país, en anteriores gobiernos, particularmente en 

los últimos 37 años, donde el poder estatuido ha 

modificado preceptos fundamentales de la carta 

magna, sin ningún impedimento, echando atrás 

conquistas sociales y soberanas, tales como la 

contrarreforma al artículo 27 constitucional en 

1992, cuando se dio fin al reparto agrario y se 

permitió el arrendamiento y compra de tierras a 

gran escala, como en tiempos de Porfirio Díaz, o 

la contrarreforma energética que modificó los 

artículos 27 y 28 de la Carta Magna, para permitir 
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la inversión extranjera en materia de 

hidrocarburos, como antes de la expropiación 

petrolera en 1936.   

 

Frente a estos actos de autoridad, el juicio de 

amparo debió haber sido el instrumento jurídico al 

que teóricamente deben tener acceso los 

ciudadanos para defenderse. Pero no fue así por 

una restricción establecida en una ley secundaria 

que contraviene lo dispuesto por la misma 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 17 y por el Pacto de San 

José, en su numeral 25. 

 

Entonces ¿por qué la prohibición impuesta por el 

artículo 61, fracción I, de la Ley de Amparo?   

 

Para responder a tales interrogantes debemos 

recordar que, antes de que existiese la prohibición 

expresa contenida en el artículo 61, fracción I, ya 

se habían intentado diversos juicios contra 

distintos procesos de reformas a la Carta Magna, 

en la mayoría de los cuáles el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación determinó que “lo 

único que no puede ser inconstitucional es la 

propia Constitución”, además de que “el principio 

de relatividad de las sentencias implicaría que 

existiesen diferentes textos constitucionales” en 

un mismo Estado, tal y como se asita en la 

siguiente tesis de jurisprudencia:  

 
ADICIONES O REFORMAS A LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL. ES 

IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 

EN SU CONTRA4. El juicio de amparo es uno 

de los mecanismos a través de los cuales se hace 

efectiva la supremacía constitucional, la cual 

hace de la Ley Fundamental el referente de 

validez de la producción normativa que se 

somete a juicio; de ahí que, por ser auto 

referente, la Carta Magna no puede ser juzgada 

a la luz de ella misma. Luego, al ser la 

Constitución Federal la piedra angular del resto 

del sistema jurídico, rige en únicos e iguales 

términos para todos; y es justo en este punto 

                                                 
4 SCJN. Adiciones o reformas a la Constitución Federal. es 

improcedente el juicio de amparo en su contra. Tesis: I. 18o. 

A. 3 CS (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Décima Época. Tribunales Colegiados de 

Circuito. Libro 35, octubre de 2016, Tomo IV, Pág. 2833, 

donde se erige como el gran obstáculo que 

impide su análisis a través del juicio de amparo, 

ya que, en caso de dictarse una sentencia 

estimatoria, se producirían resultados 

inadmisibles dentro del sistema jurídico, pues no 

podría existir una Constitución para los quejosos 

amparados y otra para los demás gobernados. 

Por tanto, la improcedencia del juicio en contra 

de adiciones o reformas a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

constituye una limitación natural impuesta por el 

diseño constitucional del propio juicio, cuya 

ingeniería lo repele, en virtud de que lo único 

que no puede ser inconstitucional es la propia 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Aceptar la procedencia del juicio 

contra reformas constitucionales, sea en lo 

atinente a aspectos de procedimiento legislativo 

o de contenido normativo, trastocaría elementos 

centrales del sistema de división de poderes y 

trastornaría, a la vez, el del propio juicio 

constitucional. 

 

Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito. 

 

Queja 68/2016. Juan Romero Tenorio y otros. 17 

de mayo de 2016. Mayoría de votos. Disidente: 

Armando Cruz Espinosa. Ponente: Juan Carlos 

Cruz Razo. Secretario: Jerson Sastré Castelán. 

 

Tales postulados resultan ser parcialmente ciertos, 

por las siguientes razones, a saber: 

 

A) Porque es evidente que no puede ser 

inconstitucional lo que por virtud de una reforma 

o adición ya forma parte de la Constitución; pero 

solo en los casos en que se hayan respetado las 

formas y procedimientos previstos en la misma 

para ello.  

 

En caso contrario cabe preguntarse, en el supuesto 

de que el proceso de reformas o adiciones a la 

Carta Magna no se ajusta a los postulados 

constitucionales, que en ella misma se establece y 

que debe observar el poder reformador de la 

Tesis Aislada (Común, Constitucional). Esta tesis se publicó 

el viernes 28 de octubre de 2016 a las 10:38 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.asp

x?ID=2012958&Clase=DetalleTesisBL 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=2012958&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=2012958&Clase=DetalleTesisBL
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Constitución, entonces: ¿debemos considerar 

que el resultado de dicho proceso viciado, 

válidamente forma parte de la norma 

suprema?  La respuesta es simple: no. 

  

Pensar lo contrario sería una aberración jurídica y, 

desde luego, debe combatirse por los medios de 

control al alcance de aquellos que resulten 

afectados. En este último caso, conviene precisar 

que el amparo es el único remedio al alcance de 

cualquier gobernado, pues las acciones de 

inconstitucionalidad y las controversias 

constitucionales exclusivamente legitiman para su 

promoción a determinados sujetos u órganos del 

Estado, como los casos fijados en el artículo 105, 

fracciones I y II del Código Político 

Fundamental5. 

 

Es por ello que se considera conveniente ir más 

allá de lo plasmado, a fin de hacer viable la 

posibilidad combatir por vía de amparo ya no solo 

el proceso, sino el resultado, cuando sean 

contrarias a los principios básicos establecidos por 

el constituyente originario, es decir al espíritu o 

esencia de nuestra Constitución. 

 

Por ello, se considera factible derogar la fracción 

I, del artículo 61, de la Ley de Amparo, para 

quedar como sigue: 

 
“Artículo 61. El juicio de amparo es 

improcedente: 

 

I. Se deroga 

II. …” 

 

B) Respecto del obstáculo que representa la 

relatividad de las sentencias, a fin de evitar que 

con una eventual sentencia concesoria del amparo 

se creen diversas constituciones para un mismo 

Estado, es dable adicionar el artículo 73 de la Ley 

de Amparo, para introducir una excepción 

necesaria a ese principio: 

 
Artículo 73. Las sentencias que se pronuncien 

en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los 

individuos particulares o de las personas 

                                                 
5 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 105 fracciones I y II. Páginas 98 a 101. 

morales, privadas u oficiales que lo hubieren 

solicitado, limitándose a ampararlos y 

protegerlos, si procediere, en el caso especial 

sobre el que verse la demanda, salvo aquellos 

casos en los que se reclamaran reformas o 

adiciones a esta Constitución por estimarlos 

contrarios a los principios fundamentales que 

la estructuran de origen así como de tratados 

internacionales celebrados por el Ejecutivo 

Federal y aprobados por el Senado de la 

República, que vulneren los derechos 

humanos consagrados en esta Constitución y 

en los tratados internacionales de los que 

México sea parte o cuando se reclamaran 

procedimientos de reformas violatorios a las 

formalidades previstas para tal efecto, 

supuestos en los que la sentencia de amparo 

que dicte el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación tendrá efectos generales 

inmediatos. 

 

III. Objeto de la iniciativa  

 

Esta iniciativa tiene por objeto abrir la posibilidad 

de revisar modificaciones a la Constitución vía 

juicio de amparo, y con ello ampliar el papel de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación para 

resolver la naturaleza del Órgano Revisor, es 

decir, ejercer medios de control constitucional en 

contra de la posible violación a las normas del 

procedimiento reformatorio de la Constitución 

Federal. 

 

Al efecto, debemos señalar que hasta el año 2002 

sí procedía la revisión del procedimiento de 

reforma constitucional, pero no del contenido. 

Se partía de la idea que no podía impugnarse, 

mediante juicio de amparo, el contenido de alguna 

disposición constitucional, pero que sí era posible 

dirigir una demanda de garantías en contra del 

procedimiento reformatorio. 

 

En ese caso, se decía, el interés jurídico se 

identificaba con los efectos que produciría la 

vigencia del nuevo precepto constitucional que 

podrían producir un menoscabo en la esfera 

jurídica del gobernado. 

 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_090819.p

df  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_090819.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_090819.pdf
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El criterio anterior quedó asentado en los 

siguientes términos: 

 
Reforma constitucional, amparo contra su 

proceso de creación. El interés jurídico deriva 

de la afectación que produce, en la esfera de 

derechos del quejoso, el contenido de los 

preceptos modificados6. El Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia ha determinado que 

amparo en revisión 186/2008 cuando se 

impugna el proceso de reforma constitucional no 

es la Carta Magna, sino los actos que integran el 

procedimiento legislativo que culmina con su 

reforma, lo que se pone en tela de juicio, por lo 

que pueden ser considerados como autoridades 

responsables quienes intervienen en dicho 

proceso, por emanar éste de un órgano 

constituido, debiendo ajustar su actuar a las 

formas o esencias consagradas en los 

ordenamientos correspondientes, conducta que 

puede ser controvertida mediante el juicio de 

amparo, por violación al principio de legalidad. 

Asimismo, estableció que la circunstancia de 

que aun cuando el proceso de reforma hubiese 

sido elevado a la categoría de norma suprema, 

tal situación no podría desconocer la eficacia 

protectora del juicio de amparo como medio de 

control constitucional, puesto que de ser así no 

habría forma de remediar el posible 

incumplimiento de las formalidades 

consagradas en el artículo 135 de la Carta Magna 

ni, por ende, podría restablecerse a los 

agraviados en los derechos que estiman 

violados, con lo que se autorizaría la 

transgresión a derechos fundamentales sin 

oportunidad defensiva. En consecuencia, si bien 

es cierto que el contenido del dispositivo 

constitucional resulta inimpugnable a través de 

la demanda de garantías, siendo sólo atacable el 

proceso de reforma correspondiente, y el interés 

jurídico se identifica como la tutela que se regula 

bajo determinados preceptos legales, la cual 

autoriza al quejoso el ejercicio de los medios 

para lograr su defensa, así como la reparación 

del perjuicio que le irroga su desconocimiento o 

violación, debe concluirse que el interés jurídico 

para promover el juicio contra el proceso de 

                                                 
6 SCJN. Reforma constitucional, amparo contra su proceso 

de creación. el interés jurídico deriva de la afectación que 

produce, en la esfera de derechos del quejoso, el contenido 

de los preceptos modificados. Tesis: P. LXII/99. Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. 

reforma relativo debe derivar directamente de 

los efectos que produce la vigencia del nuevo 

precepto constitucional, pues son éstos los que 

producen un menoscabo en la esfera jurídica del 

gobernado. 

 

Amparo en revisión 1334/98. Manuel Camacho 

Solís. 9 de septiembre de 1999. Once votos. 

Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 

Humberto Suárez Camacho. 

 

El Tribunal Pleno, en su sesión pública 

celebrada el nueve de septiembre en curso, 

aprobó, con el número LXII/1999, la tesis 

aislada que antecede; y determinó que la 

votación es idónea para integrar tesis 

jurisprudencial. México, Distrito Federal, a 

nueve de septiembre de mil novecientos noventa 

y nueve. 

 

Nota: El criterio contenido en esta tesis fue 

superado por la jurisprudencia P./J. 39/2002 del 

Pleno de este Alto Tribunal, de rubro: 

"PROCEDIMIENTO DE REFORMAS Y 

ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL. NO ES SUSCEPTIBLE DE 

CONTROL JURISDICCIONAL.", publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, septiembre 

de 2002, página 1136.”  

 

Por otra parte, el amparo en revisión 186/2008, 

establece los distintos criterios que la Corte ha 

venido sosteniendo en los últimos años y 

argumenta: 

 
[…] este tribunal Pleno estima que los 

precedentes citados sugieren interesantes puntos 

de vista con respeto de la naturaleza del Poder 

Reformador de la Constitución: Por un lado, se 

reconoce que el referido poder no puede ser 

ilimitado, al menos en lo que se refiere al 

ejercicio de las facultades constitucionales 

relativas al procedimiento de reforma; por 

193249. Pleno Tomo X, septiembre de 1999, Página 11. 

Tesis Aislada (Constitucional). 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.asp

x?ID=193249&Clase=DetalleTesisBL 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=193249&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=193249&Clase=DetalleTesisBL
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otro, se llega a sostener que se trata de un poder 

ilimitado soberano”7 

 

Así, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación consideró que: 

 
[…] no se puede identificar el poder 

reformador con el poder constituyente, 
porque entonces queda en entredicho el 

principio jurídico de supremacía constitucional, 

dando prevalencia al principio político de 

soberanía popular [...] las posibilidades de 

actuación del Poder Reformador de la 

Constitución son solamente las que el 

ordenamiento constitucional le confiere. 

Asimismo, lo son sus posibilidades materiales 

en la modificación de los contenidos de la 

Constitución. Esto último, porque el poder de 

reforma que tiene la competencia para modificar 

la Constitución, pero no para destruirla... se está 

en condiciones de concluir que, si el poder 

reformador es un poder limitado y sujeto 

necesariamente a las normas de competencia 

establecidas en el texto constitucional, 

entonces es jurídica y constitucionalmente 

posible admitir que un Estado constitucional 

debe prever medios de control sobre aquéllos 

actos reformatorios que se aparten de las 

reglas constitucionales. Es decir, cabe la 

posibilidad de ejercer medios de control 

constitucional en contra de la posible 

violación a las normas del procedimiento 

reformatorio. En el caso mexicano ¿cuáles 

serían estos límites? Indudablemente, en el caso 

de los individuos, el juicio de amparo y en el 

caso de los Poderes del Estado, la controversia 

constitucional. Los tribunales competentes de 

dichos medios de control, con la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación a la cabeza, están 

facultados constitucionalmente para ejercer ese 

control sobre los procedimientos de reforma que 

puedan poner eventualmente en entredicho los 

valores antes mencionados”8. 

 

                                                 
7 SCJN. Amparo en revisión 186/2008. Quejosa: 

**********. Ponente: ministro José Ramón Cossío Díaz. 

secretario: Roberto Lara Chagoyán. México, Distrito 

Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación correspondiente al día veintinueve de 

septiembre de dos mil ocho. 

Es decir, a pesar de que la Corte ya había 

declarado desde 2008 que era procedente la 

revisión del procedimiento de reforma, en el 

cumplimiento del órgano revisor con el artículo 

135 constitucional, de manera por demás 

incomprensible, la nueva Ley de Amparo, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

2 de abril de 2013, en su artículo 61, numeral I 

estableció que no es posible la revisión de las 

reformas a la Constitución por la vía del amparo, 

por ser causa de improcedencia. 

 

Esta prohibición incluso está en contra de la 

reforma constitucional en materia de derechos 

humanos de 2011, que incorporó al orden jurídico 

nacional, entre otros puntos, la interpretación 

conforme y el bloque de convencionalidad.  

 

De acuerdo con lo arriba señalado, el Estado 

mexicano está obligado a garantizar el derecho a 

la protección judicial consagrado en el artículo 17, 

párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en el 

artículo 25 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, que estamos obligados a 

respetar conforme al bloque de convencionalidad, 

mismos que a letra señalan: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos9: 

 
Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse 

justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 

reclamar su derecho. 

 

Toda persona tiene derecho a que se le 

administre justicia por tribunales que estarán 

expeditos para impartirla en los plazos y 

términos que fijen las leyes, emitiendo sus 

resoluciones de manera pronta, completa e 

imparcial. Su servicio será gratuito, 

quedando, en consecuencia, prohibidas las 

costas judiciales.  

https://www.senado.gob.mx/comisiones/justicia//docs/Mini

stros2/AGOM_Ejecutoria_186-2008.pdf 
8 Ídem. 
9 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 17, p. 19.  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_090819.p

df  

https://www.senado.gob.mx/comisiones/justicia/docs/Ministros2/AGOM_Ejecutoria_186-2008.pdf
https://www.senado.gob.mx/comisiones/justicia/docs/Ministros2/AGOM_Ejecutoria_186-2008.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_090819.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_090819.pdf
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Por su parte, la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos (Pacto de San José)10 

estatuye: 

 
Artículo 25. Protección Judicial. 

 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso 

sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 

efectivo ante los jueces o tribunales 

competentes, que la ampare contra actos que 

violen sus derechos fundamentales 

reconocidos por la Constitución, la ley o la 

presente Convención, aun cuando tal 

violación sea cometida por personas que 

actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 

 

2. Los Estados partes se comprometen: 

 

a) a garantizar que la autoridad 

competente prevista por el sistema legal 

del Estado decidirá sobre los derechos de 

toda persona que interponga tal recurso; 

 b) a desarrollar las posibilidades de 

recurso judicial, y 

c) a garantizar el cumplimiento, por las 

autoridades competentes, de toda decisión en 

que se haya estimado procedente el recurso”.  

 

Adicionalmente, con respecto a considerar la 

protección judicial como un pilar fundamental del 

Estado de derecho, la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos ha señalado que:  

 
[…] Esta disposición sobre el derecho a un 

recurso efectivo ante los jueces o tribunales 

nacionales competentes, constituye uno de los 

pilares básicos, no sólo de la Convención 

                                                 
10 Organización de Estados Americanos. Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. Suscrita en la 

Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos 

Humanos (B-32). San José, Costa Rica 7 al 22 de noviembre 

de 1969.  

https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-

32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm  
11 Corte IDH. Caso Castillo Páez Vs. Perú. Fondo. Sentencia 

de 3 de noviembre de 1997. Serie C No. 34. Página 22. punto 

82. 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_34_es

p.pdf 
12 Corte IDH. Caso Ximenes Lopes vs. Brasil. Sentencia de 

4 de julio de 2006. Serie C No. 149. Página 71, Proceso 

Penal, punto 192. 

Americana, sino del propio Estado de Derecho 

en una sociedad democrática en el sentido de la 

Convención.11 

 

Y, además que: 

 
[…]. No basta con la existencia formal de los 

recursos, sino que éstos deben ser efectivos, es 

decir, deben ser capaces de producir resultados 

o respuestas a las violaciones de derechos 

contemplados en la Convención. La existencia 

de esta garantía constituye uno de los pilares 

básicos, no sólo de la Convención Americana, 

sino del propio Estado de Derecho en una 

sociedad democrática, en el sentido de la 

Convención12. 

 

Asimismo, debe considerarse el hecho de que 

existe jurisprudencia, la cual señala que, como 

parte del sistema de derechos humanos 

reconocidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y los tratados 

internacionales en los que el Estado mexicano es 

parte, el derecho que toda persona tiene a un 

recurso efectivo, sencillo y rápido, ante los Jueces 

o tribunales competentes, a fin de defender sus 

derechos, se encuentra tutelado, y señala:  

 
DERECHO A UN RECURSO EFECTIVO, 

SENCILLO Y RÁPIDO, TUTELADO POR EL 

ARTÍCULO 25, NUMERAL 1, DE LA 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 

DERECHOS HUMANOS. SU EFECTIVIDAD 

NO IMPLICA SOSLAYAR LAS REGLAS DE 

PROCEDENCIA DE LOS MEDIOS DE 

DEFENSA13. El citado artículo y numeral, de 

observancia obligatoria en términos del artículo 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_149_

esp.pdf 
13 Derecho a un recurso efectivo, sencillo y rápido, tutelado 

por el artículo 25, Numeral 1, de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos. Su efectividad no implica 

soslayar las reglas de procedencia de los medios de defensa. 

2001299. XVI.1o.A.T.5 K (10a.). Tribunales Colegiados de 

Circuito. Décima Época. Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Libro XI, agosto de 2012, Pág. 

1753. 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/2001/2001

299.pdf  

https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_34_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_34_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_149_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_149_esp.pdf
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/2001/2001299.pdf
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/2001/2001299.pdf
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1o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, tutela el derecho que toda 

persona tiene a un recurso efectivo, sencillo y 

rápido, ante los Jueces o tribunales competentes, 

a fin de defender sus derechos. Al respecto, la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

considerado, en distintas ejecutorias, que no 

basta que el recurso se prevea en la legislación 

interna del Estado o que sea formalmente 

admisible, sino que se requiere que sea idóneo 

para remediar la violación o agravio que 

ocasione el acto materia de impugnación; sin 

embargo, tal declaración no significa que no 

haya restricción alguna para acceder al recurso, 

lato sensu, ya que la propia Corte, al resolver 

sobre la extemporaneidad de una demanda, 

asumió que debe guardarse un justo equilibrio 

entre la protección de los derechos humanos, 

como fin último del sistema, y la seguridad 

jurídica y equidad procesal que garantizan la 

estabilidad y confiabilidad de la tutela 

internacional, por lo que, precisó que continuar 

con un proceso enderezado para lograr la 

protección jurisdiccional, estando de por medio 

infracciones manifiestas a las reglas 

procedimentales previstas, acarrearía la pérdida 

de la autoridad y credibilidad indispensables en 

los órganos encargados de administrar el sistema 

de protección de derechos humanos (Caso 

Cayara contra Perú, Excepciones Preliminares, 

sentencia de tres de febrero de mil novecientos 

noventa y tres, párrafo 63). Ahora bien, este 

Tribunal Colegiado de Circuito ha considerado 

al respecto que todo proceso está sujeto a reglas 

fundamentales relacionadas con el acceso a la 

justicia y, una de ellas, es la vinculada, en un 

aspecto negativo, con la preclusión, figura 

procesal que lleva a la clausura definitiva de 

cada una de las etapas del proceso y permite que 

las resoluciones judiciales susceptibles de 

impugnarse a través de los recursos o medios 

ordinarios de defensa adquieran firmeza si no se 

ejerce ese derecho o no se hace en la forma legal 

prevista. Por tanto, la efectividad del indicado 

derecho no implica soslayar las reglas de 

procedencia de los medios de defensa, pues ello, 

además de contravenir el principio de 

impartición de justicia pronta, desatendería los 

de equidad procesal y seguridad jurídica 

tutelados en los artículos 14, 16 y 17 

constitucionales, debido a que el recurrente 

obtendría un beneficio no previsto en la norma 

e, incluso, contrario a ella, con lo que, siguiendo 

a la Corte Interamericana, se pondría en duda la 

fuerza vinculante de los fallos y demeritaría la 

autoridad y credibilidad indispensables en los 

órganos encargados de administrar justicia, al 

inobservar las disposiciones legales que regulan 

el acceso a la protección de los derechos 

humanos.  

 

Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto 

Circuito.  

 

Reclamación 5/2012. José Ascención Mojica 

Mendoza. 19 de abril de 2012. Unanimidad de 

votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. 

Secretario: Edgar Martín Gasca de la Peña.” 

 

En este orden de ideas, a fin para garantizar el 

derecho humano que toda persona tiene a contar 

con “un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 

recurso efectivo ante los jueces o tribunales 

competentes, que la ampare contra actos que 

violen sus derechos fundamentales reconocidos 

por la Constitución, la ley o la Convención 

Interamericana de Derechos Humanos” se 

propone una solución simple, posible y 

trascendente: reformar la Ley de Amparo en tres 

artículos: 

 

1. Se propone derogar la fracción I, del 

artículo 61, con lo que se elimina como causal 

de improcedencia del juicio de amparo el 

promoverlo contra adiciones o reformas a la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

2.  Se reforma el párrafo primero del 

artículo 73, para establecer que en las 

sentencias que se pronuncien en los juicios de 

amparo solo se ocuparán de los individuos 

particulares o de las personas morales, privadas 

u oficiales que lo hubieren solicitado, 

limitándose a ampararlos y protegerlos, si 

procediere, en el caso especial sobre el que 

verse la demanda, salvo aquellos casos en los 

que se reclamaran reformas o adiciones a 

esta Constitución, por estimarlos contrarios 

a los principios fundamentales que la 

estructuran de origen, así como de tratados 

internacionales celebrados por el Ejecutivo 

Federal y aprobados por el Senado de la 
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República, que vulneren los derechos 

humanos consagrados en esta Constitución y 

en los tratados internacionales de los que 

México sea parte, o cuando se reclamaran 

procedimientos de reformas violatorios a las 

formalidades previstas para tal efecto, 

supuestos en los que la sentencia de amparo 

que dicte el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación tendrá efectos 

generales inmediatos; y, 

3.  Se reforma el inciso a), de la fracción I, 

del artículo 107, para permitir el amparo 

indirecto contra adiciones o reformas a la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, además de los tratados 

internacionales aprobados en los términos 

previstos en el artículo 133 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

salvo aquellas disposiciones en que tales 

tratados reconozcan derechos humanos 

 

Una reforma de esta magnitud es perfectamente 

posible, jurídica y materialmente. Considerando 

las disertaciones del pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, debemos materializar una 

reforma que permita a los ciudadanos hacer 

efectivo el derecho humano a contar con un 

recurso judicial efectivo, como el juicio de 

amparo, sobre el procedimiento de reforma 

constitucional y sus alcances, con la finalidad de 

que no contravengan los derechos fundamentales 

previstos en los primeros 29 artículos 

constitucionales, los derechos y prerrogativas 

básicas de los ciudadanos o gobernados 

contenidos en artículos como el 31 y 35 de la 

propia Constitución, ni la soberanía nacional ni la 

forma de gobierno. 

 

Es claro que debe reformarse la norma para dotar 

de facultades constitucionales y legales a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, para 

revisar las reformas constitucionales. 

 

La protección de los derechos fundamentales 

permite dirigir una demanda de garantías en contra 

del procedimiento reformatorio, pues en ese caso 

el interés jurídico se identificaría con los efectos 

que produciría la vigencia del nuevo precepto 

constitucional si estos ocasionan un menoscabo en 

la esfera jurídica del gobernado.  

 

No debemos perder de vista que, si el poder 

reformador es un poder limitado y sujeto 

necesariamente a las normas de competencia 

establecidas en el texto constitucional, entonces 

es jurídica y constitucionalmente posible 

admitir que un Estado constitucional debe 

prever medios de control sobre aquellos actos 

reformatorios que se aparten de las reglas 

constitucionales, es decir, cabe la posibilidad de 

ejercer medios de control constitucional en 

contra de la posible violación a las normas del 

procedimiento reformatorio.  
  

Para mayor compresión de lo anterior se presenta 

el siguiente cuadro comparativo: 

 

Ley de Amparo 

 

Texto Vigente Propuesta de 

Modificación 

Artículo 61. El juicio 

de amparo es 

improcedente: 

 

I. Contra adiciones 

o reformas a la 

Constitución 

Política de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 

 

II. a  XXIII…  

 Artículo 61. El juicio 

de amparo es 

improcedente: 

 

I. Se deroga. 

 

 

 

 

 

 

II. a XXIII… 

Artículo 73. Las 

sentencias que se 

pronuncien en los 

juicios de amparo 

solo se ocuparán de 

los individuos 

particulares o de las 

personas morales, 

privadas u oficiales 

que lo hubieren 

solicitado, 

limitándose a 

ampararlos y 

Artículo 73. Las 

sentencias que se 

pronuncien en los 

juicios de amparo 

solo se ocuparán de 

los individuos 

particulares o de las 

personas morales, 

privadas u oficiales 

que lo hubieren 

solicitado, 

limitándose a 

ampararlos y 
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protegerlos, si 

procediere, en el caso 

especial sobre el que 

verse la demanda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

…  

…  

…  

…  

protegerlos, si 

procediere, en el caso 

especial sobre el que 

verse la demanda, 

salvo aquellos casos 

en los que se 

reclamaran 

reformas o adiciones 

a esta Constitución 

por estimarlos 

contrarios a los 

principios 

fundamentales que 

la estructuran de 

origen, así como de 

tratados 

internacionales 

celebrados por el 

Ejecutivo Federal y 

aprobados por el 

Senado de la 

República, que 

vulneren los 

derechos humanos 

consagrados en esta 

Constitución y en los 

tratados 

internacionales de 

los que México sea 

parte o cuando se 

reclamaran 

procedimientos de 

reformas violatorios 

a las formalidades 

previstas para tal 

efecto, supuestos en 

los que la sentencia 

de amparo que dicte 

el Pleno de la 

Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 

tendrá efectos 

generales 

inmediatos. 

… 

… 

… 

… 

Artículo 107. El 

amparo indirecto 

procede: 

 

I. Contra normas 

generales que por 

su sola entrada en 

vigor o con motivo 

del primer acto de 

su aplicación 

causen perjuicio al 

quejoso. 

 

Para los efectos de 

esta Ley, se entiende 

por normas generales, 

entre otras, las 

siguientes: 

 

a) Los tratados 

internacionales 

aprobados en los 

términos previstos 

en el artículo 133 

de la Constitución 

Política de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; salvo 

aquellas 

disposiciones en 

que tales tratados 

reconozcan 

derechos humanos; 

 

 

 

 

 

 

 

b) … a g) …   

 

II. a IX.... 

Artículo 107. El 

amparo indirecto 

procede: 

 

I. ... 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Adiciones o 

reformas a la 

Constitución 

Política de los 

Estados Unidos 

Mexicanos y los 

tratados 

internacionales 

aprobados en los 

términos previstos 

en el artículo 133 

de la Constitución 

Política de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; salvo 

aquellas 

disposiciones en 

que tales tratados 

reconozcan 

derechos humanos; 

 

b) … a g) …  

 

II.... a IX…. 

 

Por las razones anteriormente expuestas se 

propone a esta soberanía el siguiente proyecto de:  
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DECRETO POR EL QUE SE DEROGA LA 

FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 61, SE 

REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL 

ARTÍCULO 73 Y EL INCISO A) DE LA 

FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 107, DE LA 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE 

LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Único. Iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se deroga la fracción I, del artículo 61, se 

reforma el párrafo primero, del artículo 73 y el 

inciso a), de la fracción I, del artículo 107, de la 

Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 

y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: 

 

I. Se deroga.  

 

II… a XXIII… 

 

Artículo 73. Las sentencias que se pronuncien en 

los juicios de amparo sólo se ocuparán de los 

individuos particulares o de las personas morales, 

privadas u oficiales que lo hubieren solicitado, 

limitándose a ampararlos y protegerlos, si 

procediere, en el caso especial sobre el que verse 

la demanda, salvo aquellos casos en los que se 

reclamaran reformas o adiciones a esta 

Constitución por estimarlos contrarios a los 

principios fundamentales que la estructuran de 

origen, así como de tratados internacionales 

celebrados por el Ejecutivo Federal y 

aprobados por el Senado de la República, que 

vulneren los derechos humanos consagrados en 

esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que México sea parte o 

cuando se reclamaran procedimientos de 

reformas violatorios a las formalidades 

previstas para tal efecto, supuestos en los que la 

sentencia de amparo que dicte el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación tendrá 

efectos generales inmediatos. 

 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 107. El amparo indirecto procede: 

 

I. ... 

… 

 

a) Adiciones o reformas a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

los tratados internacionales aprobados en los 

términos previstos en el artículo 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; salvo aquellas disposiciones en que 

tales tratados reconozcan derechos humanos; 

b) … a g) …  

 

II.... a IX…. 

 

Transitorio 

 

Único. La presente modificación entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Palacio Legislativo San Lázaro, 15 de enero de 

2020 

 

Dip. Lorena Villavicencio Ayala (rúbrica) 
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DE LA DIP. CLAUDIA TELLO ESPINOSA CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS 

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES 

 

Quien suscribe, Claudia Tello Espinosa, diputada 

federal del Grupo Parlamentario de Morena  en la 

LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con 

fundamento en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y artículos 55, fracción II y 179 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, someto a consideración de esta 

honorable asamblea la presente iniciativa con 

proyecto de decreto, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Planteamiento del problema 

 

En México, la cuestión relacionada con el 

envejecimiento de nuestra población debe ser 

considerada un tema prioritario, debido a que se ha 

presentado un aumento, de tal magnitud, que en el 

año 2000 las personas que tenían una edad mayor 

de 65 años no sobrepasaban los cinco millones de 

habitantes, en cambio, los resultados de la 

Encuesta Intercensal del 20151 reportó que en ese 

año este segmento de población había aumentado 

a 12.4 millones de personas mayores de 65 años. 

 

De acuerdo con estimaciones del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), se 

prevé que para el año 2030 la población mayor de 

60 años será de más de 20 millones de individuos 

y para el 2050 se proyecta que esta población de 

adultos mayores constituirá el 27.7% de la 

población mexicana2. Actualmente, los adultos 

mayores en México suman poco más de 13.9 

millones, de los cuales el 54.2% son mujeres y el 

45.8% hombres. Se estima que para el año 2030, 

                                                 
1 La Encuesta Intercensal 2015 se llevó a cabo con la 

finalidad de actualizar la información sociodemográfica a la 

mitad del periodo comprendido entre el Censo de 2010 y el 

que habrá de realizarse en 2020. La cual se puede consultar 

en http://www.inegi.org.mx/programas/intercensal/2015/ 

este segmento alcanzará los 20.5 millones de 

personas, conformado por el 54.6% de mujeres y 

el resto hombres, es decir, serán casi 10 veces más 

que los que había en 1970. 

 

Personas adultas mayores población 

vulnerable 

 

La Ley de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores3 establece que las personas adultas 

mayores son aquellas que cuentan con sesenta 

años de edad o más y se encuentran domiciliadas 

o en tránsito en el territorio nacional. En el artículo 

5 de la misma ley señala, de manera enunciativa y 

no limitativa, que tiene por objeto garantizar los 

derechos de las personas adultas mayores, entre 

los que se destaca para esta iniciativa los relativos 

a la integridad, dignidad, preferencia, certeza 

jurídica, de trabajo y sus capacidades económicas. 

Acorde con estas garantías, el artículo 6 de dicho 

ordenamiento, establece que el Estado debe 

garantizar las condiciones óptimas de salud, 

educación, nutrición, vivienda, desarrollo integral 

y seguridad social a las personas adultas mayores. 

 

Atendiendo a la garantía de certeza, las personas 

adultas mayores deben recibir un trato digno y 

apropiado en cualquier procedimiento 

administrativo o judicial que los involucre, ya sea 

en calidad de beneficiarios, clientes, solicitantes, 

agraviados, indiciados o sentenciados; recibir el 

apoyo de las instituciones federales, estatales y 

municipales en el ejercicio y respeto de sus 

derechos: recibir asesoría jurídica en forma 

gratuita en los procedimientos administrativos o 

judiciales en que sea parte y contar con un 

representante legal cuando lo considere necesario, 

así como tener atención preferente en la protección 

de su patrimonio personal y familiar y, cuando sea 

el caso, testar sin presiones ni violencia.  

 

El derecho al debido proceso para las personas en 

estado de vulnerabilidad, tomando en cuenta las 

2 http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2016/ 

edad2016_0.pdf. 
3 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio 

de 2002, últimas reformas publicadas el 12 de julio de 2018. 



Enlace Parlamentario 18  
 

Miércoles 15 de enero de 2020 

pocas o nulas posibilidades para acceder a una 

debida defensa, obliga a establecer garantías para 

su efectividad. Esta vulnerabilidad deriva no solo 

de la edad de los adultos mayores, sino de las 

condiciones económicas y sociales en las que se 

encuentran.  

 

Según datos de la Encuesta Nacional de la 

Dinámica Demográfica (Enadid) 20184, realizada 

por el Inegi, el número de personas de 60 años o 

más que reside en México es de 15.4 millones, 

cifra que representa 12.3% de la población 

total.  La mayoría de las personas adultas mayores 

(47.9%) vive en hogares nucleares (formado por 

un solo núcleo familiar: puede incluir a una pareja 

con o sin hijos solteros, o un jefe o jefa con hijos 

solteros; casi cuatro de cada diez (39.8%) residen 

en hogares ampliados (un solo núcleo familiar o 

más, y otras personas emparentadas con él o ellos; 

y 11.4% conforman hogares unipersonales, es 

decir, viven solos). 

 

El Inegi señala que en el país 1.7 millones de 

personas de 60 años o más viven solas. De éstas, 

60% son mujeres (1 048 426) y 40% son hombres 

(697 699). Su estructura por edad indica que 

43.1% tiene entre 60 y 69 años, mientras que más 

de la tercera parte (36.4%) entre 70 y 79 años. En 

edades más avanzadas su participación porcentual 

es menor, 17.4% y 3.1% en aquellos que cuentan 

con 80 a 89 y 90 años o más, respectivamente.  

 

Por cuanto hace a la actividad económica e 

ingresos, estimaciones de la Enadid 2018 indican 

que el porcentaje de las personas de edad que 

viven solas y son económicamente activas es de 

41.4%. De éstas, 54.1% son hombres y 45.9% son 

mujeres.  

 

En cuanto a sus condiciones laborales, la Encuesta 

Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) indica 

que, para el segundo trimestre de 2019, el 21.7% 

de los adultos mayores que viven solos y están 

                                                 
4 La Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 

(Enadid) 2018 se llevó a cabo con la finalidad de 

proporcionar información estadística relacionada con el 

nivel y comportamiento de los componentes de la dinámica 

ocupados, no reciben prestaciones, 15.7% reciben 

aguinaldo y solo 13.4% tienen vacaciones con 

goce de sueldo. Ubica como la principal fuente de 

ingreso de las personas de edad que viven solas la 

jubilación o pensión (36.7%); le siguen algún 

programa de gobierno (36.6%) y/o por su trabajo 

(34.4%).  

 

Es importante señalar que estos ingresos pueden 

ser complementarios, es decir, una persona puede 

recibir recursos monetarios de diferentes fuentes. 

Es de considerar que se estima que las personas de 

tercera edad que viven solas y reciben ayuda 

monetaria de familiares o amigos que residen en el 

país es el 16.4% y que residen en otro país el 6.5%. 

De los de adultos mayores que viven solos, cuatro 

de cada 100 obtienen ingresos por intereses 

bancarios, rentas o alquiler de alguna propiedad 

(3.8%). 

 

En el campo de salud, el 85.4% de las personas de 

edad que viven solas en el país, están afiliadas a 

una institución de servicios de salud. De éstas, 

44.1% está afiliada al Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS), 40% al Seguro Popular o 

Seguro Médico Siglo XXI y 14.8% al Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE). La mayoría se 

atienden cuando tienen un problema de salud 

(96.8%), siendo el IMSS la principal institución a 

la que acuden para atenderse (30.7%), una cuarta 

parte (25.4%) va a los centros de salud u hospitales 

de la Secretaría de Salud y uno de cada cinco 

(20%), a clínicas o instituciones privadas. Por 

distintos motivos la población no siempre acude a 

la institución a la cual es derechohabiente para 

atender sus problemas de salud. De hecho, nueve 

de cada 100 se atienden en el consultorio de una 

farmacia (9.5%).  

 

De las personas adultas mayores que viven solas, 

27.1% tiene discapacidad y 42.3% alguna 

limitación para realizar alguna actividad 

demográfica: fecundidad, mortalidad y migración (interna e 

internacional); así como otros temas referidos a la población, 

los hogares y las viviendas. La cual se puede consultar en:   

https://www.inegi.org.mx/programas/enadid/2018/default.h

tml 

https://www.inegi.org.mx/programas/enadid/2018/default.html
https://www.inegi.org.mx/programas/enadid/2018/default.html
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considerada básica (por ejemplo; caminar, subir o 

bajar usando sus piernas; ver; mover o usar brazos 

o manos; aprender, recordar o concentrarse; 

escuchar; bañarse, vestirse o comer; hablar o 

comunicarse y realizar sus actividades diarias por 

problemas emocionales o mentales).  

 

La relación entre el incremento de la edad y la 

discapacidad es más que evidente. En el grupo de 

60 a 69 años, 18.1% de los adultos mayores que 

viven solos tiene discapacidad; entre los que 

tienen 80 años o más, casi la mitad de ellos 

(48.2%), son personas con discapacidad. Mientras 

que la proporción de personas sin discapacidad o 

limitación se va reduciendo conforme avanza la 

edad: 41.1% de los adultos mayores de 60 a 69 

años tienen esta condición; solo 14.3% de los que 

tienen 80 años o más reportan no tener dificultad 

para desarrollar sus actividades diarias. 

 

El 18.9% de las personas de edad que viven solas 

no sabe leer ni escribir. Por sexo, el porcentaje es 

mayor en las mujeres (20.8%) que en los varones 

(15.9%). Si bien es cierto que la mayoría es 

alfabeta, el nivel de escolaridad que alcanzan es de 

apenas seis años (5.9), lo que indica que solo 

lograron concluir la primaria. 

 

Los gastos destinados por las personas de 60 años 

o más que viven solas para alimentarse son, en 

promedio, de cinco mil 209 pesos trimestrales 

según datos de la Encuesta Nacional de Ingresos y 

Gastos en los Hogares (Enigh) 2018.  Otros gastos 

que son trascendentes para mantener su calidad de 

vida son los relacionados con la salud. En 

promedio, esta población gasta trimestralmente 

112 pesos en medicinas.  

 

En 2018 la mayor parte de las viviendas donde 

habitan las personas de 60 años o más que viven 

solas, cuentan con servicios de agua entubada 

(94.1%) y drenaje (94.2%). Sobre el material de 

los pisos, en su mayoría es de cemento o firme de 

madera o mosaico (96.5%). Un aspecto vinculado 

a enfermedades respiratorias es el combustible con 

el que se cocina. En el caso de los adultos mayores 

que viven solos, en la vivienda donde residen 

82.5% se cocina con gas o electricidad y en 13.1% 

se cocina con leña o carbón. 

Para hacer efectivas las garantías que la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los tratados internacionales y las leyes 

que regulan derechos de las personas adultas 

mayores, debe atenderse a las circunstancias que 

derivan de la aplicación de tecnologías de la 

comunicación y la información en los trámites, 

procedimientos administrativos y/o judiciales que 

los adultos mayores realizan en su vida cotidiana 

o se ven involucrados por actos arbitrarios e 

incluso ilegales.  

 

Actualmente, una de cada tres personas que acude 

a la Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

(Condusef), a presentar una controversia, es un 

adulto mayor, cifra que ha incrementado en los 

últimos años en la medida en que avanza la 

inclusión financiera y la dispersión de apoyos de 

diversos programas sociales. Por ejemplo, durante 

el año 2018 las 58,701 controversias de adultos 

mayores que atendió esta Comisión Nacional 

presentaron un crecimiento de 19%, mientras que 

las de jóvenes y adultos se elevaron a razón del 

12% y 11%, respectivamente. Los cinco estados 

que concentraron el 43% de las controversias 

atendidas de adultos mayores fueron la Ciudad de 

México (17%), Estado de México (9%), Jalisco 

(7%), Chihuahua (5%) y Puebla (5%). 

 

En el caso particular de las controversias de los 

adultos mayores por cargos o consumos no 

reconocidos, se ha tenido un incremento mensual 

promedio del 3.2%. Es importante destacar que, 

entre enero de 2018 y al cierre de junio de 2019, 

se tuvo un crecimiento de más de la mitad de los 

asuntos en temas de adultos mayores. Se identificó 

que la principal forma ilícita de obtener los 

recursos es a través del robo del plástico sin 

violencia, el tallado y la clonación. De igual forma 

ha incrementado el fraude a través de aplicaciones 

móviles, muchas de las veces ofrecidas y 

contratadas sin la debida capacitación para su 

adecuado uso y conocimiento de las medidas 

preventivas que se deben considerar. 

 

Los principales productos respecto de los cuales se 

llevaron a cabo las controversias a nivel nacional 

en el año 2018 fueron los siguientes:  
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Es importante considerar el impacto de las 

tecnologías en las transacciones financieras y de 

toda operación que afecte el patrimonio de los 

adultos mayores como un segmento de la 

población altamente vulnerable. 

 

El derecho a una vida con seguridad jurídica, libre 

de violencia, calidad, respeto a su integridad, y la 

protección de su patrimonio personal y familiar 

exige modificar la Ley de Personas Adultas 

Mayores, para establecer las bases procesales que 

garanticen un debido proceso a partir de su 

condición de personas altamente vulnerables.  

 

Por lo anterior y tomando como punto de partida 

la concepción de los derechos humanos como 

aquellos derechos – civiles y políticos, 

económicos, sociales y culturales – inherentes a la 

persona humana, así como aquellas condiciones y 

situaciones indispensables, reconocidas por el 

Estado a todos sus habitantes, sin ningún tipo de 

discriminación, para lograr un proyecto de vida 

digna. Es necesario establecer en la ley el 

reconocimiento y exigibilidad del principio de 

igualdad en forma relativa a partir de la 

vulnerabilidad de la población. La manera de 

lograrlo es a través de la “acción afirmativa” 

(positive action), la que puede entenderse como la 

oportunidad de una mayor oportunidad a personas 

o grupos que no disfrutan del mismo nivel de 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ventajas que el común denominador de las 

personas. En la sociedad actual diversos grupos de 

personas son excluidas por su condición étnica 

(indígenas y afrodescendientes), de género 

(mujeres), edad (niños, niñas y adolescentes, y 

adultos mayores) o por algún tipo discapacidad, 

mismos que requieren de un trato diferenciado o 

especial para compensar las desventajas con las 

que enfrentan su lucha por mejores condiciones de 

vida. 

 

La forma más objetiva de realizar las acciones 

afirmativas es mediante la creación de leyes que 

promuevan la igualdad y equidad de los grupos de 

personas con vulnerabilidad, como base para 

implementar políticas públicas y programas 

institucionales cuyo objeto es el de crear mejores 

condiciones para el acceso a una vida más digna y 

una mejor retribución de la riqueza nacional. 

Atendiendo a la asimetría económica, cultural y 

social, el principio de igualdad debe atender a las 

distintas circunstancias y condiciones para 

resolver situaciones específicas en donde no puede 

darse un trato igual a los desiguales y estar en 

condiciones de resolver con criterios de 

razonabilidad y proporcionalidad, atendiendo 

siempre a lo que más convenga a la persona que se 

encuentra vulnerable. 
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Con el propósito de establecer un marco legal que 

garantice el pleno ejercicio de derechos y sus 

garantías para la población de adultos mayores, es 

importante, reconociendo las mejores prácticas en 

el ámbito internacional, retomar las 100 Reglas de 

Brasilia sobre el acceso a la justicia de grupos en 

condición de vulnerabilidad.  

 

Si bien es cierto que dichas reglas no son 

obligatorias para el Estado mexicano, sus 

estándares deben ser considerados en beneficio de 

los grupos vulnerables, tal y como se reconoce por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

tesis “Acceso a la justicia de las personas 

vulnerables. Interpretación de las reglas básicas en 

la materia, adoptadas en la Declaración de 

Brasilia, en la XIV Cumbre Judicial 

Iberoamericana de marzo de 2008, en relación con 

el beneficio de la suplencia de la queja deficiente, 

tratándose de adultos mayores”5, en la que se 

determina lo siguiente: 

 
Las reglas citadas no reúnen los requisitos a que 

aluden los artículos 76, fracción I y 89, fracción 

X, de la Constitución Federal, de ahí́ que no 

constituyan propiamente un tratado 

internacional de carácter vinculante para 

quienes ejercen la función jurisdiccional; no 

obstante, pueden resultar una herramienta de 

gran utilidad para estos últimos, en virtud de 

que establecen diversos estándares que, 

fundados en el respeto que se debe dar a la 

dignidad de las personas que se encuentran 

en estado de vulnerabilidad, favorecen que 

estas tengan un efectivo acceso a la justicia; 

pero, ni aun tomando en consideración esas 

reglas, se podría llegar a la conclusión de que en 

todos los casos en que intervengan adultos 

mayores es obligatorio suplir en su favor la 

deficiencia de la queja, pues de acuerdo con esas 

reglas, si bien la edad de las personas puede 

constituir una causa para estimar que se 

encuentran en estado de vulnerabilidad, lo cierto 

es que la edad juega un doble papel al momento 

de considerar quiénes son las personas que 

                                                 
5 2011523. 1a. CXXXIII/2016 (10a.). Primera Sala. Décima 

Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 

Libro 29, abril de 2016, p. 1103. Amparo directo en revisión 

1399/2013. Olivia Garza Barajas. 15 de abril de 2015. 

Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 

deben considerase vulnerables, pues así como se 

considera que la mínima edad es determinante 

para actualizar la vulnerabilidad de las personas, 

también se considera que el envejecimiento, 

propio de una edad avanzada, puede colocar a 

las personas en ese estado; no obstante, se debe 

tener en consideración que en el caso de los 

niños, niñas y adolescentes, la edad por sí sola 

es suficiente para estimar que están en un estado 

de vulnerabilidad que debe tenerse en 

consideración cuando éstos acceden a la justicia, 

pues por su falta de madurez física y mental 

requieren una protección legal reforzada; sin 

embargo, cuando la edad opera a la inversa y 

provoca un envejecimiento en las personas, ello 

por sí solo no es suficiente para estimar que se 

encuentran en una situación de vulnerabilidad, 

pues esto sólo acontece cuando la persona adulta 

mayor encuentra especiales dificultades en 

razón de sus capacidades funcionales para 

ejercitar sus derechos; de ahí que la simple 

circunstancia de ser un adulto mayor, no 

necesariamente implica que la persona se 

encuentre en un estado de vulnerabilidad. 

 

Las Reglas de Brasilia ponen el acento en la 

interacción de los operadores judiciales del 

Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 

De estas reglas se destaca que: “es menester 

promover la asistencia técnico-jurídica de las 

personas en condiciones de vulnerabilidad en los 

ámbitos de asistencia legal, y principalmente en el 

ámbito de la defensa, para defender derechos en el 

proceso ante todas las jurisdicciones y en todas las 

instancias judiciales; por supuesto que la premisa 

de dicha atención descansa en la gratuidad de la 

asistencia técnico-jurídica de calidad a dichas 

personas”. 

 

En forma particular, la Regla 29 establece que: “se 

destaca la conveniencia de promover la política 

pública destinada a garantizar la asistencia 

técnico-jurídica de la persona vulnerable para la 

defensa de sus derechos en todos los órdenes 

jurisdiccionales: ya sea a través de la ampliación 

de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo. Disidentes: Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge 

Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica 

Sánchez Miguez.  
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de funciones de la Defensoría Pública, no 

solamente en el orden penal sino también en otros 

órdenes jurisdiccionales; ya sea a través de la 

creación de mecanismos de asistencia letrada: 

consultorías jurídicas con la participación de las 

universidades, casas de justicia, intervención de 

colegios o barras de abogados”. 

 

También es pertinente acudir a las Reglas 30 y 31 

que señalan el derecho a la asistencia de calidad, 

especializada y gratuita: “Se resalta la necesidad 

de garantizar una asistencia técnico-jurídica de 

calidad y especializada. A tal fin, se promoverán 

instrumentos destinados al control de la calidad de 

la asistencia. Se promoverán acciones destinadas a 

garantizar la gratuidad de la asistencia técnico-

jurídica de calidad a aquellas personas que se 

encuentran en la imposibilidad de afrontar los 

gastos con sus propios recursos y condiciones”. 

 

Las circunstancias específicas que en la vida 

cotidiana enfrentan grupos vulnerables como el de 

los adultos mayores, exige un análisis coyuntural 

que considere los distintos aspectos que afectan su 

calidad de vida y su seguridad jurídica y 

económica.  

 

Sin lugar a duda, el envejecimiento constituye una 

causa de vulnerabilidad cuando una persona adulta 

mayor encuentra dificultades en la comunicación 

y en el acceso a procedimientos en los que pone en 

riesgo su patrimonio o recursos económicos. 

Problema que enfrentan personas adultas mayores 

de edad ante trámites que realizan en las 

instituciones del servicio financiero, los notarios 

públicos y entidades responsables del registro 

inmobiliario en sus respectivas entidades. 

 

Esto es así, puesto que actualmente la hipoteca 

inversa está regulada en el Estado de México6 y en 

la Ciudad de México7, con un potencial importante 

para implementarse en otras entidades de la 

federación.  Mediante el contrato de hipoteca 

                                                 
6 Gaceta del Gobierno del Estado de México, 7 de mayo de 

2013, Decreto 87. Se reforma el artículo 7.1124, se adiciona 

un Capitulo III Bis denominado “De la Hipoteca Inversa” del 

Título Décimo quinto denominado “De la Hipoteca”, del 

artículo 7.1124 Bis al artículo 7.1144 Undecies del Código 

Civil del Estado de México.  

inversa, la entidad financiera se obliga a pagar, en 

una sola exhibición o en forma periódica, el monto 

del crédito otorgado a la persona adulta mayor o a 

su beneficiario que deberá ser su cónyuge, 

concubina o concubinario de edad igual o superior 

a los 60 años. Para otorgar esta hipoteca están 

autorizadas las instituciones privadas del sistema 

bancario mexicano facultadas, y su contratación 

requiere un avalúo que deberá actualizarse cada 

dos años, para estar acorde con la plusvalía que el 

bien inmueble adquiera con el tiempo. Para dicho 

avalúo, precisó, la cantidad pactada entre la 

entidad financiera y el adulto mayor debe ser 

suficiente para que éste último cumpla sus 

necesidades básicas, por lo que no podrá ser 

inferior a 70% de valor comercial del inmueble 

establecido. 

 

La hipoteca inversa es una oportunidad de 

financiamiento para los adultos mayores de edad, 

como complemento de un sistema de pensiones 

cada vez más precarios. Lo cual detonará el 

mercado de compraventa de vivienda usada. De 

acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de 

Ingreso Gasto de los Hogares de 2014, 83.3% de 

las personas mayores de 60 años son dueños de 

una vivienda8 (el 82% de los adultos mayores es 

propietario de inmuebles que no rebasan los 800 

mil pesos). La hipoteca inversa coloca en 

vulnerabilidad extrema el patrimonio de los que 

opten por este recurso. 

 

En este esquema de financiamiento para adultos 

mayores de edad ganan los bancos, constructores 

y todo aquel habilitado como institución crediticia, 

quienes podrán hacerse de un inmueble prestando 

una cantidad menor al valor comercial del 

inmueble que se da en garantía. En forma 

disfrazada, los gobiernos que las permiten o 

alientan, encuentran una salida a la presión política 

y fiscal que representa el crecimiento de la 

población de la tercera edad sin recursos 

suficientes para su manutención. 

7 Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 27 de marzo de 

2017. Se adiciona un Capítulo III Bis al Título Décimo 

Quinto del Código Civil para el Distrito Federal, bajo la 

denominación de "hipoteca inversa". 
8 https://www.bbva.com/es/la-hipoteca-inversa-en-mexico-

como-mecanismo-de-pension/ 
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Además, es de considerar que una de las 

principales empresas inmobiliarias, Century 21, 

informa que tres de cada cuatro compraventas que 

se realizan en nuestro país es llevada a cabo por 

personas mayores de 60 años. Por ello, el sector 

inmobiliario se ha enfocado al adulto mayor de 

edad:  “Con los cambios sociales y demográficos 

que estamos viviendo en occidente, nos 

encontramos que gran parte de las viviendas 

céntricas de mayor tamaño están ocupadas por una 

sola persona, en la mayoría de casos con 

movilidad condicionada y en edificios que por su 

antigüedad tampoco reúnen las mejores 

condiciones para personas de estas edades”, opina 

Ricardo Sousa, CEO( director ejecutivo, por sus 

siglas en inglés) de Century21 para España y 

Portugal9. 

 

Por ello, cada vez más inmobiliarias intentan 

complacer las exigencias de un segmento que, por 

sus características, solicitan cada vez más que sus 

pisos estén adaptados a sus futuras necesidades. 

De esta manera, la mayoría de los mayores de 60 

suelen cambiar de domicilio tras la marcha de los 

hijos a casas más pequeñas, cerca de hospitales y 

zonas comerciales. En general, apuestan por 

viviendas de unos 70 metros cuadrados, con una o 

dos habitaciones y ubicadas cerca de sus 

familiares.  

 

Es en esta movilidad del mercado inmobiliario en 

donde deben crearse procedimientos que 

garanticen los derechos y mecanismos de defensa 

de este sector de la población, que por la edad 

representan una gran vulnerabilidad.  

 

Considerando que la función notarial es 

competencia de las entidades federativas, en 

términos de los artículos 12, 122 y 124 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en base a la distribución de 

competencia residual, es por ello que existen 32 

leyes del notariado, puesto que es a partir de éstas 

que se da fe y crédito de hechos y actos jurídicos 

                                                 
9 https://www.lainformacion.com/empresas/inmobiliario/el-

negocio-de-la-vejez-las-inmobiliarias-pelean-por-los-8-7-

millones-de-jubilados/6341921/ 

con validez y eficacia en cada una de las entidades 

con plena validez y reconocimiento en las otras. 

 

Esta función que el Estado otorga a los notarios 

públicos incide en los derechos de los adultos 

mayores al intervenir en actos que afectan su 

patrimonio, como es el caso de transmisión de 

propiedades o registro de testamentos, entre otros. 

Por ello es importante que, quienes ejercen la 

función notarial, consideren la vulnerabilidad de 

los adultos mayores para expresar en forma libre y 

personal su voluntad por cuanto hace a la 

disposición de su patrimonio, para lo cual es 

necesario que los principios de protección y 

garantías que contiene la Ley de los Derechos de 

las Personas Adultas Mayores sean observados 

por quienes ejercen la función notarial en su 

carácter de fedatarios públicos. 

 

Por otra parte, la finalidad del servicio público 

registral es la de proporcionar seguridad jurídica 

en el tráfico de inmuebles, mediante la publicidad 

de la constitución, declaración, transmisión, 

modificación, extinción y gravamen de los 

derechos reales y posesión de bienes inmuebles, 

dándole una apariencia jurídica de legitimidad y fe 

pública a lo que aparece asentado y anotado en el 

Registro Público. Cada una de las 32 entidades 

federativas expide sus propias leyes del Registro 

Público de la Propiedad con su reglamento, con 

fundamento en sus propios códigos civiles. En la 

función registral debe garantizarse el derecho a la 

seguridad jurídica de las personas adultas 

mayores, para tal efecto, los órganos registrales 

deben observar los principios contenidos en la Ley 

de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

 

Por ello, se propone modificar la fracción I y 

adicionar una nueva fracción IV, recorriendo el 

contenido de la actual fracción IV a la fracción V, 

todas en el artículo 2, de la Ley de Derechos de las 

Personas Adultas Mayores, con el objeto de 

señalar como sujetos obligados en su aplicación y 

observación en los órganos autónomos, las 

instituciones del sistema bancario, a quienes 
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ejercen las funciones notarial y registral en las 

entidades de la federación, para que en sus 

servicios y trámites observen los principios 

rectores de la ley en la atención y orientación de 

los usuarios adultos mayores.  

 

Con lo anterior se garantiza el derecho a la 

seguridad jurídica y certeza en todos los actos en 

que intervienen personas adultas mayores de edad, 

evitando la afectación de su patrimonio por vicios 

en la expresión de su voluntad.  

 

Por otra parte, se propone reformar la fracción III, 

del artículo 3º Bis, con el objeto de especificar que 

constituye violencia patrimonial la alteración de la 

voluntad de los adultos mayores en sus trámites en 

instituciones financieras, en la elaboración de 

instrumentos notariales y en el registro de sus 

bienes por autoridades registrales en las entidades 

de la federación. Actos que también se consideran 

para calificar la violencia económica en el desvío 

de recurso públicos aplicados a programas 

sociales que benefician a este sector de la 

población.  

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

subrayado la importancia de la protección 

reforzada a cargo de las autoridades del Estado 

mexicano que merecen los grupos vulnerables, así 

como la transversalidad de los derechos humanos, 

en particular la protección especial exigible para 

los adultos mayores, ante quienes deben adoptar 

una postura diligente y pro derechos, allegándose 

de los elementos para la eficiencia y eficacia de los 

derechos que otorga la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores10. 

 

El razonamiento de la tesis subraya que dada la 

importancia de la protección reforzada a cargo de 

las autoridades del Estado, que merecen los grupos 

vulnerables, como los adultos mayores, así como 

                                                 
10 Personas adultas mayores. Ante la duda de la pertenencia 

del particular destinatario de un procedimiento 

administrativo de sanción a ese grupo vulnerable, la 

autoridad que emite el acuerdo de su inicio debe actuar 

diligentemente, para garantizar la máxima tutela. SCJN. 

Décima Época. Núm. de Registro: 2010861. Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 26, 

de la transversalidad de los derechos humanos en 

el ordenamiento jurídico mexicano, resulta lógico 

y jurídico que ese deber de protección especial sea 

exigible a partir de la sospecha fundada de que una 

persona pertenezca a aquéllos, sin ser necesario 

que esa situación se haya probado 

fehacientemente pues, en estos casos, la autoridad 

de que se trate debe adoptar una postura diligente 

y pro-derechos, a fin de determinar si un individuo 

tiene o no aquella calidad y si, por tanto, debe 

gozar de los derechos que le otorga la Ley de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

 

En la misma tesis se destaca que, al iniciar un 

procedimiento administrativo de sanción, la 

autoridad instructora duda de la pertenencia de su 

destinatario a dicho colectivo vulnerable, debe 

actuar diligentemente y allegarse de los elementos 

que considere necesarios para disipar esa 

incertidumbre, a fin de garantizar la máxima tutela 

y evitar supuestos contrarios al ordenamiento 

mencionando, al determinar si se otorgan o no los 

derechos que, como adulto mayor, corresponden 

al particular involucrado. 

  

Lo anterior se refuerza con el contenido garantista 

de la tesis “Derechos de las personas adultas 

mayores. El artículo 5o., fracción II, inciso c), 

de la Ley relativa, al proteger valores 

constitucionales y derechos fundamentales, 

debe observarse por todas las autoridades del 

estado mexicano”11, en la cual se destaca el 

reconocimiento de los grupos vulnerables en la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los que requieren una particular 

protección del Estado para poder desplegar su 

autonomía en condiciones de igualdad con los 

restantes miembros de la sociedad, y no se vean 

reducidos, con menoscabo de su dignidad, a 

colectividades oprimidas por las necesidades de 

orden más básicas, lo que justifica que sea el 

enero de 2016, Tomo IV. Materia(s): Constitucional, 

Administrativa. Tesis: I.1o.A.E.96 A (10a.). p. 3382. 
11 Suprema Corte de Justicia. Tribunales Colegiados. 

Décima Época. Núm. de Registro: 2010840. Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 26, 

enero de 2016, Tomo IV. Materia(s): Constitucional. Tesis: 

I.1o.A.E.1 CS (10a.). p. 3248 
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propio Estado tome determinadas acciones en 

favor de estos grupos para inhibir las 

desigualdades que afronta, en atención a los 

principios de solidaridad e igualdad sustantiva, 

conferidos en el artículo 1° constitucional.  Por 

ello, determina que, conforme al contenido del 

artículo 5°, fracción II, inciso c), de la Ley de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores, al 

disponer que las personas titulares de las 

prerrogativas en él prescritas tienen derecho a 

recibir asesoría jurídica gratuita en los 

procedimientos administrativos o judiciales en que 

sean parte, y a contar con un representante legal 

cuando lo consideren necesario, con el objeto 

conferirles un mismo nivel de oportunidad para el 

goce y ejercicio de sus derechos humanos, por lo 

cual, consigna un principio que permea al resto de 

los componentes del sistema jurídico, al operar de 

modo transversal y prevalente en las demás 

materias o especialidades del orden jurídico, de 

manera que impone a las autoridades el deber de 

colmar ese beneficio al sujetar a las personas 

adultas mayores a los procedimientos 

administrativos o judiciales, en coordinación con 

las reglas previstas para éstos, lo que implica una 

variación al debido proceso legal que permitirá 

cumplir con el propósito perseguido en la ley 

tutelar. Concluyendo que el precepto citado, al 

proteger valores constitucionales y derechos 

fundamentales, prevalece en el sistema jurídico 

mexicano y, por tanto, debe observarse por todas 

las autoridades del Estado. 

 

Aunado a las consideraciones anteriores, 

encontramos que el artículo 76 Bis de la Ley de 

Amparo regula la suplencia de la queja: 

 
Artículo 76 Bis. - Las autoridades que conozcan 

del juicio de amparo deberán suplir la 

deficiencia de los conceptos de violación de la 

demanda, así como la de los agravios 

formulados en los recursos que esta ley 

establece, conforme a lo siguiente: 

 

I.En cualquier materia, cuando el acto 

reclamado se funde en leyes declaradas 

                                                 
12 SCJN. Tribunales Colegiados. Décima Época. Núm. de 

Registro: 2014880. Tribunales Colegiados de Circuito. 

Tesis Aislada. Gaceta del Semanario Judicial de la 

inconstitucionales por la jurisprudencia de la 

Suprema Corte de Justicia. 

II.En materia penal, la suplencia operará aun 

ante la ausencia de conceptos de violación o 

de agravios del reo. 

III.En materia agraria, conforme lo dispuesto 

por el artículo 227 de esta Ley. 

IV.En materia laboral, la suplencia sólo se 

aplicará en favor del trabajador. 

V.En favor de los menores de edad o incapaces. 

 

En otras materias, cuando se advierta que ha 

habido en contra del quejoso o del particular 

recurrente una violación manifiesta de la ley que 

lo haya dejado sin defensa 
 

De acuerdo con lo dispuesto en la fracción V, 

procede la suplencia de la queja cuando se trate de 

menores o incapacitados y se adviertan 

violaciones manifiestas de la ley que hayan dejado 

sin defensa al quejoso, garantizando la tutela 

efectiva de sus derechos, concretando la garantía 

de seguridad jurídica que deviene en certeza para 

las partes. Esto lo confirma la tesis  

 

“Adultos mayores. Al pertenecer a un grupo 

vulnerable que los incluye en una categoría 

sospechosa, opera en su favor la suplencia de la 

queja deficiente conforme al artículo 79, 

fracciones VI y VII, de la Ley de Amparo”12. 
 

Con los argumentos anteriores, y la vinculación 

que deriva para el Estado mexicano de la 

integración de los tratados internacionales en 

materia de derechos humanos, al bloque de 

constitucionalidad del sistema jurídico nacional, 

prevalece el respeto de la norma internacional que 

fue ratificada en un tratado, acorde con el principio 

pacta sunt servanda, y el principio de no 

invocación del derecho interno, para no cumplir 

una obligación internacional – artículos 26 y 27 de 

la Convención de Viena sobre el Derecho de los 

Tratados-.  

 

Lo anterior obliga a modificar el sistema interior 

conforme los parámetros del artículo 2 de la 

Federación. Libro 45, agosto de 2017, Tomo IV. Materia(s): 

Común. Tesis: XXVII.3o.121 K (10a.) p. 2752. 
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Convención Americana de Derechos Humanos, 

que a la letra dispone: 

 
Artículo 2. Deber de adoptar disposiciones de 

Derecho Interno Si en el ejercicio de los 

derechos y libertades mencionados en el artículo 

1 no estuviere ya garantizado por disposiciones 

legislativas o de otro carácter, los Estados partes 

se comprometen a adoptar, con arreglo a sus 

procedimientos constitucionales y a las 

disposiciones de esta Convención, las medidas 

legislativas o de otro carácter que fueren 

necesarias para hacer efectivos tales derechos y 

libertades.  Consecuentemente el Estado 

mexicanos debe adaptarse a los estándares 

internacionales.  

 

Atendiendo a la información que proporcionan las 

instituciones de servicios financieros en nuestro 

país,  y la necesidad de proteger el patrimonio que 

a lo largo de su vida han construido los adultos 

mayores, ante posibles prácticas desleales que los 

perjudiquen o los coloquen en un estado de 

indefensión, es necesario y exigible que, para que 

los adultos mayores ejerciten con plenitud sus 

derechos, cuenten con protección adicional en los 

actos en los que está en juego su patrimonio y 

recursos económicos. Para su mejor protección y 

garantía de certeza jurídica se propone reformar el 

inciso d) de la fracción II, del artículo 5, de la Ley 

de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

 

A continuación, se muestra el siguiente cuadro 

comparativo de la legislación vigente con la 

propuesta de modificación. 

 

Artículo vigente Propuesta de 

reforma 

Artículo 2o. La 

aplicación y 

seguimiento de esta 

Ley, corresponde a:  

 

I. El Ejecutivo 

Federal, a través de 

las Secretarías de 

Estado y demás 

dependencias que 

integran la 

Artículo 2o. La 

aplicación y 

seguimiento de esta 

Ley, corresponde a:  

 

I. El Ejecutivo 

Federal, a través de 

las Secretarías de 

Estado y demás 

dependencias que 

integran la 

Administración 

Pública, así como 

las Entidades 

Federativas, los 

Municipios, los 

Órganos 

Desconcentrados y 

paraestatales, en el 

ámbito de sus 

respectivas 

competencias y 

jurisdicción;  

 

 

 

II. La familia de las 

personas adultas 

mayores vinculada 

por el parentesco, 

de conformidad 

con lo dispuesto 

por los 

ordenamientos 

jurídicos 

aplicables;  

 

III. Los ciudadanos 

y la sociedad civil 

organizada, y  

 

IV. El Instituto 

Nacional de las 

Personas Adultas 

Mayores 

 

Administración 

Pública, así como 

las Entidades 

Federativas, los 

Municipios, los 

Órganos 

Desconcentrados y 

paraestatales, y 

órganos 

autónomos en el 

ámbito de sus 

respectivas 

competencias y 

jurisdicción;  

 

II. La familia de las 

personas adultas 

mayores vinculada 

por el parentesco, 

de conformidad 

con lo dispuesto 

por los 

ordenamientos 

jurídicos 

aplicables;  

 

III. Los ciudadanos 

y la sociedad civil 

organizada; 

 

IV. Las 

instituciones del 

sistema 

financiero, así 

como quienes 

ejercen la función 

notarial y 

registral en las 

entidades 

federativas, y  

 

V. El Instituto 

Nacional de las 

Personas Adultas 

Mayores 

 

Artículo 3o. Bis. Los 

tipos de violencia 

Artículo 3o. Bis. Los 

tipos de violencia 
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contra las Personas 

Adultas Mayores, 

son: 

 

I. … 

 

II. … 

 

III. La violencia 

patrimonial. Es 

cualquier acto u 

omisión que afecta 

la supervivencia de 

la víctima. Se 

manifiesta en: la 

transformación, 

sustracción, 

destrucción, 

retención o 

distracción de 

objetos, 

documentos 

personales, bienes 

y valores, derechos 

patrimoniales o 

recursos 

económicos 

destinados a 

satisfacer sus 

necesidades y 

puede abarcar los 

daños a los bienes 

comunes o propios 

de la víctima; 

hecha excepción 

de que medie acto 

de autoridad 

fundado o 

motivado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

contra las Personas 

Adultas Mayores son: 

 

 

I. … 

 

II. … 

 

III. La violencia 

patrimonial. Es 

cualquier acto u 

omisión que afecta 

la supervivencia de 

la víctima. Se 

manifiesta en: la 

transformación, 

sustracción, 

destrucción, 

retención o 

distracción de 

objetos, 

documentos 

personales, bienes 

y valores, derechos 

patrimoniales o 

recursos 

económicos 

destinados a 

satisfacer sus 

necesidades y 

puede abarcar los 

daños a los bienes 

comunes o propios 

de la víctima, o 

alteración de 

instrumentos 

notariales, datos o 

asientos 

registrales de 

bienes muebles o 

inmuebles de su 

propiedad, hecha 

excepción de que 

medie acto de 

autoridad fundado 

o motivado. 

 

IV. La violencia 

económica. Es 

toda acción u 

omisión del 

agresor que afecta 

la supervivencia 

económica de la 

víctima. Se 

manifiesta a través 

de limitaciones 

encaminadas a 

controlar el ingreso 

de sus 

percepciones 

económicas; así 

como la 

percepción de un 

salario menor por 

igual trabajo 

dentro de un 

mismo centro de 

trabajo; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. … 

 

VI. …   

IV. La violencia 

económica. Es 

toda acción u 

omisión del 

agresor que afecta 

la supervivencia 

económica de la 

víctima. Se 

manifiesta a través 

de limitaciones 

encaminadas a 

controlar el ingreso 

de sus 

percepciones 

económicas; la 

percepción de un 

salario menor por 

igual trabajo 

dentro de un 

mismo centro de 

trabajo; así como 

el desvío de 

recursos 

financieros de su 

propiedad, la 

alteración de 

registros 

patrimoniales y el 

desvío de 

beneficios de 

programas 

sociales a los que 

tenga derecho. 
 

V. … 

 

VI.… 

Artículo 5o. De 

manera enunciativa y 

no limitativa, esta Ley 

tiene por objeto 

garantizar a las 

personas adultas 

mayores los 

siguientes derechos: 

 

I… 

 

Artículo 5o. De 

manera enunciativa y 

no limitativa, esta Ley 

tiene por objeto 

garantizar a las 

personas adultas 

mayores los 

siguientes derechos: 

 

I… 
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II. De la certeza 

jurídica: 

 
a. … 

b. … 

c. … 

d. En los 

procedimientos 

que señala el 

párrafo anterior, 

se deberá tener 

atención 

preferente en la 

protección de su 

patrimonio 

personal y 

familiar y cuando 

sea el caso, testar 

sin presión ni 

violencia.  

 

 

 

III a la IX… 

II. De la certeza 

jurídica: 
 

a. … 

b. … 

c. … 

d. En los 

procedimientos 

que señala el 

párrafo anterior, 

se suplirá la 

queja 

deficiente en la 

protección de su 

patrimonio 

personal y 

familiar y 

cuando sea el 

caso, testar sin 

presión ni 

violencia. 

 

III a la IX… 

 

Las reformas que se presentan no tienen impacto 

presupuestal en los operadores administrativos y 

judiciales que deben observar y garantizar el 

cumplimiento de la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores. Además de garantizar 

derechos reconocidos en el derecho internacional, 

se da pauta para implementar las mejores prácticas 

para un trato con dignidad a nuestros adultos 

mayores.  

 

Por los razonamientos y argumentos vertidos en 

esta iniciativa, someto al conocimiento, análisis, 

valoración y dictamen correspondiente, el 

siguiente proyecto de: 

 

DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS 

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES PARA GARANTIZAR SU 

PATRIMONIO Y DEFENSA FINANCIERA 

 

Único. Se reforma la fracción I, del artículo 2, 

Fracciones III y IV del artículo 3 Bis, Inciso d), de 

la fracción II, del artículo 5; se adicionan la 

fracción IV, del artículo 2, recorriéndose la 

subsecuente, todos de la Ley de Derechos de las 

Personas Adultas Mayores, para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 2o. La aplicación y seguimiento de esta 

Ley, corresponde a:  

 

I. El Ejecutivo Federal, a través de las 

Secretarías de Estado y demás dependencias 

que integran la Administración Pública, así 

como las Entidades Federativas, los 

Municipios, los Órganos Desconcentrados y 

paraestatales, y órganos autónomos en el 

ámbito de sus respectivas competencias y 

jurisdicción;  

 

II. … 

  

III. … 

 

IV. Las instituciones del sistema financiero, 

así como quienes ejercen la función notarial 

y registral en las entidades federativas, y  

 

V. El Instituto Nacional de las Personas 

Adultas Mayores 

 

Artículo 3o. Bis. Los tipos de violencia contra las 

Personas Adultas Mayores, son: 

 

I. … 

 

II. … 

 

III. La violencia patrimonial. Es cualquier 

acto u omisión que afecta la supervivencia de la 

víctima. Se manifiesta en: la transformación, 

sustracción, destrucción, retención o 

distracción de objetos, documentos personales, 

bienes y valores, derechos patrimoniales o 

recursos económicos destinados a satisfacer sus 

necesidades y puede abarcar los daños a los 

bienes comunes o propios de la víctima, o 

alteración de instrumentos notariales, datos 

o asientos registrales de bienes muebles o 

inmuebles de su propiedad, hecha excepción 

de que medie acto de autoridad fundado o 

motivado. 

 



Enlace Parlamentario 29  
 

Miércoles 15 de enero de 2020 

IV. La violencia económica. Es toda acción u 

omisión del agresor que afecta la supervivencia 

económica de la víctima. Se manifiesta a través 

de limitaciones encaminadas a controlar el 

ingreso de sus percepciones económicas; la 

percepción de un salario menor por igual 

trabajo dentro de un mismo centro de trabajo; 

así como el desvío de recursos financieros de 

su propiedad, la alteración de registros 

patrimoniales y el desvío de beneficios de 

programas sociales a los que tenga derecho. 
 

V. … 

 

VI.… 

 

Artículo 5o. De manera enunciativa y no 

limitativa, esta Ley tiene por objeto garantizar a 

las personas adultas mayores los siguientes 

derechos: 

 

I. 

II. De la certeza jurídica: 

 

a. … 

b. … 

c. … 

d. En los procedimientos que señala el 

párrafo anterior, se suplirá la queja 

deficiente en la protección de su patrimonio 

personal y familiar y cuando sea el caso, 

testar sin presión ni violencia. 

 

III a la IX… 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación.  

 

Segundo. Se derogan las disposiciones que se 

opongan al presente decreto. 

 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 14 

de enero de 2020 

 

Dip. Claudia Tello Espinosa (rúbrica) 

DEL DIP. MARCO ANTONIO CARBAJAL 

MIRANDA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 3° DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS  

 

Quien suscribe, Marco Antonio Carbajal Miranda, 

diputado integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura del Congreso de 

la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los 

artículos 55, fracción II y 179 del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, someto a la 

consideración de esta asamblea la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforma el párrafo doce del artículo 3 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de acuerdo con la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Un factor esencial para alcanzar el desarrollo 

humano, social y económico es la educación, 

desafortunadamente para muchos países no 

representa una prioridad nacional, por lo que los 

esfuerzos y recursos que destinan a este rubro son 

escasos.  

 

Si esta situación se presenta con la educación en 

general, que el gobierno está obligado a 

proporcionar a sus habitantes para que desarrollen 

los conocimientos, habilidades y actitudes 

mínimas indispensables para responder a las 

exigencias del medio y satisfacer las necesidades 

de los distintos sectores, sucede mucho más con 

un ámbito específico de la misma: la educación 

financiera, a la que tampoco se le ha reconocido la 

importancia debida. La calidad de vida de las 

personas con bajos niveles de educación, por lo 

general, es reducida, tendiendo a vivir en la 

pobreza. Un país cuyos habitantes no están 

educados difícilmente puede progresar y 

desarrollarse.1 

 
1 Trump-Donald J. y Robert T. Kiyosaki (2008). Queremos 

que seas rico. México. Ed. Aguilar. 
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Hablando en términos financieros, una población 

que no sabe cómo planear sus ingresos y gastos, 

que no tiene una cultura del ahorro y desconoce 

cómo endeudarse sin afectar sus finanzas, no 

puede mejorar su bienestar social y, por 

consiguiente, no contribuye al desarrollo 

económico de su país.  

 

El mundo actual enfrenta muchos retos, uno de 

ellos es el financiero. Es imprescindible que las 

personas adquieran conciencia sobre su futuro 

económico sin esperar que éste dependa de sus 

gobiernos, sus empleadores o sus familias. 

 

En cuántas ocasiones hemos escuchado decir que 

en México existe un rezago en materia de cultura 

financiera, pero ¿a qué se refiere dicha 

aseveración? En primera instancia debemos 

comprender su significado, para lo cual podemos 

definir a la cultura financiera como “el conjunto 

de conocimientos, prácticas, hábitos y costumbres 

que cada individuo posee para administrar, 

incrementar y proteger su patrimonio en las 

diferentes etapas de su vida”.2 

 

Cuando los errores se convierten en hábitos, 

corregirlos puede ser aún más complicado y eso, 

en la planeación de las finanzas personales, puede 

afectar seriamente la economía; acciones como no 

planear, no invertir o perder el control de nuestras 

finanzas pueden ser algunos de los errores más 

comunes en el manejo de las finanzas personales.3 

 

México se consolida como el segundo proveedor 

más importante de Estados Unidos en bienes no 

petroleros, al citar como ejemplo el papel que ha 

tenido la industria automotriz, que durante los 

primeros ocho meses de 2011 suministró al 

mercado norteamericano el 26.6%, de sus 

requerimientos en productos automotrices, con 

ello, la industria automotriz mexicana ocupa el 

primer lugar como abastecedora de esa industria 

en Estados Unidos. Como país es importante el 

crecimiento de los ciudadanos y las empresas, pero 

                                                 
2 Amezcua, et al, 2014, p. 110. 
3 https://www.forbes.com.mx/8-errores-que-cometemos-en-

el-manejo-de-las-finanzas-personales/ 

en donde surge todo el crecimiento, es en los 

niños.4 

 

Llega un momento en la historia de cualquier niño 

o niña en el que un adulto, probablemente uno de 

sus abuelos o algún otro familiar, le da una 

moneda: ¿gastarla en el momento o mejor 

guardarla para más tarde? He aquí una de las 

primeras decisiones financieras a las que ese 

tierno infante deberá enfrentarse a lo largo de su 

vida.5 

 

¿Cómo evitar que ese pequeño crezca y se 

convierta en un analfabeto financiero?, aunque la 

economía parezca una ciencia reservada para 

“mayores”, lo cierto es que los adultos deben 

hablar de finanzas personales con los más 

pequeños y hacerlo de manera que les resulte 

interesante y entretenido. Es fundamental 

aprender el valor del dinero, y así comprender el 

valor del trabajo, del estudio, de la responsabilidad 

y un largo etcétera.  

 

Mostrar a los niños conceptos básicos como 

presupuestar, gastar y ahorrar, establecerá buenos 

hábitos para la vida y es clave para su desarrollo 

personal, trabajar en la enseñanza de finanzas 

personales con los niños permite abordar otros 

temas sensibles indisolublemente unidos, en 

referencia al consumo responsable y la salud 

financiera.  

 

Es más factible tener finanzas personales 

saludables si ejerces un consumo responsable, es 

decir, si apagas la luz al salir, te sirves solo lo que 

vas a comer, no derrochas papel, reciclas y estos 

son mensajes que se pueden transmitir a los niños 

desde muy pronto. 

 

Con esas primeras monedas se puede ir 

avanzando por el largo camino de la educación 

financiera. Para empezar, hay que enseñar a los 

niños qué es el ahorro, es el primer paso para 

poder cumplir los sueños que cuestan dinero, 

4 http://www.2006-2012.economia.gob.mx/eventos-

noticias/informacion-relevante/6986-boletin278 
5 https://www.lne.es/especiales/miralfuturo/ahorro-

ninos.html  

https://www.forbes.com.mx/califica-tus-finanzas-personales/
http://www.2006-2012.economia.gob.mx/eventos-noticias/informacion-relevante/6986-boletin278
http://www.2006-2012.economia.gob.mx/eventos-noticias/informacion-relevante/6986-boletin278
https://www.lne.es/especiales/miralfuturo/ahorro-ninos.html
https://www.lne.es/especiales/miralfuturo/ahorro-ninos.html
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darnos nuestros pequeños y grandes gustos, o 

conseguir aquello que necesitamos o no llevarnos 

grandes disgustos si alguna vez necesitamos 

dinero para algún imprevisto. Y lo bueno que 

tiene es que es algo que se practica.  

 

Partiendo de la idea de “guardar el dinero para 

utilizarlo más adelante” es importante que niños 

y jóvenes entiendan que, frente al consumo 

inmediato y en cosas prescindibles y superfluas, 

ahorrar es la vía que les permitirá gastar ese 

dinero de forma más inteligente, alcanzando 

mayores cotas de satisfacción y felicidad. 

 

Este escenario es idóneo para empezar a hacer 

cuentas con los niños y que estos vean cuánto 

dinero y cuánto tiempo necesitan para conseguir 

un objetivo concreto. Aunque no hay consenso 

sobre la cantidad y la periodicidad, el consejo es 

que la paga no sea tan alta como para que el niño 

pueda permitirse su “capricho”, sin necesidad de 

ahorrar unas semanas. Además, es clave que, si 

se agotan las reservas porque el niño gasta la paga 

demasiado pronto, no se inyecte dinero extra, en 

la vida real no es así. 

 

Así se opte por la asignación o por cubrir las 

necesidades económicas de los hijos según vayan 

surgiendo, es muy importante ser capaz de 

transmitir a los niños que el dinero de sus padres 

es fruto del trabajo y del esfuerzo, y que, por 

supuesto, no es infinito, se acaba, se puede 

mostrar a los niños la fuente de ingresos y 

explicarles en qué consiste el trabajo de papá y 

mamá y, si es posible, invitarles a que lo vean en 

primera persona. 

 

Esta es justo la idea sobre el ahorro que los 

pequeños deben ser capaces de extrapolar a la 

vida real, el verdadero ahorro es el que consigue 

que el dinero “trabaje” para nuestro beneficio 

futuro, y una vez transmitida la idea del ahorro 

como algo positivo y estimulante, hay que 

inculcar el hábito. Una forma divertida y que a 

todos los niños les gusta es la de la típica alcancía, 

habitualmente con forma de cerdito.  

 

                                                 
 

La importancia de la educación financiera 

 

Pueden parecer pasos simples, pero son la base 

sobre las que asentar la cultura financiera de los 

más pequeños: una asignatura. Los padres deben 

ayudar a sus hijos a entender cómo y por qué 

ahorrar, a consumir responsablemente, a gastar 

de manera inteligente, a sacarle provecho al 

dinero, pero en esta educación también juegan (o 

deberían jugar) un papel importante las escuelas. 

Al contrario de otras materias que sí se aprenden 

en las aulas, los planes educativos apenas 

incluyen contenidos económicos. 

 

Los bajos niveles de cultura financiera que tiene 

la población mexicana se deben en gran parte a la 

falta de educación financiera, esto se refleja 

principalmente en el escaso o nulo uso de 

productos y servicios financieros, en malos 

hábitos al momento de adquirirlos, en el 

desconocimiento de sus derechos y obligaciones, 

así como en la falta de planeación financiera, lo 

que impacta negativamente en su bienestar y 

calidad de vida, al mismo tiempo que no 

coadyuva a que las instituciones financieras 

alcancen los niveles de competitividad requeridos 

y que se impulse el desarrollo económico del 

país. En México a este tema no se le da la 

importancia que merece, apenas en los últimos 

años se han realizado diversos estudios para 

conocer los conocimientos, hábitos y usos que 

hace la población de los productos y servicios 

financieros que se ofrecen en el sistema 

financiero; con base en ellos se ha emprendido un 

conjunto de acciones por parte del gobierno, la 

iniciativa privada y el sector educativo, con la 

finalidad de promover la educación financiera, 

sin embargo, si bien es cierto dichos esfuerzos 

han representado grandes avances, no han sido 

suficientes.6 

 

 

 

 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

  

6 Contexto de la educación financiera en México. Eva 

Leticia Amezcua García; María Georgina Arroyo Grant y 

Francisco Espinosa Mejía. 
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Texto Vigente Propuesta 

Artículo 3o. Toda 

persona tiene derecho 

a la educación. El 

Estado -Federación, 

Estados, Ciudad de 

México y Municipios- 

impartirá y 

garantizará la 

educación inicial, 

preescolar, primaria, 

secundaria, media 

superior y superior. 

La educación inicial, 

preescolar, primaria y 

secundaria, 

conforman la 

educación básica; ésta 

y la media superior 

serán obligatorias, la 

educación superior lo 

será en términos de la 

fracción X del 

presente artículo. La 

educación inicial es 

un derecho de la niñez 

y será responsabilidad 

del Estado 

concientizar sobre su 

importancia. 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Los planes y 

programas de estudio 

tendrán perspectiva 

de género y una 

orientación integral, 

por lo que se incluirá 

Artículo 3o. Toda 

persona tiene derecho 

a la educación. El 

Estado -Federación, 

Estados, Ciudad de 

México y Municipios- 

impartirá y 

garantizará la 

educación inicial, 

preescolar, primaria, 

secundaria, media 

superior y superior. 

La educación inicial, 

preescolar, primaria y 

secundaria, 

conforman la 

educación básica; ésta 

y la media superior 

serán obligatorias, la 

educación superior lo 

será en términos de la 

fracción X del 

presente artículo. La 

educación inicial es 

un derecho de la niñez 

y será responsabilidad 

del Estado 

concientizar sobre su 

importancia. 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Los planes y 

programas de estudio 

tendrán perspectiva 

de género y una 

orientación integral, 

por lo que se incluirá 

el conocimiento de las 

ciencias y 

humanidades: la 

enseñanza de las 

matemáticas, la lecto-

escritura, la 

literacidad, la historia, 

la geografía, el 

civismo, la filosofía, 

la tecnología, la 

innovación, las 

lenguas indígenas de  

nuestro país, las 

lenguas extranjeras, la 

educación física, el 

deporte, las artes, en 

especial la música, la 

promoción de estilos 

de vida saludables, la 

educación sexual y 

reproductiva y el 

cuidado al medio 

ambiente, entre otras. 

 

 

I a la X… 

el conocimiento de las 

ciencias y 

humanidades: la 

enseñanza de las 

matemáticas, la lecto-

escritura, la 

literacidad, la historia, 

la geografía, el 

civismo, la filosofía, 

la tecnología, la 

innovación, las 

lenguas indígenas de  

nuestro país, las 

lenguas extranjeras, la 

educación física, el 

deporte, las artes, en 

especial la música, la 

promoción de estilos 

de vida saludables, la 

educación sexual y 

reproductiva, 

educación financiera 

y el cuidado al medio 

ambiente, entre otras. 

 

I a la X… 

 

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta 

soberanía, el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

PÁRRAFO DOCE DEL ARTÍCULO 3° DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Único. Se reforma el párrafo doce del artículo 3° 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la 

educación. El Estado -Federación, Estados, 

Ciudad de México y Municipios- impartirá y 

garantizará la educación inicial, preescolar, 

primaria, secundaria, media superior y superior. 

La educación inicial, preescolar, primaria y 

secundaria, conforman la educación básica; ésta y 

la media superior serán obligatorias, la educación 

superior lo será en términos de la fracción X del 
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presente artículo. La educación inicial es un 

derecho de la niñez y será responsabilidad del 

Estado concientizar sobre su importancia. 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Los planes y programas de estudio tendrán 

perspectiva de género y una orientación integral, 

por lo que se incluirá el conocimiento de las 

ciencias y humanidades: la enseñanza de las 

matemáticas, la lecto-escritura, la literacidad, la 

historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la 

tecnología, la innovación, las lenguas indígenas de 

nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación 

física, el deporte, las artes, en especial la música, 

la promoción de estilos de vida saludables, la 

educación sexual y reproductiva, educación 

financiera y el cuidado al medio ambiente, entre 

otras. 

 

I a la X… 

 

Transitorios 

 

Primero. Este decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que 

se opongan al presente decreto. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 14 de enero de 

2020 

 

Dip. Marco Antonio Carbajal Miranda 

(rúbrica) 

 

 

DEL DIP. MARCO ANTONIO CARBAJAL 

MIRANDA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 

GENERAL DE TURISMO  

 

Quien suscribe, diputado Marco Antonio Carbajal 

Miranda, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura del Congreso de 

la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 

artículos 55, fracción II y 179 del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, someto a la 

consideración de esta asamblea la 

siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforma del artículo 21 de la Ley General 

de Turismo para que se declaren obligatorios los 

cestos de basura en los pueblos mágicos o lugares 

turísticos, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Las preocupaciones sobre el medio ambiente 

comenzaron a principios del siglo XX en los 

círculos académicos de los países industrializados 

y, después de la Segunda Guerra Mundial, la 

discusión se propagó hacia otros países, hasta que 

en la década de 1970 se crearon los organismos 

mundiales encargados de la atención de los 

ecosistemas y de la adecuada explotación de los 

recursos naturales. A partir de ese momento, los 

países del llamado tercer mundo empezaron a 

analizar la problemática ambiental, lo que derivó 

en la creación de organismos gubernamentales 

encargados de estos asuntos, así como en leyes 

protectoras de los recursos naturales y que 

regularon su manejo y explotación. 

 

A principios de la década de 1970 eran pocos los 

países que contaban con leyes para regular el 

manejo del ambiente y de los recursos naturales. 

Dos acontecimientos de orden internacional 

marcaron las directrices de las políticas públicas 

en cuestión de medio ambiente y recursos 

naturales durante los últimos 30 años: la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Medio Humano en 1972, en un primer momento, 
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y dos décadas más tarde la Conferencia de Río en 

1992. 

 

Se puede afirmar que el medio ambiente se 

convirtió en un asunto de importancia mundial a 

partir de la primera, también conocida como la 

Conferencia de Estocolmo, donde se  reconoció el 

daño causado por el hombre en distintas regiones 

de la Tierra: contaminación del agua, el aire, la 

tierra y los seres vivos, trastornos del equilibrio 

ecológico de la biosfera, destrucción y 

agotamiento de recursos no renovables, así como 

el daño en el ambiente que rodea al ser humano, 

en donde vive y trabaja, con consecuencias 

nocivas para la salud.  

 

En la Declaración de la Conferencia se menciona 

que, en los llamados países del tercer mundo, la 

mayoría de los problemas ambientales eran 

ocasionados por el subdesarrollo y, por el 

contrario, en los países industrializados los 

problemas ambientales eran motivados por el 

desarrollo tecnológico. 

 

La Conferencia declaró 26 principios, dentro de 

los cuales destacan: que los recursos naturales 

deben preservarse en beneficio de generaciones 

presentes y futuras; que los recursos no renovables 

deben de emplearse de forma que se evite su 

agotamiento; que la descarga de sustancias tóxicas 

y la liberación de calor debe realizarse únicamente 

en cantidades que puedan ser neutralizadas y que 

no causen daños irreparables a los ecosistemas; 

que deben destinarse recursos para la 

conservación y mejoramiento del medio; que se 

debe utilizar la investigación científica para evitar 

y combatir las amenazas al medio ambiente; y que 

debe fomentarse la educación en cuestiones 

ambientales.1 

 

Como resultado del Informe Brundtland, la 

Organización de Naciones Unidas (ONU) 

convocó a la Conferencia sobre el Medio 

Ambiente y el Desarrollo, que se celebró en Río 

de Janeiro, Brasil, en junio de 1992. La 

Conferencia, conocida como Cumbre para la 

                                                 
1  Jorge Meave y Julia Carabias, Ecología y medio ambiente, 

Pearson/Prentice Hall, México, 2005, p. 187. 

Tierra, tuvo como objetivos sentar las bases para 

lograr un equilibrio entre las necesidades 

económicas, sociales y ambientales de las 

generaciones presentes y futuras; y establecer una 

alianza mundial entre los Estados, los sectores 

claves de las sociedades y las personas para 

proteger la integridad del sistema ambiental y de 

desarrollo mundial. 

 

En México, las leyes y normas que regulan el 

aspecto ambiental son relativamente nuevas. 

Aunque antes de la década de 1970 había leyes que 

se referían al uso de recursos naturales, el derecho 

ambiental surgió hace apenas tres décadas, ya que 

las leyes anteriores no tomaban en consideración 

los aspectos relacionados con la conservación y la 

recuperación de los recursos naturales. Los 

primeros aspectos ambientales que se 

incorporaron a la legislación federal fueron 

relativos a la contaminación, cuando en 1971 se 

promulgó la Ley Federal para Prevenir y Controlar 

la Contaminación. 

 

El Plan Nacional de Desarrollo 1983-

1988 incorporó por primera vez el tema ecológico 

como factor en el desarrollo económico y social. 

En este documento se plantearon estrategias para 

el buen uso de los recursos naturales, el uso de 

tecnologías eficientes y para evitar el crecimiento 

urbano en las zonas metropolitanas de las ciudades 

de México, Guadalajara y Monterrey. En 1987 se 

reformaron los artículos 27 y 73 de la 

Constitución. En el primer caso se señaló la 

obligación del Estado para dictar las medidas 

necesarias para ayudar a mantener el equilibrio 

ecológico. En cuanto al artículo 73 se facultó al 

Congreso de la Unión para legislar en materia de 

protección al ambiente. 

 

En los últimos 30 años la política ambiental ha 

transitado de un enfoque sanitario como respuesta 

a la contaminación del aire en las grandes 

ciudades, a una orientación de protección del 

equilibrio ecológico. No obstante, la Secretaría del 

Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) 

reconoce que todas estas adecuaciones no han 
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modificado las tendencias de degradación del 

ambiente y de los recursos naturales, debido 

principalmente a dos factores: un presupuesto 

escaso para el sector, y que el tema ambiental 

continúa alejado de la toma de decisiones de 

política económica y de los sectores productivos. 

Por otro lado, la dependencia también reconoce 

que algunos de los programas y proyectos de 

desarrollo implementados en el país, 

especialmente las políticas agropecuarias y 

agrarias, han inducido procesos que favorecen la 

deforestación y el uso irracional del suelo. 

 

Problemática ambiental en el país 

 

La riqueza natural de México es una de las más 

grandes del planeta. Nuestro país ocupa el cuarto 

lugar entre los países considerados con 

megadiversidad biológica, ya que posee 

aproximadamente el 10% del total de las especies 

conocidas, ocupa el quinto sitio a nivel mundial en 

especies de plantas, el primer lugar en especies de 

pinos, el quinto lugar en mamíferos y el primero 

en especies endémicas de reptiles, es decir, que no 

existen en otro lugar. 

 

Sin embargo, el proceso de desarrollo del siglo 

anterior, la urbanización, y el impacto de las 

actividades productivas han ocasionado un 

deterioro importante del medio ambiente, 

agotamiento de los recursos, afectaciones de salud 

y pérdida de productividad en el campo.  

 

Aunado a lo anterior, existe un rezago normativo 

que integre plenamente el aspecto ambiental en los 

temas de desarrollo económico y social. Aunque 

el aprovechamiento de la vida silvestre y el manejo 

de residuos peligrosos desechados por la industria 

se encuentran regulados, existen vacíos legales 

que dificultan la gestión de la dependencia para 

regular o sancionar actividades. La ganadería, la 

pesca, la agricultura, las empresas de servicio, el 

crecimiento urbano, la generación de energía 

eléctrica, el sector carretero y la actividad 

petrolera continúan sin una regulación adecuada o 

                                                 
2 Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

“Antecedentes de la Semarnat”, México, disponible en 

http://portal.semarnat.gob.mx (consulta:19/junio/2006 

no están contempladas por las políticas 

ambientales.2 

 

La normatividad para el manejo de residuos 

sólidos está rezagada, sobre todo en el desecho de 

basura de origen doméstico. De igual forma, no 

hay regulación adecuada para el manejo de 

residuos no peligrosos de origen industrial y para 

el tratamiento de sitios contaminados por residuos 

peligrosos. Además, no se han implementado 

políticas que fomenten la aplicación de 

tecnologías limpias que estimulen la 

modernización integral de los sectores 

productivos.  

 

Es decir, la normatividad ambiental se ha 

restringido a regulaciones de carácter correctivo: 

obligaciones, restricciones y sanciones, pero no se 

ha enfocado al carácter preventivo de 

conservación del ambiente y a la sinergia del 

aspecto ambiental y del desarrollo económico y 

social. 

 

De igual forma, persiste la falta de coordinación 

de la federación con estados y municipios para 

articular políticas ambientales, una insuficiente 

información ambiental para conocer datos 

actualizados de residuos sólidos, residuos tóxicos, 

calidad y eficiencia en el uso del agua y suelo, o 

de la tasa de deforestación, entre otros, así como 

la incorporación de la educación ambiental a los 

programas gubernamentales. 

 

Como parte de la riqueza de un país es su territorio 

y suelo. En México se tiene una riqueza de 

arquitectura y grandezas en sus 32 estados de la 

república, por ello, se creó la figura de “pueblos 

mágicos”, que es un programa de impulso a las 

localidades de México desarrollado por la 

Secretaria de Turismo (Sectur). Los gobiernos y la 

gente de cada lugar trabajan para proteger y 

reguardar la riqueza cultural de cada pueblo, 

iniciativa creada en el año 200, tras pasar los años 

se ha convertido en una manera de expresar 

nuestras riquezas culturales, lengua, tradiciones y 
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costumbres.3 Son, al día de hoy, sumados 111 los 

lugares elegidos que poseen una esencia única con 

influencias del pasado indígena o colonial en 

México. 

 

Nuestra Carta Magna nos protege, en el párrafo 

segundo del artículo 4°, en donde indica lo 

siguiente: 

 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente 

sano para su desarrollo y bienestar. El Estado 

garantizará el respeto a este derecho. El daño y 

deterioro ambiental generará responsabilidad 

para quien lo provoque en términos de lo 

dispuesto por la ley. 

 

Por ello la importancia, en la conservación de los 

pueblos mágicos y lugares turísticos, de crear las 

obligaciones como ciudadanos y Estado, para 

preservar y tener una cultura ecológica. 

 

Ley General de Turismo 

 

Texto Vigente Propuesta 

Artículo 21.- La 

Secretaría en conjunto 

con la Secretaría de 

Cultura, promoverá 

programas que 

difundan la 

importancia de 

respetar y conservar 

el patrimonio 

histórico, artístico, 

arqueológico y 

cultural, así como 

mostrar un espíritu de 

servicio y 

hospitalidad hacia el 

turista nacional y 

extranjero. 

 

Sin Correlativo 

Artículo 21.- La 

Secretaría en conjunto 

con la Secretaría de 

Cultura, promoverá 

programas que 

difundan la 

importancia de 

respetar y conservar el 

patrimonio histórico, 

artístico, 

arqueológico y 

cultural, así como 

mostrar un espíritu de 

servicio y 

hospitalidad hacia el 

turista nacional y 

extranjero. 

 

Con ello deben 

existir, en cada uno 

de los pueblos 

mágicos o lugares 

                                                 
3 https://vanguardia.com.mx/articulo/pueblos-magicos-

mexicanos-tradicion-y-cultura 

turísticos, cestos de 

basura para 

preservar las 

condiciones del 

lugar. 

 

 

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta 

soberanía, el siguiente proyecto de 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 21 DE LA LEY GENERAL DE 

TURISMO 

 

Único. Se reforma el artículo 21 de la Ley General 

de Turismo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 21.-  La Secretaría en conjunto con la 

Secretaría de Cultura, promoverá programas que 

difundan la importancia de respetar y conservar el 

patrimonio histórico, artístico, arqueológico y 

cultural, así como mostrar un espíritu de servicio 

y hospitalidad hacia el turista nacional y 

extranjero. 

 

Con ello deben existir, en cada uno de los 

pueblos mágicos o lugares turísticos, cestos de 

basura para preservar las condiciones del 

lugar. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 14 de enero de 

2020 

 

Dip. Marco Antonio Carbajal Miranda 

(rúbrica) 
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DE LA DIP. FLORA TANIA SANTOS CRUZ CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 

ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 

PENAL FEDERAL, CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, LEY GENERAL PARA PREVENIR, 

SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN 

MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA 

PROTECCIÓN Y ASISTENCIA DE VÍCTIMAS DE 

ESTOS DELITOS, LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN 

DE DOMINIO, Y LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 

La que suscribe, Flora Tania Cruz Santos, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena de 

la LXIV Legislatura de la honorable Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 55, fracción II y 179 

del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, someto a consideración de esta 

soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones del Código Penal Federal, el Código 

Fiscal de la Federación, la Ley General para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 

Materia de Trata de Personas y para la Protección 

y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio, y la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información, de conformidad con la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El lavado de dinero es el proceso a través del cual 

es encubierto el origen de los fondos generados 

mediante el ejercicio de algunas actividades 

ilegales (siendo las más comunes, tráfico de 

drogas o estupefacientes, contrabando de armas, 

corrupción, fraude, trata de personas, prostitución, 

                                                 
1 Consultado en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/71151/V

SPP_Lavado_de_Dinero___130701.pdf, fecha de consulta: 

10 de diciembre de 2019. 
2 Consultado en: 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/economia/2019/05/23

/mexico-ocupa-tercer-lugar-mundial-en-lavado-de-dinero-

sfp-9364.html, fecha de consulta: 5 de diciembre de 2019. 

extorsión, piratería, evasión fiscal y terrorismo). 

El objetivo de la operación, que generalmente se 

realiza en varios niveles, consiste en hacer que los 

fondos o activos obtenidos a través de actividades 

ilícitas aparezcan como el fruto de actividades 

legítimas y circulen sin problema en el sistema 

financiero.1 

 

México cuenta con el tercer lugar de países 

proveedores de capitales ilícitos a nivel global, 

solo detrás de China y Rusia. En los últimos siete 

años exportó al mundo financiero de lo ilícito más 

de 514 mil 259 millones de dólares, manifestó 

Irma Eréndira Sandoval, la titular de la Secretaría 

de la Función Pública, en mayo de 2019.2 

 

El Grupo de Acción Financiera Internacional (en 

adelante GAFI) es un ente intergubernamental que 

desarrolla y promueve políticas para proteger el 

sistema financiero global contra el lavado de 

activos, la financiación del terrorismo y la 

financiación de la proliferación de armas de 

destrucción masiva. Las recomendaciones del 

GAFI son reconocidas como el estándar global 

anti lavado de activos y contra la financiación del 

terrorismo. Aunado a ello, el Grupo de Acción 

Financiera de Latinoamérica (en adelante Gafilat) 

es una organización intergubernamental de base 

regional que agrupa a 17 países de América del 

Sur, Centroamérica y América de Norte para 

combatir el lavado de activos y la financiación del 

terrorismo, a través del compromiso de mejora 

continua de las políticas nacionales contra ambos 

temas y la profundización en los distintos 

mecanismos de cooperación entre los países 

miembros.3 

 

El financiamiento al terrorismo consiste en la 

aportación, financiación o recaudación de recursos 

o fondos económicos que tengan como fin 

provocar alarma, temor o terror en la población, o 

3 Consultado en: 

https://www.fatf-

gafi.org/media/fatf/documents/reports/mer4/IEM-Mexico-

2018-Spanish.pdf, fecha de consulta 07 de diciembre de 

2019. 
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en un grupo o sector de ella, para atentar contra la 

seguridad nacional o presionar a la autoridad para 

que tome una determinación. El tipo penal está 

contemplado en los artículos 139 y 148 Bis del 

Código Penal Federal. 

 

Primero se identificó al delito de lavado de dinero 

y, posteriormente, al del financiamiento al 

terrorismo como herramientas importantes para 

conseguir ese fin. Los dos fenómenos coinciden en 

gran medida al idear su marco preventivo en torno 

al principio general de “conozca a su cliente”, por 

parte de las entidades financieras y no financieras.  

 

La gran diferencia estriba en que, con el lavado de 

dinero es importante investigar el origen de los 

fondos, mientras que con el análisis del 

financiamiento del terrorismo, es esencial 

identificar el destino del dinero.4  

 

La Unidad de Inteligencia Financiera (en adelante 

UIF) de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público informó que, en lo que va de la 

administración de Andrés Manuel López Obrador, 

se han bloqueado diversas cuentas que suman casi 

4,000 millones de pesos. 

 

Santiago Nieto, titular de la UIF, informó que de 

diciembre del año pasado al corte del 15 de agosto 

se han bloqueado, de manera directa, 3,271 

millones de pesos en cuentas mientras que se han 

bloqueado cuentas a terceros por un total de 558 

millones de pesos. 

 

Del periodo comprendido de diciembre de 2018 al 

mes de agosto de 2019, existían 111 denuncias en 

la UIF por presunto lavado de dinero, las cuales 

involucran las cuentas de 492 personas. De éstas, 

269 resultaron ser personas físicas mientras que 

208 fueron morales y 15 servidores públicos. 

 

En las “Medidas anti lavado y contra la 

financiación del terrorismo, informe de evaluación 

                                                 
4 Consultado en: 

https://www.cnbv.gob.mx/CNBV/Documents/VSPP_Finan

ciamiento%20al%20Terrorismo.pdf, fecha de consulta: 10 

de diciembre de 2019. 
5 Consultado en: 

mutua”, evaluación adoptada por el Grupo de 

Acción Financiera en su reunión plenaria de 

noviembre de 20175, se mencionan las siguientes 

problemáticas: 

 

1) La UIF pone a disposición la inteligencia 

financiera y otra información relevante y las 

autoridades competentes acceden a ella en 

forma habitual. Si bien la UIF funciona bien y 

está produciendo buena inteligencia financiera, 

el volumen de inteligencia financiera 

comunicada a la Procuraduría General de la 

República (en adelante PGR) es limitado en 

cantidad, lo que da lugar a un bajo número de 

investigaciones financieras. 

 

2) La PGR no consideraba la identificación e 

investigación del lavado de activos como una 

de sus prioridades clave. El lavado de activos 

no es investigado ni perseguido penalmente de 

manera proactiva y sistemática, sino de manera 

reactiva, caso por caso, sin perjuicio del hecho 

de que recientemente se realizaron algunas 

investigaciones de alto perfil. En vista de las 

serias amenazas que representan los principales 

delitos determinantes (por ejemplo, la 

delincuencia organizada o el tráfico de drogas), 

las autoridades competentes parecen otorgar 

mucha más prioridad a la investigación de estos 

delitos que al lavado de activos. 

Consecuentemente, la cantidad de acciones 

penales y condenas por casos de lavado de 

activos es muy baja. Se detectaron deficiencias 

significativas en el modo en que se investigan 

los casos de lavado de activos. 

Específicamente, solo muy raramente se 

realizan investigaciones financieras paralelas y 

el lavado de activos rara vez es perseguido 

penalmente como un delito autónomo. El nivel 

de corrupción que afecta a las autoridades de 

orden público, en particular en el ámbito de los 

estados, socava su capacidad para investigar y 

perseguir penalmente los delitos graves.  

http://www.fatf-

gafi.org/media/fatf/documents/reports/mer4/IEM-Mexico-

2018-Spanish.pdf, fecha de consulta: 7 de diciembre de 

2019. 
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3) No se persigue el decomiso del producto y 

de los instrumentos del delito en forma 

sistemática como un objetivo de las políticas y 

no es proporcional con los riesgos de lavado de 

activos y el financiamiento al terrorismo. Las 

autoridades no están utilizando las medidas 

cautelares a su disposición en forma apropiada 

y oportuna, excepto por el uso de la lista de 

personas bloqueadas de la UIF. No se decomisa 

en forma adecuada el efectivo sospechoso y 

falsamente declarado. 

 

4) México tiene un marco legal e institucional 

sólido para luchar contra el lavado de activos y 

el financiamiento al terrorismo y el 

financiamiento de la proliferación. El marco 

legal e institucional es particularmente sólido 

respecto de la tipificación del lavado de activos 

y el financiamiento al terrorismo, la 

inteligencia financiera, pero menos respecto de 

las medidas preventivas clave, incluida la 

identificación de los beneficiarios finales y el 

reporte de operaciones sospechosas, y la 

transparencia de las entidades. 

 

5) No se considera delito realizar una 

declaración falsa, no hay un procedimiento 

claro por parte de la aduana en relación con el 

transporte transfronterizo de fondos 

relacionados con el financiamiento al 

terrorismo. La aduana no tiene la facultad de 

solicitar información acerca del origen y del 

uso pretendido del dinero. 

 

6) México no garantiza la consistencia de las 

estadísticas entre las instituciones. Las 

investigaciones, acciones penales, personas 

condenadas y sanciones por lavado de activos 

están disponibles a nivel federal pero no a nivel 

estatal. El país no recaba información sobre los 

montos o los bienes decomisados o confiscados 

a nivel subnacional y en relación con los 

principales delitos determinantes. El país no 

tiene un sistema de gestión de casos que 

permita a las autoridades procesar solicitudes y 

monitorearlas regularmente. 
 

7) Aunque los artículos 400 Bis y 400 Bis 1 del 

Código Penal Federal tipifican el lavado de 

activos de conformidad con las Convenciones 

de Viena, Palermo y Mérida y la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas 

está establecida en el artículo 11 Bis del Código 

Penal Federal, resulta que el financiamiento al 

terrorismo no está incluido en la lista de delitos 

por los que una persona jurídica puede ser 

considerada responsable. 

 

8) La documentación y contabilidad debe 

conservarse durante un plazo de cinco años, 

contado a partir de la fecha en la que se 

presentaron o debieron haberse presentado las 

declaraciones de impuestos de conformidad 

con el Código Fiscal de la Federación en el 

artículo 30. Aunque se especifica que todos los 

registros contables deben cumplir con los 

requisitos establecidos por el Servicio de 

Administración Tributaria, no es claro si ello 

incluiría operaciones nacionales e 

internacionales. 
 

Es por lo anterior que se realizan las siguientes 

modificaciones al Código Penal Federal, en el que 

se incluye el delito de financiamiento al 

terrorismo, para que las personas jurídicas puedan 

ser sancionadas cuando se acredite el delito 

previsto en los artículos 139 Quáter y 139 

Quinquies, como se señala en el siguiente cuadro 

comparativo: 

 

Código Penal Federal 

Vigente Propuesta 

Artículo 11 Bis. - Para 

los efectos de lo 

previsto en el Título 

X, Capítulo II, del 

Código Nacional de 

Procedimientos 

Penales, a las 

personas jurídicas 

podrán imponérseles 

algunas o varias de las 

consecuencias 

jurídicas cuando 

hayan intervenido en 

Artículo 11 Bis. - Para 

los efectos de lo 

previsto en el Título 

X, Capítulo II, del 

Código Nacional de 

Procedimientos 

Penales, a las 

personas jurídicas 

podrán imponérseles 

algunas o varias de las 

consecuencias 

jurídicas cuando 

hayan intervenido en 
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la comisión de los 

siguientes delitos:  

 

A.  De los 

previstos en el 

presente Código: 

 

I.  Terrorismo, 

previsto en los 

artículos 139 al 

139 Ter y 

terrorismo 

internacional 

previsto en los 

artículos 148 Bis al 

148 Quáter;  

  

 

 

 

 

 

 

II.  … a XVI. …  

 

B. …  

 

I. … a XXII. … 

 

… 

a) … a e) … 

… 

 

la comisión de los 

siguientes delitos:  

 

A. De los previstos 

en el presente 

Código: 

 

I. Terrorismo, 

previsto en los 

artículos 139 al 

139 Ter, del 

financiamiento al 

terrorismo 

previsto en los 

artículos 139 

Quáter y 139 

Quinquies, y 

terrorismo 

internacional 

previsto en los 

artículos 148 Bis al 

148 Quáter;  

  

II. … a XVI. … 

 

B. …  

 

I. … a XXII. … 

 

… 

a) … a e) … 

… 

 

 

También se propone la modificación al artículo 28 

del Código Fiscal de la Federación, con la 

finalidad de determinar que la documentación 

contable es referente a las operaciones nacionales 

e internacionales y con ello evitar lagunas 

legislativas. Asimismo, también se adiciona el tipo 

penal referente a las declaraciones falsas que 

pueden suscitarse en las aduanas, superiores al 

equivalente en la moneda o monedas de que se 

trate a diez mil dólares de los Estados Unidos de 

América, como a continuación se señala:

 

Código Fiscal de la Federación 

Vigente Propuesta 

Artículo 28. … 

 

I. … 

 

A. Los libros, 

sistemas y 

registros 

contables, papeles 

de trabajo, estados 

de cuenta, cuentas 

especiales, libros 

y registros 

sociales, control 

de inventarios y 

método de 

valuación, discos 

y cintas o 

cualquier otro 

medio procesable 

de 

almacenamiento 

de datos, los 

equipos o 

sistemas 

electrónicos de 

registro fiscal y 

sus respectivos 

registros, además 

de la 

documentación 

comprobatoria de 

los asientos 

respectivos, así 

como toda la 

documentación e 

información 

relacionada con el 

cumplimiento de 

las disposiciones 

fiscales, la que 

acredite sus 

ingresos y 

deducciones, y la 

que obliguen otras 

leyes; en el 

Artículo 28. … 

 

I. … 

 

A. Los libros, 

sistemas y 

registros 

contables, papeles 

de trabajo, estados 

de cuenta, cuentas 

especiales, libros 

y registros 

sociales, control 

de inventarios y 

método de 

valuación, discos 

y cintas o 

cualquier otro 

medio procesable 

de 

almacenamiento 

de datos, los 

equipos o 

sistemas 

electrónicos de 

registro fiscal y 

sus respectivos 

registros, además 

de la 

documentación 

comprobatoria de 

los asientos 

respectivos, así 

como toda la 

documentación e 

información 

relacionada con el 

cumplimiento de 

las disposiciones 

fiscales, la que 

acredite sus 

ingresos y 

deducciones, 

referentes a las 

operaciones 
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Reglamento de 

este Código se 

establecerá la 

documentación e 

información con 

la que se deberá 

dar cumplimiento 

a esta fracción, y 

los elementos 

adicionales que 

integran la 

contabilidad. 

 

 

 

 

 

B. …  

II. … a IV. … 

nacionales e 

internacionales, 

y la que obliguen 

otras leyes; en el 

Reglamento de 

este Código se 

establecerá la 

documentación e 

información con 

la que se deberá 

dar cumplimiento 

a esta fracción, y 

los elementos 

adicionales que 

integran la 

contabilidad. 

 

B. …  

II. … a IV. … 

Sin correlativo. Artículo 115 Ter. Se 

impondrá sanción 

de tres meses a tres 

años de prisión, a la 

persona que no 

declare en la 

aduana a la entrada 

al país o a la salida 

del mismo, que lleva 

consigo cantidades 

en efectivo, en 

cheques nacionales 

o extranjeros, 

órdenes de pago o 

cualquier otro 

documento por 

cobrar o una 

combinación de 

ellos, superiores al 

equivalente en la 

moneda o monedas 

de que se trate a 

diez mil dólares de 

Estados Unidos de 

América. 

 

La trata de personas en el país es un fenómeno 

complejo en el que se considera un país de origen, 

tránsito y destino de las víctimas de trata de 

personas. Se estima en 500,000 casos, de los 

cuales alrededor de 70,000 son menores de edad, 

sujetos a explotación sexual. En nuestro país 

existen 47 grupos de delincuencia organizada 

involucrados en la trata de personas para fines 

sexuales y laborales, de acuerdo con una 

investigación para el Instituto Belisario 

Domínguez del Senado de la República. Derivado 

de lo anterior, resulta necesario que en las 

investigaciones se realice de manera coordinada 

con la Secretaría de Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, ya que este delito es generador de 

recursos económicos ilícitos. 

 

Ley General para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 

Vigente Propuesta 

Artículo 7o. Para dar 

cumplimiento a esta 

Ley, en materia de 

investigación, 

procesamiento y 

sanción, se deberá 

observar y atender lo 

siguiente:  

 

I.  … a V. … 

 

Sin correlativo.  

  

Artículo 7o. Para dar 

cumplimiento a esta 

Ley, en materia de 

investigación, 

procesamiento y 

sanción, se deberá 

observar y atender lo 

siguiente:  

 

I. … a V. … 

 

VI. Se deberá 

realizar la 

investigación en 

coordinación con 

la Secretaría de 

Hacienda y 

Crédito Público, 

cuando se 

presuma que 

existen 

operaciones con 

recursos de 

procedencia 

ilícita. 

 

Finalmente, se adiciona que las resoluciones 

dictadas en los asuntos de extinción de dominio, 

así como el valor estimado de los bienes sujetos a 
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juicio de extinción de dominio, y el destino que se 

dio a los mismos, deberán ser puestos a 

disposición del público, acatando la 

recomendación del GAFI, como a continuación se 

menciona: 

 

Ley Nacional de Extinción de Dominio 

Vigente Propuesta 

Artículo 6. … 

… 

a) … a f) … 

Artículo 6. … 

… 

a) … a f) … 

La información 

señalada en los 

anteriores incisos 

se deberá poner a 

disposición del 

público y ser 

actualizada de 

conformidad con 

la Ley Federal de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública 

Vigente Propuesta 

Artículo 71. … 

 

I. … a VI. … 

 

VII. Los votos 

concurrentes, 

minoritarios, 

aclaratorios, 

particulares o de 

cualquier otro tipo, 

que emitan los 

integrantes de los 

Plenos, y 

 

VIII. Las 

resoluciones 

recaídas a los 

asuntos de 

contradicciones de 

tesis. 

Artículo 71. … 

 

I. … a VI. … 

 

VII. Los votos 

concurrentes, 

minoritarios, 

aclaratorios, 

particulares o de 

cualquier otro 

tipo, que emitan 

los integrantes de 

los Plenos; 

 

VIII. Las 

resoluciones 

recaídas a los 

asuntos de 

contradicciones 

de tesis, y 

Sin correlativo.  

IX. Las 

resoluciones 

dictadas en los 

asuntos de 

extinción de 

dominio, así 

como el valor 

estimado de los 

bienes sujetos a 

juicio de 

extinción de 

dominio, y el 

destino que se dio 

a los mismos. 

 

Por lo expuesto, someto a consideración de esta 

Comisión Permanente la siguiente iniciativa con 

proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LA 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, 

SANCIONAR Y ERRADICAR LOS 

DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE 

PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y 

ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS 

DELITOS, LA LEY NACIONAL DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO, Y LA LEY 

FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 

Primero. Se reforma la fracción I al artículo 11 

Bis del Código Penal Federal, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 11 Bis. - Para los efectos de lo previsto en 

el Título X, Capítulo II, del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, a las personas jurídicas 

podrán imponérseles algunas o varias de las 

consecuencias jurídicas cuando hayan intervenido 

en la comisión de los siguientes delitos:  

 

A.  De los previstos en el presente Código: 
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I.  Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 

139 Ter, del financiamiento al terrorismo 

previsto en los artículos 139 Quáter y 139 

Quinquies, y terrorismo internacional previsto 

en los artículos 148 Bis al 148 Quáter;  

 

II. … a XVI. … 

 

B. …  

 

I. … a XXII. … 

… 

 

a) … a e) … 

 

Segundo. Se reforma el inciso A del artículo 28, y 

se adiciona el artículo 115 Ter del Código Fiscal 

de la Federación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 28. … 

 

I. … 

 

A. Los libros, sistemas y registros contables, 

papeles de trabajo, estados de cuenta, cuentas 

especiales, libros y registros sociales, control 

de inventarios y método de valuación, discos y 

cintas o cualquier otro medio procesable de 

almacenamiento de datos, los equipos o 

sistemas electrónicos de registro fiscal y sus 

respectivos registros, además de la 

documentación comprobatoria de los asientos 

respectivos, así como toda la documentación e 

información relacionada con el cumplimiento 

de las disposiciones fiscales, la que acredite sus 

ingresos y deducciones, referentes a las 

operaciones nacionales e internacionales, y 

la que obliguen otras leyes; en el Reglamento 

de este Código se establecerá la documentación 

e información con la que se deberá dar 

cumplimiento a esta fracción, y los elementos 

adicionales que integran la contabilidad. 

 

B. …  

 

II. … a IV. … 

 

Artículo 115 Ter. Se impondrá sanción de tres 

meses a tres años de prisión, a la persona que 

no declare en la aduana a la entrada al país o a 

la salida del mismo, que lleva consigo 

cantidades en efectivo, en cheques nacionales o 

extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro 

documento por cobrar o una combinación de 

ellos, superiores al equivalente en la moneda o 

monedas de que se trate a diez mil dólares de 

Estados Unidos de América. 

Tercero. Se adiciona la fracción VI al artículo 7 

de la Ley General para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 

Personas y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos Delitos, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 7o. Para dar cumplimiento a esta Ley, en 

materia de investigación, procesamiento y 

sanción, se deberá observar y atender lo siguiente:  

 

I. … a V. … 

 

VI. Se deberá realizar la investigación en 

coordinación con la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, cuando se presuma que 

existen operaciones con recursos de 

procedencia ilícita. 

 

Cuarto. Se adiciona el último párrafo al artículo 6 

de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 6. … 

 

… 

a) … a f) … 

 

La información señalada en los anteriores 

incisos se deberá poner a disposición del 

público y ser actualizada de conformidad 

con la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

 

Quinto. Se adiciona la fracción IX al artículo 71 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información, para quedar como sigue: 

 

Artículo 71. … 

 

I. … a VI. … 
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VII. Los votos concurrentes, minoritarios, 

aclaratorios, particulares o de cualquier otro 

tipo, que emitan los integrantes de los Plenos; 

 

VIII. Las resoluciones recaídas a los asuntos de 

contradicciones de tesis, y 

 

IX. Las resoluciones dictadas en los asuntos 

de extinción de dominio, así como el valor 

estimado de los bienes sujetos a juicio de 

extinción de dominio, y el destino que se dio 

a los mismos. 

 

Transitorio  

 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 14 de enero de 

2020  

 

Dip. Flora Tania Cruz Santos (rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 http://m.logisticamx.enfasis.com/notas/78429-buscan-

fortalecer-cabotaje-maritimo-mexico, fecha de consulta: 9 

de noviembre de 2019. 

DE LA DIP. FLORA TANIA SANTOS CRUZ CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 

ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE PUERTOS Y DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y 

COMERCIO MARÍTIMOS            

 

La que suscribe, Flora Tania Cruz Santos, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena de 

la LXIV Legislatura de la honorable Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 55, fracción II y 179 

del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, someto a consideración de esta 

soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Puertos, y de la Ley de 

Navegación y Comercio Marítimos, de 

conformidad con la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

México cuenta con tres millones de kilómetros 

cuadrados de mar patrimonial, dimensión mayor 

en 25% que la del Mar Mediterráneo, lugar 

explotado por las diversas naciones que existen a 

su alrededor.1 

 

Asimismo, se ha considerado como un país 

privilegiado por la cantidad de puertos marítimos,  

actualmente son 38: Acapulco, Altamira, 

Alvarado, Cabo San Lucas, Campeche, Cayo 

Arcas, Ciudad del Carmen, Coatzacoalcos, 

Cozumel, Dos Bocas, Ensenada, Frontera, 

Guaymas, La Paz, Lázaro Cárdenas, Manzanillo, 

Mazatlán, Minatitlán, Morro Redondo, Nanchital, 

Pichilingue, Progreso, Puerto Escondido, Puerto 

Madero, Puerto Progreso, Puerto Vallarta, 

Rosarito Terminal, Salina Cruz, San Carlos, San 

Juan de la Costa, San Marcos, Santa María, Santa 

Rosalía, Tampico, Topolobampo, Tuxpan, 

Veracruz y Yukalpeten, como se muestra en el 

siguiente mapa: 
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En la Ley de Navegación y de Comercio 

Marítimo, en el artículo 38, se clasifica la 

navegación, y en ellas se encuentra el cabotaje, 

que a la letra dice: 

 
Artículo 38.- La navegación que realizan las 

embarcaciones se clasifica en: 

 

II. De cabotaje. - Por mar entre puertos o puntos 

situados en zonas marinas mexicanas y litorales 

mexicanos; 

 

Una investigación de 2017 del periódico El 

Financiero reveló que la carga por cabotaje era 

hasta 44% más económica que en el 

autotransporte. 

 

 

                                                 
2 https://www.elfinanciero.com.mx/empresas/cabotaje-

maritimo-pendiente-para-2018, fecha de consulta: 5 de 

noviembre de 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De enero a noviembre de 2017 se movieron 56 

millones 511 mil toneladas de mercancías por 

cabotaje, 3.5% menos que el mismo periodo de un 

año antes.2 

 

Se destacó que el cabotaje marítimo mantiene un 

movimiento de 70 a 75 millones de toneladas; 

hasta los años noventa el petróleo representaba el 

60% de la carga de cabotaje y la comercial era de 

32%. Actualmente, la carga comercial representa 

60% y la petrolera solo 40%.Tan solo en los 

puertos de Topolobampo, La Paz, Mazatlán, Punta 

Venado, Cozumel, Playa del Carmen e Isla 

Mujeres, se mueven alrededor de ocho mil 

millones de pasajeros en cabotaje.3 

 

3 http://www.vertigopolitico.com/articulo/47856/Piden-

industriales-fortalecer-el-cabotaje-maritimo-en-Mexico, 

fecha de consulta 09 de noviembre de 2019. 
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La Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE), en enero de 

2017, realizó un informe denominado: “Review of 

the Regulation of Freight Transport in Mexico”4 

en el que se identificaron diversas problemáticas: 

 

I.Una de las desventajas del transporte marítimo 

o de cabotaje es la inexistencia de instalaciones 

especializadas o vías rápidas dedicadas a ello 

en la mayoría de los puertos. Como resultado, 

los cargamentos se manejan de la misma forma 

que los cargamentos internacionales; están 

sujetos a un número de inspecciones y 

controles, lo que deriva en costos innecesarios 

y pérdidas de tiempo, haciendo que el 

transporte marítimo no sea competitivo, 

comparado con el transporte por tierra. La falta 

de instalaciones especializadas para el 

transporte marítimo en México constituye un 

círculo vicioso; tendría sentido contar con las 

instalaciones si hubiera una circulación 

suficiente de cabotaje, cosa que en estos 

momentos no sucede. Y no sucede, dado que no 

se cuenta con las instalaciones especializadas. 

II.El actual sistema de permisos trimestrales 

renovables podría ser sustituido por permisos 

anuales renovables, con el objetivo de reducir 

la tramitología. México podría considerar, 

asimismo, el establecimiento de un registro 

internacional de transporte; una de las ventajas 

que este registro presentaría para los dueños de 

embarcaciones es que permitiría el desarrollo 

del cabotaje en México. 

III.La necesidad de exenciones dentro de las reglas 

del transporte marítimo es clara, tomando en 

consideración que la proporción de la flota de 

propiedad y bandera mexicana es relativamente 

reducida, con aproximadamente 115 naves, es 

decir, el 0.06% de la capacidad de flota 

mundial, de acuerdo a la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

del año 2014. México se encuentra en la 

posición 54 del mundo en lo que respecta a 

propiedad de naves –incluyendo 

embarcaciones con banderas mexicanas. Se 

                                                 
4http://www.oecd.org/centrodemexico/publicaciones/OEC

D%20(2017)%20Review%20of%20%20Regulation%20Fre

encuentra en una posición similar en el tema del 

número de tripulaciones. 

IV.Los controles de aduanas y otras inspecciones 

realizadas en los contenedores son igualmente 

aplicables cuando éstos desempeñan funciones 

de importación o tránsito, incluso si los 

contenedores de tránsito no entran de hecho a 

territorio mexicano –ajeno al área del puerto. 

Estos controles han provocado que un número 

de contenedores pierda su conexión con buques 

alimentadores, así como en cargas dañadas. 

Esta situación parece ser la consecuencia de 

lineamientos internos y prácticas laborales de 

las agencias aduanales, más que de 

disposiciones dentro de leyes o regulaciones. 

Tal como ocurre en el transporte marítimo, no 

se dispone de instalaciones especializadas o 

áreas para contenedores de tránsito. Esto ha 

tenido impacto sobre todo en el puerto Lázaro 

Cárdenas, donde el ejército se encuentra a 

cargo de la seguridad del puerto, con el objetivo 

de combatir el crimen organizado. La falta de 

transporte marítimo para contenedores en 

México posiblemente ha tenido impactos 

negativos en la creación de un puerto central en 

el país.  

V.La mayoría de los cuellos de botella en los 

puertos está relacionada con la liberación de 

carga, debido al número de controles y 

procedimientos administrativos. Existen varios 

proyectos en progreso para reducir las cargas 

administrativas, tales como puertos sin 

burocracia o de trámites reducidos, pero estas 

iniciativas no se han implementado con 

enfoques similares en todos los puertos y no 

abarcan todos los procedimientos. La reforma 

de las leyes aduanales ha incrementado el 

número de días libres en los astilleros, de cinco 

a siete días. Aunque esto refleja la duración de 

los plazos de autorización, no proporciona en 

modo alguno un incentivo para que los 

transportistas muevan la mercancía del puerto 

en menos tiempo.  

VI.El sistema portuario se ha caracterizado por la 

descentralización, privatización y competencia. 

El proceso de privatización implica la 

ight%20Transport.pdf, fecha de consulta 10 de noviembre 

de 2019. 
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promoción de la competencia entre puertos y 

operadores privados, pero también la 

liberalización de aranceles para servicios 

portuarios y la eliminación de subvenciones 

cruzadas y barreras de acceso al mercado. La 

regulación de aranceles se limita a casos donde 

hay un único operador o proveedor de 

servicios.  

 

Desde hace décadas el cabotaje marítimo en 

México ha sido una actividad que 

primordialmente realiza Petróleos Mexicanos 

(Pemex) con hidrocarburos, aunque también se 

mueven graneles agrícolas y minerales, carga 

suelta y algunos fluidos no derivados del petróleo; 

no así contenedores o tractocamiones con 

mercancías, pues la distribución interna se realiza 

en un 55.6% por carreteras, 31.4% por mar, 12.9% 

en ferrocarril y 0.1% por aire, según cifras de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

(SCT) al cierre de 2018.  

 

En palabras de Héctor López Gutiérrez, 

coordinador general de Puertos y Marina 

Mercante de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, se busca incrementar la participación 

del transporte marítimo doméstico, porque 

coadyuvaría en la reducción del presupuesto anual 

de conservación carretera que solo en 2019 

asciende a 6.8 mil millones de pesos según el 

presupuesto de la SCT, dependencia, quien tiene 

como eje el desarrollo de un programa 

denominado carreteras marinas para el impulso a 

esta actividad.  

 

Aunado a lo anterior, el funcionario prevé que el 

barco sería un aliado para contrarrestar uno de los 

males que aquejan al sector autotransporte: el robo 

de mercancías y unidades. En 2018 se registraron 

17 mil 270 incidentes de robo al transporte de 

carga, lo que representó un incremento de 17% 

con relación a 2017 y 76% contra 2016; este 2019 

sigue al alza.5 

 

                                                 
5 http://t21.com.mx/maritimo/2019/07/08/cabotaje-apuesta-

maritima-mexico, fecha de consulta: 8 de noviembre de 

2019. 

En el boletín de 28 de junio de 20196, en el marco 

de la conmemoración del XXV aniversario de la 

Administración Portuaria Integral (API) de 

Ensenada, el Ing. Héctor López Gutiérrez, 

Coordinador General de Puertos y Marina 

Mercante, enfatizó que se evalúan diversos 

mecanismos para impulsar la actividad marítima y 

naval del país, como el financiamiento de 

Nacional Financiera, del Banco Nacional de Obras 

y Servicios Públicos (Banobras) y la participación 

de la iniciativa privada, en dicha reunión se 

destacó lo siguiente: 

 

 Modificar tarifas de cabotaje es una de las 

estrategias para reactivar a la industria 

marítima, ya que ello sería en beneficio de la 

actividad, a fin de que tenga una verdadera 

proyección y una de las formas de motivar a los 

inversionistas de la industria marítima. 

 En materia de cabotaje se pretende contar 

con un sistema integral de transporte para hacer 

que los grandes transportistas terrestres sean un 

complemento con el marítimo y así unir ambos 

medios, a efecto de consolidar un sistema 

complementario y reducir los costos de 

distribución. 

 Se analiza iniciar la ruta Manzanillo-Lázaro 

Cárdenas-Guaymas, en el Océano Pacífico, con 

posibilidades de mover el servicio a países de 

Centroamérica, y en el Golfo de México las 

rutas de Altamira, Tampico y Veracruz para 

transportar carga a Puerto Progreso, donde la 

mayor parte llega por medio del autotransporte. 

 

Consideró que es necesario dar atribuciones a la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

(SCT) para que emita regulación tarifaria cuando 

los proveedores de los servicios de maniobra de 

carga son monopolios en los puertos donde 

operan. 

 

La Comisión Federal de Competencia Económica 

es el órgano autónomo, con personalidad jurídica 

y patrimonio propio, independiente en sus 

decisiones y funcionamiento, profesional en su 

6https://www.gob.mx/puertosymarinamercante/articulos/82

840, fecha de consulta: 1 de noviembre de 2019, fecha de 

consulta: 30 de octubre de 2019. 
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desempeño, imparcial en sus actuaciones y 

ejercerá su presupuesto de forma autónoma, 

misma que tiene por objeto garantizar la libre 

concurrencia y competencia económica, así como 

prevenir, investigar y combatir los monopolios, las 

prácticas monopólicas, las concentraciones y 

demás restricciones al funcionamiento eficiente de 

los mercados, de conformidad con el artículo 10 

de la Ley Federal de Competencia Económica, 

emitió diversas recomendaciones en forma de 

opinión a la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, y también a las comisiones 

correspondientes de las cámaras de Senadores y 

Diputados mediante el oficio OPN-008-2019. 

 

Las recomendaciones de la Comisión Federal de 

Competencia Económica (Cofece) enlista los 

siguientes tres puntos para garantizar mejores 

condiciones de precio, calidad y oportunidad para 

los usuarios en los servicios de maniobra en los 

diversos puertos del país7: 
 

1.- Incorporar medidas protectoras y promotoras 

de la competencia en los concursos de licitación 

de los contratos de cesión, entre otras, que: 

 

Las bases de los concursos establezcan solo los 

requisitos mínimos necesarios para la 

infraestructura y equipamiento que se va a 

licitar, así como para los licitantes. 

 

Las evaluaciones técnicas sean objetivas, 

basadas en criterios predeterminados, 

transparentes y sin ambigüedades. 

 

Cualquier cesión futura de un contrato de cesión 

o la venta de parte o todo el capital social de un 

cesionario obtenga el visto bueno de la Cofece. 

Se asegure que las administraciones portuarias 

integrales (APIs) presentarán a la Comisión los 

documentos de los concursos de contratos y que 

efectivamente incorporen las medidas que emita 

en la respectiva opinión (esta se da de manera 

previa a la adjudicación). 

 

También recomendó incorporar en el artículo 

127 de la Ley Federal de Competencia 

                                                 
7 http://elbarlovento.com.mx/marina-mercante/cofece-

recomienda-cambios-a-ley-de-puertos-para-regular-

servicios/, fecha de consulta: 1 de diciembre de 2019. 

Económica (LFCE) que sea explícita la 

imposición de multas y sus montos cuando una 

API incumpla resoluciones de la Cofece. 

 

2.- Limitar el otorgamiento de exclusividades y 

evitar ventajas que puedan afectar la 

competencia, mediante modificaciones a las 

reglas de operación del puerto o a los contratos, 

con medidas como: 

 

Obtener una opinión favorable de la Cofece 

cuando se modifique el objeto del contrato de un 

cesionario. 

 

Prohibir exclusividades, preferencias, 

prioridades o derechos dirigidos a favor de algún 

tipo de instalación, terminal, producto, servicio 

o cesionario. 

 

Limitar y establecer las reglas de participación 

de los cesionarios en los Comités de Planeación 

de los puertos, para evitar conflicto de interés o 

la toma de decisiones que podrían otorgarles 

ventajas frente a otros competidores. 

 

Evitar adjudicaciones directas y prórrogas de los 

contratos, para ello las APIs deberán hacer 

públicas las solicitudes presentadas por terceros, 

para que se adjudiquen espacios y licitarlas en 

un plazo establecido. 

 

3.- Establecer las bases para que la SCT pueda 

regular tarifas cuando en un recinto solo exista 

un proveedor de servicios de maniobra para un 

tipo de carga, o cuando la Cofece emita una 

declaratoria de ausencia de condiciones de 

competencia, misma que podría ser solicitada 

por la Secretaría, las APIs o los usuarios 

afectados. 

 

Aunado a lo anterior, se mencionaron varios 

ejemplos donde faltan condiciones de 

competencia, como son: (i) En Puerto de 

Topolobampo, Sinaloa, existe un solo proveedor 

para maniobrar el granel agrícola, pero se ha 

pospuesto de manera indefinida el concurso para 

otorgar un contrato para una segunda instalación 

especializada en este tipo de carga; (ii) En 
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Veracruz el cesionario especializado en 

contenedores tiene una participación de mercado 

del 85% y la Cofece alertó que podría 

incrementarse cuando inicie las operaciones de su 

nueva terminal en la zona de ampliación de este 

puerto; (iii) En puerto de Progreso también hay un 

único cesionario para maniobras de granel 

agrícola que proporciona el servicio no 

especializado a estos productos en el muelle que 

se encuentra en las áreas de uso común (la terminal 

de usos múltiples), pero la tarifa por el servicio no 

está regulada. 

 

Es por lo anterior que se busca impulsar la 

navegación de cabotaje, ya que la misma puede 

traer muchas consecuencias positivas para la 

economía del país, y con ello generar que esos 

resultados sean dirigidos a los mexicanos. Por lo 

anterior, se realiza la modificación a la Ley de 

Puertos para generar un sistema integral de 

transporte con el fin de unir el transporte marítimo 

con el terrestre, asimismo, se deberá incluir en el 

programa maestro de desarrollo portuario, las 

áreas y los procedimientos necesarios para el 

manejo de las mercancías de cabotaje, como se 

menciona a continuación: 
 

Ley de Puertos 

Vigente Propuesta 

Artículo 3o.- … 

 

Sin correlativo. 

 

 

... 

Artículo 3o.- …  

 

Se deberá consultar 

a los gobiernos 

estatales y 

municipales, cuando 

las actividades antes 

mencionadas se 

relacionen con la 

infraestructura 

urbana, el desarrollo 

regional, el medio 

ambiente, el turismo 

y la industria. 

... 

Artículo 20.- … 

 

I. … a III. …  

...  

Artículo 20.- … 

 

I. … a III. …  

...  

… 

… 

… 

 

Sin correlativo. 

… 

… 

… 

 

La Comisión 

Federal de 

Competencia 

Económica 

deberá emitir 

opinión previa, 

con la finalidad 

de promover, 

proteger y 

garantizar la libre 

concurrencia y la 

competencia 

económica en la 

concesión, 

permiso o 

autorización que, 

en su caso, 

otorgue la 

Secretaría. 

Artículo 41.- … 

 

I. Los usos, 

destinos y modos 

de operación 

previstos para las 

diferentes zonas 

del puerto o grupos 

de ellos, así como 

la justificación de 

los mismos, y 

 

II. Las medidas y 

previsiones 

necesarias para 

garantizar una 

eficiente 

explotación de los 

espacios 

portuarios, su 

desarrollo futuro, 

las instalaciones 

para recibir las 

embarcaciones en 

navegación de 

Artículo 41.- ... 

 

I. Los usos, 

destinos y modos 

de operación 

previstos para las 

diferentes zonas 

del puerto o grupos 

de ellos, así como 

la justificación de 

los mismos;  

 

II. Las medidas y 

previsiones 

necesarias para 

garantizar una 

eficiente 

explotación de los 

espacios 

portuarios, su 

desarrollo futuro, 

las instalaciones 

para recibir las 

embarcaciones en 

navegación de 



Enlace Parlamentario 50  
 

Miércoles 15 de enero de 2020 

altura y cabotaje, 

los espacios 

necesarios para los 

bienes, y los 

servicios 

portuarios 

necesarios para la 

atención de las 

embarcaciones y la 

prestación de los 

servicios de 

cabotaje. 

 

Sin correlativo. 

 

...  

...  

 

...  

...  

...  

... 

altura y cabotaje, 

los espacios 

necesarios para los 

bienes, y los 

servicios 

portuarios 

necesarios para la 

atención de las 

embarcaciones y la 

prestación de los 

servicios de 

cabotaje, y 

 

III. Las áreas y 

los 

procedimientos 

necesarios para el 

manejo de las 

mercancías de 

navegación de 

cabotaje dentro 

del recinto 

concesionado. 

...  

...  

...  

...  

...  

... 

 

Esta iniciativa busca reformar la Ley de 

Navegación y Comercio Marítimos, a través de la 

cual se pretende establecer un sistema electrónico 

de control para evitar los trámites innecesarios y la 

pérdida de tiempo con los mismos. Aunado a ello 

se busca apoyar e impulsar a las embarcaciones 

mexicanas al realizarles un descuento en el pago 

de derechos, como a continuación se señala:  

 

Ley de Navegación y Comercio Marítimos 

Vigente Propuesta 

Artículo 8.- … 

 

I. … a XIII. … 

 

XIV. Imponer 

sanciones por 

infracciones a esta 

Artículo 8.- … 

 

I. … a XIII. … 

 

XIV. Imponer 

sanciones por 

infracciones a esta 

Ley, a sus 

reglamentos, y a 

los Tratados 

Internacionales 

vigentes en las 

materias que le 

correspondan 

conforme a este 

ordenamiento, y  

 

XV. Las demás 

que señalen otras 

disposiciones 

jurídicas 

aplicables. 

Ley, a sus 

reglamentos, y a 

los Tratados 

Internacionales 

vigentes en las 

materias que le 

correspondan 

conforme a este 

ordenamiento; 

 

XV. Establecer el 

uso de los 

sistemas 

electrónicos de 

control respecto 

de mercancías de 

cabotaje, los 

cuales deberán 

ser acordes a los 

que son operados 

por las 

autoridades 

aduaneras para 

identificar, con 

seguridad, dichas 

mercancías al 

igual que sus 

puntos de acceso 

y salida de las 

instalaciones 

portuarias, y 

 

XVI. Las demás 

que señalen otras 

disposiciones 

jurídicas 

aplicables. 

Artículo 39.- … 

 

A. … 

… 

… 

B. … 

… 

Sin correlativo 

Artículo 39.- … 

 

A. … 

… 

… 

B. … 

… 

C. Los navieros 

mexicanos con 

embarcaciones 

mexicanas 
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tendrán una 

disminución de 

un cuarenta por 

ciento en el pago 

de derechos, que 

hace referencia la 

Ley Federal de 

Derechos en los 

artículos 165, 

fracción II, inciso 

e), 168-B, 170, 

171-A, y 201. 

Artículo 40.- ... 

 

...  

...  

...  

 

En caso de no existir 

embarcaciones 

mexicanas 

disponibles en 

igualdad de 

condiciones técnicas 

o bien cuando impere 

una causa de interés 

público, la Secretaría 

estará facultada para 

otorgar permisos 

temporales para 

navegación de 

cabotaje, de acuerdo 

con la siguiente 

prelación: 

 

 

 

 

 

 

I. … 

II. ...  

 

Cada permiso 

temporal de 

navegación de 

cabotaje tendrá una 

duración de tres 

Artículo 40.- ... 

 

...  

...  

...  

 

En caso de no existir 

embarcaciones 

mexicanas 

disponibles en 

igualdad de 

condiciones técnicas 

o bien cuando impere 

una causa de interés 

público, siempre y 

cuando se 

incorporen por lo 

menos cuarenta por 

ciento de tripulantes 

mexicanos, la 

Secretaría estará 

facultada para otorgar 

permisos temporales 

para navegación de 

cabotaje, de acuerdo 

con la siguiente 

prelación: 

 

I. … 

II. ...  

 

Cada permiso 

temporal de 

navegación de 

cabotaje tendrá una 

duración de un año y 

meses y ningún 

permiso para una 

misma embarcación 

podrá ser renovado en 

más de siete 

ocasiones.  

...  

...  

...  

... 

ningún permiso para 

una misma 

embarcación podrá 

ser renovado en más 

de dos ocasiones.  

...  

...  

...  

... 

 

Por lo expuesto, someto a consideración de esta 

Comisión Permanente, la siguiente iniciativa con 

proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE PUERTOS 

Y DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y 

COMERCIO MARÍTIMOS 

 

Primero. Se adiciona el párrafo segundo, del 

artículo 3, recorriéndose el subsecuente; el último 

párrafo del artículo 20, y la fracción III del artículo 

41 de la Ley de Puertos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3o.- …  

 

Se deberá consultar a los gobiernos estatales y 

municipales, cuando las actividades antes 

mencionadas se relacionen con la 

infraestructura urbana, el desarrollo regional, 

el medio ambiente, el turismo y la industria. 

... 

 

Artículo 20.- … 

 

I. … a III. …  

...  

… 

… 

… 

 

La Comisión Federal de Competencia 

Económica deberá emitir opinión previa, 

con la finalidad de promover, proteger y 

garantizar la libre concurrencia y la 

competencia económica en la concesión, 
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permiso o autorización, que, en su caso, 

otorgue la Secretaría. 
 

Artículo 41.- ... 

 

I. Los usos, destinos y modos de operación 

previstos para las diferentes zonas del puerto o 

grupos de ellos, así como la justificación de los 

mismos;  

 

II. Las medidas y previsiones necesarias para 

garantizar una eficiente explotación de los 

espacios portuarios, su desarrollo futuro, las 

instalaciones para recibir las embarcaciones en 

navegación de altura y cabotaje, los espacios 

necesarios para los bienes, y los servicios 

portuarios necesarios para la atención de las 

embarcaciones y la prestación de los servicios 

de cabotaje, y 

 

III. Las áreas y los procedimientos 

necesarios para el manejo de las mercancías 

de navegación de cabotaje dentro del recinto 

concesionado. 

...  

...  

...  

...  

...  

... 

 

Segundo. Se reforma el artículo 8 fracción XIV. 

Se adicionan la fracción XV del artículo 8 y se 

recorre la subsecuente, el inciso C del artículo 39, 

y el párrafo quinto y octavo del artículo 40 de la 

Ley de Navegación y Comercio Marítimos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 8.- … 

 

I. … a XIII. … 

 

XIV. Imponer sanciones por infracciones a esta 

Ley, a sus reglamentos, y a los Tratados 

Internacionales vigentes en las materias que le 

correspondan conforme a este ordenamiento; 

 

XV. Establecer el uso de los sistemas 

electrónicos de control respecto de 

mercancías de cabotaje, los cuales deberán 

ser acordes a los que son operados por las 

autoridades aduaneras para identificar, con 

seguridad, dichas mercancías al igual que 

sus puntos de acceso y salida de las 

instalaciones portuarias, y 

 

XVI. Las demás que señalen otras 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 39.- … 

 

A. … 

… 

… 

B. … 

… 

C. Los navieros mexicanos con 

embarcaciones mexicanas tendrán una 

disminución de un cuarenta por ciento en el 

pago de derechos, que hace referencia la Ley 

Federal de Derechos en los artículos 165, 

fracción II, inciso e), 168-B, 170, 171-A, y 

201. 
 

Artículo 40.- ... 

 

...  

...  

...  

 

En caso de no existir embarcaciones mexicanas 

disponibles en igualdad de condiciones técnicas o 

bien cuando impere una causa de interés público, 

siempre y cuando se incorpore por lo menos 

cuarenta por ciento de tripulantes mexicanos, 
la Secretaría estará facultada para otorgar 

permisos temporales para navegación de cabotaje, 

de acuerdo con la siguiente prelación: 

 

I. … 

II. ...  

 

Cada permiso temporal de navegación de cabotaje 

tendrá una duración de un año y ningún permiso 

para una misma embarcación podrá ser renovado 

en más de dos ocasiones.  

 

...  
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...  

...  

... 

Transitorios 

 

Primero. - El presente decreto entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación.  

 

Segundo. - A partir de la fecha en que entre en 

vigor este decreto, se dejan sin efecto las 

disposiciones que contravengan o se opongan al 

mismo. 

 

Tercero. - La Secretaría contará con 180 días para 

implementar los sistemas electrónicos de control a 

los que hace referencia el artículo 8 de la Ley de 

Navegación y Comercio Marítimos. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 14 de enero de 

2020 

 

Dip. Flora Tania Cruz Santos (rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Hidalgo, J. (2017). Órganos Jurisdiccionales. En: Los 

Sujetos del Proceso Penal Acusatorio (pp. 294 y 295). 

México: Editorial Flores. 

DEL DIP. MANUEL LÓPEZ CASTILLO CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 

27 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES  

 

 

El suscrito, Manuel López Castillo, diputado 

federal en la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55, 

fracción II, y 179 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, someto a escrutinio de esta 

asamblea legislativa de lo federal la presente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforma el párrafo tercero del artículo 27 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, lo 

anterior con base en la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

En el proceso penal acusatorio existe la 

intervención de tres órganos jurisdiccionales: el 

Juez de Control, el Tribunal de Enjuiciamiento y 

el Tribunal de Alzada; el primero, con 

competencia para ejercer sus atribuciones 

correspondientes desde la etapa de investigación y 

hasta el dictado del auto de apertura a juicio oral; 

el Tribunal de Enjuiciamiento se encarga de 

presidir y guiar el desenvolvimiento de la 

audiencia de juicio para, posteriormente, dictar el 

fallo correspondiente al asunto en concreto y, por 

último, el del Alzada que cuenta con competencia 

para conocer de los medios de impugnación y 

demás asuntos que prevea la ley instrumental.1 
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Dejando en claro lo anterior, dentro del párrafo 

tercero del artículo 27, existe una incongruencia 

gracias a la mala redacción por parte del 

legislador, ya que al hilarlo sistemáticamente con 

otras disposiciones del Código se entienden 

supuestos jurídicos distintos al que se intentó 

reglamentar: 

 
Artículo 27.- Procedencia de incompetencia por 

declinatoria 

… 

… 

 

Si la incompetencia es del Órgano 

jurisdiccional deberá promoverse dentro del 

plazo de tres días siguientes a que surta sus 

efectos la notificación de la resolución que fije 

la fecha para la realización de la audiencia de 

juicio. En este supuesto, se promoverá ante el 

Juez de control que fijó la competencia del 

Tribunal de enjuiciamiento, sin perjuicio de 

ser declarada de oficio. 

 

… 

 

Si partimos que, conforme al artículo 3, fracción 

X, del Código se entenderá por órgano 

jurisdiccional tanto al Juez de Control, al Tribunal 

de Enjuiciamiento y al Tribunal de Alzada, 

entonces el párrafo tercero del artículo 27 al hablar 

de “órgano jurisdiccional” en su redacción, abre la 

                                                 
3 Pérez, E. (2016). Inconstitucionalidades e incongruencias 

del Código Nacional de Procedimientos Penales. México: 

Editorial Flores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

posibilidad de estas tres opciones de juzgadores3, 

pero sería ilógico que en la etapa de juicio 

interviniera el Juez de Control o el Tribunal de 

Alzada, por ello, estimo correcto se adecue el 

texto para que diga “Tribunal de Enjuiciamiento” 

y no “Órgano jurisdiccional” como se encuentra 

redactado vigentemente. 

 
Artículo 3º. Glosario 

 

Para los efectos de este Código, según 

corresponda, se entenderá por: 

 

I. a IX. … 

 

X. Órgano jurisdiccional: El Juez de control, 

el Tribunal de enjuiciamiento o el Tribunal 

de alzada ya sea del fuero federal o común;  

 

XI. a XVI. … 

 

No bastando lo anterior, se hace más notoria la 

mala composición del artículo 27 tras hacer una 

comparación con el texto de su sucesivo, en el cual 

se reglamenta otro tipo de incompetencia, sin 

embargo, la idea es similar a lo planteado en su 

naturaleza: 

 
Artículo 28. Procedencia de incompetencia por 

inhibitoria  

… 

Juez de Control Tribunal de Enjuiciamiento Tribunal de Alzada 

 

 

Etapa de 

investigación 

 

 

Etapa 

intermedia 

 

 

Etapa de juicio 

Se acude al Tribunal de 

Alzada para impugnar los 

actos y/o resoluciones que el 

Código Nacional de 

Procedimientos Penales 

(CNPP) reconoce para estos 

fines, esto puede suceder en 

cualquiera de las tres etapas 

del proceso penal.2 

2 García, I. (2017). Participantes en el Nuevo Proceso Penal. En: Sustanciación del Procedimiento Penal Acusatorio y 

Oral (p. 62). México: Editorial Flores. 
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… 

Si la incompetencia es del Tribunal de 

enjuiciamiento, deberá promover la 

incompetencia dentro del plazo de tres días 
siguientes a que surta sus efectos la notificación 

de la resolución que fije la fecha para la 

realización de la audiencia de juicio. En este 

supuesto, se promoverá ante el Tribunal de 

enjuiciamiento que se considere debe conocer 

del asunto. 

… 

 

Tal vez para muchos esta iniciativa carezca de 

impacto y trascendencia en el sistema de justicia 

penal, pero por técnica legislativa, claridad y 

congruencia normativa, resulta prudente aclarar a 

qué tipo de jurisdicción hace referencia el 27 en su 

párrafo tercero, lo anterior para no caer en 

confusiones en la sustanciación de los 

procedimientos, que, si bien los postulantes en la 

materia deberán interpretar este supuesto de 

incompetencia para concluir que la porción 

normativa hace referencia al Tribunal de 

Enjuiciamiento, a pesar de estar incluido el 

término “Órgano jurisdiccional”. 

 

Ante tales consideraciones, se propone reformar el 

párrafo tercero del artículo 27 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales en términos 

los siguientes: 

 

Código Nacional de Procedimientos 

Penales 

Texto Vigente Texto Propuesto 

Artículo 27.- 

Procedencia de 

incompetencia por 

declinatoria 
…  

… 

 

Si la incompetencia es 

del Órgano 

jurisdiccional deberá 

promoverse dentro 

del plazo de tres días 

siguientes a que surta 

sus efectos la 

notificación de la 

Artículo 27.- 

Procedencia de 

incompetencia por 

declinatoria 

…  

… 

 

Si la incompetencia es 

del Tribunal de 

enjuiciamiento 
deberá promoverse 

dentro del plazo de 

tres días siguientes a 

que surta sus efectos 

la notificación de la 

resolución que fije la 

fecha para la 

realización de la 

audiencia de juicio. 

En este supuesto, se 

promoverá ante el 

Juez de control que 

fijó la competencia 

del Tribunal de 

enjuiciamiento, sin 

perjuicio de ser 

declarada de oficio. 

…  

 

resolución que fije la 

fecha para la 

realización de la 

audiencia de juicio. 

En este supuesto, se 

promoverá ante el 

Juez de control que 

fijó la competencia 

del Tribunal de 

enjuiciamiento, sin 

perjuicio de ser 

declarada de oficio. 

…  

 

 

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración 

de las y los legisladores que integran esta 

soberanía el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 27 

DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES 

 

Único. – Se reforma el párrafo tercero del artículo 

27 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 27.- Procedencia de incompetencia por 

declinatoria 

…  

… 

 

Si la incompetencia es del Tribunal de 

enjuiciamiento deberá promoverse dentro del 

plazo de tres días siguientes a que surta sus efectos 

la notificación de la resolución que fije la fecha 

para la realización de la audiencia de juicio. En 

este supuesto, se promoverá ante el Juez de control 

que fijó la competencia del Tribunal de 

enjuiciamiento, sin perjuicio de ser declarada de 

oficio. 

…  
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Transitorio 

 

Único. - El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 15 de enero de 

2020 

 

Dip. Manuel López Castillo (rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DEL DIP. DAVID ORIHUELA NAVA CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 

ADICIONA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 

GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 

 

El que suscribe, David Orihuela Nava, diputado 

federal integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura del Honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos, 55 

fracción II y 179 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, presento ante esta asamblea el 

proyecto de decreto por el que se adicionan y 

reforman diversos artículos de la Ley General de 

Equilibrio Ecológico y la Protección del 

Ambiente, en materia de cambios al ordenamiento 

ecológico del territorio nacional, la cual se 

fundamenta bajo la siguiente:   

 

Exposición de Motivos 

 

Planteamiento del Problema 

 

La presente iniciativa de reformas a la Ley General 

de Equilibrio Ecológico y Protección del 

Ambiente (LGEEPA) se enfoca en tres aspectos 

específicos: 

 

1. La incorporación dentro de la ley de las 

regiones prioritarias para la sustentabilidad 

ambiental de las ciudades; 

2. Consolidar la democracia participativa en el 

tema ambiental; y 

 
3. Fortalecer los instrumentos de ordenamiento 

ecológico territorial en los diversos niveles de 

gobierno e incorporar el ordenamiento por 

cuencas. 

 

Las regiones prioritarias para la sustentabilidad 

ambiental de las ciudades requieren de un marco 

jurídico debido a que la prosperidad actual y futura 

de ellas, y de México, está en riesgo: un número 

creciente de ciudades experimentan deficiencias 

hídricas por el desordenado crecimiento urbano, 

que invade las áreas naturales circundantes que 

brindan a las urbes numerosos servicios 

ambientales, entre los que destaca el abasto de 

agua.  

 

Áreas naturales como, por ejemplo, las barrancas 

del norponiente de Morelos, la Primavera, aledaña 

a Guadalajara; el Molino de San Roque y el Cerro 

de la Galaxia, contiguos a Xalapa, están siendo 

carcomidas por un cambio de uso de suelo que 

compromete la viabilidad hídrica de las ciudades. 

Y mientras el incremento de la población y las 

necesidades de agua crecen día a día, va 

decreciendo la disponibilidad y calidad de este 

recurso.  

 

A manera de ejemplo, las zonas metropolitanas de 

Ciudad de México, Toluca, Cuernavaca y 

Pachuca, dependen del Bosque de Agua que 

alimenta los 10 acuíferos que escasamente 

abastecen del líquido vital a 32 millones de 

habitantes: la cuarta parte de la población de la 

república mexicana. En pocos lugares del mundo 

tantas personas dependen de un bosque tan 

pequeño.  

 

Las áreas naturales contiguas a las ciudades son el 

único amortiguamiento contra las contingencias 

ambientales y el cambio climático. Sus servicios 

ambientales son todos insustituibles, gratuitos y 

cada vez más precarios.  
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Es de vital importancia reconocer en la legislación 

mexicana a las regiones prioritarias para la 

sustentabilidad ambiental de las ciudades, y 

dotarlas de recursos para su conservación 

mediante la creación de un fondo ambiental. 

 

Lo anterior solo es posible a partir de incorporar 

nuevas formas de democracia participativa en el 

tema ambiental. Dados los vicios impuestos por el 

afán neoliberal de explotar el territorio nacional, 

en beneficio de intereses transnacionales, sin 

importar sus consecuencias para las generaciones 

actuales y futuras, los cambios requeridos para que 

el marco institucional mexicano efectivamente 

favorezca el desarrollo sustentable están 

estrechamente vinculados con la democracia 

participativa.  

 

Un vicio característico del Estado neoliberal es 

que la autoridad es juez y parte en la definición de 

los contenidos de la utilidad pública y la 

asignación de los recursos sociales y naturales de 

la nación. Esto ha llevado a la aprobación de 

programas y proyectos de capital transnacional 

con fuerte impacto degradante para el ambiente. 

Hoy, millones de afectados ambientales enfrentan 

las consecuencias del vicio neoliberal, siendo que, 

ante las perturbadoras incertidumbres por el 

cambio climático, los escenarios ambientales se 

perfilan catastróficos.  

 

En materia ambiental, pasar de una democracia 

representativa a una democracia participativa 

significa facilitar la participación de la ciudadanía 

en la toma de decisiones sobre la gestión del 

territorio, incluyendo por supuesto a pueblos 

originarios, dueños y poseedores de la tierra, 

investigadores y académicos. La ley mexicana 

exige la cooperación social, y adjudica a todos los 

habitantes de la república mexicana la 

responsabilidad de la protección del equilibrio 

ecológico. Se trata claramente de una 

responsabilidad jurídica de todos los mexicanos.  

 

La planificación y gestión del territorio es un tema 

estratégico para la protección del ambiente y el 

desarrollo sustentable, por lo que la toma de 

decisiones al respecto debería de generarse con 

bases técnico-científicas. Sin embargo, 

actualmente se realiza por instancias de gobierno, 

como los cabildos a nivel local, o por secretarías 

estatales, cuyo personal suele no contar con la 

adecuada capacidad o asesoría técnico-científica, 

y es frecuentemente removido de sus cargos. 

México no puede seguir rigiéndose por decisiones 

cortoplacistas del funcionario en turno que afectan 

de manera irreversible el territorio. 

 

Es de importancia vital que exista un contrapeso de 

participación ciudadana y académica en las 

instituciones que toman las decisiones sobre el uso 

del territorio, en coordinación y suma de esfuerzos 

con las autoridades federales, estatales y 

municipales. Lo que se propone aquí es un 

distanciamiento del fetiche centralista de los 

gobiernos anteriores.  

 

Las instituciones públicas que deben de 

reformarse para la toma de decisiones sobre la 

planificación y uso del territorio son los comités 

de ordenamiento ecológico territorial local, 

regional, por cuenca y nacional. La obligatoria 

participación ciudadana en éstos debe de incluir a 

miembros distinguidos de la sociedad que hayan 

tenido una actuación relevante y públicamente 

reconocida en el quehacer ambiental.   

 

Para remediar el vicio del antiguo régimen, la 

Cuarta Transformación llega para construir, 

mediante democracia participativa, las 

condiciones de virtud republicana y democrática. 

 

Argumentación 

 

La presente iniciativa de reformas a la LGEEPA 

propone cambios relativos al ordenamiento 

ecológico del territorio, con el fin de reforzar su 

carácter de instrumento de política ambiental y 

combinándolo con instrumentos que regulan al 

agua y al territorio, y su carácter de instrumento 

regional de coordinación y planeación integral en 

los siguientes rubros:  

 

a. Creación de una nueva categoría, el 

ordenamiento ecológico territorial por cuenca; 

 

b. Remediar contradicciones alineando los 

diversos ordenamientos territoriales con el 
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ordenamiento ecológico territorial por cuenca; 

y 

 

c. Mandatar la obligatoria creación y el 

funcionamiento de comités de ordenamiento 

ecológico territorial en todos los niveles de 

gobierno. 

 

Actualmente, los ordenamientos ecológicos 

territoriales son por límites políticos, siendo que 

los procesos naturales no se circunscriben a éstos: 

lo que acontece río arriba repercute en lo que 

sucede aguas abajo. Los estados y municipios 

están vinculados por el ciclo y flujo del agua a lo 

largo de la cuenca, por las aguas superficiales y 

subterráneas.  

 

Lo más sano es que el ordenamiento ecológico 

territorial sea prioritariamente por cuencas 

hidrológicas, no solo por límites políticos. A nivel 

nacional, entre los expertos que trabajan temas de 

medio ambiente existe un clamor para que las 

cuencas sean el elemento rector en la planificación 

y gestión del territorio, para que éste se 

conceptualice con base en sus límites naturales. 

Para esto, es necesario crear en la legislación 

mexicana la categoría de ordenamiento ecológico 

territorial por cuencas.  

 

Esto remediaría uno de los grandes problemas en 

la gestión del territorio: la falta de congruencia 

entre los diversos tipos de ordenamiento, sea 

ecológico o urbano, y de éstos con los planes de 

desarrollo urbano, industrial, económico y 

agropecuario. Estas contradicciones generan todo 

tipo de confusiones, conflictos, ineficiencias, 

corrupción, costos innecesarios y pérdidas de 

riqueza natural.  

 

Para que los ordenamientos ecológicos 

territoriales regionales, estatales y locales tengan 

congruencia entre sí, se necesita vincularlos y 

supeditarlos a los ordenamientos por cuenca.  

 

Por otra parte, a pesar de que el ordenamiento 

ecológico del territorio, a nivel local, está 

mandatado por ley, son pocos los municipios que 

los han realizado. En consecuencia, tenemos un 

desarrollo anárquico. La elaboración, revisión y 

actualización de los programas de ordenamiento 

ecológico territoriales no debe de ser discrecional, 

sino obligatoria y vinculante para los tres niveles 

de gobierno y para poder extenderse a regiones de 

coordinación y planificación a nivel cuenca.  

 

Por ello es indispensable la creación, a nivel 

federal, estatal y municipal, de comités de 

ordenamiento ecológico territorial paritarios, 

cuyas decisiones sean vinculantes para las 

autoridades ejecutivas. 

 

Las reformas legislativas aquí propuestas buscan 

garantizar la viabilidad del país a través de la 

protección de nuestra deslumbrante herencia 

natural y de sus servicios ambientales. De éstos 

depende nuestra estabilidad social, económica y 

política. De lo que ocurra con nuestro patrimonio 

natural depende nuestro futuro. 

 

Por lo anterior, someto a consideración de esta 

asamblea, el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y 

REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE 

LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN DEL 

AMBIENTE, EN MATERIA DE CAMBIOS 

AL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL 

TERRITORIO NACIONAL 

 

Único. Se reforman los artículos 1º, fracción IX; 

2º, fracción I; 3º, fracción XXXI y XXXVI; 19 Bis 

III, 20 Bis 1, Bis 2 y Bis 3, fracción III, Bis 5, 

fracción III; 22 Bis, fracción V; 88, párrafo I; 89, 

fracción VII; 91; 157; 159; se adiciona una 

fracción al artículo 3; 20 Bis 3, fracción IV; 20 Bis 

8; 20 Bis 9; 20 Bis 10 y 88, fracción VII. 

 

 Ley General de Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente. 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Capítulo I 

Normas Preliminares 
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Artículo 1° 

  

(I a VIII) 

 

IX. El establecimiento de los mecanismos de 

coordinación, inducción y concertación entre 

autoridades, entre éstas y las instituciones 

académicas y de investigación, los sectores 

social y privado, así como con personas y 

grupos sociales, en materia ambiental, y 

 

Artículo 2 (…) 

 

I. El ordenamiento ecológico del territorio 

nacional en los casos previstos por ésta y las 

demás leyes aplicables, así como la 

integración a éste de planes y programas de 

desarrollo urbano, desarrollo económico, de 

ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos, de ordenamiento 

ecológico regional y de ordenamiento 

ecológico por cuenca, considerando las 

disposiciones normativas establecidas de 

competencia concurrente o exclusiva en los 

tres órdenes de gobierno. 

 

II. El establecimiento, protección y 

preservación de las áreas naturales protegidas, 

de las zonas de restauración ecológica, 

regiones prioritarias para la conservación de 

la biodiversidad, regiones prioritarias para 

la sustentabilidad ambiental de las ciudades, 

regiones hidrogeológicas prioritarias, las 

acciones necesarias para garantizar la 

seguridad hídrica y ambiental, a través del 

reconocimiento y manejo de las regiones 

para la viabilidad y el desarrollo sustentable, 

así como la creación y aplicación de 

mecanismos de financiamiento, y pago por 

servicios ambientales. 

 

(III a V) 

 

Artículo 3 (…) 

 

(I a X) 

 

X Bis. Cuenca: La región ecológica que es 

considerada como unidad de gestión social, 

ambiental e hidrogeológica, incluye a los 

ecosistemas, los acuíferos y a las 

comunidades que ahí habitan. 

 

(XI a XXX) 

 

XXXI. Región ecológica: La unidad del 

territorio nacional que comparte características 

ecológicas comunes y con diversos grados de 

conservación. Puede contener áreas 

naturales protegidas, zonas de restauración 

ecológica, áreas prioritarias para el 

desarrollo sustentable y de protección de 

cuencas, regiones prioritarias para la 

sustentabilidad ambiental de las ciudades, 

corredores biológicos. Las regiones 

ecológicas se considerarán como unidades de 

gestión ambiental y participarán de forma 

coordinada los tres órdenes de gobierno y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, en colaboración con las 

instituciones académicas y de investigación, 

los sectores social y privado. 

 

(XXXII a XXXV) 

 

XXXVI. Servicios ambientales: los beneficios 

tangibles e intangibles, generados por los 

ecosistemas, necesarios para el 

funcionamiento del sistema natural y 

biológico en su conjunto, y que proporcionan 

beneficios que incluyen valores, bienes y 

servicios para el ser humano, como son, 

entre otros, la protección del suelo, subsuelo, 

del recurso hídrico, de los acuíferos y 

cuencas, de la biodiversidad, la mitigación 

de emisiones de gases de efecto invernadero, 

y la belleza escénica o paisaje.  

 

(XXXVI a XXXIX) 

 

Artículo 19 Bis. –(…)  

 

I.- y II. (…) 

 

III.- Por Cuencas; 
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Artículo 20 Bis 1.-  La Secretaría apoyará 

técnicamente la formulación y ejecución de los 

programas de ordenamiento ecológico regional, 

ordenamiento ecológico local y ordenamiento 

ecológico por cuenca hidrográfica, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás 

disposiciones legales aplicables. 

 

Las entidades federativas y los municipios podrán 

participar en las consultas y emitir las 

recomendaciones que estimen pertinentes para la 

formulación de los programas de ordenamiento 

ecológico general del territorio, de ordenamiento 

ecológico marino, y los programas de 

ordenamiento ecológico por cuencas 

hidrográficas. 

 

Los programas de ordenamiento ecológico 

regional, ordenamiento ecológico por cuenca y 

ordenamiento ecológico local, contarán con 

comités de ordenamiento ecológico territorial, 

como órganos de participación social, y 

espacios de concertación, colaboración, 

transparencia y rendición de cuentas. Para su 

integración la Secretaría, las entidades 

federativas, los municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México 

promoverán la participación de personas, 

organizaciones, grupos e instituciones de los 

sectores público, privado, social, académico y 

de investigación, con el fin de lograr la 

congruencia de planes, programas y acciones 

sectoriales en el área de estudio, así como para 

resolver los conflictos ambientales y promover 

el desarrollo sustentable.   

  

Los comités a que hace referencia el presente 

artículo se ajustarán a lo que se determine en 

los convenios de coordinación y concertación 

respectivos, serán paritarios (máximo 50% de 

representantes gubernamentales y mínimo 

50% de representantes de instancias no 

gubernamentales). Los acuerdos de estos 

comités serán vinculantes a las políticas 

públicas, los planes, programas y presupuestos 

de las autoridades ejecutivas correspondientes 

en materia de ordenamiento ecológico 

territorial.  

 

En los presupuestos anuales de los tres niveles 

de gobierno se asignarán recursos para el 

funcionamiento de los comités de ordenamiento 

ecológico territorial y de los consejos de 

desarrollo sustentable. 

Artículo 20 Bis 2.- (…) 

 

(…) 

 

Cuando un programa de ordenamiento ecológico 

regional y/u ordenamiento ecológico por cuenca 

incluya un área natural protegida competencia de 

la Federación, o parte de ella, el programa se 

elaborará y aprobará en forma conjunta por la 

Secretaría y los gobiernos de las entidades 

federativas, municipios, o demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México y los comités 

de ordenamiento ecológico territorial 

correspondientes, en que se ubique, según 

corresponda.  

 

Artículo 20 Bis 3.- (…): 

 

I a III (…); 

 

IV.- Existirá congruencia entre los 

programas de ordenamiento ecológico 

marinos, en su caso, y general del territorio, 

con los programas de ordenamiento 

ecológico regionales, y de estos últimos con 

los de ordenamiento ecológico territorial por 

cuencas hidrográficas;  
 

Artículo 20 Bis 5.- (…): 

 

I a II; 

 

III.- Las previsiones contenidas en los 

programas de ordenamiento ecológico local del 

territorio, mediante las cuales se regulen los 

usos del suelo, se referirán únicamente a las 

áreas localizadas fuera de los límites de los 

centros de población. En los programas de 

ordenamiento ecológico local del territorio 

se establecerán límites geográficos que 

indiquen el avance máximo hasta donde se 

pueden extender los centros de población. 

Cuando en dichas áreas se pretenda la 

ampliación de un centro de población o la 
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realización de proyectos de desarrollo urbano, 

se cumplirá lo que establezca el programa de 

ordenamiento ecológico respectivo, el cual sólo 

podrá modificarse mediante el procedimiento 

que establezca la legislación local en la materia; 

Artículos 20 Bis 6 a 7  

 

Artículo 20 Bis 8.- La Secretaría promoverá el 

proceso de consulta, socialización y 

participación de las comunidades indígenas, y 

de los dueños y poseedores de la tierra en los 

procesos de elaboración, observancia, revisión 

y modificación de los ordenamientos ecológicos 

territoriales, ordenamientos ecológicos 

regionales y ordenamientos ecológicos por 

cuencas, así como en la planificación y 

conservación de regiones ecológicas 

prioritarias. 

  

Artículo 20 Bis 9.- La Secretaría formulará, 

expedirá y ejecutará, en coordinación con las 

dependencias competentes, programas de 

ordenamiento ecológico por cuencas 

hidrográficas. Estos programas tendrán por 

objeto el establecer los lineamientos y 

previsiones a que se sujetará la preservación, 

restauración, protección y aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales existentes 

en las cuencas, así como regular que los 

desarrollos de actividades productivas no 

impacten negativamente a la biodiversidad, al 

agua y en general al ambiente, y se proteja la 

base de los recursos naturales y el ciclo 

hidrológico que dan sustento a dichas 

actividades. 

 

Artículo 20 Bis 10.- Los programas de 

ordenamiento ecológico por cuencas 

contendrán, por lo menos: 

 

I.- La delimitación precisa del área 

geográfica que abarcará el programa; 

 

II.- La determinación de las zonas ecológicas 

a partir de las características, disponibilidad 

y demanda de los recursos naturales en ellas 

comprendidas, así como el tipo de 

actividades productivas que en las mismas se 

desarrollen, y 

III.- Los lineamientos, estrategias y demás 

previsiones para la preservación, protección, 

restauración, y aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales, y en 

especial de los ciclos hidrológicos, así como 

la realización de actividades productivas y 

demás obras o actividades que puedan 

afectar el agua superficial y subterránea y 

los ecosistemas respectivos. 

 

En la determinación de tales previsiones se 

considerarán los criterios establecidos en esta 

Ley, las disposiciones que de ella se deriven, los 

tratados internacionales de los que México sea 

parte, y demás ordenamientos que regulen la 

materia. 

 

Artículo 21 a 22.-  

 

Artículo 22 Bis. – (…) 

 

I a IV (…) 

 

V. El establecimiento, manejo y vigilancia de 

áreas naturales protegidas, zonas de protección 

y preservación de las áreas naturales 

protegidas, de las zonas de restauración 

ecológica, las regiones hidrológicas 

prioritarias, el manejo integral de las 

cuencas hidrológicas, las regiones 

prioritarias para la sustentabilidad 

ambiental de las ciudades por su aporte de 

servicios ambientales. 

 

Los mecanismos previstos en el presente 

artículo serán considerados para proyectos, 

acciones o actividades dirigidas a la 

protección, conservación o ampliación de 

servicios ambientales y promoción del 

desarrollo rural, a través de la aplicación de 

los instrumentos de política ambiental. 

 

VI a VII 

 

Artículos 23 al 87 (…) 

 

Artículo 88.- Para el aprovechamiento sustentable 

del agua y los ecosistemas acuáticos, las regiones 

prioritarias para la sustentabilidad ambiental 
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de las ciudades, las áreas prioritarias para el 

desarrollo sustentable y las cuencas de regiones 

naturales estratégicas para la viabilidad y el 

desarrollo sustentable de las regiones 

hidrogeológicas prioritarias, así como en las 

acciones necesarias para garantizar la 

seguridad hídrica y ambiental de las ciudades, 
se considerarán los siguientes criterios: 

 

I a IV 

 

V. En todo el proceso de diseño, planeación, 

observancia, seguimiento y evaluación de los 

programas de manejo de cuencas y de las 

regiones prioritarias para la sustentabilidad 

ambiental de las ciudades participarán los 

dueños y poseedores de la tierra, pueblos 

indígenas, ejidos, comunidades agrarias, 

organizaciones sociales, personas morales, 

públicas o privadas, y demás personas 

interesadas. 

 

Artículo 89.- (…): 

 

I a VI 

 

VII.- Las previsiones contenidas en los 

programas de manejo integral de cuenca, los 

programas de las áreas naturales protegidas, 

los programas de ordenamiento ecológico 

del territorio, los programas de las regiones 

prioritarias para la sustentabilidad 

ambiental de las ciudades, así como en los 

programas para  el desarrollo urbano de las 

entidades federativas, de los municipios, y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México respecto de la política de reúso de 

aguas, protección de acuíferos, conservación 

de suelo y agua, preservación y restauración 

de los ecosistemas objeto de los mismos; 

 

VIII a XII 

 

Artículo 91.- El otorgamiento de concesiones de 

agua superficial o subterránea, o de las 

autorizaciones para afectar el curso o cauce de 

las corrientes de agua, de los acuíferos, el 

aprovechamiento, control de extracción y uso 

de aguas del subsuelo, se sujetará a los criterios 

ecológicos contenidos en la presente Ley y demás 

disposiciones legales aplicables, así como en los 

programas de manejo integral de cuenca. 

 

Los programas de manejo integral de cuenca 

contarán con sus respectivos programas de 

ordenamiento ecológico territorial por cuenca, 

subcuenca o microcuenca, y éstos serán la base 

para la elaboración y observancia de los 

ordenamientos ecológicos territoriales locales 

de los municipios que la integren.  

 

Los programas de manejo integral de cuenca 

considerarán: 

 
I.A la cuenca como región ecológica y como la 

unidad de gestión territorial para integrar los 

marcos legales, de los tres órdenes de gobierno y 

de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México y los programas de ordenamiento 

urbano y territorial; 

II.La elaboración o actualización de los programas 

de ordenamiento ecológico local de los 

municipios y de las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México obligatoriamente 

considerarán para su ejecución a los programas 

de manejo integral de cuenca; 

III.La asignación de recursos en los presupuestos 

anuales de los tres niveles de gobierno para la 

realización y gestión de dichos programas de 

manejo integral por cuenca; 

IV.Para la formulación elaboración, vigilancia, 

seguimiento y evaluación se requiere la 

participación social de conformidad con los 

principios que establece la presente Ley y demás 

disposiciones legales aplicables; 

V.Para la reforma, cambio, modificación, adición o 

derogación de los programas de manejo integral 

de cuenca se seguirán los mismos procedimientos 

que para su creación; 

VI.Las obras o actividades que contravengan a los 

programas de manejo integral de cuenca serán 

impugnados de conformidad con lo que señala el 

artículo 180 de la presente Ley, 

 

Los programas de manejo integral de cuenca se 

elaborarán conforme al reglamento de la 

presente Ley en materia de planificación y 

manejo integral de cuenca que para el efecto 

emita la Secretaría y demás disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables. 
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Artículo 91 Bis. - Los convenios o acuerdos de 

coordinación y colaboración administrativa 

intersectorial para el establecimiento y 

observancia de los programas de manejo 

integral de cuenca se llevarán a cabo de 

conformidad con lo que señalan los artículos 12 

y 13 de la presente Ley y lo que establezcan las 

demás disposiciones legales en el ámbito de las 

respectivas competencias. 

 

Los convenios de coordinación establecerán la 

creación de un fondo ambiental por cuenca 

para el financiamiento y ejecución del 

programa de manejo integral de cuenca, así 

como los mecanismos de participación fiscal y 

aportación de recursos.  

 

Es obligatoria la creación de comités de 

ordenamiento ecológico territorial por cuenca. 

Su creación y funcionamiento considerarán los 

principios de participación ciudadana y 

consulta pública de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables y los que se 

determinan en el reglamento en materia de 

ordenamiento ecológico. 

 

Artículo 157.- El Gobierno Federal promoverá la 

participación corresponsable de la sociedad en la 

planeación, ejecución, evaluación y vigilancia de 

la política ambiental y de recursos naturales. 

 

Artículo 159.- (…).  

 

(…) 

 

La Secretaría promoverá que los tres niveles de 

gobierno establezcan instancias de 

participación ciudadana en la toma de 

decisiones estratégicas en materia ambiental. 

Para ello la Secretaría creará y hará funcionar 

el comité de coordinación intersectorial para el 

desarrollo sustentable del país. Este comité será 

paritario y sus acuerdos serán vinculantes a las 

políticas, planes, programas y presupuestos del 

gobierno federal en materia ambiental y de 

desarrollo sustentable.  

 

La Secretaría gestionará que los estados y 

municipios establezcan y hagan funcionar 

comités de participación intersectorial para el 

desarrollo sustentable de sus demarcaciones, 

cuyos acuerdos serán vinculantes para los 

poderes ejecutivos estatales o locales, según 

correspondan, respecto a las políticas, planes, 

programas y presupuestos de los gobiernos 

estatales o locales en materia ambiental y de 

desarrollo sustentable. Estos comités serán 

paritarios. 

 

 Transitorios 

 

Primero. - El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Segundo. – La Secretaría estará obligada a subir 

en su portal de internet toda la información sobre 

el fondo ambiental, su presupuesto anual y el 

ejercicio del mismo, sin dilación alguna. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 13 de enero de 

2020 

 

Dip. David Orihuela Nava (rúbrica) 
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DE LA DIP. MARÍA WENDY BRICEÑO ZULOAGA 

CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS 

ARTÍCULOS 42 Y 49 BIS DE LA LEY GENERAL DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, 

CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL 

 

La que suscribe, María Wendy Briceño Zuloaga, 

diputada integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión, con 

fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 55, fracción II, y 179 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, somete a 

consideración de esta asamblea la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman los artículos 42 y 49 Bis de la Ley 

General de Prestación de Servicios para la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, 

al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de 

Ocupación y Empleo (ENOE), la tasa de 

participación de las mujeres en el mercado laboral 

en México es baja, comparada con la de los 

hombres e incluso con el promedio nacional. En el 

mes de octubre del año pasado, 2019, las mujeres 

se situaron en 45.44%, mientras que los hombres 

se ubicaron en 76.62%, y a nivel nacional la tasa 

fue de 60.23%. La baja participación obedece a 

diversos factores sociales, culturales y 

estructurales que limitan el acceso de las mujeres 

al empleo, y una limitante importante tiene que ver 

con la disponibilidad de opciones seguras para el 

cuidado de las niñas y los niños. 

 

Por lo tanto, a mayor disponibilidad de opciones 

seguras para el cuidado de las niñas y los niños 

mayor posibilidad de inserción de las mujeres al 

mercado laboral y, en consecuencia, mayor 

productividad y desarrollo para el país. 

 

                                                 
1 Ley “5 de junio”, Que Regula la Prestación de Servicios 

para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil en 

el Estado de Sonora, parte expositiva. 

Sin embargo, no se trata únicamente del número 

de opciones para hacer posible el acceso de las 

mujeres al mercado laboral, sino, además y aún 

más importante, de que estas opciones sean 

seguras, para que mujeres y hombres, madres y 

padres de familia, tengan la tranquilidad de llevar 

a sus hijas e hijos a un centro para la atención, 

cuidado y desarrollo integral infantil, donde se 

garantice su seguridad física y donde se les 

permita desarrollar sus habilidades 

socioemocionales y motrices en ambientes 

seguros. 

 

Después de la tragedia que representó el incendio 

de la Guardería ABC, ubicada en la ciudad de 

Hermosillo, Sonora, que tuvo lugar el 5 de junio 

de 2009, y que le costara la vida a 49 infantes, 25 

niñas y 24 niños, y a 104 más les causara algún 

tipo de herida, incluidas quemaduras, muchas 

madres y padres de familia sintieron y sienten un 

temor fundado de llevar a sus hijas e hijos a los 

centros para la atención, cuidado y desarrollo 

integral infantil, ante la posibilidad de que pueda 

repetirse un hecho tan lamentable y de tal 

magnitud.  

 

No obstante, para muchas madres y padres estos 

centros son la única opción posible para que sus 

hijos sean atendidos y cuidados durante el tiempo 

que ellos cumplen con sus labores, “ante la 

imposibilidad de contar con una persona adecuada 

que pueda hacerse cargo de sus hijos mientras 

ellos trabajan. De ahí que su existencia viene a 

resolver un problema social importante, y cuando 

funcionan de forma óptima son una ayuda muy 

valiosa, para que las niñas y niños estén seguros”1, 

por lo que es preciso garantizar el mejoramiento 

progresivo de los mismos, fortaleciendo las 

medidas de seguridad para su operación. 

 

El gobierno actual busca impulsar el acceso 

efectivo a los derechos sociales y el bienestar 

social de la población, lo cual incluye cubrir las 

necesidades de cuidado de las niñas y niños 

mientras sus padres salen a trabajar. Dicho acceso 
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requiere de tres elementos: 1) que las personas 

puedan costear opciones de cuidado 

(accesibilidad); 2) que existan opciones de 

cuidados, privados o públicos (disponibilidad); y 

3) que estas opciones sean de calidad, es decir que 

no solo sean espacios de contención de los 

infantes, sino que les permitan desarrollar sus 

habilidades socioemocionales y motrices en 

ambientes seguros (calidad). 

 

Ahora bien, el ejercicio pleno de los derechos 

sociales incluye dimensiones inherentes a cada 

derecho, entre las que destacan el acceso, la 

disponibilidad y la calidad, de manera que no es 

posible hablar del ejercicio de los derechos sin el 

cumplimiento de estas dimensiones.  

 

La accesibilidad se refiere a la no existencia de 

barreras u obstáculos que impidan que el derecho 

se materialice para todas las personas sin 

discriminación, teniendo preeminencia los 

derechos de la primera infancia, conforme a lo 

establecido en el artículo 4º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 

reforma constitucional de 2011 en materia de 

derechos humanos; en el artículo 1°, fracción II, 

de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes, así como en los artículos 3° y 4° 

de la Convención sobre los Derechos del Niño. La 

accesibilidad supone, por lo menos, estas 

dimensiones: accesibilidad económica 

(asequibilidad), accesibilidad física y acceso a la 

información.  

 

Por otro lado, disponibilidad se entiende como la 

suficiencia de los servicios, instalaciones y 

equipos, mecanismos, procedimientos o cualquier 

otro medio por el cual se materializa un derecho 

para toda la población.  

 

Mientras que la calidad implica asegurar que los 

medios (instalaciones, bienes y servicios) y 

contenidos por los cuales se materializa un 

derecho tengan los requerimientos y propiedades 

                                                 
2 Coneval, Programa de estancias infantiles para apoyar a 

madres trabajadoras. Recuento de la evidencia de las 

evaluaciones 2007-2019. 

aceptables, relevantes y culturalmente apropiados 

para cumplir con esa función2. 

 

Actualmente, la Ley General de Prestación de 

Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 

Integral Infantil (LGPSACDII) establece 

expresamente: 

 
- En su artículo 1°, que se debe garantizar el 

acceso de niñas y niños a los servicios para su 

atención, cuidado y desarrollo integral en 

condiciones de seguridad y protección 

adecuadas;  

 

- En su artículo 9, que las niñas y niños tienen 

derecho a recibir dichos servicios en condiciones 

de calidad, calidez, seguridad, protección y 

respeto a sus derechos, siendo el más importante 

el de la vida y desarrollo integral, con el fin de 

garantizar el interés superior de la niñez y 

teniendo preeminencia la primera infancia en 

términos de lo dispuesto en la Convención sobre 

los Derechos del Niño y; 

- En su artículo 11, que la prestación de los 

servicios para la atención, cuidado y desarrollo 

integral infantil se debe orientar a lograr la 

observancia y ejercicio de los siguientes 

derechos de niñas y niños, entre otros: a un 

entorno seguro, afectivo y libre de violencia, al 

cuidado y protección contra actos u omisiones 

que puedan afectar su integridad física o 

psicológica, a recibir orientación y educación 

apropiada a su edad, así como a la comprensión 

y el ejercicio de sus derechos. Bajo los 

lineamientos de la autoridad educativa 

corresponsable de vigilar el cumplimiento y 

respeto de los derechos de nuestra niñez, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 3º de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que en su parte conducente señala: 

“la educación inicial es un derecho de la niñez y 

será responsabilidad del Estado concientizar 

sobre su importancia”. 

 

Para la prestación del servicio de atención, 

cuidado y desarrollo integral infantil, la Ley 

General de Prestación de Servicios para la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil 
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(LGPSACDII), establece en su artículo 16 que se 

deberá cumplir con lo dispuesto por la Ley y su 

Reglamento, así como por las disposiciones y 

ordenamientos jurídicos correspondientes en 

cuanto a salubridad, infraestructura, 

equipamiento, seguridad, protección civil y 

medidas de higiene de los centros de atención, en 

cualquiera de sus modalidades. Por ello, se ha 

establecido como obligatorio observar en todo 

momento la clasificación de riesgos establecidos 

en las Normas Oficiales Mexicanas. 

 

En este orden de ideas, en el artículo 42 de la 

LGPSACDII se ha dispuesto que ningún 

establecimiento, que por su naturaleza ponga en 

riesgo la integridad física y emocional de niñas y 

niños y demás personas que concurran a los 

centros de atención, podrá estar ubicado a una 

distancia menor a cincuenta metros, distancia que 

dista mucho de ser la idónea para brindar la 

seguridad a garantizar, dado que, por ejemplo, los 

radios de afectación por incendios o explosiones, 

por desgracia suelen ser mayores. 

 

Una explosión puede ocasionar ondas expansivas 

y la generación de proyectiles que pueden causar 

la muerte o lesiones a las personas que se 

encuentren ubicados dentro de un radio de 

afectación, ocasionar daño a las construcciones 

por el colapsamiento de muros, ventanas y 

estructuras de soporte3. 

 

En el caso de los incendios, estos pueden provocar 

quemaduras de diverso grado de severidad 

dependiendo de la exposición a radiaciones 

térmicas, cuya magnitud depende de la intensidad 

del calor radiado y del tiempo de duración de la 

exposición. La muerte de los individuos expuestos 

a un incendio puede producirse no solo por la 

exposición a la radiación térmica, sino por la 

disminución de oxígeno en la atmósfera 

(ocasionado por el consumo de este durante el 

proceso de oxidación del combustible) o por la 

exposición a gases tóxicos generados4. 

 

                                                 
3 Cenapred. Modelos de radios de afectación por 

explosiones en instalaciones de gas. 2001. 
4 Ibídem. 

Lamentablemente, la trágica experiencia de la 

Guardería ABC ya nos dio cuenta de ello, el 

inmueble que fue consumido por el fuego en sus 

límites hacia el norte y al sur, es decir, en su 

totalidad, tiene una distancia de 500 metros, la cual 

resultó mortal ese día 5 de junio de 2009. 

 

Asimismo, se ha hecho evidente que, ante la 

potestad que actualmente se establece en el 

artículo 49 Bis de la LGPSACDII, para que los 

centros de atención hagan uso de equipos o 

sistemas tecnológicos para la captación o 

grabación de imágenes o sonidos, como una 

medida de seguridad adicional para prevenir 

cualquier riesgo o emergencia que se presente en 

las instalaciones, salvaguardando la integridad de 

los menores, los abusos hacia los pequeños por el 

maltrato del propio personal, se han perpetrado y 

perpetuado con desconocimiento de sus madres y 

padres o tutores, habiéndose multiplicado las 

tragedias de las que han sido víctimas, por lo que 

se considera necesario establecer como obligatorio 

el uso de dichos equipos como medida de 

seguridad adicional. 

 

En consecuencia, se sugiere reformar los artículos 

42 y 49 Bis de la Ley General de Prestación de 

Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 

Integral Infantil, para especificar otras situaciones 

particulares que hacen a ciertos establecimientos 

potencialmente más peligrosos, para modificar la 

distancia a considerar de los mismos respecto a los 

centros de atención, y para hacer obligatorio el uso 

de equipos o sistemas tecnológicos como una 

medida de seguridad adicional. 

 

Los cambios propuestos son los siguientes: 

 

Texto vigente Reforma propuesta 

Artículo 42. Los 

Centros de Atención 

deberán contar con 

instalaciones 

hidráulicas, 

eléctricas, de gas, 

Artículo 42. Los 

Centros de Atención 

deberán contar con 

instalaciones 

hidráulicas, eléctricas, 

de gas, equipos 
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equipos portátiles y 

fijos contra incendios, 

de intercomunicación 

y especiales, de 

acuerdo con los 

reglamentos 

establecidos por la 

Federación, las 

entidades federativas 

y la Ciudad de 

México, observando 

en todo momento la 

clasificación de 

riesgos establecidos 

en las Normas 

Oficiales Mexicanas 

para tal efecto. 

Ningún 

establecimiento que 

por su naturaleza 

ponga en riesgo la 

integridad física y 

emocional de niñas y 

niños y demás 

personas que 

concurran a los 

Centros de Atención, 

podrá estar ubicado a 

una distancia menor a 

cincuenta metros. 

portátiles y fijos 

contra incendios, de 

intercomunicación y 

especiales, de acuerdo 

con los reglamentos 

establecidos por la 

Federación, las 

entidades federativas 

y la Ciudad de 

México, observando 

en todo momento la 

clasificación de 

riesgos establecidos 

en las Normas 

Oficiales Mexicanas 

para tal efecto. 

Ningún 

establecimiento que, 

por su naturaleza, 

giro o actividad, o 

por el material que 

maneja, ponga en 

riesgo la integridad 

física y emocional de 

niñas y niños y demás 

personas que 

concurran a los 

Centros de Atención, 

podrá estar ubicado a 

un radio de distancia 
menor de quinientos 

metros. 

Artículo 49 Bis. - Los 

Centros de Atención 

podrán hacer uso de 

equipos o sistemas 

tecnológicos para la 

captación o grabación 

de imágenes o sonidos 

como una medida de 

seguridad adicional 

para prevenir 

cualquier riesgo o 

emergencia que se 

presente en las 

instalaciones, 

salvaguardando la 

integridad de los 

Artículo 49 Bis. - Los 

Centros de Atención 

deberán hacer uso de 

manera obligatoria 

de equipos o sistemas 

tecnológicos para la 

captación o grabación 

de imágenes o sonidos 

como una medida de 

seguridad adicional 

para prevenir 

cualquier riesgo o 

emergencia que se 

presente en las 

instalaciones, 

salvaguardando la 

menores en términos 

de las disposiciones 

legales aplicables. 

integridad de los 

menores en términos 

de las disposiciones 

legales aplicables. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento 

en las disposiciones invocadas en el proemio de 

este escrito, someto a consideración del pleno la 

siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 42 Y 49 BIS DE LA LEY 

GENERAL DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, 

CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL 

INFANTIL 
 

Único. Se reforman los artículos 42 y 49 Bis de la 

Ley General de Prestación de Servicios para la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, 

para quedar como sigue; 

 

Artículo 42. Los Centros de Atención deberán 

contar con instalaciones hidráulicas, eléctricas, de 

gas, equipos portátiles y fijos contra incendios, de 

intercomunicación y especiales, de acuerdo con 

los reglamentos establecidos por la Federación, las 

entidades federativas y la Ciudad de México, 

observando en todo momento la clasificación de 

riesgos establecidos en las Normas Oficiales 

Mexicanas para tal efecto. Ningún establecimiento 

que, por su naturaleza, giro o actividad, o por el 

material que maneja, ponga en riesgo la 

integridad física y emocional de niñas y niños y 

demás personas que concurran a los Centros de 

Atención, podrá estar ubicado a un radio de 

distancia menor de quinientos metros. 

 

Artículo 49 Bis. - Los Centros de Atención 

deberán hacer uso de manera obligatoria de 

equipos o sistemas tecnológicos para la captación 

o grabación de imágenes o sonidos como una 

medida de seguridad adicional para prevenir 

cualquier riesgo o emergencia que se presente en 

las instalaciones, salvaguardando la integridad de 

los menores en términos de las disposiciones 

legales aplicables. 
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 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 13 de enero de 

2020 

 

Dip. María Wendy Briceño Zuloaga (rúbrica) 

 

 

 

 

 
 

 

 

DEL DIP. PORFIRIO MUÑOZ LEDO CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DEL 

CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

El suscrito, diputado Porfirio Muñoz Ledo, 

integrante de la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, con 

fundamento en los artículos 71, fracción II y 78, 

fracción III de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y los artículos 55, 

fracción II y 179 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, somete a la consideración de 

esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se expide la Ley 

del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, de conformidad con la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

I. Contexto histórico 

 

El Constitucionalismo mexicano va de la mano 

con nuestra historia como país soberano y se 

hilvana con las gestas heroicas por la 

independencia, así como con los proyectos y 

anhelos de mujeres y hombres que lucharon y 

entregaron sus vidas por la independencia y 

soberanía de México. 

 

Es preciso recordar que el Poder Legislativo jugó 

un papel fundamental en los primeros años que 

nuestro país vivió como nación independiente. Por 

ejemplo, durante la revolución de independencia 

se constituyó el Congreso de Chilpancingo, con el 

propósito de pactar la primera Constitución 

mexicana, estableciendo al Congreso como el 

Supremo Poder Soberano. 

 

Posteriormente, en la Constitución de 1824, que es 

el marco fundacional de nuestra República, y la 

primer gran transformación de lo que hoy es 

nuestra gran nación, se instauró el bicameralismo 

en nuestro país, con el fin de garantizar la igualdad 

en la representatividad de las entidades que 

constituyen la geografía política de la república y 

entre quienes habían optado por conformar una 

unión federal, cuya representación se centraba 

justamente en el Congreso de la Unión. 

 

Cabe señalar que esta división de Cámaras, 

imperante hasta nuestros días, tal como se expresa 

en el artículo 50 de nuestra Constitución Política, 

se remonta al bicameralismo de los Estados 

Unidos de América, el cual inspiró la construcción 

y el perfeccionamiento del sistema federal 

mexicano. 

 

Años más tarde, en lo que se conoce como las siete 

Leyes Constitucionales de 1936, de igual forma se 

adopta el sistema de dos Cámaras, y en 1843 con 

la expedición de las bases orgánicas en el Cámara 

de Senadores, la tercera parte de este, la 

conforman miembros que eran designados por la 

Cámara de Diputados, el Presidente de la 

República y la Suprema Corte de Justicia, quienes 

sobresalían en los campos civil, castrenses o 

eclesiásticos o habían fungido como Presidente, 

Vicepresidente de la República, Secretario de 

Despacho, Ministro Plenipotenciario, Gobernador 

o General de División. 

 

En 1847 fue promulgada el Acta de Reformas que 

reinstauró la Constitución de 1824, y en consecuencia el 

sistema federalista. Con ello la Cámara de Senadores 

adquirió plena y absoluta representación de las Entidades 

Federativas, eran electos por otros Senadores y Diputados 

y por la Suprema Corte, de entre un grupo de individuos 

que hubiesen ocupado cargos de importancia.  
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En el ámbito de los estados soberanos que conforman por 

voluntad propia a nuestra Federación, los Congresos 

locales se integran por una Cámara; la de los diputados. En 

los Estados Unidos de América, se da una práctica 

diferente, ya que es muy común que en casi todos los 

estados existan dos Cámaras, una de representantes y otra 

de senadores. 

 

En México, durante la vigencia de la Constitución de 1824 

algunos congresos locales se integraron por dos Cámaras; 

en la Constitución de Durango de 1826 se preveía la 

existencia de un Senado integrado por siete miembros; 

duraban en su encargo cuatro años y su renovación era 

parcial cada dos años. En Oaxaca, su constitución de 1825 

tenía un senado integrado por siete miembros que duraban 

dos años y se renovaban por mitad de los integrantes, al 

igual que en el estado de Veracruz.1 

 

La segunda gran transformación del país, que fue el 

movimiento de la Reforma, el Constituyente de 1857, opta 

por rediseñar la representación política en un sistema 

unicameral. En los estados a imitación de los poderes 

federales, se organizan las legislaturas con una sola 

Cámara. No obstante, a partir de 1874, se restablece el 

Senado a nivel federal. 

 

En el proyecto para la construcción de la Constitución de 

1917, que en realidad era una gran reforma política a la 

Constitución de 1857, y el marco jurídico para lo que 

nosotros llamamos la tercera transformación del país, 

algunas de las propuestas del Presidente Venustiano 

Carranza fueron motivo de grandes debates y 

consecuentemente de modificaciones hechas por el 

Congreso Constituyente. Esos hechos prefiguraron lo que 

en el futuro sería el establecimiento de límites y control al 

ejercicio del Ejecutivo, por parte del legislativo. 

 

En el contexto histórico descrito, una vez que se logró la 

pacificación del país, después de la revolución mexicana, 

se expidió un Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso en 1934, su denominación deriva de la 

Constitución de Cádiz de 1812, y el que rigió la actividad 

parlamentaria de las Cámaras hasta 2010, fecha en que se 

expidieron los reglamentos de las dos cámaras del 

Congreso, los cuales abrogaron parcialmente aquél 

Reglamento octogenario, que sigue vigente hasta nuestros 

días en lo que se refiere a Congreso General y a la 

Comisión Permanente. 

 

Por otro lado, diversos movimientos sociales posteriores al 

de la Revolución han determinado la composición muy 

dinámica de fuerzas al interior del Congreso. Poco a poco, 

el sistema de representación fue evolucionando y la 

pluralidad política se empezó a manifestar cada vez con 

mayor fuerza. Parte esencial del motor de cambio, fue 

también la introducción al marco jurídico del derecho al 

sufragio femenino en 1953. En 1962, el Presidente Adolfo 

López Mateos impulsó una reforma constitucional, para la 

creación de los “Diputados de Partido”, aprobada al año 

siguiente. Derivado de ello, en las elecciones intermedias 

de 1965 la Cámara de Diputados tuvo una composición 

más plural para el ejercicio de la XLVI Legislatura. Estas 

reformas fueron el antecedente directo de las de 1977, en 

materia electoral. Su expedición representó un avance en 

materia de representación de las minorías, que se 

tradujeron en futuras reformas al Reglamento para el 

Gobierno Interior y la creación de una Ley Orgánica del 

Congreso. 

 

En 1977 se adicionaron tres párrafos al artículo 70 

constitucional, en donde se hace referencia a la ley 

reglamentaria y se dispuso que esta no podría ser 

vetada, ni requeriría de la promulgación por parte del 

Presidente de la República para tener vigencia. 

 

En 1977 con la nueva integración de la Cámara de 

Diputados, derivada de las reformas constitucionales 

del mismo año, se modificaron las reglas para la 

integración de la Cámara de Diputados, aunada a la 

reforma en comento, se planteó la imperiosa necesidad 

de un nuevo ordenamiento en el Congreso, por lo que 

el 25 de mayo de 1979, fue promulgada la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

La serie de reformas electorales que van de 1977 a 

1996 dieron paso a la transición de un sistema de 

partido hegemónico a uno de partido dominante. Con 

la reforma electoral de 1986 la Cámara de Diputados 

llega a 500 integrantes, elevando de 100 a 200 el 

número de curules de representación proporcional, 

fortaleciendo el carácter mixto de nuestro sistema 

electoral, y consolidando un sistema pluripartidista, 

pero todavía con un partido dominante. 

 

La Ley Orgánica del Congreso, de 1977, dio las bases 

para una convivencia más plural, sobre todo en la 

Cámara de Diputados, y posteriormente, dado el 
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empuje de una oposición cada vez más vigorosa, 

vinieron las reformas de 1994 y 1999, en donde no sólo 

se amplió la participación de las oposiciones en la toma 

de decisiones en los órganos de gobierno de las 

cámaras del Congreso, sino que el Poder Legislativo, 

fue recuperando paulatinamente sus facultades 

constitucionales como órgano de control y contrapeso 

al Poder Ejecutivo. 

 

II. Planteamiento del problema y argumentos de la 

Iniciativa 

 

Al inicio de la década de los ochenta, el Congreso tenía 

ya una ley que regulaba su estructura y funcionamiento 

internos, pero aún predominaba en México la 

hegemonía de un solo partido. Por ello, la 

independencia del Congreso respecto al Ejecutivo se 

encontraba en una situación de vulnerabilidad, toda 

vez que las Cámaras recibían y aprobaban las 

propuestas del Ejecutivo, sin ejercer su derecho de 

analizar e introducir cambios de fondo en las iniciativas 

presidenciales. 

 

En este sentido, se observa que uno de los factores que 

han determinado las modificaciones al Marco Jurídico 

del Congreso, ha sido el incremento de los 

representantes de la oposición, ya que con ello se hace 

indispensable la adecuación de reglas acordes con la 

pluralidad de las cámaras y la nueva realidad social y 

política del país. Sin duda, ésta ha sido la razón 

primordial de la transformación de la normatividad del 

Poder Legislativo Mexicano durante los últimos años. 

 

Como ejemplo de lo anterior, debemos tomar en 

cuenta los acontecimientos del pasado mediato, en 

donde podemos mencionar el hecho de que, a partir de 

las elecciones de 1997, ningún partido ha obtenido 

mayoría absoluta en el Congreso y ello ha dado como 

resultado un mucho mayor desarrollo de la actividad 

parlamentaria frente al Poder Ejecutivo. Luego de 

décadas de subordinación, el Congreso se ha 

convertido en el Centro Autónomo en la toma de 

decisiones y desde luego, en un contrapeso al 

Presidente de la República. 

 

Ha sido tal el proceso de autonomía y de 

empoderamiento del Poder Legislativo, en recientes 

legislaturas, que sus integrantes han asumido 

plenamente sus facultades dentro del proceso 

legislativo, al presentar ante el pleno de las Cámaras 

múltiples iniciativas, cuyo número supera 

ampliamente a las presentadas por el Ejecutivo, y 

también ha aprobado, modificado y rechazado incluso 

las iniciativas presidenciales. 

 

El dinamismo que ha adquirido el Poder Legislativo, 

su penetración en los medios de comunicación y en las 

redes sociales, las facultades que se le han otorgado, la 

cantidad de asuntos que día con día tiene la 

responsabilidad de deliberar y resolver en todos los 

ámbitos de la vida nacional, la participación más activa 

de actores económicos, políticos y sociales, así como 

la pluralidad en la representación que la sociedad ha 

determinado en la conformación de las Cámaras, ha 

hecho de este un espacio diverso diametralmente 

distinto al Congreso de mediados del siglo pasado. 

 

El trabajo realizado, por los legisladores y legisladoras 

pertenecientes a la LVII Legislatura, en la cual se 

aprobó la Ley Orgánica del Congreso vigente, fue un 

parteaguas en la vida del Poder Legislativo mexicano. 

Por primera vez se establecieron normas que 

sistematizaron las funciones de los órganos de 

gobierno, de las comisiones y de los órganos de apoyo 

a las actividades sustantivas de las Cámaras. Su 

aplicación ha marcado una diferencia en el quehacer 

parlamentario de los últimos quince años. 

 

Hoy, después de su desempeño y crecimiento en 

responsabilidades durante las últimas legislaturas, 

nuevamente el Congreso atraviesa por una disfunción 

entre sus actividades, composición y el marco 

normativo fundamental que lo rige. 

 

Es cierto que la expedición de los Reglamentos de cada 

Cámara en el año de 2010 constituye un gran avance 

en la actualización e incorporación de procedimientos 

legislativos, cuya aplicación ha contribuido a eficientar 

procesos e incrementar la productividad tanto en el 

Pleno como en las comisiones. Sin embargo, hoy es 

imperativo la expedición de una nueva Ley del 

Congreso, que incluso ya tiene bases constitucionales 

en los artículos 35, 69, 71, 72, 84, 89 y 93 de nuestro 

máximo ordenamiento, que recoja y sistematice todas 

las facultades compartidas y exclusivas que la 

Constitución otorga a las Cámaras del Congreso, y que 

regule de manera precisa tanto las atribuciones de sus 

órganos de gobierno y auxiliares, como los 
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procedimientos legislativos y los de ratificación de 

servidores públicos. 

 

Considero que después de las elecciones del 1 de julio 

de 2018, existe una nueva realidad, un nuevo mandato 

para emprender lo que llamamos la cuarta 

transformación del país, que se expresa claramente con 

una nueva correlación de fuerzas en el país, y desde 

luego en el Congreso. Reconocemos que justamente 

éste es el momento adecuado para transformar a fondo 

el órgano creador y reformador del Estado. 

Acataremos el llamado urgente de la ciudanía para 

ponerle fin a la ineficiencia, al dispendio y a la 

corrupción y propiciar la mejora en los procedimientos 

internos, en la toma de decisiones, en la actuación de 

los legisladores y legisladoras, en la transparencia y 

rendición de cuentas durante el ejercicio de su encargo. 

Al mismo tiempo, resulta imperativo consolidar las 

funciones de evaluación, control y fiscalización del 

Poder Legislativo frente al Poder Ejecutivo, mediante 

el desarrollo de sus facultades constitucionales, sin que 

estas se vean mermadas por las variantes en la 

composición de las diferentes fuerzas políticas, que 

pudieran presentarse en las próximas legislaturas. 

 

En suma, reconocemos la necesidad y la oportunidad 

histórica para revisar los mecanismos dinámicos de la 

vida parlamentaria en todos sus aspectos, con el 

propósito de profesionalizar y eficientar el quehacer del 

Congreso en su conjunto, y conducir con reglas precisas 

la actuación de sus integrantes frente a sus 

representados, porque la realidad de este tiempo y el 

mandato de la ciudadanía expresado el pasado 1 de julio, 

así lo exige. 

 

III. Objetivos de la iniciativa 

 

En el contexto de estudios puntuales sobre el quehacer 

legislativo en México, así como muchas reflexiones que 

se han dado a conocer en los últimos años sobre el 

Congreso mexicano, esta iniciativa retoma ideas 

emanadas de por lo menos las últimas tres legislaturas 

en las dos Cámaras del Congreso. Todas ancladas en la 

misma premisa y buscando el mismo objetivo: 

eficientar, profesionalizar, dignificar y fortalecer al 

Poder Legislativo. 

 

El objetivo primordial de la presente iniciativa consiste 

en expedir una Ley del Congreso que cumpla 

cabalmente con el mandato constitucional, así como 

establecer un marco normativo moderno, eficiente y 

acorde con el funcionamiento actual del Poder 

Legislativo, que incorpore todas las facultades que la 

Constitución le confiere y que la actual Ley Orgánica no 

recoge. Se trata de actualizar y de dinamizar nuestro 

marco jurídico, como herramienta básica para ejercer el 

equilibrio entre los poderes, y las funciones legislativas 

y de control legislativo que le son esenciales al Congreso 

General y a sus Cámaras. 

 

Asimismo, se trata de elaborar una propuesta de Ley del 

Congreso, que alcance el consenso de todas las fuerzas 

políticas representadas en la Cámara de Diputados y en 

la Cámara de Senadores, en la que se incluyan los temas 

reflejados en iniciativas y minutas, los acuerdos 

parlamentarios aprobados consenso en los órganos de 

gobierno en ambas Cámaras y las mejores prácticas 

parlamentarias, que contribuyan a regular de mejor 

manera el trabajo parlamentario. 

 

La gran aspiración y vocación de esta nueva Ley del 

Congreso es introducir como un eje esencial del Poder 

Legislativo en México, al Parlamento Abierto, es decir, 

pretendemos acercar a la sociedad al trabajo legislativo 

de manera permanente y para ello se busca facilitar las 

vías de comunicación e información, tradicionales y 

digitales, a través de las cuales fluya la participación 

social en este órgano del Estado de deliberación y de 

decisión política, que es el órgano creador y 

transformador el Estado y la idea también es que 

diseñemos mecanismos para rendir puntualmente 

cuentas a una ciudadanía cada vez más activa e 

involucrada en la esfera pública. 

 

No sobra decir que la expedición del nuevo 

ordenamiento tendrá efecto inmediato y será 

indispensable la abrogación de la actual Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, cuya vigencia data de 1999, cuando el 

Congreso aprobó para sí normas que respondieran a la 

transición democrática que experimentaba desde 1997 

el Poder Legislativo en México. Desde su expedición 

han transcurrido veinte años en los que dicha Ley, si 

bien resultó un instrumento normativo moderno y 

eficaz, ha sido superada por las recientes reformas 

constitucionales y en los cambios ocurridos en la 

composición y trabajo de cada Cámara durante los años 

recientes. Muestra de ello es la constante multiplicidad 
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de acuerdos parlamentarios aprobados para regular 

áreas y actividades no reconocidas en la ley de1999. 

 

Así, con la abrogación de la ley hasta ahora 

vigente, el nuevo ordenamiento se llamaría de 

manera genérica Ley del Congreso, eliminando el 

carácter “orgánico” como cualidad exclusiva de la 

ley, ya que en la nueva Ley se busca no sólo 

regular la composición y funciones de los órganos 

de gobierno, técnicos y administrativos, sino 

algunas de las facultades que la Constitución 

reconoce para el Poder Legislativo, por lo que se 

establecen reglas de procedimiento legislativo y 

reglas para los procedimientos de ratificación de 

nombramientos y otros de control legislativo 

como las comparecencias de los servidores 

públicos bajo protesta de decir verdad, y la 

pregunta parlamentaria. 

 

IV. Contenidos de la Ley del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos 

 

La Ley del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos abroga la Ley Orgánica de los 

Estados Unidos Mexicanos, hoy vigente. En la 

iniciativa con proyecto de decreto que 

presentamos ante esta soberanía se incluyen 

diversos temas que hacen de esta Ley un 

instrumento que actualiza el marco jurídico del 

Congreso, y en la que se desarrollan todas las 

potestades que confiere la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos al Poder 

Legislativo, a través del Congreso General, de las 

dos Cámaras del Congreso de la Unión y de la 

Comisión Permanente. A continuación, 

plasmamos de manera sucinta, todos los 

contenidos de la Ley, ya organizados en Títulos. 

 

• Título Primero 

 

Este Título establece las características y 

atribuciones del Congreso General, y describe el 

mecanismo para la instalación del Congreso, la 

composición de cada una de las cámaras y los 

procedimientos para que se lleven a cabo las 

sesiones de Congreso General. 

 

También norma la entrega y la ceremonia 

protocolaria para el Informe del Presidente de la 

República ante el Congreso y establece las 

Comparecencias y la Pregunta Parlamentaria, 

como instrumentos para el análisis del informe de 

gobierno del Presidente. 

 

En el proyecto se prevé un formato en donde se 

normaliza la relación entre poderes, y el Presidente 

de la República acude a entregar su informe y 

dirija un mensaje a la nación, lo cual se desprende 

de la interpretación del artículo 69 de la 

Constitución Política vigente. 

 

En el proyecto se incorpora la obligación 

constitucional de los secretarios de Estado de 

comparecer ante las Cámaras del Congreso bajo 

protesta de decir verdad, y se incorpora también el 

derecho de los legisladores de formularles 

preguntas parlamentarias, estableciendo los plazos 

que tienen para presentarlas por escrito y para que 

éstas sean atendidas por los servidores públicos de 

cada ramo, en los términos del párrafo segundo del 

artículo 69 y del párrafo cuarto del artículo 93 de 

la Constitución. 

 

Se establece la nueva fecha y la ceremonia 

protocolaria para la toma de posesión del Presidente 

de la República, en los términos que establece el 

artículo 83 de la Constitución, así como los distintos 

procedimientos alternos para que el Presidente pueda 

rendir protesta cuando no pueda hacerlo ante el 

Congreso, en cuyo caso lo hará ante las mesas 

directivas de las Cámaras o ante la Presidencia de la 

Suprema Corte de Justicia, como lo establecen los 

párrafos segundo y tercero del artículo 87 de la 

Constitución Política. 

 

Se establecen las características requeridas para la 

instalación del Colegio Electoral ante la ausencia 

definitiva del Presidente de la República, para lo cual 

se incorporan los cuatro tipos de procedimientos 

establecidos en los artículos 84 y 85 de la 

Constitución. 

 

El primero tiene relación con la ausencia definitiva 

del Presidente durante los dos primeros años del 

periodo constitucional, en cuyo caso, el colegio 

electoral nombrará a un presidente interino y emitirá 

la convocatoria para realizar elecciones y elegir a 

quien terminará el periodo referido.  
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El segundo con la ausencia definitiva del presidente 

durante los últimos cuatro años, en este supuesto, el 

colegio electoral elegirá a un presidente sustituto para 

que concluya el periodo constitucional. 

 

El tercero atiende el supuesto en el que la elección no 

se declarara válida. En este caso, el Congreso en 

funciones se erigiría en colegio electoral y nombraría 

un presidente interino, el cual asumirá el cargo hasta 

que concluya el periodo constitucional del Presidente 

saliente. 

 

Finalmente, para el cuarto procedimiento que se 

relaciona con el supuesto de ausencia absoluta del 

Presidente de la República al comenzar el periodo 

constitucional, se establece que será el Presidente de 

la Cámara de Senadores quien ocupe 

provisionalmente la titularidad del Ejecutivo, en tanto 

el Colegio Electoral nombra un Presidente Interino. 

 

También en este título primero se establecen las bases 

de un nuevo régimen de rendición de cuentas e 

incompatibilidad con las funciones de los legisladores 

y demás servidores públicos del Congreso que deje 

atrás el tradicional informe dispendioso que se enfoca 

en la promoción de los legisladores y se introduce un 

nuevo régimen en el que se evalúa la labor de los 

legisladores por su buen ejercicio del gasto, por su 

capacidad de control del Ejecutivo, por su asistencia 

y participación en los trabajos de las comisiones y del 

pleno, por su incidencia en las reformas que emite el 

Congreso y por su eficacia en la construcción de 

acuerdos para expedir leyes y decretos. 

 

Se incorporan instrumentos de control para identificar 

y prevenir situaciones que puedan generar conflictos 

de interés, a través de la puntual presentación y 

actualización de las declaraciones de interés, 

patrimonial y fiscal de los legisladores y demás 

servidores públicos del Congreso, así como las 

personas físicas y morales que sean contratadas por 

las cámaras del Congreso. También se incluyen 

procedimientos para la excusa y recusa ante 

situaciones que representen el riesgo de comprometer 

el interés público. 

 

Se establece el procedimiento y los plazos para 

que los Presidentes de la Cámara de Origen 

instruyan a la publicación en el Diario Oficial de 

la Federación, los decretos que formen parte del 

marco jurídico que regula el régimen interno de 

las cámaras y del Congreso. 

 

También se incorpora la facultad del Congreso 

de publicar en el Diario Oficial de la Federación 

los decretos o leyes que no hayan sido 

observados por el Ejecutivo, una vez que se 

hayan cumplido los plazos que marca la 

Constitución, y así evitar la nociva práctica del 

pasado cuando se le confería al Ejecutivo la 

facultad metaconstitucional de ejercer el 

llamado “veto de bolsillo” y de esta manera, es 

decir, por omisión en instruir al Diario Oficial 

para que publicara las leyes y decretos 

aprobados por las cámaras del Congreso, se 

detenían en los hechos estos actos jurídicos. 

 

Por último, se incorpora en este Título el 

seguimiento del proceso legislativo de las 

reformas constitucionales en el Constituyente 

Permanente, así como el recuento de los votos 

enviados por los congresos locales y, 

finalmente, el procedimiento para hacer la 

Declaratoria de las Reformas Constitucionales 

en la Cámara de origen durante el periodo 

ordinario, o bien en la Comisión Permanente 

durante los recesos. 

 

• Títulos Segundo y Tercero 

 

Los títulos segundo y tercero del proyecto, que 

norman las funciones de las dos cámaras y se 

respetan las diferencias jurídicas que debe haber 

entre ambas cámaras tanto por su dimensión 

como por sus facultades exclusivas que definen 

fundamentalmente los artículos 74 y 76 de la 

Constitución, pero también algunos otros como 

el 3, 6, 26, 28, 41, y 110. 

 

En el Título Segundo que describe la 

organización y el funcionamiento de la Cámara 

de Diputados y el Título Tercero que versa sobre 

la organización y funcionamiento de la Cámara 

de Senadores. Se norma con precisión la Sesión 

Constitutiva de ambas cámaras y se actualizan 

las fechas de la sesión de instalación de la 

Legislatura, así como las de la instalación del 

primer año legislativo de cada Cámara, 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 83 de la 

Constitución, en relación al inicio del mandato 

presidencial, que será a partir del 1 de octubre 

de 2024. 

 

Se mantiene la integración de la Mesa de 

Decanos y las reglas para la elección de la Mesa 

Directiva de las Cámaras. 

 

Se establecen con toda claridad las facultades 

exclusivas de cada Cámara y se proponen 

procedimientos unitarios en cada cámara para 

los nombramientos y ratificaciones de 

servidores públicos del gobierno, de los órganos 

autónomos y de los órganos internos de control. 

 

Entre las facultades exclusivas de la Cámara de 

Diputados, dentro del Título Segundo, destacan: la 

ratificación de los nombramientos que haga el 

Presidente de la República del Secretario de Hacienda 

y demás funcionarios superiores de esa Secretaría; los 

mecanismos para las designación del titular de la 

Auditoría Superior de la Federación y las 

designaciones de los titulares de los Órganos 

Autónomos –Coneval e INE-, según lo establecen los 

artículos 26, 41 y 74 de la Constitución y a los titulares 

de los Órganos Internos de Control de los Órganos 

Autónomos, como lo establecen los artículos 28 y 74 

de nuestro máximo ordenamiento; la expedición del 

Bando Solemne que declara la validez de la elección 

y de Presidente Electo. También se establecen los 

procedimientos para la aprobación del Plan Nacional 

de Desarrollo –artículo 74 de la Constitución-que 

envíe el Presidente de la República en congruencia 

con la Ley de Planeación, la cual ya contempla los 

plazos; para el análisis de la Cuenta Pública, 

reforzando la norma para hacer absolutamente 

transparente el proceso de análisis del informe general 

ejecutivo del resultado de la fiscalización superior de 

la Cuenta Pública, así como el proceso de 

dictaminación y aprobación en el Pleno de este 

instrumento fundamental de fiscalización; para la 

Declaración de Procedencia (Retiro de la Inmunidad 

Constitucional). Esta figura se incluye por 

congruencia constitucional, aunque en un futuro 

vendría una adecuación en nuestra Carta Magna para 

reformar, acotar o eliminar la inmunidad 

constitucional de los servidores públicos. Por último, 

se establece el procedimiento para que la Cámara de 

Diputados se instale como Órgano de Acusación ante 

la Cámara de Senadores en el marco procesal para el 

Juicio Político, de acuerdo al artículo 110 de la 

Constitución Política. 

 

Entre las facultades exclusivas de la Cámara de 

Senadores, dentro del Título Tercero, destacan: la 

ratificación de los titulares de la Secretaría de la 

Función Pública, de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, embajadores, cónsules, e incluso del 

conjunto de los Secretarios de despacho –salvo los de 

Defensa Nacional y Marina-en caso de que el 

Presidente opte por un gobierno de coalición; de los 

comisionados de los Órganos Autónomos como el 

Inai, Ifetel, Inegi, a los integrantes de los órganos 

colegiados encargados de la regulación en materia de 

telecomunicaciones, energía, competencia 

económica, y coroneles y demás jefes superiores del 

Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales; la 

designación de los Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de entre la terna que someta a 

su consideración el Presidente de la República; la 

integración de la lista de candidatos a Fiscal General 

de la República; y el nombramiento de dicho servidor 

público, y de la eventual formulación de la objeción a 

la remoción que del mismo haga el Ejecutivo Federal, 

así como la ratificación de los nombramientos de los 

magistrados del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa. También destaca facultad para 

analizar la política exterior del gobierno federal, y el 

mecanismo para la aprobación de la Estrategia 

Nacional de Seguridad Pública. Por último, destaca 

también el rol que juega esta Cámara, como Jurado de 

Sentencia en el Procedimiento para el Juicio Político. 

Todo lo anterior con las bases constitucionales 

expresadas en los artículos 3, 6, 76, 96 y 110 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

En nuestro proyecto destaca también la consolidación 

de la reducción y compactación de las comisiones 

ordinarias. También se establece el tope máximo para 

las comisiones temporales (antes especiales), para que 

no excedan un máximo de diez y se mantienen las de 

investigación conforme lo dispuesto en el artículo 93 

de la Constitución, esperando también en el futuro, 

una reforma constitucional que aumenta las 

capacidades de investigación y actuación de dichas 

comisiones.  
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En cuanto a los comités, en la Cámara de 

Diputados se mantiene el Comité de 

Administración, que es el brazo administrativo de 

la Junta de Coordinación Parlamentaria y en la 

Cámara de Senadores se mantiene la Comisión de 

Administración, y se precisa que ambas deberán 

conducirse bajo los principios de austeridad, 

transparencia y rendición de cuentas. 

 

En la Cámara de Diputados proponemos la 

creación del Comité de Participación Ciudadana y 

Parlamento Abierto –que sustituye al de Gestoría 

y Quejas-, como órgano auxiliar técnico para la 

participación ciudadana en todos los espacios e 

instancias que genere el “Parlamento Abierto”. 

Para la Cámara de Senadores, proponemos 

también la Creación de este Comité. 

 

En congruencia con las disposiciones legales en 

materia de transparencia, se propone la inclusión 

de un Comité de Transparencia y una Unidad de 

Transparencia para cada una de las cámaras a fin 

de poder cumplir con las obligaciones establecidas 

en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 

Mantendremos los Comités de Ética y Editorial en 

la Cámara de Diputados. Finalmente, en las dos 

Cámaras se establece el Comité de Decanos, que 

se integra con los decanos, y es un órgano 

permanente de consulta para el desarrollo de los 

trabajos legislativos. 

 

En cuanto a los órganos técnicos y auxiliares, se 

mantienen en sus términos las secretarías de 

ambas Cámaras, y se fortalece la normatividad en 

cuanto a los principios que deben guiar su 

desempeño, tales como la austeridad, 

transparencia y profesionalismo; también se 

fortalecen las disposiciones para impulsar el 

desarrollo del servicio civil de carrera en las dos 

cámaras. 

 

Es importante tener presente que la Cámara de 

Diputados incorporó el concepto de un Servicio 

Civil de Carrera, tres años antes de que lo hiciera 

el Gobierno Federal. De esta forma, se 

establecieron las bases para crear un sistema de 

profesionalización de servidores públicos de la 

Cámara de Diputados, que fuera un apoyo 

eficiente, oportuno y de calidad para el desarrollo 

de sus tareas y atribuciones constitucionales. 

 

Incluso la Ley Orgánica del Congreso General 

aprobada en 1999, hoy vigente, buscó contar con 

un Servicio Civil de Carrera en el Congreso de la 

Unión para resolver problemas relacionados con la 

cooptación de las estructuras de personal; la 

reinvención trianual del trabajo legislativo; la 

carencia de memorias institucionales y de espacios 

definidos para el trabajo de comisiones; la pérdida 

del capital humano formado en cada legislatura, la 

ausencia de un programa de capacitación y 

desarrollo que auspiciara la generación de 

conocimiento, o la identificación de éste en las 

distintas áreas de la Cámara de Diputados. 

 

A veinte años de distancia de la concepción de este 

modelo, podemos decir que se han logrado ciertos 

avances en estos objetivos, sin embargo, aún falta 

por hacer para que el Servicio de Carrera se 

establezca formalmente en la Cámara de 

Diputados. 

 

El momento político que representa la LXIV 

Legislatura y su compromiso reformador, 

evidencia la oportunidad de hacer cumplir las 

disposiciones alrededor del establecimiento del 

servicio profesional en la Cámara de Diputados, 

de tal modo que reconozca la experiencia y el 

desempeño del personal que labora en las tareas 

sustantivas de este órgano legislativo, en los 

órganos de gobierno, en las sesiones del Pleno y 

en las comisiones, a fin de que preste sus 

servicios con el mayor profesionalismo. 

 

Este proyecto entraña un compromiso decidido 

para impulsar el Servicio Civil de Carrera, en las 

dos cámaras del Congreso de la Unión, con el 

objeto de promover la profesionalización del 

trabajo legislativo y evitar que siga proliferando 

los criterios discrecionales para la contratación 

del personal técnico y administrativo y la 

generación de plazas que son utilizadas como 

prebendas para los partidos políticos. Se prevé 

fortalecer el Servicio Civil de Carrera para qué 

tanto en los grupos parlamentarios como en las 

comisiones, comités, órganos de gobierno y 
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demás instancias de las cámaras existan 

profesionales técnicos altamente calificados, 

tanto en la rama parlamentaria como en la rama 

administrativa, que cuenten con conocimientos 

especializados en los distintos temas que se 

aborden. 

 

En cuanto a los Centros de Estudios, 

proponemos unificar los cinco centros de 

estudios existentes en la Cámara de Diputados, 

en un “Instituto de Estudios Parlamentarios”, y 

que mantenga las áreas temáticas que existen 

ahora. Consideramos que la existencia de un 

solo Instituto permitirá establecer tareas, 

criterios y políticas uniformes para una 

estructura de apoyo al trabajo del Congreso. En 

la Cámara de Senadores se plantea mantener en 

sus términos al Instituto Belisario Domínguez. 

Asimismo, estimamos pertinente que sus 

servicios atiendan por igual las necesidades de 

información y análisis de los legisladores de las 

Cámaras, y con ello contribuyan de manera 

objetiva y oportuna a la toma de decisiones. 

 

Se mantiene la Contraloría Interna, pero ya en el 

modelo de lo que son ahora los órganos internos 

de control, en el ámbito de la Conferencia para 

la Dirección y Programación para los Trabajos 

Legislativos, la cual práctica auditorías, 

revisiones, investigaciones y verificaciones; 

recibe quejas y denuncias y aplica los 

procedimientos y sanciones inherentes a las 

responsabilidades administrativas; de 

conformidad con la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

 

En este proyecto el área de Comunicación Social 

depende de la Presidencia de la Mesa Directiva, 

en las dos Cámaras. Difunde las actividades, 

sirve de enlace con los medios de comunicación, 

y es responsable del programa de publicaciones. 

El énfasis que hacemos en esta propuesta es para 

garantizar una política unitaria y congruente 

entre las dos grandes áreas de Comunicación 

Social de las cámaras en materia de la difusión 

de las nuevas leyes y decretos, las cuales se 

tendrán que dar a conocer una vez que culmine 

su proceso legislativo y que se ordene su 

publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

• Título Cuarto 

 

En este Título se establecen las funciones de los 

órganos e instancias bicamerales del Congreso. 

Nuestro proyecto le confiere una importancia central 

al ámbito bicameral, ya que la visión bicameral debe 

ser una parte esencial de la cultura parlamentaria y 

actualmente, es deficitaria. Las y los legisladores de 

ambas cámaras están normalmente muy centrados en 

su propio espacio cameral, sin tener conciencia plena 

ni contacto suficiente con la colegisladora, pasando 

por alto que todo el proceso legislativo es bicameral, 

y por tanto el contacto entre ambas cámaras es 

esencial para la buena marcha del Congreso en su 

conjunto. 

 

En este Título se mantienen y fortalecen las 

comisiones bicamerales del Canal y la Radio del 

Congreso, y de Bibliotecas –a la cual se le incorpora 

la normatividad aplicable de la ley de archivos-, y la 

recién creada Comisión Bicameral de Disciplina 

Financiera y la de Seguridad Nacional. Se crea la 

Comisión Bicameral de Diplomacia Parlamentaria 

para generar una mayor coordinación de la presencia 

de legisladores y legisladoras de ambas cámaras en 

los diversos foros y organismos internacionales, tanto 

bilaterales como multilaterales, incluidos los grupos 

de amistad. 

 

También se establecen reuniones periódicas entre la 

Conferencias para la Dirección y Programación de los 

Trabajos Legislativos de la Cámara de Diputados y el 

órgano competente de la Cámara de Senadores, para 

generar posicionamientos políticos unitarios del 

Congreso, para fijar prioridades legislativas, impulsar 

la dictaminación de los temas sustantivos, y promover 

y fortalecer el trabajo en conferencia de las 

comisiones competentes de ambas cámaras para 

abordar asuntos sustantivos. 

 

• Título Quinto 

 

En este Título se regulan las disposiciones de la 

Comisión Permanente y se actualizan con el texto 

constitucional vigentes en cuanto a la ratificación de 

los nombramientos de funcionarios que hace el 
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Presidente y en cuanto a la competencia de la 

Comisión Permanente para convocar a periodo 

extraordinario a las cámaras para instalar el Colegio 

Electoral. 

 

Asimismo, se privilegia el espacio del debate político 

durante las sesiones y se le faculta para llamar a 

reuniones de trabajo a los servidores públicos ante el 

Pleno y comisiones. También se actualizan y se 

redefinen las denominaciones de las comisiones de 

trabajo de la Comisión Permanente. 

 

• Título Sexto 

 

En este Título de procedimientos legislativos 

extraordinarios, se norma la Iniciativa Preferente del 

Presidente de la República, especificando que este 

tipo de iniciativas conservarán su carácter preferente 

durante todo el proceso legislativo previsto en el 

artículo 72 de la Constitución. Al inicio de la 

Legislatura, las comisiones competentes de 

dictaminar estas iniciativas deberán de quedar 

integradas a la brevedad, para estar en capacidad de 

hacer el trabajo de estudio y dictamen de las mismas, 

en tiempo y forma. 

 

• Título Séptimo 

 

Este Título es de gran importancia ya que introduce y 

desarrolla la normatividad del Parlamento Abierto, 

que pretende marcar la vocación de esta Legislatura y 

del Congreso de la Unión. Se trata de observar 

puntualmente los principios del Parlamento Abierto, 

de especificar quiénes son los sujetos obligados para 

garantizar esta práctica al interior del Congreso. Se 

trata también de abrir los canales de participación de 

las Cámaras del Congreso a la ciudadanía en general 

y a las organizaciones de la sociedad civil para la 

elaboración de leyes, participación en los debates, 

concurrencia a las comisiones de dictamen y 

audiencias públicas, de manera presencial o virtual y 

que toda esta dinámica sea un activo del Congreso. La 

Ciudadanía tendrá el apoyo técnico del Comité de 

Participación Ciudadana y Parlamento Abierto en las 

dos cámaras del Congreso de la Unión, de manera 

continua y permanente. 

 

En este Título se norma, como un instrumento 

fundamental del Parlamento Abierto, la Iniciativa 

Ciudadana, que desarrolla el derecho de iniciar leyes 

o decretos de los ciudadanos en un número 

equivalente a cuando menos al cero punto trece por 

ciento de la lista nominal de electores. Establece que 

los ciudadanos podrán presentar proyectos de 

iniciativas, respecto de las materias de competencia 

del Congreso de la Unión, y que las iniciativas 

ciudadanas seguirán el procedimiento legislativo 

dispuesto por esta Ley y los reglamentos de cada 

Cámara, una vez que la autoridad electoral 

comunique el cumplimiento del requisito legal. Se 

establece la obligación para que las cámaras del 

Congreso tengan plataformas electrónicas amigables 

para difundir de manera detallada sus actividades. 

Dichas plataformas, contarán con los espacios 

necesarios para que las áreas sustantivas y 

administrativas de la Cámara divulguen su trabajo y 

sus resultados, así como para que los ciudadanos 

puedan integrar sus comentarios, opiniones o 

sugerencias sobre los temas parlamentarios que serán 

analizados por los órganos técnicos competentes, en 

un proceso constante de interacción, contacto 

permanente y fortalecimiento de la institución 

legislativa. Asimismo, se establecen, además, 

mecanismos de contacto oficial entre ciudadanía y 

legisladores y legisladoras, a través de correo 

electrónico y redes sociales. 

 

También se asienta que el Congreso de la Unión, bajo 

los preceptos de transparencia y acceso a la 

información pública, fortalecerá la difusión del 

quehacer legislativo no sólo a través de la página 

electrónica y sus contenidos habituales como son la 

Gaceta Parlamentaria, el Diario de los Debates, las 

versiones estenográficas o los micrositios de cada 

Comisión, sino también mediante el Canal del 

Congreso y ahora además, de una Estación de Radio 

del Congreso para acercar el trabajo legislativo a 

todos los ciudadanos. Se establece el mandato para 

desarrollar todas las plataformas y portales digitales 

posibles, e incorporar las nuevas tecnologías para 

aumentar constantemente el radio y alcance de su 

difusión. 

 

Se integra un sistema de bibliotecas con los acervos 

de cada Cámara, y los que existen en la biblioteca del 

Centro Histórico, administrada actualmente por la 

Cámara de Diputados. Se señala que la 

administración y operación corresponde a ambas 
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Cámaras y cada cámara contará con un archivo 

histórico al que pueden acceder todas las personas en 

términos de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y Gubernamental. 

 

• Título Octavo 

 

En este Título se establecen los mecanismos de 

Control Constitucional. Se especifican los 

procedimientos para la substanciación de las 

facultades señaladas en las fracciones I y II del 

artículo 105 de la Constitución, en materia de 

controversias constitucionales y de acciones de 

inconstitucionalidad, respectivamente. 

 

Se establece el procedimiento para que los 

legisladores que pretendan recurrir a estos 

instrumentos, lo hagan por escrito, ante la Junta 

respectiva, la cual deberá acordar y solicitar a 

la Mesa Directiva, que el Área Jurídica 

correspondiente, emita una opinión técnica 

sobre los argumentos para la procedencia o 

improcedencia de la misma. La Junta dará a 

conocer el proyecto de demanda anexando la 

opinión técnica, la cual deberá hacerse público, 

en versión electrónica o impresa al menos 

setenta y dos horas antes de su discusión y 

votación en el Pleno. Si el Pleno aprueba su 

presentación, el Presidente deberá dar curso en 

tiempo y forma ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en ningún caso tardará 

más de tres días después de haber sido votada. 

 

Además, se establece en la Ley, que el 

Presidente de cada Cámara, podrá por sí mismo, 

en uso de la representación originaria que 

ostenta de la Cámara, presentar demanda de 

controversia constitucional cuando lo estime 

necesario para defender los intereses de ésta, 

aún en los períodos de receso. 

 

• Régimen Transitorio 

 

En cuanto a los artículos transitorios del 

proyecto, incluyen las disposiciones a través de 

las cuales se establece la abrogación de la ley 

actual, el inicio de la vigencia del Decreto que 

se expide, así como los plazos en que habrán de 

concretarse diversas acciones contenidas en la 

norma, para emitir los preceptos que de ella se 

derivan, como serán las necesarias 

adecuaciones a los reglamentos de las dos 

cámaras del Congreso de la Unión. Se incluyen 

en el régimen transitorio plazos para la 

adecuación de fechas para el inicio de la 

legislatura y el periodo presidencial, a partir de 

2024.  

 

Fundamento legal 

 

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito, 

integrante de la LXIV Legislatura del honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en los 

artículos 71, fracción II y 78, fracción III de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los artículos 55, fracción II y 179 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, someto a consideración de esta 

Honorable Asamblea, la siguiente iniciativa con 

proyecto de:  

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 

DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Artículo Único. Se expide la Ley del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos 

siguientes: 

 

Ley del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos 

 

Título Primero 

Del Congreso General 

 

Capítulo Primero 

De su Naturaleza, Integración e Instalación 

 

Artículo 1. 

1. El Poder Legislativo de los Estados Unidos 

Mexicanos se deposita en un Congreso General, que se 

divide en dos Cámaras, una de Diputados y otra de 

Senadores. 

 

Artículo 2. 



Enlace Parlamentario 79  
 

Miércoles 15 de enero de 2020 

1. Cada Cámara se integrará por el número de 

integrantes que señalan los artículos 52 y 56 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

2. El ejercicio de las funciones de los diputados y los 

senadores durante tres años constituye una Legislatura. 

 

a) Cuando la legislatura coincida con un nuevo 

periodo presidencial, el primer año legislativo se 

computará del 1 de agosto de ese año hasta el 31 de 

agosto del año siguiente, el segundo año se 

computará del 1 de septiembre al 31 de agosto 

siguiente, y el tercer año se computará del 1 de 

septiembre al 31 de agosto. 

 

b) Cuando la legislatura no coincida con un nuevo 

periodo presidencial, los dos primeros años 

legislativos se computará del 1 de septiembre al 31 

de agosto siguiente, y el tercer año se computará del 

1 de septiembre al 31 de julio. 

 

Artículo 3. 

1. El Congreso y las Cámaras que lo componen tendrán 

la organización y funcionamiento que establecen la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

esta Ley y sus ordenamientos para el funcionamiento 

del Congreso General y de la Comisión Permanente, así 

como los reglamentos que cada una de ellas expida sin 

la intervención de la otra. 

 

Artículo 4. 

1. De conformidad con los artículos 65 y 66 de la 

Constitución, el Congreso se reunirá a partir del 

1o. de septiembre de cada año, para celebrar un 

primer periodo de sesiones ordinarias; excepto 

cuando el Presidente de la República inicie su 

encargo en la fecha prevista por el artículo 83 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en cuyo caso se reunirá a partir del 1º 

de agosto para celebrar un primer periodo de 

sesiones ordinarias; y a partir del 1o. de febrero de 

cada año, para celebrar un segundo periodo de 

sesiones ordinarias. 

 

2. Cada periodo de sesiones ordinarias durará el 

tiempo necesario para tratar los asuntos de su 

competencia. El primer periodo no podrá 

prolongarse sino hasta el quince de diciembre del 

mismo año, excepto cuando el Presidente de la 

República inicie su encargo en la fecha prevista 

por el artículo 83 constitucional, caso en el cual las 

sesiones podrán extenderse hasta el treinta y uno 

de diciembre de ese mismo año. El segundo 

periodo no podrá prolongarse más allá del treinta 

de abril del mismo año. 

 

3. Las dos Cámaras acordarán, en su caso, el 

término de las sesiones antes de las fechas 

indicadas. Si no estuvieren de acuerdo, resolverá 

el Presidente de la República. 

 

4. El Congreso, o una de sus Cámaras, podrán ser 

convocados a periodos extraordinarios de sesiones 

en los términos que establece el artículo 67 de la 

Constitución. 

 

Artículo 5. 

1. El Congreso se reunirá en sesión conjunta de las 

Cámaras para tratar los asuntos que previenen los 

artículos 69, 84, 85, 86 y 87 de la Constitución, así 

como para celebrar sesiones solemnes. 

 

2. Cuando el Congreso sesione conjuntamente lo 

hará en el recinto que ocupe la Cámara de 

Diputados y el Presidente de ésta lo será de aquél. 

 

3. Para la realización de la sesión conjunta de las 

Cámaras, se requiere el quórum que para cada una 

de ellas se dispone en el primer párrafo del artículo 

63 constitucional. 

 

Capítulo Segundo 

De la Apertura del Congreso, del Informe del 

Ejecutivo, de las Comparecencias y Preguntas 

Parlamentarias 

 

Artículo 6. 

1. El 1o. de septiembre, a las 17:00 horas y el 1o. 

de febrero, a las 11:00 horas, de cada año, el 

Congreso se reunirá en sesión conjunta en el salón 

de sesiones de la Cámara de Diputados para 

inaugurar sus periodos de sesiones ordinarias. 

 

2. El 1º de agosto, a las 17:00 horas, del año en que 

dé inicio el mandato del Presidente de la 

República, previsto por el artículo 83 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, el Congreso se reunirá para inaugurar 

sus periodos de sesiones ordinarias. 

 

3. Al iniciarse cada periodo de sesiones ordinarias, 

el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados declarará en voz alta: “El Congreso de 

los Estados Unidos Mexicanos abre hoy (fecha) el 

primer (o segundo) periodo de sesiones ordinarias 

del (primer, segundo o tercer) año de ejercicio de 

la (número ordinal) Legislatura”. 

 

Artículo 7. 

1. El primero de agosto del año en que dé inicio el 

periodo presidencial, o el primero de septiembre 

de cada año, a la apertura de sesiones ordinarias 

del primer periodo del Congreso, asistirá el 

Presidente de la República y dará un mensaje 

sobre el informe por escrito que presente de 

conformidad con el artículo 69 de la Constitución. 

 

2. Una vez que el Presidente de la República haya 

llegado al recinto legislativo, hará uso de la 

palabra un legislador federal por cada uno de los 

partidos políticos que concurran, representados en 

el Congreso. Estas intervenciones se realizarán en 

orden creciente, en razón del número de diputados 

de cada grupo parlamentario y cada una de ellas 

no excederá de quince minutos. 

 

3. Posteriormente el Presidente de la República 

dará un mensaje en relación a su informe y acto 

seguido, el Presidente del Congreso dará un 

mensaje ante el Congreso. 

 

4. Esta sesión no tendrá más objeto que celebrar la 

apertura del periodo de sesiones y que el 

Presidente de la República escuche los 

posicionamientos de los partidos y presente su 

informe. 

 

5. Cada una de las Cámaras analizarán el informe 

presentado por el Presidente de la República con 

la presencia en el pleno o en comisiones de los 

secretarios de cada ramo o en su caso, los 

directores de las entidades paraestatales, los cuales 

comparecerán bajo protesta de decir verdad, y bajo 

los criterios que se establezcan en los Reglamentos 

de las cámaras. 

 

6. Las Cámaras deberán culminar el análisis del 

Informe en un plazo no mayor a 45 días. 

 

7. Después del análisis del Informe, las Cámaras 

del Congreso tendrán un plazo de diez días para 

presentar a través de Pregunta Parlamentaria, una 

solicitud para que el Ejecutivo precise la 

información, misma que tendrá que ser contestada 

por escrito en un plazo de quince días. 

 

8. Las versiones estenográficas de las sesiones 

serán remitidas al Presidente de la República para 

su conocimiento. 

 

Capítulo Tercero 

De la Toma de Posesión del Presidente de la 

República 

 

Artículo 8. 

1. El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1o. 

de octubre y durará en él seis años. 

 

2. Quien haya desempeñado el cargo de Presidente 

de la República, electo popularmente, o con el 

carácter de interino o sustituto, o que se encuentre 

en el supuesto de haber asumido provisionalmente 

la titularidad del Ejecutivo Federal, en ningún caso 

y por ningún motivo podrá volver a desempeñar 

ese cargo. 

 

Artículo 9. 

1. El primero de octubre del año en el que inicia su 

mandato, el Presidente electo acudirá a Sesión del 

Congreso General para la ceremonia de la 

investidura presidencial. 

 

Artículo 10. 

1. El Congreso General se instalará a las 11:00 

horas y una vez que esté verificado el quórum de 

asistencia, el Presidente del Congreso General 

declarará iniciada la sesión. 

 

2. El Presidente del Congreso General da lectura a 

los resolutivos del Bando Solemne. Acto seguido, 

el Presidente da la palabra en orden decreciente a 

los grupos parlamentarios para que hagan sus 

posicionamientos. 
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3. El Presidente del Congreso nombra sendas 

comisiones de cortesía para recibir en las puertas 

del recinto al Presidente saliente y al Presidente 

Electo y decreta un receso hasta que ambos se 

encuentren a las puertas del Salón de Sesiones. 

 

4. Se reanuda la sesión y el Presidente saliente y el 

Presidente Electo son conducidos hasta el 

Presidium del Salón de Sesiones, en donde los 

recibe el Presidente del Congreso. 

 

5. El Presidente saliente portará la banda 

presidencial al inicio de esta ceremonia, en los 

términos de la fracción I, del artículo 35 de la Ley 

sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 

Nacionales. 

 

6. El Presidente del Congreso General estará 

flanqueado por el Presidente saliente y por el 

Presidente Electo. 

 

7. El Presidente Electo toma por sí mismo, y con 

el brazo derecho extendido hacia el frente, la 

siguiente protesta: “Protesto guardar y hacer 

guardar la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, 

y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de 

Presidente de la República que el pueblo me ha 

conferido, mirando en todo por el bien y 

prosperidad de la Unión; y si así no lo hiciere que 

la Nación me lo demande.”, en los términos del 

artículo 87 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

8. Enseguida, el Presidente saliente se retirará la 

banda presidencial y la entregará al Presidente del 

Congreso, acto seguido, el Presidente del 

Congreso la entregará al Presidente de la 

República, quien se la colocará así mismo. 

 

9. El Presidente del Congreso dirigirá un breve 

mensaje a la Asamblea y le concederá la palabra 

al Presidente de la República, quien pronunciará 

su primer mensaje en su calidad de Jefe del Estado 

Mexicano. 

 

10. La ceremonia concluye con la entonación del 

himno nacional. 

 

Capítulo Cuarto 

Del Colegio Electoral 

 

Artículo 11. 

1. En términos de los artículos 84 y 85 de la 

Constitución, ante la ausencia absoluta del 

Presidente de la República, el Secretario de 

Gobernación asumirá provisionalmente la 

titularidad del Poder Ejecutivo, en tanto el 

Congreso, erigido en Colegio Electoral, nombra 

en un plazo no mayor a sesenta días, un presidente 

interino o sustituto, de conformidad con el 

siguiente procedimiento: 

 

a) Si la falta absoluta ocurriese en los dos 

primeros años del periodo respectivo, el 

Congreso se reunirá en sesión conjunta para 

erigirse en Colegio Electoral, para lo cual se 

requerirá la concurrencia de las dos terceras 

partes del número total de integrantes de cada 

Cámara. 

 

b) Si el Congreso estuviere en receso, la 

Comisión Permanente convocará, dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a la ausencia, a 

periodo extraordinario para que el Congreso se 

erija en Colegio Electoral y nombre un 

Presidente Interino. 

 

c) La terna de candidatos la formularán en 

sesión conjunta las Mesas Directivas y las 

Juntas de Coordinación de ambas Cámaras del 

Congreso y la pondrán a consideración del 

pleno del Colegio Electoral para elegir en 

escrutinio secreto y por mayoría de votos al 

presidente interino. 

 

d) Dentro de los diez días siguientes al 

nombramiento del Presidente Interino, las Mesas 

Directivas y las Juntas de Coordinación de ambas 

cámaras someterán a consideración del pleno del 

Colegio Electoral la Convocatoria para la elección 

del Presidente que deberá concluir el periodo 

respectivo, cuidando que, entre la fecha de la 

convocatoria y la realización de la jornada electoral, 

medie un plazo no menor de siete meses ni mayor de 

nueve. 
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e) Una vez emitida la Convocatoria, se clausurarán 

los trabajos del Colegio Electoral. 

 

f) Esta convocatoria no podrá ser vetada por el 

Presidente interino. 

 

g) El Presidente electo tomará protesta ante el 

Congreso siete días después de concluido el proceso 

electoral. 

 

2. Si la falta absoluta del Presidente de la República 

ocurriese en los cuatro últimos años del período 

respectivo el Secretario de Gobernación asumirá 

provisionalmente la titularidad del Ejecutivo en tanto el 

Colegio Electoral elige un Presidente Substituto en los 

términos siguientes: 

 

a) El Congreso se reunirá en sesión conjunta para 

erigirse en Colegio Electoral, para lo cual se 

requerirá la concurrencia de las dos terceras partes 

del número total de integrantes de cada Cámara. 

 

b) Si el Congreso estuviere en receso, la Comisión 

Permanente convocará, dentro de las siguientes 

veinticuatro horas, inmediatamente a periodo 

extraordinario para que el Congreso se erija en 

Colegio Electoral y nombre un Presidente Substituto 

para que concluya el periodo correspondiente. 

 

c) Una vez instalado el Colegio Electoral, las Mesas 

Directivas y las Juntas de Coordinación de ambas 

Cámaras formularán una terna de candidatos para 

que el Colegio Electoral elija en escrutinio secreto y 

por mayoría de votos, al Presidente Substituto. 

 

d) Una vez aprobado el nombramiento, el Presidente 

rendirá la protesta constitucional, lo cual sucederá en 

la misma sesión. 

 

Artículo 12. 

1. Si antes de iniciar un periodo constitucional la 

elección no estuviese hecha o declarada válida, cesará el 

Presidente cuyo periodo haya concluido y será 

presidente interino el que haya designado el Colegio 

Electoral en los términos del artículo anterior. 

 

2. Si al comenzar el periodo constitucional hubiese falta 

absoluta del Presidente de la República, asumirá 

provisionalmente el cargo el Presidente de la Cámara de 

Senadores, en tanto el Congreso designa al presidente 

interino, conforme al artículo anterior. 

 

Si la falta temporal del Presidente de la República se 

convierte en falta absoluta, se procederá como dispone 

el artículo anterior. 

 

Capítulo Quinto 

Nuevo Régimen de Rendición de Cuentas e 

Incompatibilidad con las Funciones de los 

Legisladores y demás Servidores Públicos del 

Congreso 

 

Artículo 13. 

1. De conformidad con el título cuarto 

constitucional, los representantes de elección 

popular y en general, toda persona que desempeñe 

un empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en el Congreso de la Unión, son 

responsables por los actos u omisiones en que 

incurran en el desempeño de sus respectivas 

funciones y estarán obligados a presentar y 

actualizar bajo protesta de decir verdad su 

declaración patrimonial, fiscal y de intereses. 

 

2. El ejercicio del cargo de legisladora o legislador 

es incompatible con cualquier otro empleo, cargo 

o comisión de la Federación, de las entidades 

federativas o de los municipios por los cuales se 

disfrute sueldo, y también lo es con actividades 

privadas que tengan relación con las funciones 

desempeñadas en su cargo. 

 

3. Las y los legisladores deberán excusarse de 

participar en los asuntos que representen un 

conflicto de interés, de lo contrario se promoverá 

un proceso de recusación. 

 

Capítulo Sexto 

Del Fuero y de la Inmunidad Constitucional 

de los Legisladores 

 

Artículo 14. 

1. Los diputados y senadores gozan del fuero que 

otorga la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

2. Los diputados y senadores son inviolables por 

las opiniones que manifiesten en el desempeño de 
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sus cargos y jamás podrán ser reconvenidos o 

enjuiciados por ellas. 

 

3. Los diputados y senadores son responsables por 

los delitos que cometan durante el tiempo de su 

encargo y por los delitos, faltas u omisiones en que 

incurran en el ejercicio de ese mismo cargo, pero 

no podrán ser detenidos ni ejercitarse en su contra 

la acción penal hasta que, seguido el 

procedimiento constitucional, se decida la 

separación del cargo y la sujeción a la acción de 

los tribunales comunes. 

 

Artículo 15. 

1. Los recintos del Congreso y de sus Cámaras son 

inviolables. Toda fuerza pública está impedida de 

tener acceso a los mismos, salvo con permiso del 

Presidente del Congreso, de la Cámara respectiva, 

o de la Comisión Permanente, según corresponda, 

bajo cuyo mando quedará en este caso. 

 

2. El Presidente del Congreso, de cada una de las 

Cámaras o de la Comisión Permanente, en su caso, 

podrán solicitar el auxilio de la fuerza pública para 

salvaguardar el fuero constitucional de los 

diputados y senadores y la inviolabilidad de los 

recintos parlamentarios; cuando sin mediar 

autorización se hiciere presente la fuerza pública, 

el Presidente podrá decretar la suspensión de la 

sesión hasta que dicha fuerza hubiere abandonado 

el recinto. 

 

Artículo 16. 

1. Ninguna autoridad podrá ejecutar mandatos 

judiciales o administrativos sobre los bienes 

nacionales destinados al servicio del Congreso o 

de sus Cámaras, ni sobre las personas o bienes de 

los diputados o senadores en el interior de los 

recintos parlamentarios. 

 

Capítulo Séptimo 

De las Facultades de los Presidentes de las 

Cámaras para Publicar en el Diario Oficial de 

la Federación los Ordenamientos de su 

Régimen Interno, así como los Decretos no 

Observados por el Presidente de la República 

en el Plazo que marca la Constitución 

 

Artículo 17. 

1. Esta Ley y sus reformas y adiciones, así como 

los reglamentos y acuerdos de las cámaras, no 

necesitarán de promulgación del Presidente de la 

República, ni podrán ser objeto de observaciones 

 

o veto. En estos casos, el Presidente de la Cámara 

de origen ordenará su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación dentro de los treinta días 

naturales siguientes al de su aprobación. 

 

2. Todo proyecto de ley o decreto aprobado por 

ambas Cámaras, pasará al Ejecutivo, el cual, si 

tuviere observaciones, podrá devolver el proyecto 

a la cámara de origen en un plazo de treinta días 

contados a partir de su recepción, vencido este 

primer plazo, el Ejecutivo contará con diez días 

más para promulgar y publicar la ley o decreto. 

Transcurrido este último plazo, la ley o decreto 

será considerado promulgado y el Presidente de la 

Cámara de origen ordenará dentro de los diez días 

naturales siguientes, su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, sin que se requiera 

refrendo. 

 

Capítulo Octavo 

De las Declaratorias Constitucionales 

 

Artículo 18. 

1. Las adiciones o reformas a la Constitución, 

deberán ser aprobadas por mayoría calificada en 

las dos Cámaras del Congreso, así como por la 

mayoría de los Congresos de los Estados y de la 

Ciudad de México. 

 

2. Las cámaras deberán realizar el cómputo de los 

votos de las Legislaturas que conforman el 

Constituyente Permanente. 

 

3. Una vez llevado a cabo el cómputo de los votos 

de las Legislaturas, si el Congreso se encontrase 

en sesiones, la Cámara de origen realizará la 

Declaratoria de las adiciones o reformas 

aprobadas. 

 

4. La Declaratoria Constitucional será abordada en 

un punto específico del Orden del Día de la Sesión 

de la Cámara de Origen. En él, la secretaría de la 

Mesa Directiva dará cuenta del cómputo de los 

votos que se hayan recibido de las legislaturas 
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locales que integran el Constituyente Permanente. 

Acto seguido todos los grupos parlamentarios que 

así lo soliciten harán un posicionamiento en 

relación a la reforma constitucional en cuestión. Al 

terminar, el Presidente de la Mesa Directiva, 

solicitará a los presentes, ponerse de pie, y hará la 

declaratoria formal de la aprobación de la reforma 

constitucional de que se trate. Finalmente, 

ordenará su envío al Ejecutivo para su publicación 

en el Diario Oficial. 

 

5. Durante los recesos, la Comisión Permanente 

realizará el cómputo final y la Declaratoria de las 

adiciones o reformas constitucionales aprobadas, 

en los términos del numeral anterior. 

 

Título Segundo 

De la Organización y Funcionamiento de la 

Cámara de Diputados 

 

Capítulo Primero 

De la Sesión Constitutiva de la Cámara 

 

Artículo 19. 

1. En el año de la elección para la renovación de la 

Cámara, el Secretario General: 

 

a) Hará el inventario de las copias certificadas 

de las constancias de mayoría y validez que 

acrediten a los diputados electos por el 

principio de mayoría relativa y de las copias 

certificadas de las constancias de asignación 

proporcional, expedidas en los términos de la 

ley de la materia; así como de las notificaciones 

de las sentencias inatacables del órgano 

jurisdiccional electoral sobre los comicios de 

diputados; 

 

b) Entregará, en el año en que dé inicio el 

periodo presidencial conforme lo establece el 

artículo 83 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, a partir del 20 y 

hasta el 28 de julio, las credenciales de 

identificación y acceso de los diputados electos 

a la sesión constitutiva, con base en las 

constancias de mayoría y validez y de 

asignación proporcional, en los términos del 

inciso anterior; 

 

c) Entregará la documentación descrita en el 

inciso anterior a partir del 20 y hasta el 28 de 

agosto, cuando no se trate del año en que dé 

inicio el periodo presidencial; 

 

d) Preparará la lista de los diputados electos a 

la nueva Legislatura, para todos los efectos de 

la sesión constitutiva de la Cámara; y 

 

e) Elaborará la relación de los integrantes de la 

Legislatura que con anterioridad hayan 

ocupado el cargo de legislador federal, 

distinguiéndolos por orden de antigüedad en el 

desempeño de esa función y señalando las 

Legislaturas a las que hayan pertenecido, así 

como su edad. 

 

2. Los diputados electos con motivo de los 

comicios federales ordinarios para la renovación 

de la Cámara que hayan recibido su constancia de 

mayoría y validez, así como los diputados electos 

que figuren en la constancia de asignación 

proporcional expedida a los partidos políticos de 

conformidad con lo previsto en la ley de la 

materia, se reunirán en el Salón de Sesiones de la 

Cámara de Diputados el día 29 de agosto de ese 

año, a las 11:00 horas, con objeto de celebrar la 

sesión constitutiva de la Cámara que iniciará sus 

funciones el día 1º. de septiembre; excepto cuando 

el Presidente de la República inicie su encargo en 

la fecha prevista por el artículo 83 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en cuyo caso se reunirán el 29 de julio 

a las 11: horas, con el objeto de celebrar la sesión 

constitutiva de la Cámara que iniciará sus 

funciones el día 1º de agosto. 

 

3. El Secretario General de la Cámara notificará a 

los integrantes de la nueva Legislatura, la fecha 

señalada en el párrafo anterior para la celebración 

de la sesión constitutiva, al momento de entregar 

las credenciales de identificación y acceso. A su 

vez, mandará publicar avisos en el Diario Oficial 

de la Federación y en los medios impresos de 

mayor circulación en la República en torno al 

contenido de dicha disposición. 

 

4. En los términos de los supuestos previstos por 

esta Ley para la conformación de los Grupos 
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Parlamentarios, los partidos políticos cuyos 

candidatos hayan obtenido su constancia de 

mayoría y validez o que hubieren recibido 

constancia de asignación proporcional, 

comunicarán a la Cámara, por conducto de su 

Secretario General, a más tardar el 28 de julio o el 

28 de agosto conforme lo dispuesto en los incisos 

b y c del numeral 1 del presente artículo, la 

integración de su Grupo Parlamentario, con los 

siguientes elementos: 

 

a) La denominación del Grupo Parlamentario; 

 

b) El documento en el que consten los nombres 

de los diputados electos que lo forman; y 

 

c) El nombre del Coordinador del Grupo 

Parlamentario. 

 

Artículo 20. 

1. Para la conducción de la sesión constitutiva de 

la Cámara habrá una Mesa de Decanos, constituida 

por un Presidente, tres Vicepresidentes y tres 

Secretarios. 

 

2. La Mesa de Decanos se integra por los diputados 

electos presentes que hayan desempeñado con mayor 

antigüedad la responsabilidad de legislador federal. En 

caso de presentarse antigüedades iguales, la 

precedencia se establecerá en favor de quienes hayan 

pertenecido al mayor número de Legislaturas y, en su 

caso, a los de mayor edad. El diputado electo que 

cuente con mayor antigüedad será el Presidente de la 

Mesa de Decanos. Serán Vicepresidentes los diputados 

electos que cuenten con las tres siguientes mayores 

antigüedades, procurando reflejar la pluralidad de la 

conformación de la Cámara. En calidad de Secretarios 

les asistirán los siguientes tres diputados electos que 

cuenten con las sucesivas mayores antigüedades. 

 

3. Presentes los diputados electos en el Salón de 

Sesiones para la celebración de la sesión constitutiva, 

el Secretario General de la Cámara informará que 

cuenta con la documentación relativa a los diputados 

electos, las credenciales de identificación y acceso de 

los mismos, la lista completa de los legisladores que 

integrarán la Cámara y la identificación de la 

antigüedad en cargos de legislador federal de cada uno 

de ellos; y mencionará por su nombre a quienes 

corresponda integrar la Mesa de Decanos, 

solicitándoles que ocupen su lugar en el presídium. 

 

4. El Presidente de la Mesa de los Decanos ordenará el 

pase de lista y la comprobación del quórum, y uno de 

los Secretarios procederá a comprobarlo a efecto de 

celebrar la sesión constitutiva. 

 

Declarado éste, el Presidente de la Mesa de Decanos 

abrirá la sesión. Enseguida, se dará a conocer el orden 

del día, mismo que se ceñirá al cumplimiento de los 

siguientes puntos: protesta constitucional del 

Presidente de la Mesa de Decanos; protesta 

constitucional de los diputados electos presentes; 

elección de los integrantes de la Mesa Directiva; 

declaración de la integración legal de la Cámara; cita 

para sesión del Congreso General y designación de 

comisiones de cortesía para el ceremonial de esa 

sesión. 

 

5. El Presidente de la Mesa de Decanos se pondrá de 

pie y al efecto harán lo propio los demás integrantes de 

la Cámara. Aquél prestará la siguiente protesta con el 

brazo derecho extendido: “Protesto guardar y hacer 

guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y 

desempeñar leal y patrióticamente el cargo de diputado 

a la (número ordinal) Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión que el pueblo me 

ha conferido, así como la responsabilidad de 

Presidente de la Mesa de Decanos de la Cámara, 

mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión. 

Si así no lo hago, que la Nación me lo demande”. 

 

6. El resto de los integrantes de la Cámara permanecerá 

de pie y el Presidente de la Mesa de Decanos les tomará 

la protesta siguiente: “¿Protestan guardar y hacer 

guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y 

desempeñar leal y patrióticamente el cargo de diputado 

a la (número ordinal) Legislatura del Congreso de la 

Unión que el pueblo les ha conferido, mirando en todo 

por el bien y prosperidad de la Unión?”. Los diputados 

electos responderán, con el brazo derecho extendido: 

“¡Sí protesto!”. El Presidente de la Mesa de Decanos, 

a su vez, contestará: “Si no lo hacen así, que la Nación 

se los demande”. 
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7. Una vez que se hayan rendido las protestas 

constitucionales referidas en los dos párrafos 

anteriores, se procederá a la elección de la Mesa 

Directiva de la Cámara, de conformidad con lo 

dispuesto en esta ley. 

 

8. Realizadas las votaciones y declarados los 

resultados para la elección de la Mesa Directiva de 

la Cámara, el Presidente de la Mesa de Decanos 

invitará a sus integrantes a que ocupen el lugar que 

les corresponde en el presídium, y los integrantes 

de ésta tomarán su sitio en el Salón de Sesiones. 

 

9. La elección de la Mesa Directiva se comunicará 

al Presidente de la República, a la Cámara de 

Senadores, a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, y a los órganos legislativos de las 

entidades federativas. 

 

10. En la circunstancia de que la Mesa de Decanos 

deba actuar como Mesa Directiva, en tanto se 

concretan los entendimientos necesarios para 

elegir ésta, se harán las comunicaciones 

pertinentes a que se refiere el párrafo anterior. 

 

Artículo 21. 

1. El presidente de la Mesa Directiva declarará 

constituida la Cámara de Diputados, mediante la 

siguiente fórmula: “La Cámara de Diputados del 

Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 

correspondiente a la (número ordinal) Legislatura, 

se declara legalmente constituida para el 

desempeño de sus funciones”. 

 

2. Enseguida, citará para la sesión de Congreso 

General correspondiente a la apertura del primer 

periodo de sesiones ordinarias del primer año de 

ejercicio legislativo, que deberá celebrarse a las 

17:00 horas del 1o. de septiembre del año que 

corresponda; excepto cuando el Presidente de la 

República inicie su encargo en la fecha prevista 

por el artículo 83 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en cuyo caso deberá 

celebrarse el 1º de agosto, a las 17:00 horas. 

 

3. Cumplido lo anterior, hará la designación de las 

comisiones de cortesía que estime procedentes 

para el ceremonial de la sesión de Congreso 

General, tomando en cuenta el criterio de 

proporcionalidad en función de la integración del 

Pleno. 

 

4. Una vez constituida la Cámara y para la 

celebración de las sesiones de apertura de 

Congreso General, que se den con posterioridad a 

la de inicio de sesiones ordinarias del primer año 

de ejercicio legislativo, el Presidente de la Mesa 

Directiva formulará las citas correspondientes 

para las 10:00 horas de las fechas señaladas en los 

artículos 65 y 66 constitucionales. 

 

5. Los diputados que se presenten o sean llamados 

al ejercicio del cargo, con posterioridad a la sesión 

constitutiva de la Cámara, rendirán la protesta 

constitucional ante el Presidente de la Mesa 

Directiva en los términos de la fórmula prevista en 

esta ley. 

 

Artículo 22. 

1. En caso de que se realice uno o más periodos de 

sesiones extraordinarias durante el año legislativo, 

la Mesa Directiva electa para el año 

correspondiente, será la responsable de conducir 

dichas sesiones. 

 

Capítulo Segundo 

De la Mesa Directiva 

 

Sección Primera 

De su integración, duración y elección 

 

Artículo 23. 

1. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

será electa por el Pleno; se integrará con un 

presidente, tres vicepresidentes y un secretario 

propuesto por cada Grupo Parlamentario, 

pudiendo optar éste último por no ejercer dicho 

derecho. Los integrantes de la Mesa Directiva 

durarán en sus funciones un año y podrán ser 

reelectos. 

 

2. La Cámara elegirá a la Mesa Directiva por el 

voto de las dos terceras partes de los diputados 

presentes, mediante una lista que contenga los 

nombres de los propuestos con sus respectivos 

cargos. 
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3. La elección de los integrantes de la Mesa 

Directiva se hará por cédula o utilizando el sistema 

de votación electrónica. 

 

4. Para la elección de la Mesa Directiva, los 

Grupos Parlamentarios postularán a quienes deban 

integrarla, conforme a los criterios establecidos en 

el artículo 24. 

 

5. Los coordinadores de los grupos parlamentarios 

no podrán formar parte de la Mesa Directiva de la 

Cámara. 

 

6. En el caso de que a las 12:00 horas del día 31 de 

agosto del año de inicio de Legislatura no se 

hubiere electo a la Mesa Directiva conforme a lo 

dispuesto en los párrafos que anteceden, la Mesa 

de Decanos ejercerá las atribuciones y facultades 

que la ley otorga a aquélla y a sus integrantes, 

según corresponda, y su Presidente citará a la 

sesión de instalación de Congreso. La Mesa de 

Decanos no podrá ejercer dichas atribuciones más 

allá del 5 de septiembre. 

 

7. Cuando se trate del año en que dé inicio el 

periodo presidencial conforme lo establece el 

artículo 83 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y en caso de que a las 

12:00 horas del día 31 de julio, no se hubiere 

elegido a la Mesa Directiva, la Mesa de Decanos 

ejercerá las atribuciones y facultades que la ley 

otorga a aquélla y a sus integrantes, según 

corresponda, y su Presidente citará a la sesión de 

instalación de Congreso. La Mesa de Decanos no 

podrá ejercer dichas atribuciones más allá del 5 de 

agosto. 

 

8. La elección de quienes integren la Mesa 

Directiva para el segundo y tercer año de ejercicio 

de la Legislatura, se llevará a cabo durante la 

sesión preparatoria del año de ejercicio que 

corresponda, garantizando que la presidencia de la 

Mesa Directiva para tales ejercicios recaiga, en 

orden decreciente, en un integrante de los dos 

grupos parlamentarios con mayor número de 

diputados que no la hayan ejercido. El proceso 

será conducido por quienes integran la Mesa 

Directiva que concluye su ejercicio. Si en dicha 

sesión no se alcanza la mayoría calificada 

requerida, esta Mesa continuará en funciones hasta 

el día 5 del siguiente mes con el fin de que se 

logren los entendimientos necesarios. 

 

9. La presidencia de la Mesa Directiva no podrá 

recaer en el mismo año legislativo, en un diputado 

o diputada que pertenezca al mismo Grupo 

Parlamentario que presida la Junta de 

Coordinación Parlamentaria, salvo que éste cuente 

por sí mismo con mayoría absoluta en la Cámara. 

 

10. La elección de la Mesa Directiva se 

comunicará a la Cámara de Senadores, al 

Presidente de la República, al Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y a las 

Legislaturas de las entidades federativas. 

 

Artículo 24. 

1. En la formulación de la lista para la elección de 

quienes integren la Mesa Directiva, los Grupos 

Parlamentarios cuidarán que las personas 

propuestas cuenten con una trayectoria y 

comportamiento que acrediten prudencia, 

tolerancia y respeto en la convivencia, así como 

experiencia en la conducción de asambleas. 

 

Artículo 25. 

1. En las ausencias temporales del Presidente de la 

Mesa Directiva, los Vicepresidentes lo sustituirán 

de conformidad con el orden de prelación 

establecido en la lista electa. De igual forma se 

procederá para cubrir las ausencias temporales de 

los demás integrantes de la directiva. 

 

2. En caso de ausencia de todos los 

vicepresidentes, el Presidente de la Mesa Directiva 

podrá designar a alguno de los Secretarios para 

conducir el debate durante las sesiones. 

 

3. Si las ausencias del Presidente fueren mayores 

a veintiún días en periodos de sesiones o de 

cuarenta y cinco en periodos de receso, la Mesa 

Directiva acordará la designación del 

“Vicepresidente en funciones de Presidente” y se 

considerará vacante el cargo hasta la elección 

correspondiente, para cumplir con el periodo para 

el que fue elegida la Mesa Directiva. Asimismo, y 

para tal efecto, las ausencias por dichos plazos de 
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sus demás integrantes serán consideradas vacantes 

y se procederá a la elección respectiva. 

 

4. En caso de vacantes de cualquiera de los 

integrantes de la Mesa Directiva, se procederá a 

una nueva elección mediante el voto de las dos 

terceras partes de los diputados presentes en el 

Pleno. 

 

Artículo 26. 

1. Los integrantes de la Mesa Directiva sólo 

podrán ser removidos con el voto de las dos 

terceras partes de los individuos presentes de la 

Cámara, por las siguientes causas: 

 

a) Transgredir en forma grave o reiterada las 

disposiciones contenidas en la Constitución y 

en esta ley; 

 

b) Incumplir los acuerdos del Pleno, cuando se 

afecten las atribuciones constitucionales y 

legales de la Cámara; y 

 

c) Dejar de asistir, reiteradamente y sin causa 

justificada, a las sesiones de la Cámara o a las 

reuniones de la Mesa Directiva. 

 

Sección Segunda 

De sus atribuciones 

 

Artículo 27. 

1. La Mesa Directiva conduce las sesiones de la 

Cámara y asegura el debido desarrollo de los 

debates, discusiones y votaciones del Pleno; 

garantiza que en los trabajos legislativos 

prevalezca lo dispuesto en la Constitución y la 

Ley. 

 

2. La Mesa Directiva observará en su actuación los 

principios de transparencia, imparcialidad y 

objetividad y tendrá las siguientes atribuciones: 

 

a) Presidir las sesiones del Pleno, asegurar el 

adecuado desarrollo de los debates y votaciones 

y determinar el trámite de los asuntos conforme 

a la Constitución, a esta Ley y el Reglamento 

de la Cámara; 

 

b) Realizar la interpretación de las normas de 

esta ley y de los demás ordenamientos relativos 

a la actividad parlamentaria que se requiera 

para el cumplimiento de sus atribuciones, así 

como para la adecuada conducción de la sesión; 

 

c) Formular y cumplir el orden del día para las 

sesiones, el cual distinguirá claramente los 

asuntos que requieren votación de aquellos 

otros solamente deliberativos o de trámite, 

conforme al calendario legislativo establecido 

por la Conferencia para la Dirección y 

Programación de los Trabajos Legislativos; 

 

d) Incorporar en el orden del día de la siguiente 

sesión del Pleno las iniciativas o minutas con 

carácter preferente para su discusión y 

votación, en el caso de que la comisión o 

comisiones no formulen el dictamen respectivo 

dentro del plazo de treinta días naturales; 

 

e) Determinar durante las sesiones las formas 

que pueden adaptarse en los debates, 

discusiones y deliberaciones, tomando en 

cuenta las propuestas de los grupos 

parlamentarios; 

 

f) Asegurar que las iniciativas, dictámenes, 

proposiciones con turno a comisión, acuerdos 

parlamentarios, mociones, peticiones de 

particulares, comunicados y demás escritos, 

cumplan con las normas que regulan su 

formulación y tiempos de presentación; 

 

g) Ordenar la publicación en la Gaceta de los 

proyectos y acuerdos aprobados por el Pleno; 

en el caso de los primeros, antes de que sean 

remitidos a la Colegisladora, o al Ejecutivo, 

según corresponda; dictámenes aprobados por 

las comisiones, actas de las sesiones del Pleno 

de la Cámara y de las Comisiones, iniciativas 

de ley o de decreto que sean registradas, 

propuestas de acuerdo de los órganos de 

gobierno, proposiciones no legislativas y 

demás asuntos que dispongan sus reglamentos; 

 

h) Ordenar la publicación, difusión y 

conservación del Diario de los debates que sea 

de fácil consulta para los ciudadanos. 
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i) Disponer que la información acerca del 

trabajo de los legisladores sea difundida a los 

medios de comunicación, electrónicos, escritos 

y digitales, en condiciones de oportunidad, 

objetividad y equidad; 

 

j) Determinar las sanciones con relación a las 

conductas que atenten contra la disciplina 

parlamentaria; 

 

k) Designar las comisiones de cortesía que 

resulten pertinentes para cumplir con el 

ceremonial; 

 

l) Conducir las relaciones de la Cámara de 

Diputados con la otra Cámara, los otros 

Poderes de la Unión, los Poderes de las 

entidades federativas; así como la relación con 

las representaciones diplomáticas de otros 

países; 

 

m) Presentar al Pleno para su aprobación el 

proyecto de presupuesto anual de egresos de la 

Cámara, aprobado por la Junta de Coordinación 

Parlamentaria, para su remisión al Titular del 

Poder Ejecutivo Federal a fin de que sea 

integrado al proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación; así como los 

presupuestos mensuales de la propia Cámara. 

En los recesos, el Presidente de la Mesa turnará 

el presupuesto mensual al Presidente de la 

Comisión Permanente para los efectos legales 

conducentes; 

 

n) Asignar de manera definitiva al inicio de la 

Legislatura, cuando implique la renovación de 

la Cámara, los espacios que correspondan a los 

grupos parlamentarios en el Salón de sesiones, 

procurando que sus integrantes queden 

ubicados en un área regular y continua; 

 

o) Elaborar el anteproyecto de Estatuto por el 

cual se normará el servicio civil de carrera 

parlamentaria, a efecto de que la Conferencia 

para la Dirección y Programación de los 

Trabajos Legislativos, lo considere para la 

redacción del proyecto de dicho instrumento 

normativo; 

 

p) Expedir la convocatoria aprobada por el 

Pleno a propuesta de la Junta de Coordinación 

Parlamentaria para la designación del consejero 

presidente y de los consejeros electorales del 

Instituto Nacional Electoral, así como de los 

titulares de los Órganos Internos de Control de 

los órganos a los que la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos les reconoce 

autonomía y que ejerzan recursos del 

Presupuesto de Egresos de la Federación; 

 

q) Las demás que se deriven de esta Ley o del 

Reglamento. 

 

Artículo 28. 

1. La Mesa Directiva es dirigida y coordinada por 

el Presidente; se reunirá por lo menos una vez a la 

semana durante los periodos de sesiones y con la 

periodicidad que acuerde durante los recesos. 

 

2. Como órgano colegiado, la Mesa Directiva 

adoptará sus decisiones por el más amplio 

consenso posible, y en caso de no lograrse el 

mismo por la mayoría de sus integrantes mediante 

el voto ponderado, en el cual el diputado que esté 

facultado para ello, representará tantos votos como 

integrantes tenga su Grupo Parlamentario. En caso 

de empate, el Presidente de la Mesa tendrá voto de 

calidad. 

 

3. Para los efectos del párrafo anterior, el Diputado 

facultado para ejercer el voto ponderado, será el 

Vicepresidente. En el caso de los Grupos 

Parlamentarios que no cuenten con 

Vicepresidencia o ante la ausencia de la misma a 

las reuniones de la Mesa, el voto ponderado será 

ejercido por las secretarías que correspondan. 

 

4. A las reuniones de la Mesa concurrirá el 

Secretario General de la Cámara, con voz, pero sin 

voto, quien preparará los documentos necesarios 

para las reuniones, levantará el acta 

correspondiente y llevará el registro de los 

acuerdos que se adopten. 

 

5. La Mesa contará con un Secretario Técnico 

quien será responsable de preparar los documentos 

para las reuniones que el Presidente le 

encomiende. El nombramiento será propuesta del 
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Presidente, con el aval del voto ponderado de sus 

integrantes. 

 

6. A las reuniones de la Mesa concurrirá el 

Secretario Ejecutivo de la Junta de Coordinación 

Política de la Cámara, con voz, pero sin voto, 

quien fungirá como enlace entre los órganos de 

gobierno.  

 

Sección Tercera 

De su Presidente 

 

Artículo 29. 

1. El Presidente de la Mesa Directiva es el 

Presidente de la Cámara de Diputados y expresa 

su unidad. Garantiza el fuero constitucional de los 

diputados y vela por la inviolabilidad del Recinto 

Legislativo. En su desempeño, deberá hacer 

prevalecer el interés general de la Cámara por 

encima de los intereses particulares o de grupo. 

 

2. El Presidente conduce las relaciones 

institucionales con la Cámara de Senadores, con 

los otros dos Poderes de la Unión y los poderes de 

las entidades federativas. Asimismo, tiene la 

representación protocolaria de la Cámara en el 

ámbito de la diplomacia parlamentaria. 

 

3. El Presidente, al dirigir las sesiones, velará por 

el equilibrio entre las libertades de los legisladores 

y de los Grupos Parlamentarios, y la eficacia en el 

cumplimiento de las funciones constitucionales de 

la Cámara. 

 

4. El Presidente responderá sólo ante el Pleno 

cuando en el ejercicio de sus atribuciones se aparte 

de las disposiciones que las rigen. 

 

Artículo 30. 

1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa 

Directiva las siguientes: 

 

a) Presidir las sesiones del Congreso General; 

las de la Cámara y las de la Comisión 

Permanente; así como las reuniones de la 

Conferencia para la Dirección y Programación 

de los Trabajos Legislativos. Cuando la 

Presidencia de la Comisión Permanente 

corresponda a la Cámara de Diputados, el 

Presidente de la Mesa Directiva formará parte 

de la propuesta de Diputados que deberán 

integrarla; 

 

b) Citar, abrir, prorrogar, suspender y levantar 

las sesiones del Pleno; y aplazar la celebración 

de las mismas en los términos de la parte final 

del artículo 68 constitucional; 

 

c) Conceder el uso de la palabra; dirigir los 

debates, discusiones y deliberaciones; ordenar 

se proceda a las votaciones y formular la 

declaratoria correspondiente, aplicando esta 

Ley y el Reglamento; 

 

d) Disponer lo necesario para que los diputados 

se conduzcan conforme a las normas que rigen 

el ejercicio de sus funciones; 

 

e) Exigir orden al público asistente a las 

sesiones e imponerlo cuando hubiere motivo 

para ello; 

 

f) Dar curso a los asuntos en términos de la 

normatividad aplicable y determinar los 

trámites que deban recaer sobre las cuestiones 

con que se dé cuenta a la Cámara; 

 

g) Firmar, junto con uno de los Secretarios y 

con el Presidente y uno de los Secretarios de la 

Cámara de Senadores, las leyes y decretos que 

expida el Congreso General; y suscribir, 

también con uno de los Secretarios, los 

decretos, acuerdos y resoluciones de la Cámara; 

 

h) Convocar a las reuniones de la Mesa 

Directiva de la Cámara, a las de la Conferencia 

para la Dirección y Programación de los 

Trabajos Legislativos y cumplir las 

resoluciones que le correspondan; 

i) Comunicar al Secretario General de la 

Cámara las instrucciones, observaciones y 

propuestas que sobre las tareas a su cargo 

formule la Conferencia para la Dirección y 

Programación de los Trabajos Legislativos; 

 

j) Firmar, junto con un Secretario o Secretaria 

de la Mesa, y en su caso con el Presidente o 

Presidenta y un Secretario o Secretaria de la 
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Colegisladora, las leyes y decretos que se 

expidan, así como los acuerdos y demás 

resoluciones de la Cámara; 

 

k) Firmar la correspondencia y demás 

comunicaciones de la Cámara; 

 

l) Presidir la conducción de las relaciones de la 

Cámara y representarla en las ceremonias a las 

que concurran los titulares de los otros Poderes 

de la Federación o de los Poderes de la Ciudad 

de México, así como en las reuniones de 

carácter internacional, pudiendo delegar su 

representación en cualquiera de los otros 

integrantes de la Mesa Directiva; 

 

m) Presidir las reuniones de carácter 

internacional, así como la Comisión Bicameral 

de Diplomacia Parlamentaria, en los términos 

establecidos en esta Ley, pudiendo delegar su 

representación en cualquiera de los otros 

integrantes de la Mesa Directiva; 

 

n) Tener la representación legal de la Cámara y 

otorgar poderes para actos de administración y 

para representar a la Cámara ante los tribunales 

en los juicios de cualquier naturaleza en que 

ésta sea parte; 

 

o) Acordar con el titular de la Coordinación de 

Comunicación Social los asuntos que le 

competen; impulsando una política unitaria y 

congruente con la Coordinación de 

Comunicación Social de la colegisladora en 

materia de la publicidad de las nuevas leyes y 

decretos, las cuales se darán a conocer una vez 

que se envíen al Ejecutivo Federal para su 

publicación en el Diario Oficial de la 

Federación; 

 

p) Excitar a cualquiera de las comisiones, a 

nombre de la Cámara, a que presenten dictamen 

si han transcurrido veinte días hábiles después 

de aquél en que se les turne un asunto, para que 

lo presenten en un término de diez días; si no 

presentaren el dictamen dentro de ese término 

y no mediare causa justificada, el o los 

proponentes podrán solicitar que se turne a otra 

Comisión; 

q) Requerir a los diputados y diputadas que no 

asistan, a concurrir a las sesiones de la Cámara 

y comunicar al Pleno, en su caso, las medidas o 

sanciones que correspondan con fundamento 

en los artículos 63 y 64 de la Constitución de 

los Estados Unidos Mexicanos; 

 

r) Solicitar al Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación la atención prioritaria 

de los juicios de amparo, controversias 

constitucionales o acciones de 

inconstitucionalidad, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 94 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

s) Solicitar al Instituto Nacional Electoral la 

verificación del porcentaje requerido por la 

fracción IV del artículo 71 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

t) Solicitar el auxilio de la fuerza pública en los 

términos establecidos en esta ley; 

 

u) Rendir un informe de labores del año 

legislativo que concluya, con claridad, 

veracidad y oportunidad, el cual deberá ser 

público a través de los órganos de difusión 

internos, y 

 

v) Las demás que le atribuyan la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 

Ley y el Reglamento de la Cámara de 

Diputados. 

 

2. En el caso de iniciativas y minutas preferentes 

tendrá las siguientes atribuciones: 

 

a) Turnar inmediatamente la iniciativa o minuta 

a una o más comisiones para su análisis y 

dictamen; 

 

b) Cuando se trate del señalamiento de una 

iniciativa que se hubiere presentado en 

periodos anteriores, y esté pendiente de 

dictamen, notificará a la comisión o comisiones 

que conozcan de la misma que ha adquirido el 

carácter de preferente; 

 

c) Solicitar a la Junta de Coordinación 

Parlamentaria que constituya e integre de 
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manera anticipada la comisión o comisiones 

que dictaminarán la iniciativa o minuta con 

carácter de preferente; 

 

d) Prevenir a la comisión o comisiones, siete 

días naturales antes de que venza el plazo para 

dictaminar la iniciativa o minuta con carácter 

de preferente a través de una comunicación que 

deberá publicarse en la Gaceta; y 

 

e) Inmediatamente después de concluido el 

plazo de la comisión o comisiones para 

dictaminar, emitir la declaratoria de publicidad 

y ordenar la inclusión del asunto en el Orden 

del Día para su discusión y votación. 

 

3. Asimismo, conforme a la declaración de 

Presidente Electo de los Estados Unidos 

Mexicanos que hubiere hecho el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

corresponde al Presidente de la Cámara disponer 

la elaboración inmediata del Bando Solemne; 

darlo a conocer al Pleno en la sesión más próxima; 

ordenar su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación; y tomar las medidas necesarias para 

que se difunda en los Periódicos Oficiales de las 

entidades federativas y se fije en las principales 

oficinas públicas de las entidades federativas y de 

los Municipios, y de las Alcaldías de la Ciudad de 

México. 

 

Sección Cuarta 

De las Vicepresidencias y Secretarías 

 

Artículo 31. 

1. Los Vicepresidentes asisten al Presidente de la 

Cámara en el ejercicio de sus funciones y lo 

sustituyen en sus ausencias temporales. 

 

2. Las representaciones protocolarias de la Cámara 

podrán ser asumidas por uno de los 

Vicepresidentes, quien será nombrado para tal 

efecto por el Presidente. 

 

Artículo 32. 

1. Las Secretarias y los Secretarios, con el apoyo 

de la Secretaría de Servicios Parlamentarios, 

asisten al Presidente o Presidenta de la Cámara, en 

los actos relacionados con la conducción de las 

sesiones ordinarias del Pleno y tendrán las 

siguientes atribuciones: 

 

a) Asistir al Presidente de la Cámara en las 

funciones relacionadas con la conducción de 

las sesiones del Pleno; 

 

b) Pasar lista de asistencia de los diputados al 

inicio de las sesiones; 

 

c) Verificar el quórum constitucional, recoger y 

computar las votaciones y proclamar sus 

resultados cuando así lo disponga el Presidente 

o Presidenta de la Mesa Directiva. Al efecto, 

tendrán a su cargo la supervisión del sistema 

electrónico de asistencia y votación; 

 

d) Dar lectura a los documentos y desahogar los 

trámites parlamentarios, en los términos 

dispuestos por el Presidente de la Cámara; 

 

e) Supervisar los servicios parlamentarios 

relacionados con la celebración de las sesiones 

del Pleno, a fin de que se difundan 

oportunamente entre los diputados las 

iniciativas y dictámenes; se elabore el acta de 

las sesiones y se ponga a la consideración del 

Presidente de la Cámara; se lleve el registro de 

las actas en el libro correspondiente; se 

conformen y mantengan al día los expedientes 

de los asuntos competencia del Pleno, y se 

publiquen oportunamente en el Diario de los 

Debates, en la Gaceta y en las versiones 

estenográficas de las sesiones; se asienten y 

firmen los trámites correspondientes en dichos 

expedientes; se integren los libros de los 

registros cronológico y textual de las leyes y 

decretos que expida el Congreso General o de 

los decretos que expida la Cámara, y distribuya 

el Diario de los Debates; 

 

f) Difundir y publicar las iniciativas, 

dictámenes y propuestas de acuerdo de los 

órganos de gobierno que vayan a ser objeto de 

discusión o votación, con la oportunidad 

debida; 

 

g) Firmar junto con el Presidente, las leyes y 

decretos expedidos por la Cámara y, en su caso, 
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por el Congreso, así como los acuerdos y demás 

resoluciones de la propia Cámara; 

 

h) Expedir las certificaciones que disponga el 

Presidente de la Mesa Directiva; 

 

i) Recoger y computar las votaciones y 

proclamar sus resultados cuando así lo 

disponga el Presidente de la Mesa Directiva; 

 

j) Abrir, integrar y actualizar los expedientes de 

los asuntos recibidos y asentar los trámites y 

resoluciones, y 

 

k) Presentar al Pleno en la primera sesión de 

cada mes, una relación de los asuntos turnados 

a las Comisiones, dando cuenta de los casos que 

hayan sido o no despachados y prever cuales 

serán puestos a discusión y votación en el 

Pleno, por vencimiento de plazo de acuerdo al 

Reglamento; y 

 

l) Las demás que se deriven de esta Ley y los 

ordenamientos relativos a la actividad 

parlamentaria, o que les confiera el Presidente 

de la Cámara. 

 

4. La Mesa Directiva acordará el orden de 

actuación de quienes integran la Vicepresidencia y 

la Secretaría para su participación alternada en la 

conducción de las sesiones plenarias, procurando 

la corresponsabilidad y equidad en su 

participación. 

 

5. En caso de ausencia de quienes integren la 

Vicepresidencia, el Presidente de la Mesa 

Directiva podrá designar a alguna o alguno de los 

Secretarios para conducir el debate durante las 

sesiones. 

 

Capítulo Tercero 

De los Grupos Parlamentarios 

 

Artículo 33. 

1. Conforme a lo dispuesto por el artículo 70 

constitucional, el Grupo Parlamentario es el 

conjunto de diputados según su afiliación de 

partido, a efecto de garantizar la libre expresión de 

las corrientes ideológicas en la Cámara. 

2. El Grupo Parlamentario se integra por lo menos 

con cinco diputados y sólo podrá haber uno por 

cada partido político nacional que cuente con 

diputados en la Cámara. 

 

3. En la primera sesión ordinaria de la Legislatura, 

cada Grupo Parlamentario de conformidad con lo 

que dispone esta Ley, entregará a la Secretaría 

General la documentación siguiente: 

 

a) Acta en la que conste la decisión de sus 

integrantes de constituirse en Grupo, con 

especificación del nombre del mismo y lista de 

sus integrantes; 

 

b) Las normas acordadas por los integrantes del 

Grupo para su funcionamiento interno, según 

dispongan los Estatutos del partido político en 

el que militen; y 

 

c) Nombre de la diputada o el diputado que 

haya sido designado como Coordinador del 

Grupo Parlamentario y los nombres de quienes 

desempeñen otras actividades directivas. 

 

4. La agenda legislativa de cada Grupo 

Parlamentario deberá ser publicada en la Gaceta 

Parlamentaria en la primera sesión de cada periodo 

ordinario de sesiones. 

 

5. Los grupos parlamentarios podrán fijar la 

unidad de objetivos y sumarse entre sí con base en 

la celebración de acuerdos políticos, a manera de 

coaliciones parlamentarias; podrán compartir 

agendas legislativas comunes para actuar 

coordinadamente en las Cámaras del Congreso, y 

de ser el caso, darle soporte mayoritario a un 

gobierno de coalición, de acuerdo a lo dispuesto 

en la fracción XVII del artículo 89 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Lo anterior, no tendrá efectos 

administrativos. 

 

Artículo 34. 

1. El Coordinador o la Coordinadora expresa la 

voluntad del Grupo Parlamentario; promueve los 

entendimientos necesarios para la elección de los 

integrantes de la Mesa Directiva; y participa con 

voz y voto en la Junta de Coordinación 
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Parlamentaria y en la Conferencia para la 

Dirección y Programación de los Trabajos 

Legislativos. 

 

2. Durante el ejercicio de la Legislatura, el 

Coordinador del Grupo Parlamentario comunicará 

a la Mesa Directiva las modificaciones que 

ocurran en la integración de su Grupo. Con base 

en las comunicaciones de los Coordinadores de los 

Grupos Parlamentarios, el Presidente de la Cámara 

llevará el registro del número de integrantes de 

cada uno de ellos y sus modificaciones. Dicho 

número será actualizado en forma permanente y 

servirá para los cómputos que se realizan por el 

sistema de voto ponderado. 

 

Artículo 35. 

 

1. Para el ejercicio de las funciones 

constitucionales y legales de sus integrantes, los 

grupos parlamentarios proporcionan información, 

otorgan asesoría, y preparan los elementos 

necesarios para articular el trabajo parlamentario 

de aquéllos. 

 

2. El órgano de gobierno que corresponda en cada 

Cámara, conforme a las disponibilidades 

presupuestarias y materiales, distribuirá los 

recursos y proporcionará las instalaciones 

adecuadas a cada uno de los grupos parlamentarios 

para el cumplimiento de sus fines, en proporción 

al número de sus integrantes respecto del total de 

la Cámara, procurando mantener la continuidad en 

la ubicación bajo los principios de orden y respeto 

a cada grupo, con independencia de su número. 

 

3. Los grupos parlamentarios deberán tener un 

espacio de asesoría profesional, con el perfil 

adecuado para apoyar el trabajo sustantivo de los 

legisladores y legisladoras, en materias de política 

interior, política exterior, política financiera, 

económica y sustentable, política social y cultural. 

 

Artículo 36. 

1. Los grupos parlamentarios, los diputados 

independientes y sin partido, deberán presentar de 

manera semestral al órgano de control interno que 

corresponda, un informe detallado sobre el uso y 

destino de los recursos que les sean asignados para 

el ejercicio de las funciones de los legisladores y 

legisladoras que los integren y tener a su 

disposición la contabilidad para cualquier revisión 

que deba ejercitarse o solicitud de transparencia 

que se realice. 

 

Artículo 37. 

1. Los grupos parlamentarios tendrán en todo 

tiempo, el derecho de solicitar a la Junta cambios 

en la adscripción de sus integrantes en las 

comisiones de la Cámara, para sustituirlos por 

causa justificada. 

 

Artículo 38. 

1. De conformidad con la representación de cada 

Grupo Parlamentario la Junta de Coordinación 

Parlamentaria dispondrá una subvención mensual 

para cada Grupo Parlamentario, integrada por una 

suma fija de carácter general y otra variable, en 

función del número de diputados que los 

conformen. 

 

2. La cuenta anual de las subvenciones que se 

asignen a los Grupos Parlamentarios se 

incorporará a la Cuenta Pública de la Cámara de 

Diputados, para efectos de las facultades que 

competen al órgano de fiscalización previsto en el 

artículo 79 constitucional. De dicho documento se 

remitirá un ejemplar a la Contraloría Interna de la 

Cámara. 

 

3. La ocupación de los espacios y las curules en el 

Salón de Sesiones se hará de forma que los 

integrantes de cada Grupo Parlamentario queden 

ubicados en un área regular y continua. La 

asignación definitiva de las áreas que 

correspondan a los Grupos estará a cargo de la 

Mesa Directiva de la Cámara. Para ello, los 

coordinadores de los Grupos formularán 

proposiciones de ubicación. En todo caso, la Mesa 

Directiva resolverá con base en la 

representatividad en orden decreciente de cada 

Grupo, el número de Grupos conformados y las 

características del Salón de Sesiones. 
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Artículo 39. 

1. Las diputadas y los diputados independientes y 

sin partido, tendrán las mismas prerrogativas y 

obligaciones que los demás y contarán con las 

mismas consideraciones y los apoyos necesarios 

para que puedan desempeñar sus funciones, de 

conformidad con la disponibilidad presupuestal. 

 

2. Cuando un Grupo Parlamentario se divida y 

exista controversia respecto a quienes corresponde 

ostentar su personalidad, ésta la conservará el 

conjunto de legisladores y legisladoras que 

determine el partido político al que pertenecen. 

 

3. El Grupo Parlamentario que por cualquier razón 

deje de tener el mínimo de integrantes, se 

considerará disuelto para todos los efectos legales 

y administrativos. 

 

Capítulo Cuarto 

De la Junta de Coordinación Parlamentaria 

 

Sección Primera 

De su naturaleza e integración 

 

Artículo 40. 

1. La Junta de Coordinación Parlamentaria 

expresa la pluralidad de la Cámara y en tal carácter 

es el órgano colegiado en el que se impulsan 

entendimientos y convergencias para alcanzar 

acuerdos que permitan el cumplimiento de las 

facultades que la Constitución asigna a la Cámara. 

 

Artículo 41. 

1. La Junta de Coordinación Parlamentaria se 

integra con los Coordinadores y Coordinadoras de 

cada Grupo Parlamentario. 

 

2. La sesión de instalación de la Junta de 

Coordinación Parlamentaria, será convocada por 

el Coordinador del Grupo Parlamentario que tenga 

el mayor número de diputados. 

 

3. Será Presidente de la Junta por la duración de la 

Legislatura, el Coordinador de aquel Grupo 

Parlamentario que por sí mismo cuente con la 

mayoría absoluta en la Cámara. 

 

4. En el caso de que ningún Grupo Parlamentario 

se encuentre en el supuesto señalado en el párrafo 

anterior, la Presidencia de la Junta será ejercida, 

en forma alternada y para cada año legislativo, por 

los Coordinadores de los tres Grupos 

Parlamentarios que cuenten con el mayor número 

de diputados. El orden anual para presidir este 

órgano será determinado por la Junta de 

Coordinación Parlamentaria, al inicio de los 

trabajos de la Legislatura. 

 

Artículo 42. 

1. La Junta adoptará sus decisiones por el más 

amplio consenso posible de los coordinadores de 

los grupos parlamentarios, y en última instancia 

por voto ponderado. 

 

Sección Segunda 

De sus atribuciones 

 

Artículo 43. 

1. A la Junta le corresponden las atribuciones 

siguientes: 

 

a) Impulsar la conformación de acuerdos 

relacionados con el contenido de las agendas 

presentadas por los distintos grupos 

parlamentarios y con el contenido de las 

propuestas, iniciativas o minutas que requieran 

de su votación en el pleno, a fin de agilizar el 

trabajo legislativo; 

 

b) Presentar a la Mesa Directiva y al Pleno 

proyectos de proposiciones con puntos de 

acuerdo, pronunciamientos y declaraciones de 

la Cámara que entrañen una posición política 

del órgano colegiado; 

 

c) Proponer al Pleno la integración de 

comisiones, con el señalamiento de la 

conformación de sus respectivas Juntas 

Directivas; 

 

d) Proponer al Pleno la integración de la 

comisión o comisiones, con el señalamiento de 

la conformación de sus respectivas Juntas 

Directivas, a más tardar en la tercera sesión 

ordinaria del primer periodo de sesiones del 

primer año de la legislatura, cuando se presente 
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una iniciativa con el carácter de preferente o se 

reciba el oficio del Ejecutivo Federal señalando 

dicho carácter a iniciativas presentadas con 

anterioridad; 

 

e) Proponer al Pleno a quiénes integrarán la 

Comisión Permanente; 

 

f) Comunicar a la Comisión Bicameral de 

Diplomacia Parlamentaria, la designación de 

los legisladores y legisladoras que integren las 

delegaciones que participen en las actividades 

derivadas de la diplomacia parlamentaria, 

tomando en cuenta su perfil, actividad que 

desempeñan al interior de la Cámara, así como 

el cumplimiento de encomiendas pasadas y de 

la presentación de los informes 

correspondientes; 

 

g) Comunicar a la Comisión Bicameral de 

Diplomacia Parlamentaria, la integración de los 

Grupos de Amistad, una vez que hayan sido 

aprobadas por el Pleno; 

 

h) Aprobar el anteproyecto del presupuesto 

anual de la Cámara de Diputados, y enviarlo a 

la Mesa Directiva, la cual lo pondrá a 

consideración del Pleno; 

 

i) Analizar y en su caso aprobar el informe de 

ejecución presupuestal que reciba de la 

Secretaría General, en donde se establezca el 

estado que guardan las finanzas de la Cámara; 

 

j) Asignar, en los términos de esta ley, los 

recursos humanos, materiales y financieros que 

correspondan a los grupos parlamentarios, una 

vez aprobado el proyecto que haya remitido el 

Comité de Administración; 

 

k) Proponer al Pleno la convocatoria para la 

designación del Consejero Presidente, de los 

consejeros electorales y de los titulares de los 

Órganos Internos de Control de los organismos con 

autonomía reconocida en la Constitución que ejerzan 

recursos del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, en los términos establecidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, las leyes que regulan dichos organismos, 

la presente ley y el Reglamento de la Cámara de 

Diputados, así como los procedimientos que de ellas 

se deriven, con el consenso de los respectivos grupos 

parlamentarios; y 

 

l) Las demás que le atribuyen esta ley o los 

ordenamientos relativos. 

 

Artículo 45. 

1. La Junta deberá instalarse, a más tardar, en la segunda 

sesión ordinaria que celebre la Cámara al inicio de la 

Legislatura. Sesionará por lo menos una vez a la semana 

durante los periodos de sesiones y con la periodicidad 

que acuerde durante los recesos. Adoptará sus 

decisiones por el más amplio consenso posible, y en 

última instancia por mayoría absoluta mediante el 

sistema de voto ponderado, en el cual los respectivos 

Coordinadores representarán tantos votos como 

integrantes tenga su Grupo Parlamentario. 

 

2. A las reuniones de la Junta concurrirá el Secretario 

General de la Cámara, con voz, pero sin voto, quien 

apoyará en la elaboración de los documentos necesarios 

para las reuniones y llevará el registro de los acuerdos 

que se adopten. 

 

3. La Junta contará con un Secretario Ejecutivo quien 

será responsable de preparar los documentos para las 

reuniones, elaborar las actas, comunicar los acuerdos a 

las instancias correspondientes de la Cámara y dar 

seguimiento para que sean cumplidos. La forma y los 

plazos de este nombramiento se acordarán con una 

resolución de la Junta que cuente con el voto ponderado 

de sus integrantes. 

 

4. A las reuniones de la Junta concurrirá el Secretario 

Técnico de la Mesa Directiva de la Cámara, con voz, 

pero sin voto, quien fungirá como enlace entre los 

órganos de gobierno.  

 

Sección Tercera 

De la Presidencia de la Junta de Coordinación 

Parlamentaria 

 

Artículo 46. 

1. Corresponden al Presidente de la Junta de 

Coordinación Parlamentaria las atribuciones siguientes: 
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a) Convocar y conducir las reuniones de trabajo que 

celebre; 

 

b) Poner a consideración de la Conferencia para la 

Dirección y Programación de los Trabajos 

Legislativos criterios para la elaboración del 

programa de cada periodo de sesiones, teniendo 

como base la agenda presentada por los diferentes 

grupos parlamentarios, el calendario para su 

desahogo y puntos del orden del día de las sesiones 

del pleno; 

 

c) Asegurar el cumplimiento de las decisiones y 

acuerdos que se adopten; d) Disponer la 

elaboración del anteproyecto de presupuesto anual, 

para su aprobación en el Pleno; 

 

e) Representar a la Junta ante los órganos de la 

propia Cámara y coordinar sus reuniones; 

 

f) Velar por que se introduzcan en el ejercicio de la 

labor parlamentaria las disposiciones que ayudan 

para la adecuada publicidad de los asuntos, de 

acuerdo a los principios de transparencia y 

parlamento abierto, y 

 

g) Las demás que deriven de esta Ley y del 

Reglamento, o que le sean conferidas por la propia 

Junta. 

 

Capítulo Quinto 

De la Conferencia para la Dirección y 

Programación de los Trabajos Legislativos 

 

Artículo 47. 

1. La Conferencia para la Dirección y Programación de 

los Trabajos Legislativos se integra con el Presidente 

de la Cámara y los miembros de la Junta de 

Coordinación Parlamentaria. A sus reuniones podrán 

ser convocados los Presidentes de comisiones, cuando 

exista un asunto de su competencia. 

 

2. El Presidente de la Cámara preside la Conferencia y 

supervisa el cumplimiento de sus acuerdos por parte de 

la Secretaría General. 

 

3. La Conferencia deberá quedar integrada a más tardar 

al día siguiente de que se haya constituido la Junta de 

Coordinación Parlamentaria. Se reunirá por lo menos 

cada quince días en periodos de sesiones y cuando así 

lo determine durante los recesos; en ambos casos, a 

convocatoria de su Presidente o a solicitud de los 

Coordinadores de por lo menos tres Grupos 

Parlamentarios. 

 

4. La Conferencia adoptará sus resoluciones por el más 

amplio consenso; en caso de no alcanzarse éste, se 

tomarán por mayoría absoluta mediante el sistema de 

voto ponderado de los Coordinadores de los Grupos 

Parlamentarios. El Presidente de la Conferencia sólo 

votará en caso de empate. 

 

5. Como Secretario de la Conferencia actuará el 

Secretario General de la Cámara, quien asistirá a las 

reuniones con voz, pero sin voto, preparará los 

documentos necesarios, levantará el acta 

correspondiente y llevará el registro de los acuerdos. 

 

Artículo 48. 

1. La Conferencia tiene las siguientes atribuciones: 

 

a) Establecer el programa legislativo de los 

periodos de sesiones, teniendo como base las 

agendas presentadas por los grupos parlamentarios, 

el calendario para su desahogo, la integración 

básica del orden del día de cada sesión, así como las 

formas que seguirán los debates, las discusiones y 

deliberaciones; 

b) Impulsar el trabajo en conferencia de las 

comisiones de dictamen afines de ambas 

cámaras para eficientar el trabajo legislativo; 

 

c) Elaborar y proponer al Pleno el Proyecto de 

Estatuto para la Organización Administrativa, 

así como sus modificaciones, que regirá la 

organización y funcionamiento de la Secretaría 

General, de las Secretarías de Servicios 

Parlamentarios y de Servicios Administrativos 

y Financieros, del Instituto de Estudios 

Parlamentarios y de las demás unidades, en los 

términos previstos en esta Ley y su 

normatividad interna; 

 

d) Elaborar y proponer al Pleno el proyecto de 

Estatuto del Servicio Civil de Carrera de la 

Cámara de Diputados, así como sus 

modificaciones. 
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e) Establecer lineamientos para garantizar el 

trabajo profesional y ordenado de las 

comisiones, así como el cumplimiento de los 

programas legislativos; 

 

f) Llevar al Pleno, para su aprobación, los 

nombramientos de Secretario General y de 

Contralor de la Cámara, en los términos que 

señala esta ley; y 

 

g) Las demás que se derivan de esta Ley y del 

Reglamento. 

 

Capítulo Sexto 

De las Facultades Exclusivas, Constitucionales 

y Legales propias de la Cámara de Diputados 

 

Artículo 49. 
1. La Cámara de Diputados ejerce las facultades 

exclusivas que le confieren los artículos 74, 75, 77, 

79 y demás relativos tanto de la Constitución y las 

leyes. 

 

Sección Primera 

De la Emisión del Bando Solemne 

 

Artículo 50. 

1. Conforme a la fracción I del artículo 74, 

fracción I de la Constitución, la Cámara de 

Diputados deberá expedir el Bando Solemne para 

dar a conocer en toda la República la declaración 

de Presidente Electo. 

 

2. Durante los primeros días del mes de agosto la 

Presidencia de la mesa Directiva recibirá de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, el dictamen relativo al cómputo 

final de la elección de Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos y la declaración de validez de 

la elección y de presidente electo. 

 

Artículo 51. 

1. Dentro de las dos primeras sesiones ordinarias 

que celebre la Cámara de Diputados, la 

Presidencia de la Mesa Directiva expedirá el 

Bando Solemne en el que dará a conocer el 

nombre de la ciudadana o del ciudadano que haya 

sido declarado como presidente electo y ordenará 

su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, así como en los periódicos, boletines 

o gacetas oficiales de cada una de las entidades 

federativas. 

 

Sección Segunda 

Nombramientos y Ratificaciones 

 

Artículo 52. 

1. Corresponde a la Cámara de Diputados: 

 

a) La aprobación por mayoría calificada de los 

siguientes nombramientos: 

 

I. Titular de la Auditoría Superior de la 

Federación; 

 

II. Consejero Presidente y Consejeros 

Electorales del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral; 

 

III. Titulares de los Órganos Internos de 

Control de los Órganos Autónomos; 

 

IV. Titular e integrantes del Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social; 

 

Los procesos de designación señalados en el 

presente artículo, se harán conforme a las normas 

y procedimientos específicos que establecen en la 

Constitución, esta Ley y el Reglamento de la 

Cámara de Diputados. 

 

Artículo 53. 

1. La convocatoria para la designación del 

Consejero Presidente, de los consejeros 

electorales y del titular del Órgano Interno de 

Control del Instituto Nacional Electoral, por lo 

menos, deberá contener: 

 

a) El proceso de designación para el que se 

convoca, los requisitos legales que deben 

satisfacer los aspirantes y los documentos que 

deben presentar para acreditarlos; 

 

b) Las reglas y los plazos para consultar, según 

el caso, a la ciudadanía o a las instituciones 

públicas de educación superior; 
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c) Las fechas y los plazos de cada una de las 

etapas del procedimiento de designación, en los 

términos del artículo 41 Constitucional; 

 

d) Tratándose de la designación del titular del 

órgano interno de control, órgano o comisión 

que se encargará de la integración de los 

expedientes, revisión de documentos, 

entrevistas, procesos de evaluación y 

formulación del dictamen que contenga los 

candidatos aptos para ser votados por la 

Cámara. En todo caso deberá convocarse a las 

instituciones públicas de educación superior, 

para que realicen sus propuestas; 

 

e) Tratándose de la designación de los 

consejeros Presidente y electorales: 

 

I. El órgano o la comisión que se encargará 

de la recepción de documentos e integración 

de los expedientes, su revisión, e integración 

de la lista que contenga los aspirantes que 

cumplan los requisitos establecidos para que 

los grupos parlamentarios formulen sus 

propuestas con base en ella. 

 

II. Presentadas las propuestas, el órgano o 

comisión encargado de entrevistar y evaluar 

a los ciudadanos propuestos por los grupos 

parlamentarios, así como de formular el 

dictamen respectivo que consagre los 

resultados, para los efectos conducentes. 

 

f) Los criterios específicos con que se evaluará 

a los aspirantes. 

 

2. En el proceso de designación de los consejeros 

electorales del Instituto Nacional Electoral, se 

procurará la inclusión paritaria de hombres y 

mujeres. 

 

Artículo 54. 

1. En términos de la fracción III del artículo 74 y 

de la fracción II del artículo 89 Constitucionales, 

corresponde a la Cámara de Diputados la 

ratificación del nombramiento que el Presidente 

de la República haga del Secretario de Hacienda y 

de los empleados superiores de Hacienda, por 

mayoría de los presentes, de acuerdo con el 

siguiente procedimiento: 

 

a) El Presidente de la República, al tomar 

posesión de su encargo, nombrará al Secretario 

de Hacienda y a los empleados superiores de 

ésta Secretaría y de manera simultánea enviará 

a la Cámara de Diputados dichos 

nombramientos para que sean sometidos al 

proceso de ratificación correspondiente. 

 

b) Las propuestas de los nombramientos del 

Presidente de la República deberán remitirse a 

la Junta de Coordinación Parlamentaria para 

que se elabore el análisis y dictamen 

correspondiente y se ponga a consideración del 

pleno. 

 

c) El pleno de la Cámara de Diputados deberá 

aprobar por mayoría simple y en votación 

nominal el dictamen que presente la Junta de 

Coordinación Parlamentaria con los 

nombramientos. 

 

d) Si el pleno de la Cámara de Diputados 

rechaza la propuesta del nombramiento para 

ocupar la titularidad de la Secretaría de 

Hacienda, el servidor público en cuestión 

cesará en sus funciones y el Presidente de la 

República enviará una nueva propuesta a la 

Cámara de Diputados para que sea ratificada. 

 

e) Si la propuesta es rechazada por la Cámara 

de Diputados, ocupará el cargo la persona que 

designe el Presidente de la República. 

 

f) Si la Cámara de Diputados ratifica la 

propuesta del nombramiento hecho por el 

Presidente de la República, el Secretario de 

Hacienda rendirá la protesta de Ley en la 

misma sesión. 

 

Sección Tercera 

Del Análisis y la Aprobación del Plan Nacional 

de Desarrollo 

 

Artículo 55. 

1. La Cámara de Diputados recibirá, a más tardar 

el último día hábil de febrero del año siguiente al 
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de la toma de posesión del Presidente de la 

República, el Plan Nacional de Desarrollo para su 

análisis y aprobación. 

 

Artículo 56. 

1. La Cámara de Diputados contará para su 

análisis y aprobación con un plazo de dos meses 

contados a partir de la recepción del Plan Nacional 

de Desarrollo. 

 

Artículo 57. 

1. En el análisis que realice la Cámara, verificará 

que el Plan incluya los fines del proyecto Nacional 

contenidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. En caso contrario, lo 

devolverá con sus observaciones al Ejecutivo 

Federal para que realice las adecuaciones 

necesarias y lo remita nuevamente a la Cámara 

para su aprobación en un plazo no mayor de treinta 

días naturales. 

 

2. En caso de que la Cámara de Diputados no se 

pronuncie en los plazos anteriormente 

establecidos, el Plan se entenderá aprobado. 

 

Sección Cuarta 

Análisis de la Cuenta Pública 

 

Artículo 58. 

1. La Comisión de Vigilancia de la Auditoría 

Superior de la Federación realizará un análisis de 

los informes individuales, en su caso, de los 

informes específicos y del Informe General 

Ejecutivo del resultado de la Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública y lo enviará a la 

Comisión de Presupuesto. 

 

2. En aquellos casos en que la Comisión de 

Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación detecte errores en el Informe General 

o bien, considere necesario aclarar o profundizar 

el contenido del mismo, podrá solicitar a la 

Auditoría Superior de la Federación la entrega por 

escrito de las explicaciones pertinentes, así como 

la comparecencia del Titular de la Auditoría 

Superior de la Federación o de otros servidores 

públicos de la misma, las ocasiones que considere 

necesarias, a fin de realizar las aclaraciones 

correspondientes. 

Artículo 59. 

1. La Comisión de Presupuesto estudiará el 

Informe General Ejecutivo del resultado de la 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, el 

análisis realizado por la Comisión de Vigilancia y 

el contenido de la Cuenta Pública y elaborará un 

dictamen que deberá turnar a la mesa directiva 

para que se someta a votación del pleno, a más 

tardar el 31 de octubre del año siguiente al de la 

presentación de la Cuenta Pública. 

 

2. El dictamen deberá contar con el análisis 

pormenorizado de su contenido y estar sustentado 

en conclusiones técnicas del Informe General 

incorporando en el apartado de antecedentes el 

análisis técnico realizado por la Comisión de 

Vigilancia. 

 

Sección Quinta 

De la Coordinación y de la Evaluación de las 

Funciones de la Auditoría Superior de la 

Federación 

 

Artículo 60. 

1. Para cumplir con la obligación constitucional 

que tiene la Cámara de Diputados de evaluar el 

desempeño de las funciones de la Auditoría 

Superior de la Federación, contará con la 

Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior 

de la Federación, la cual cumplirá con las 

facultades establecidas en esta Ley y la de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación. 

 

Artículo 61. 

1. La Comisión de Vigilancia de la Auditoría 

Superior de la Federación contará con un órgano 

técnico denominado Unidad de Evaluación y 

Control, el cual estará encargado de vigilar el 

cumplimiento de las obligaciones de los 

servidores públicos de la Auditoría Superior de la 

Federación. 

 

Artículo 62. 

1. El titular de la Unidad será designado por la 

mayoría de los miembros presentes de la Cámara, 

a propuesta de la Comisión, la cual presentará una 

terna de candidatos que deberán cumplir con los 

requisitos que establece la Ley de Fiscalización y 
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Rendición de Cuentas de la Federación para el 

Titular de la Auditoría Superior de la Federación. 

El titular de la Unidad durará en su encargo cuatro 

años y podrá ser reelecto para otro periodo de 

cuatro años. 

 

2. Los servidores públicos de la Unidad deberán 

cumplir con perfiles académicos en las materias de 

fiscalización, evaluación del desempeño y control. 

 

3. El ingreso al servicio público de la Unidad se 

realizará a través de concurso público. 

 

Artículo 63. 

1. La Unidad de Evaluación y Control tendrá, las siguientes 

facultades: 

 

a) Realizar las auditorías y evaluaciones técnicas 

necesarias, con el objeto de examinar el buen 

desempeño y el cumplimiento de metas e indicadores 

de la Auditoría Superior de la Federación, así como la 

debida aplicación de los recursos a cargo de ésta con 

base en el programa anual de trabajo; 

 

b) Vigilar que el Auditor Superior, así como los 

auditores especiales y los demás servidores públicos de 

la Auditoría Superior de la Federación en el desempeño 

de sus funciones, se sujeten a lo establecido por la Ley 

de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación y la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 

 

c) Recibir denuncias de faltas administrativas derivadas 

del incumplimiento de las obligaciones por parte del 

Titular de la Auditoría Superior de la Federación, 

auditores especiales y demás servidores públicos de la 

Auditoría Superior de la Federación e iniciar 

investigaciones; 

 

d) Imponer sanciones administrativas a los servidores 

públicos de la Auditoría Superior de la Federación por 

la comisión de faltas no graves. Las faltas graves, se 

substanciarán ante el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa para que éste imponga las sanciones 

correspondientes; 

 

e) Llevar el registro y análisis de la situación 

patrimonial y de intereses de los servidores públicos 

adscritos a la Auditoría Superior de la Federación, y 

f) Las demás que le confiera la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación. 

 

Artículo 64. 

1. La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de 

la Federación someterá a consideración del pleno de la 

Cámara, la propuesta de los candidatos a ocupar el cargo 

de Titular de la Auditoría Superior de la Federación, así 

como la solicitud de su remoción, en términos de lo 

dispuesto por el sexto párrafo del artículo 79 constitucional 

y demás disposiciones de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación, para lo cual deberá 

hacer una amplia consulta a las organizaciones de la 

sociedad civil. 

 

Capítulo Séptimo 

De las Comisiones y los Comités 

 

Sección Primera 

De las Comisiones 

 

Artículo 65. 

1. Las comisiones son órganos constituidos por el Pleno 

para toda la Legislatura que, a través de la elaboración de 

dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, 

contribuyen a que las Cámaras cumplan con sus 

atribuciones constitucionales y legales siguiendo los 

principios del pluralismo, transparencia, certeza, legalidad 

y oportunidad. 

 

2. La Cámara de Diputados organizará su propio 

régimen de comisiones de acuerdo con lo 

dispuesto en la Constitución, en sus reglamentos y 

normativas internas. 

 

3. Las Comisiones ordinarias tendrán a su cargo 

las cuestiones relacionadas con la materia propia 

de su denominación, el análisis y dictamen de las 

iniciativas de leyes y decretos de su competencia. 

Acatarán los plazos para dictamen que establezca 

el reglamento. 

 

4. Las comisiones ordinarias se mantendrán de 

legislatura a legislatura y tienen a su cargo tareas 

de dictamen legislativo, de información y de 

control evaluatorio conforme a lo dispuesto por los 

artículos 26, apartado A, párrafo cuarto y 93, 

párrafo primero de la Constitución. La 

competencia de estas comisiones se corresponde 
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en lo particular con las otorgadas a las 

dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal. Para ello deberán evaluar 

periódicamente el Plan Nacional Desarrollo y sus 

programas respectivos, así como los informes que 

presente el Ejecutivo a la Cámara, en lo 

correspondiente a la materia o materias de su 

competencia. 

 

5. Asimismo, estas comisiones, deberán evaluar la 

propuesta de Plan Nacional de Desarrollo que 

haga el Titular del Ejecutivo Federal, en el ramo 

que les corresponda y enviar sus opiniones, 

durante los 30 días naturales siguientes a la 

recepción de la propuesta, a las Comisiones de 

Gobernación, Presupuesto y Cuenta Pública, y 

Hacienda y Crédito Público, que serán las 

encargadas de emitir un dictamen al respecto y 

ponerlo a consideración del Pleno, a más tardar, 60 

días naturales posteriores a la recepción de las 

opiniones propuestas, para su discusión y, en su 

caso, aprobación, conforme lo dispuesto por el 

artículo 74, fracción VII de la Constitución. 

 

Artículo 66. 

1. Las comisiones ordinarias serán: 

 

I. Asuntos Frontera Norte; 

 

II. Asuntos Frontera Sur-Sureste; 

 

III. Asuntos Migratorios; 

 

IV. Atención a Grupos Vulnerables; 

 

V. Ciencia y Tecnología; 

 

VI. Comunicaciones, Infraestructura y 

Transportes; 

 

VII. Cultura y Cinematografía; 

 

VIII. Defensa Nacional; 

 

IX. Deporte; 

 

X. Derechos de la Niñez y la Adolescencia; 

 

XI. Derechos Humanos; 

XII. Desarrollo Metropolitano Urbano y 

Ordenamiento Territorial 

 

XIII. Desarrollo Social; 

 

XIV. Desarrollo y Conservación Rural, 

Agrícola, Ganadera y Pesquera 

 

XV. Economía, Comercio y Competitividad; 

 

XVI. Educación; 

 

XVII. Energía; 

 

XVIII. Fomento Cooperativo y Economía 

Social; 

 

XIX. Federalismo y Desarrollo Municipal; 

 

XX. Gobernación y Protección Civil; 

 

XXI. Hacienda y Crédito Público; 

 

XXII. Igualdad de Género; 

 

XXIII. Jurisdiccional; 

 

XXIV. Justicia; 

 

XXV. Juventud; 

 

XXVI. Marina; 

 

XXVII. Medio Ambiente, Sustentabilidad, 

Cambio Climático y Recursos Naturales; 

 

XXVIII. Población; 

 

XXIX. Presupuesto y Cuenta Pública; 

 

XXX. Pueblos Indígenas; 

 

XXXI. Puntos Constitucionales; 

 

XXXII. Radio y Televisión; 

 

XXXIII. Recursos Hidráulicos, Agua Potable y 

Saneamiento; 
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XXXIV. Régimen, Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias; 

 

XXXV. Relaciones Exteriores; 

 

XXXVI. Salud; 

 

XXXVII. Seguridad Pública; 

 

XXXVIII. Seguridad Social; 

 

XXIX. Trabajo y Previsión Social; 

 

XL. Transparencia y Anticorrupción; 

 

XLI. Turismo; 

 

XLII. Vigilancia de la Auditoría, y 

 

XLIII. Vivienda 

 

Artículo 67. 

1. Las comisiones ordinarias que se establecen en 

este artículo desarrollan las tareas específicas que 

en cada caso se señalan. 

 

a) Presupuesto y Cuenta Pública. Elabora el 

predictamen del proyecto de Presupuesto de 

Egresos para el ejercicio fiscal del año que 

corresponda; asimismo, realiza el predictamen 

de la Cuenta Pública del año de ejercicio 

anterior, del Ejecutivo Federal. 

 

b) Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación; realiza las tareas que le marca la 

Constitución, esta Ley y la Ley de Fiscalización 

y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 

c) Régimen, Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias. Se compone con veinte 

integrantes, preferentemente de entre los 

diputados y diputadas de mayor experiencia 

legislativa y todos los grupos parlamentarios 

estarán representados en la misma. Se encarga 

de: 

 

I. Preparar proyectos de ley o de decreto para 

adecuar todas las normas que rigen las 

actividades camarales, 

II. Dictaminar las propuestas que se 

presenten en esta materia y en lo referente a 

las distinciones que se otorguen en nombre 

de la Cámara de Diputados, así como de 

resolver las consultas que en el mismo 

ámbito decidan plantearle los órganos de 

legisladores constituidos en virtud de este 

ordenamiento, y aquellas que se refieran al 

protocolo, e 

 

III. Impulsar y realizar los estudios que 

versen sobre disposiciones normativas, 

regímenes y prácticas parlamentarias. 

 

d) La Comisión Jurisdiccional se integrará por 

un mínimo de 12 diputados y diputadas y un 

máximo de 16, a efecto de que entre ellos se 

designen, de manera plural, a los que habrán de 

conformar, cuando así se requiera, la sección 

instructora encargada de las funciones a que se 

refiere la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos; en dicha sección 

deberán estar representados los grupos 

parlamentarios. 

 

Artículo 68. 

1. Las comisiones de investigación se constituyen 

con carácter transitorio para el ejercicio de la 

facultad a que se refiere el párrafo tercero del 

artículo 93 constitucional. 

 

2. La solicitud para integrar las comisiones de 

investigación deberá realizarse a través de la Junta, 

la cual verificará que se cumplan los requisitos que 

señala la Constitución y que cuentan con el 

respaldo de la cuarta parte de los diputados y 

diputadas o de la mitad de los senadores y 

senadoras que integran sus respectivas Cámaras. 

 

3. Para efectos de lo anterior, la Junta dará a 

conocer al Pleno el acuerdo correspondiente. 

 

4. En la integración de comisión de investigación, 

la Junta adoptará los mismos criterios de 

proporcionalidad que en la integración de las 

comisiones ordinarias. Para la integración de la 

junta directiva se dará prioridad a los legisladores 

y legisladoras proponentes de la comisión. 
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5. Los resultados parciales y finales de las 

investigaciones se remitirán al Titular del 

Ejecutivo Federal para los efectos legales 

conducentes. Las Cámaras están obligadas a 

conservar los archivos físicos y digitales de tales 

resultados, de acuerdo a sus normas de 

transparencia, acceso a la información pública y 

protección de datos personales. 

 

Artículo 69. 

1. El Pleno podrá acordar la constitución de hasta 

diez comisiones temporales cuando se estimen 

necesarias para hacerse cargo de un asunto 

específico. El acuerdo que las establezca señalará 

su objeto, el número de los integrantes que las 

conformarán y el plazo para efectuar las tareas que 

se les hayan encomendado y la obligación de 

presentar un informe final, como parte del proceso 

de entrega-recepción. Cumplido su objeto se 

extinguirán. Cuando se haya agotado el objeto de 

una comisión temporal o al final de la Legislatura, 

el Secretario General de la Cámara informará lo 

conducente a la Conferencia para la Dirección y 

Programación de los Trabajos Legislativos, la cual 

hará la declaración de su extinción. 

 

2. Con los criterios establecidos en el párrafo 

anterior, el Pleno podrá acordar la constitución de 

comisiones temporales fuera de los plazos siempre 

y cuando sean para hacerse cargo de un asunto 

urgente de coyuntura que deba atender la Cámara. 

 

3. Estas comisiones no podrán interferir en las 

competencias de los órganos legislativos 

señalados en los párrafos anteriores y tampoco 

gozan de potestad dictaminadora. 

 

Sección Segunda 

De su integración 

 

Artículo 70. 

1. Las comisiones ordinarias se constituyen 

durante el primer mes de ejercicio de la legislatura, 

tendrán hasta treinta integrantes y su encargo será 

por el término de la misma, salvo aquéllas que 

conozcan de una iniciativa preferente, las cuales 

deberán constituirse a más tardar en la tercera 

sesión ordinaria del primer periodo de sesiones del 

primer año de la legislatura. Los diputados podrán 

integrarse hasta en tres de ellas; para estos efectos, 

no se computará la pertenencia a las comisiones 

jurisdiccional y las de investigación. 

 

2. Las Comisiones contarán con una Junta 

Directiva integrada por un presidente y tres 

secretarios. 

 

3. Las comisiones de Hacienda y Crédito Público 

y de Presupuesto y Cuenta Pública, podrán tener 

más de treinta integrantes; se incrementarán para 

incorporar a un diputado de cada grupo 

parlamentario que no haya alcanzado a integrarse 

en razón de su proporción, y el número que sea 

necesario para que los demás grupos no pierdan su 

representación proporcional en ellas y para 

desempeñar adecuadamente sus funciones. La 

Junta Directiva de estas comisiones estará 

integrada por un presidente y un secretario por 

cada grupo parlamentario. 

 

4. Para la integración de las comisiones, la Junta 

de Coordinación Parlamentaria tomará en cuenta 

la pluralidad representada en la Cámara y 

formulará las propuestas correspondientes, con 

base en el criterio de proporcionalidad entre la 

integración del Pleno y la conformación de las 

comisiones. 

 

5. Al proponer la integración de las comisiones, la 

Junta postulará también a los diputados que deban 

presidirlas y fungir como secretarios. Al hacerlo, 

cuidará que su propuesta incorpore a los diputados 

pertenecientes a los distintos Grupos 

Parlamentarios, de tal suerte que se refleje la 

proporción que representen en el Pleno, y tome en 

cuenta los antecedentes y la experiencia legislativa 

de los diputados. 

 

6. En caso de que la dimensión de algún Grupo 

Parlamentario no permita la participación de sus 

miembros como integrantes de la totalidad de las 

comisiones, se dará preferencia a su inclusión en 

las que solicite el Coordinador del Grupo 

correspondiente. 

 

7. Los integrantes de la Mesa Directiva de la 

Cámara no formarán parte de las comisiones. 
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Sección Tercera 

Disposiciones Complementarias 

 

Artículo 71. 

1. Los integrantes de las comisiones están 

obligados a acudir puntualmente a sus reuniones y 

sólo podrán faltar por causa justificada y 

debidamente comunicada. 

 

2. El Coordinador del Grupo Parlamentario al que 

pertenezcan los diputados integrantes de las 

comisiones podrá solicitar su sustitución temporal 

o definitiva. 

 

3. Las comisiones contarán para el desempeño de 

sus tareas, con el espacio necesario para el trabajo 

de su Junta Directiva y para la celebración de sus 

reuniones plenarias. 

 

4. Para el mejor desempeño de las tareas de las 

comisiones ordinarias, el Pleno de cada una de 

ellas podrá conformar subcomisiones o grupos de 

trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los 

Reglamentos y las disposiciones internas de las 

Cámaras. En la constitución de las subcomisiones 

se reflejará la pluralidad de los grupos 

parlamentarios representados en la Comisión. 

 

5. Los presidentes y el equipo técnico de las 

comisiones se mantendrán preferentemente 

durante la legislatura. 

 

6. Para ser presidente de una comisión ordinaria se 

requiere: ser nombrado por el Pleno, a propuesta 

de la Junta; título profesional en carrera afín al 

tema de la comisión o tres años de experiencia en 

la materia; amplio conocimiento en coordinación 

y dirección de grupos o asambleas y gozar de 

buena reputación. 

 

7. Para remover al presidente de una comisión 

ordinaria deberá presentarse ante la Junta, 

solicitud por escrito, con la firma de la mayoría de 

integrantes de la Junta Directiva, exponiendo los 

argumentos y la causa grave por la que se solicita 

su cambio. La Junta deberá aprobar la remoción, 

con acuerdo de la mayoría de sus integrantes y ésta 

será avalada por mayoría absoluta del Pleno. Al 

mismo tiempo, la Junta propondrá al Pleno al 

legislador o legisladora que sustituirá al titular de 

la Comisión correspondiente. 

 

Artículo 72. 

1. Las reuniones de las comisiones serán públicas, 

de acuerdo a las prácticas de Parlamento Abierto y 

podrán celebrar sesiones de información y 

audiencia a las que asistirán, a invitación de ellas, 

representantes de grupos de interés, asesores, 

peritos, o las personas que las comisiones 

consideren que puedan aportar conocimientos y 

experiencias sobre el asunto de que se trate. 

 

2. No habrá retribución extraordinaria alguna por 

las tareas que los diputados realicen como 

integrantes de las comisiones. 

 

Artículo 73. 

1. Los presidentes de las comisiones ordinarias, 

con el acuerdo de éstas, podrán solicitar 

información o documentación a las dependencias 

y entidades del Ejecutivo Federal cuando se trate 

de un asunto sobre su ramo o se discuta una 

iniciativa relativa a las materias que les 

corresponda atender de acuerdo con los 

ordenamientos aplicables. 

 

2. No procederá la solicitud de información o 

documentación, cuando una u otra tengan el 

carácter de reservada conforme a lo dispuesto en 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 

3. El titular de la dependencia o entidad estará 

obligado a proporcionar la información en un 

plazo razonable; si la misma no fuere remitida, la 

comisión podrá dirigirse oficialmente en queja al 

titular de la dependencia o al Presidente de la 

República. 

 

4. Las comisiones ordinarias cuya materia se 

corresponde con los ramos de la Administración 

Pública Federal harán el estudio del informe a que 

se refiere el primer párrafo del artículo 93 

constitucional, según su competencia. Al efecto, 

formularán un documento en el que consten las 

conclusiones de su análisis. En su caso, podrán 

requerir mayor información del ramo, o solicitar la 

comparecencia de servidores públicos de la 
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dependencia ante la propia comisión. Si de las 

conclusiones se desprenden situaciones que por su 

importancia o trascendencia requieran la presencia 

en la Cámara del titular de la Dependencia, la 

comisión podrá solicitar al Presidente de la 

Conferencia para la Dirección y Programación de 

los Trabajos Legislativos que el Secretario del 

Despacho o Jefe de Departamento Administrativo 

correspondiente comparezca ante el Pleno. 

Asimismo, se estará a lo dispuesto por el párrafo 

segundo del artículo 93 constitucional. 

 

5. Las comisiones a que se refiere el párrafo 

anterior y de acuerdo a su competencia, darán 

opinión fundada a la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública, con base en los informes que 

rindan el Poder Ejecutivo Federal y las demás 

entidades fiscalizadas, en los términos del artículo 

79, fracción I, de la Constitución. Dichas 

opiniones deberán ser enviadas a más tardar 

sesenta días después de la recepción de los 

informes. La opinión fundada tendrá por objeto 

hacer aportaciones a esa Comisión sobre aspectos 

presupuestales específicos, en relación al 

cumplimiento de los objetivos de los programas 

del correspondiente ramo de la Administración 

Pública Federal, y para que sean consideradas en 

la revisión de la Cuenta Pública. 

 

Artículo 74. 

1. Las comisiones seguirán funcionando durante 

los recesos de la Cámara en el despacho de los 

asuntos a su cargo. 

 

2. No habrá retribución extraordinaria alguna 

por las tareas que los diputados realicen como 

integrantes de las comisiones. 

 

Artículo 75. 

1. Las comisiones tendrán las tareas siguientes: 

 

a) Elaborar su programa anual de trabajo; 

 

b) Rendir un informe semestral de sus 

actividades a la Conferencia para la Dirección 

y Programación de los Trabajos Legislativos; 

 

c) Sesionar cuando menos una vez al mes; 

 

d) Resolver los asuntos que la Mesa Directiva 

de la Cámara les turne; 

 

e) Dictaminar, atender o resolver las 

iniciativas, proyectos y proposiciones 

turnadas a las mismas en los términos de los 

programas legislativos acordados por la 

Conferencia para la Dirección y 

Programación de los Trabajos Legislativos, 

en los plazos que establezca el Reglamento de 

la Cámara; 

 

f) Organizar y mantener un archivo de todos 

los asuntos que les sean turnados, que deberá 

ser entregado a la Legislatura siguiente, a 

través de un proceso de entrega-recepción, 

que deberán preparar durante los últimos tres 

meses de la Legislatura, y 

 

g) Realizar las actividades que se deriven de 

esta ley, de los ordenamientos aplicables, de 

los acuerdos tomados por el Pleno de la 

Cámara y los que adopten por sí mismas con 

relación a la materia o materias de su 

competencia. 

 

2. Las comisiones tomarán sus decisiones por 

mayoría de votos de sus integrantes. En caso de 

empate en la votación de un proyecto de 

dictamen o resolución deberá repetirse la 

votación en la misma sesión, y si resultare 

empate por segunda vez, se discutirá y votará de 

nuevo el asunto en la sesión inmediata, pero si 

aquél persistiere, el asunto será resuelto en 

definitiva por el Pleno, dando cuenta de ambas 

posiciones, escuchando a los oradores a favor y 

en contra que determine el Presidente de la Mesa 

Directiva y conforme a las reglas del debate que 

rigen a la Asamblea. 

 

Los proyectos de dictamen de la Sección 

Instructora y los de las comisiones encargadas 

de resolver asuntos relacionados con 

imputaciones o fincamiento de 

responsabilidades, así como de juicio político y 

declaración de procedencia, sólo pasarán al 

Pleno si son votados por la mayoría de los 

integrantes respectivos. 
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Sección Cuarta 

De los Comités 

 

Artículo 76. 

1. Los comités son órganos para auxiliar en 

actividades de la Cámara que se constituyen por 

disposición del Pleno, para realizar tareas diferentes a 

las de las comisiones. Tendrán la duración que señale 

el acuerdo de su creación. 

 

2. Para la orientación informativa, así como para el 

conocimiento y atención de las peticiones que 

formulen los ciudadanos a la Cámara o a sus órganos, 

y para brindar el apoyo técnico necesario que les 

garantice lograr una exitosa participación en el 

Parlamento Abierto y en la elaboración de Iniciativas 

Ciudadanas, se formará el Comité de Parlamento 

Abierto y Participación Ciudadana. 

 

3. Para auxiliar a la Junta de Coordinación 

Parlamentaria en el ejercicio de sus funciones 

administrativas, habrá un Comité de Administración 

que habrá de conducirse bajo los principios de 

austeridad, transparencia y rendición de cuentas. El 

Acuerdo de su creación será propuesto al Pleno por la 

Junta y deberá señalar su objeto, integración y 

atribuciones, así como la directiva del Comité, cuya 

Presidencia deberá recaer en un diputado del mismo 

Grupo Parlamentario de quien presida aquélla. 

 

I. El Comité de Administración presentará a la 

Junta, para su aprobación, el presupuesto para 

cubrir las dietas de los diputados, los sueldos de los 

empleados, el apoyo a los grupos parlamentarios y 

los otros gastos de la Cámara, dando cuenta del 

ejercicio correspondiente al mes anterior. 

 

II. Una vez aprobado el proyecto por la Junta de 

Coordinación Parlamentaria, está la remitirá a la 

Mesa Directiva la cual la pondrá a consideración 

del Pleno. 

 

4. El Comité Editorial es la instancia técnica que tiene 

por objeto definir los criterios, políticas y programas 

editoriales de la Cámara de Diputados y está 

integrado por dos diputados de cada grupo 

parlamentario, el Secretario General, el Secretario de 

Servicios Parlamentarios, los directores generales de 

los centros de estudios y el director general del centro 

de documentación, información y análisis. Los 

funcionarios de la Cámara asistirán a las reuniones de 

trabajo con derecho a voz, pero sin voto. 

 

5. El Comité de Ética promoverá los principios de 

transparencia, legalidad, objetividad, 

profesionalismo, disciplina, honradez, lealtad, 

imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, 

eficacia y eficiencia. Estará integrado por los 

miembros del Comité de Decanos, un diputado 

representante de cada grupo parlamentario y un 

representante de los diputados independientes. 

 

6. Para efectos de consulta y opinión en materia 

política y legislativa, se integrará el Comité de 

Decanos que atenderá las solicitudes que le requieran 

la Junta de Coordinación Parlamentaria y los órganos 

legislativos. Este Comité estará constituido por los 

diputados que integren la Mesa de Decanos, 

conservando la composición y estructura jerárquica. 

 

Capítulo Octavo 

De la Órganos Técnicos y Auxiliares 

 

Artículo 77. 

1. La Organización Administrativa de la Cámara 

de Diputados estará regulada por un Estatuto, 

propuesto por la Conferencia y aprobado por el 

Pleno por mayoría simple y deberá contener, al 

menos, lo siguiente: 

 

a) La estructura de cada una de las Secretarías 

y sus relaciones de mando y supervisión; 

 

b) La estructura, funcionamiento y catálogo de 

puestos del Instituto de Estudios 

Parlamentarios; y 

 

c) Las tareas de las direcciones, oficinas y 

unidades de la Cámara que integran los 

servicios de carrera. 

 

2. Para la coordinación y ejecución de las tareas 

que permitan el mejor cumplimiento de las 

funciones legislativas y la atención eficiente de sus 

necesidades administrativas y financieras, la 

Cámara cuenta con una Secretaría General. 
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3. La Cámara tendrá una Unidad del Servicio Civil 

de Carrera para los integrantes de los servicios 

parlamentarios, administrativos y financieros. 

 

4. En el ámbito de la Secretaría General la Cámara 

tendrá una Unidad para la Igualdad de Género. 

 

Sección Primera 

De la Secretaría General de la Cámara 

 

Artículo 78. 

1. La Secretaría General observa en su actuación 

las disposiciones de la Constitución, de esta ley y 

de los ordenamientos, políticas y lineamientos 

respectivos; y constituye el ámbito de 

coordinación y supervisión de los servicios de la 

Cámara de Diputados. La prestación de dichos 

servicios queda a cargo de la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios y la Secretaría de 

Servicios Administrativos y Financieros. 

 

2. El Secretario General de la Cámara será 

nombrado por el Pleno con el voto de las dos 

terceras partes de los diputados presentes, a 

propuesta de la Conferencia para la Dirección y 

Programación de los Trabajos Legislativos, por el 

término de cada Legislatura, pudiendo ser 

reelecto; continuará en sus funciones hasta la 

realización de la elección correspondiente. 

 

3. Para ser designado Secretario General de la Cámara 

se requiere: 

 

a) Ser mexicano por nacimiento y no tener otra 

nacionalidad, y estar en Pleno goce de sus derechos; 

 

b) Haber cumplido treinta años de edad; 

 

c) Contar con título profesional legalmente 

expedido; 

 

d) Acreditar conocimientos y experiencia para 

desempeñar el cargo; 

 

e) No haber sido durante los últimos cinco años 

miembro de la dirigencia nacional, estatal o 

municipal de un partido político o candidato a un 

puesto de elección popular; y 

 

f) No haber sido condenado por delito intencional 

que haya ameritado pena de privación de la libertad. 

 

4. El Secretario General de la Cámara tiene las 

atribuciones siguientes: 

 

a) Preparar los elementos necesarios para celebrar la 

sesión constitutiva de la Cámara, en los términos 

previstos por esta ley; 

 

b) Fungir como Secretario de la Conferencia para la 

Dirección y Programación de los Trabajos 

Legislativos; 

 

c) Concurrir con voz, pero sin voto, a las sesiones de 

la Mesa Directiva y preparar los documentos 

necesarios para las reuniones, levantar el acta 

correspondiente y llevar el registro de los acuerdos 

que se adopten; 

 

d) Concurrir con voz, pero sin voto, a las sesiones de 

la Junta de Coordinación Parlamentaria, y apoyar al 

Secretario Ejecutivo en la preparación de los 

documentos necesarios para las reuniones, y en el 

registro de los acuerdos que se adopten; 

 

e) Dirigir los trabajos y supervisar el cumplimiento 

de las atribuciones y el correcto funcionamiento de 

las Secretarías de Servicios Parlamentarios y de 

Servicios Administrativos y Financieros; 

 

f) Ejecutar en los casos que le corresponda, así como 

supervisar y vigilar que se cumplan las políticas, 

lineamientos y acuerdos de la Conferencia para la 

Dirección y Programación de los Trabajos 

Legislativos, en la prestación de los servicios 

parlamentarios y administrativos y financieros; 

 

g) Formular los programas anuales de naturaleza 

administrativa y financiera; e 

 

h) Informar trimestralmente a la Conferencia para la 

Dirección y Programación de los Trabajos 

Legislativos, sobre el cumplimiento de las políticas, 

lineamientos y acuerdos adoptados por ésta, y 

respecto al desempeño en la prestación de los 

servicios parlamentarios y administrativos y 

financieros. 
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5. A la Secretaría General estarán adscritas: 

 

a) La dirección general de asuntos jurídicos, 

que es responsable de prestar los servicios 

jurídicos, que comprenden los de asesoría y 

atención de asuntos legales de la Cámara en sus 

aspectos consultivo y contencioso; 

 

b) La dirección general de seguridad y 

resguardo, a quien le corresponde prestar los 

servicios que comprenden los de vigilancia y 

cuidado de bienes muebles e inmuebles, 

seguridad a personas y control de acceso 

externo e interno; 

 

c) La Unidad de Diplomacia Parlamentaria y 

Relaciones Internacionales, que es una 

dirección general que brinda apoyo técnico 

especializado en relaciones internacionales, 

diplomacia parlamentaria y vinculación y 

cooperación interparlamentaria que se regirá 

por esta Ley, el Reglamento de la Cámara y la 

demás normativa interna de la Cámara de 

Diputados; 

 

d) La Unidad del Servicio Civil de Carrera, la 

cual tendrá jerarquía de dirección general; 

 

e) La dirección de relaciones 

interinstitucionales y de protocolo, la cual 

tendrá las atribuciones y jerarquía que se 

establezca en la normatividad que al efecto se 

emita; y 

 

f) La Unidad para la Igualdad de Género. 

 

Sección Segunda 

De la Secretaría de Servicios Parlamentarios 

 

Artículo 79. 

1. La Secretaría de Servicios Parlamentarios es la 

unidad administrativa adscrita a la Secretaría 

General, que se integra con personas funcionarias 

de carrera y confiere unidad de acción a los 

servicios siguientes: 

 

a) Servicios de Asistencia Técnica a la 

Presidencia de la Mesa Directiva, que 

comprende los de: comunicaciones y 

correspondencia; turnos y control de 

documentos; certificación y autentificación 

documental; instrumentos de identificación y 

diligencias relacionados con el fuero de los 

legisladores; registro biográfico de los 

integrantes de las legislaturas; y protocolo, 

ceremonial y relaciones públicas; 

 

b) Servicios de la Sesión, que comprende los 

de: preparación y desarrollo de los trabajos del 

Pleno; registro y seguimiento de las iniciativas 

o minutas de ley o de decreto; distribución en 

el Pleno de los documentos sujetos a su 

conocimiento; apoyo a los Secretarios para 

verificar el quórum de asistencia; cómputo y 

registro de las votaciones; información y 

estadística de las actividades del Pleno; 

elaboración, registro y publicación de las actas 

de las sesiones; y registro de leyes y 

resoluciones que adopte el Pleno; 

 

c) Servicios de las Comisiones, que comprende 

los de: organización y asistencia a cada una de 

ellas por parte de un funcionario de carrera, que 

puede fungir como secretario técnico; 

 

d) Registro de los integrantes de las mismas; 

seguimiento e información sobre el estado que 

guardan los asuntos turnados a Comisiones; y 

registro y elaboración del acta de sus reuniones; 

 

e) Servicios del Diario de los Debates, que 

comprende los de: elaboración integral de la 

Versión Estenográfica; del Diario de los 

Debates; y de la Gaceta Parlamentaria; 

 

f) Servicios del Archivo, que comprende los de: 

formación, clasificación y custodia de 

expedientes del Pleno y las Comisiones; y 

desahogo de las consultas y apoyo documental 

a los órganos de la Cámara y a los legisladores; 

y 

 

g) Servicios de Bibliotecas, que comprende los 

de: acervo de libros; hemeroteca; videoteca; 

multimedia; museografía; e informática 

parlamentaria. 
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2. Cada uno de los Servicios establecidos en el 

párrafo anterior se constituye en una Dirección, la 

cual se estructura con las oficinas que se requieran, 

conforme a lo que se disponga en el Estatuto. 

 

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la 

Secretaria General y adscrito a la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios, con el Instituto de 

Estudios Parlamentarios. La operación, 

funcionamiento, organización y estructura del 

Instituto será establecida de acuerdo con la 

normatividad que se establezca en el Estatuto para 

la Organización Administrativa que expida la 

Cámara. Su personal formara parte del servicio 

civil de carrera en términos del Estatuto en la 

materia que la Cámara de Diputados emita. 

 

4. De igual forma, en el ámbito de la Secretaría 

General está adscrita la Unidad para la Igualdad de 

Género. 

 

a) Los objetivos de la Unidad son: 

 

I. Proponer acciones orientadas a la igualdad 

sustantiva en la Cámara de Diputados; 

 

II. Coadyuvar con las instancias 

competentes para promover ambientes libres 

de acoso laboral, así como de acoso y 

hostigamiento sexual en la Cámara de 

Diputados; 

 

III. Proponer ante las instancias competentes 

políticas laborales orientadas a la igualdad 

sustantiva, sin menoscabo de los principios 

de imparcialidad, objetividad, 

productividad, imparcialidad, disposición y 

compromiso institucional; 

 

IV. Colaborar con el Instituto de Estudios 

Parlamentarios en la elaboración de 

publicaciones y contenidos editoriales que 

consoliden el proceso de institucionalización e 

implementación de la perspectiva de género; 

V. Contribuir en la formación y especialización 

del personal de todos los niveles en materia de 

perspectiva de género e igualdad sustantiva, y 

 

VI. Coadyuvar con el centro de estudios para el 

logro de la igualdad de género en la producción 

y sistematización de información con 

perspectiva de género. 

 

b) La Unidad estará a cargo de un Coordinador 

nombrado en los términos que establezca el 

Estatuto para la Organización Técnica y 

Administrativa del Servicio de Carrera de la 

Cámara de Diputados y contará con el personal 

suficiente para su eficaz desempeño, así como con 

la infraestructura adecuada para su funcionamiento. 

 

Artículo 80. 

1. El Secretario de Servicios Parlamentarios vela por la 

imparcialidad de los servicios a su cargo y realiza la 

compilación y registro de los acuerdos, precedentes y 

prácticas parlamentarias. 

 

2. Al Secretario le corresponde: 

 

a) Asistir al Secretario General en el cumplimiento 

de sus funciones; acordar con él los asuntos de su 

responsabilidad; y suplirlo cuando no pueda 

concurrir a las reuniones de la Conferencia para la 

Dirección y Programación de los Trabajos 

Legislativos, de la Mesa Directiva y de la Junta de 

Coordinación Parlamentaria; 

 

b) Dirigir los trabajos de las áreas a él adscritas y 

acordar con los titulares de cada una de ellas los 

asuntos de su competencia; 

 

c) Realizar estudios sobre la organización, el 

funcionamiento y los procedimientos de la Cámara, 

así como promover investigaciones de derecho 

parlamentario comparado; y 

 

d) Cumplir las demás funciones que le confieren 

esta ley y los ordenamientos relativos a la actividad 

parlamentaria. 

 

Sección Tercera 

De la Secretaría de Servicios Administrativos y 

Financieros  
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Artículo 81. 

1. La Secretaría de Servicios Administrativos y 

Financieros se integra con funcionarios de carrera y 

confiere unidad de acción a los servicios siguientes: 

 

a) Servicios de Recursos Humanos, que comprende 

los de: aspectos administrativos de los servicios de 

carrera; reclutamiento, promoción y evaluación 

permanente del personal externo a los servicios de 

carrera; nóminas; prestaciones sociales; y 

expedientes laborales; 

b) Servicios de Tesorería, que comprende los 

de: programación y presupuesto; control 

presupuestal; contabilidad y cuenta pública; 

finanzas; y formulación de manuales de 

organización y procedimientos 

administrativos; 

 

c) Servicios de Recursos Materiales, que 

comprende los de: inventario, provisión y 

control de bienes muebles, materiales de 

oficina y papelería; y adquisiciones de recursos 

materiales; 

 

d) Servicios Generales y de Informática, que 

comprende los de: mantenimiento de bienes 

inmuebles; alimentación; servicios generales; 

apoyo técnico para adquisiciones de bienes 

informáticos; instalación y mantenimiento del 

equipo de cómputo; y asesoría y planificación 

informática; y 

 

e) Servicios Médicos y de Atención a 

Diputados. 

 

2. Cada uno de los Servicios establecidos en el 

párrafo anterior se constituye en una Dirección, la 

cual se estructura con las oficinas que se requieran, 

conforme a lo que se disponga en el Estatuto. 

 

Artículo 82. 

1. El Secretario de Servicios Administrativos y 

Financieros vela por el eficiente funcionamiento 

de los servicios que le competen. 

 

2. Al Secretario le corresponde: 

 

a) Asistir al Secretario General en el 

cumplimiento de sus funciones; acordar con él 

los asuntos de su responsabilidad; y suplirlo 

cuando no pueda concurrir a las reuniones de la 

Conferencia para la Dirección y Programación 

de los Trabajos Legislativos, de la Mesa 

Directiva y de la Junta de Coordinación 

Parlamentaria; 

 

b) Dirigir los trabajos de las áreas a él adscritas 

y acordar con los titulares de cada una de ellas 

los asuntos de su competencia; 

 

c) Realizar estudios de carácter administrativo 

y financiero de la Cámara; y 

 

d) Cumplir las demás funciones que le 

confieren esta ley y los ordenamientos relativos 

a la actividad administrativa y financiera. 

 

Sección Cuarta 

Contraloría Interna 

 

Artículo 83. 

1. La Cámara cuenta con su propia Contraloría 

Interna, cuyo titular tiene a su cargo practicar 

auditorías, revisiones, investigaciones y 

verificaciones; recibir quejas y denuncias y aplicar 

los procedimientos y sanciones inherentes a las 

responsabilidades administrativas; así como 

conocer de los recursos de revocación, de 

conformidad con la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y la Ley 

Federal de Responsabilidades de Servidores 

Públicos, y llevar a cabo los procedimientos 

derivados de las inconformidades presentadas por 

contratistas y proveedores conforme a la 

normatividad aplicable. La Contraloría se ubica en 

el ámbito de la Conferencia para la Dirección y 

Programación de los Trabajos Legislativos y debe 

presentar a ésta un informe trimestral sobre el 

cumplimiento de sus funciones. Su titular es 

nombrado a propuesta de dicha Conferencia, por 

las dos terceras partes de los individuos presentes 

en el Pleno. 

 

2. La Contraloría Interna cuenta con las 

Direcciones Generales de Auditoría, de Control y 

Evaluación y de Quejas, Denuncias e 

Inconformidades. 
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a) A la Dirección General de Auditoría le 

corresponde elaborar, aplicar y verificar el 

cumplimiento del programa anual de control y 

auditoría, realizar auditorías y aclaración de las 

observaciones hasta la solventación y/o 

elaboración de los dictámenes de 

responsabilidades; vigilar que el manejo y 

aplicación de los recursos financieros, humanos 

y materiales se lleven a cabo de acuerdo con las 

disposiciones aplicables. 

 

b) A la Dirección General de Control y 

Evaluación le corresponde diseñar, implantar, 

supervisar y evaluar los mecanismos de control 

de la gestión de las unidades administrativas de 

la Cámara y participar en actos de fiscalización. 

 

c) A la Dirección General de Quejas, 

Denuncias e Inconformidades le corresponde 

recibir e investigar las quejas, denuncias e 

inconformidades interpuestas contra servidores 

públicos de la Cámara, en el desempeño de sus 

funciones o con motivo de ellas, notificar el 

inicio del procedimiento de responsabilidad 

administrativa, investigar y substanciar los 

procedimientos en materia de 

responsabilidades administrativas e 

inconformidades previstos en las disposiciones 

legales y normativas aplicables, dictar las 

resoluciones correspondientes, e imponer las 

sanciones en términos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y la Ley 

Federal de Responsabilidades de Servidores 

Públicos; atender e intervenir en los diferentes 

medios de impugnación ante las autoridades 

competentes e interponer los recursos legales 

que correspondan en los asuntos que 

intervenga, así como representar a la 

Contraloría Interna en los recursos legales y 

ante las autoridades jurisdiccionales locales o 

federales. 

 

Sección Quinta 

Servicio Civil de Carrera 

 

Artículo 84. 

1. Se constituye el Servicio Civil de Carrera, como 

un sistema que contribuye a la profesionalización 

de las personas servidoras públicas que se 

desempeñan en la Cámara de Diputados, en los 

términos del Estatuto correspondiente, y el cual 

tiene por objeto el fortalecimiento de la institución 

parlamentaria y el ejercicio efectivo de las 

facultades del órgano legislativo. 

 

2. Éste se reglamentará por lo que establezca el 

Estatuto correspondiente que proponga la 

Conferencia y apruebe el Pleno por mayoría 

simple. 

 

3. El Servicio Civil de Carrera de la Cámara de 

Diputados, se rige por los principios de legalidad, 

objetividad, imparcialidad, mérito, probidad, 

igualdad de oportunidades, equidad de género y 

respeto a los derechos humanos. 

 

4. Se integrará con, al menos, las vertientes 

parlamentaria y administrativa, las cuales se 

organizarán por cuerpos de personas servidoras 

públicas, de acuerdo a sus funciones. Dichos 

cuerpos se definirán en el Estatuto del Servicio 

Civil de Carrera que al efecto se expida. 

 

5. El Servicio Civil de Carrera de la Cámara de 

Diputados articulará, cuando menos, los procesos 

siguientes: 

 

a) Planeación. Que está constituido por el 

conjunto de acciones orientadas a la detección 

de las necesidades y requerimientos del 

Servicio Civil de Carrera; el establecimiento de 

objetivos, la supervisión del cumplimiento de 

los mismos y su evaluación integral; 

 

b) Ingreso. Que comprende las acciones 

encaminadas al reclutamiento y selección de las 

y los aspirantes que cuenten con los 

conocimientos, habilidades, aptitudes, 

actitudes y valores necesarios para formar parte 

del Servicio Civil de Carrera; 

 

c) Movilidad. Que se refiere a mecanismos que 

podrán comprender la promoción, 

readscripción, rotación, comisión, permuta, 

licencia y disponibilidad de las personas 

servidoras públicas que pertenezcan al Servicio 

Civil de Carrera, y las demás que establezca el 
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Estatuto del Servicio Civil de Carrera que al 

efecto se expida; 

 

d) Formación. Que se refiere al conjunto de 

acciones encaminadas a desarrollar o fortalecer 

los conocimientos, habilidades, aptitudes, 

actitudes y valores de las personas servidoras 

públicas integrantes del Servicio Civil de 

Carrera; 

 

e) Evaluación del desempeño individual. Que 

comprende los mecanismos para valorar las 

capacidades, el trabajo y los resultados de las 

personas servidoras públicas y el cumplimiento 

de las metas institucionales del Servicio Civil 

de Carrera, en aras de la mejora continua del 

desempeño; 

 

f) Desarrollo de Carrera. Que se refiere a las 

acciones que tienen por objeto reconocer los 

logros y méritos de las personas servidoras 

públicas pertenecientes al Servicio Civil de 

Carrera, mediante los incentivos y promoción 

en el marco de las carreras previamente 

definidas; y 

 

g) Sanciones. Se refiere a los criterios y 

medidas aplicables en materia disciplinaria, 

con motivo de la inobservancia a las normas 

que rigen el Servicio Civil de Carrera. 

 

6. El Servicio Civil de Carrera de la Cámara de 

Diputados, tiene el carácter de obligatorio 

conforme a lo previsto en esta Ley, el Reglamento 

de la Cámara y el Estatuto del Servicio Civil de 

Carrera. Este último fijará los porcentajes de 

plazas de libre designación, así como el 

mecanismo para determinarlos. 

 

7. De acuerdo con las necesidades del Servicio Civil de 

Carrera, las autoridades encargadas de su 

instrumentación podrán convocar a las unidades 

administrativas de la Cámara, instancias 

gubernamentales, instituciones de educación superior, 

centros de investigación, organismos internacionales, 

entre otros, a fin de que colaboren y participen en los 

términos que al respecto se establezcan, para el 

desarrollo de los procesos del Servicio Civil de Carrera 

de la Cámara de Diputados. 

8. Serán personas servidoras públicas de carrera, las que 

con tal carácter laboren en la Cámara de Diputados, en 

los términos de esta Ley, el Reglamento, el Estatuto del 

Servicio Civil de Carrera que al efecto se expida, y las 

demás disposiciones aplicables, las cuales establecerán 

sus derechos y obligaciones. 

 

9. Las relaciones laborales de las y los integrantes del 

Servicio Civil de Carrera de la Cámara de Diputados, se 

regirán conforme a lo establecido por el Apartado B del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, de su Ley reglamentaria, así como 

por esta Ley, el Reglamento y por el Estatuto del 

Servicio Civil de Carrera que al efecto se expida. Con el 

fin de que reciban las prestaciones de seguridad social, 

se celebrarán los convenios pertinentes con el Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado. El Estatuto de la Cámara de Diputados 

establecerá los servidores públicos que serán 

considerados como personal de confianza, rigiéndose 

conforme a lo establecido por la fracción XIV del 

apartado B, del mismo artículo, y demás disposiciones 

aplicables. 

 

10. No se considerarán personas servidoras públicas del 

Servicio Civil de Carrera a: 

 

a) Las y los trabajadores de base y sindicalizados; 

 

b) Las personas contratadas bajo el régimen de 

honorarios asimilados a salarios; y 

 

c) Las personas servidoras públicas que ocupen 

puestos de libre designación, que expresamente se 

establezcan en el Estatuto del Servicio Civil de 

Carrera. 

 

11. La permanencia de las personas servidoras públicas 

en el Servicio Civil de Carrera, estará sujeta a lo que se 

establezca en esta Ley, el Reglamento de la Cámara de 

Diputados, el Estatuto del Servicio Civil de Carrera y 

demás normas aplicables. 

 

12. Son autoridades del Servicio Civil de Carrera: 

 

a) El Consejo Directivo del Servicio Civil de 

Carrera; 

 

b) La Unidad del Servicio Civil de Carrera; y 
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c) Las oficinas adscritas a la Unidad mencionada en 

el inciso anterior. 

 

13. El Consejo Directivo del Servicio Civil de Carrera 

es el órgano colegiado de carácter directivo y técnico, 

que tiene a su cargo la deliberación, de manera objetiva 

e imparcial, así como la aprobación, de las políticas, 

directrices y criterios que regirán el Servicio Civil de 

Carrera de la Cámara de Diputados. Su integración, 

atribuciones y funcionamiento se establecerán en el 

Reglamento de esta Ley y en el Estatuto que al efecto se 

expida. 

 

14. La Unidad del Servicio Civil de Carrera es el 

órgano técnico, adscrito a la Secretaría General, 

encargado de la planeación, coordinación, 

operación, implementación y evaluación de los 

diferentes procesos que integran el Servicio Civil 

de Carrera de la Cámara de Diputados. Así mismo, 

tiene la responsabilidad de la formación, 

actualización y especialización de los candidatos a 

ingresar y de los funcionarios de carrera en ambas 

ramas, de conformidad con el Estatuto respectivo. 

La Unidad está a cargo de un Coordinador 

nombrado en los términos que establezca el 

Estatuto del Servicio de Carrera y estará integrada 

por las áreas administrativas necesarias para el 

cumplimiento de sus atribuciones. 

 

Sección Sexta 

De los Órganos de Investigación 

Parlamentaria 

 

Artículo 85. 

Del Instituto de Estudios Parlamentarios 

 

1. La Cámara de Diputados contará con el Instituto 

de Estudios Parlamentarios, que será la instancia 

experta de apoyo técnico y analítico en las 

temáticas sustantivas. 

 

2. Su cuerpo de investigación será parte del 

servicio civil de carrera en términos del Estatuto 

en la materia. 

 

3. Su organización y funcionamiento estará 

establecido en el Estatuto respectivo, que deberá 

considerar las relaciones con los demás órganos 

legislativos, parlamentarios y administrativos.  

Artículo 86. 

Del Instituto de Estudios de las Finanzas 

Públicas 

 

1. A la Cámara de Diputados estará adscrito el 

Instituto de Estudios de las Finanzas Públicas, el 

cual será un órgano de alta especialización 

dedicado al análisis y estudio de las finanzas 

públicas, dando seguimiento entre otras materias a 

ingresos, gasto público y deuda federal en el país, 

analizados desde una perspectiva de la dinámica 

de la economía nacional. 

 

2. Su integración, operación y funcionamiento se 

establecerá en la normatividad que al efecto se 

expida. Sus investigadores serán servidores 

públicos de carrera en los términos de la 

normatividad aplicable. 

 

Sección Séptima 

Coordinación de Comunicación Social 

 

Artículo 87. 

1. La Coordinación de Comunicación Social tiene 

a su cargo la difusión de las actividades de la 

Cámara, sirve de enlace con los medios de 

comunicación, y es responsable del programa de 

publicaciones. La Coordinación depende de la 

Presidencia de la Mesa Directiva. Su organización 

y funciones, así como la designación de su titular 

y del personal que la integre, se rige por lo 

dispuesto en el Estatuto. 

 

2. La Coordinación construirá una política unitaria 

y congruente con la Coordinación de 

Comunicación Social de la colegisladora en 

materia de la publicidad de las nuevas leyes y 

decretos, las cuales se darán a conocer una vez que 

se ordene su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

3. La Coordinación privilegiará la difusión de las 

actividades de la Cámara de Diputados y del 

Congreso en general, a través de todos los medios 

digitales a su alcance, teniendo como propósito 

fundamental, la difusión y la interacción con la 

ciudadanía, siguiendo los principios de 

Parlamento Abierto, a través de plataformas y 

portales interactivos.  
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Título Tercero 

De la Organización y Funcionamiento de la 

Cámara de Senadores 

 

Capítulo Primero 

De la Sesión Constitutiva de la Cámara 

 

Artículo 88. 

1. En el año de la elección para la renovación de la 

Cámara, el Secretario General de Servicios 

Parlamentarios: 

 

a) Hará el inventario de las copias certificadas 

de las constancias de mayoría y validez que 

acrediten a los senadores electos por el 

principio de mayoría relativa y de las copias 

certificadas de las constancias de asignación 

proporcional, expedidas en los términos de la 

ley de la materia; así como de las notificaciones 

de las sentencias inatacables del órgano 

jurisdiccional electoral sobre los comicios de 

senadores; 

 

b) Entregará, en el año en que dé inicio el 

periodo presidencial conforme lo establece el 

artículo 83 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, a partir del 20 y 

hasta el 28 de julio, las credenciales de 

identificación y acceso de los diputados electos 

a la sesión constitutiva, con base en las 

constancias de validez y de mayoría y de la 

primera minoría, y de asignación proporcional, 

en los términos del inciso anterior; 

 

c) Entregará la documentación descrita en el 

inciso anterior a partir del 20 y hasta el 28 de 

agosto, cuando no se trate del año en que dé 

inicio el periodo presidencial; 

 

d) Preparará la lista de los senadores electos a 

la nueva Legislatura, para todos los efectos de 

la sesión constitutiva de la Cámara; y 

 

e) Elaborará la relación de los integrantes de la 

Legislatura que con anterioridad hayan 

ocupado el cargo de legislador federal, 

distinguiéndolos por orden de antigüedad en el 

desempeño de esa función y señalando las 

Legislaturas a las que hayan pertenecido, así 

como su edad. 

 

2. Los senadores electos con motivo de los 

comicios federales ordinarios para la renovación 

de la Cámara que hayan recibido su constancia de 

validez de mayoría y de primera minoría, así como 

los senadores electos que figuren en la constancia 

de asignación proporcional expedida a los partidos 

políticos de conformidad con lo previsto en la ley 

de la materia, se reunirán en el Salón de Sesiones 

de la Cámara de Senadores el día 29 de agosto de 

ese año, a las 11:00 horas, con objeto de celebrar 

la sesión constitutiva de la Cámara que iniciará sus 

funciones el día 1º. de septiembre; excepto cuando 

el Presidente de la República inicie su encargo en 

la fecha prevista por el artículo 83 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en cuyo caso se reunirán el 29 de julio 

a las 11:00 horas, con el objeto de celebrar la 

sesión constitutiva de la Cámara que iniciará sus 

funciones el día 1º de agosto. 

 

3. El Secretario General de Servicios 

Parlamentarios notificará a los integrantes de la 

nueva Legislatura, la fecha señalada en el párrafo 

anterior para la celebración de la sesión 

constitutiva, al momento de entregar las 

credenciales de identificación y acceso. A su vez, 

mandará publicar avisos en el Diario Oficial de la 

Federación y en los medios impresos de mayor 

circulación en la República en torno al contenido 

de dicha disposición. 

 

4. En los términos de los supuestos previstos por 

esta ley para la conformación de los Grupos 

Parlamentarios, los partidos políticos cuyos 

candidatos hayan obtenido su constancia de 

validez de mayoría y de primera minoría o que 

hubieren recibido constancia de asignación 

proporcional, comunicarán a la Cámara, por 

conducto de su Secretario General de Servicios 

Parlamentarios, a más tardar el 28 de julio o el 28 

de agosto conforme lo dispuesto en los incisos b y 

c del numeral 1 del presente artículo, la 

integración de su Grupo Parlamentario, con los 

siguientes elementos: 

 

a) La denominación del Grupo Parlamentario; 
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b) El documento en el que consten los nombres 

de los diputados electos que lo forman; y 

 

c) El nombre del Coordinador del Grupo 

Parlamentario. 

 

Artículo 89. 

1. Exclusivamente para la conducción de la sesión 

constitutiva de la Cámara habrá una Mesa de 

Decanos, constituida por un Presidente, tres 

Vicepresidentes y tres Secretarios. 

 

2. La Mesa de Decanos se integra por los 

senadores electos presentes que hayan 

desempeñado con mayor antigüedad la 

responsabilidad de legislador federal. En caso de 

presentarse antigüedades iguales, la precedencia 

se establecerá en favor de quienes hayan 

pertenecido al mayor número de Legislaturas y, en 

su caso, a los de mayor edad. 

 

3. Si ningún integrante se hubiese desempeñado 

anteriormente como Senador se acudirá a la mayor 

antigüedad como diputado federal y en su defecto, 

como diputado local. 

 

4. El Senador o Senadora electa que cuente con 

mayor antigüedad será el Presidente de la Mesa de 

Decanos. Igual criterio se seguirá para los 

vicepresidentes y secretarios, sucesivamente. Si 

ningún Senador o Senadora tuviere antigüedad 

parlamentaria la Mesa de Decanos se formará por 

orden decreciente de edad. 

 

5. Presentes los senadores electos en el Salón de 

Sesiones para la celebración de la sesión 

constitutiva, el Secretario General de Servicios 

Parlamentarios informará que cuenta con la 

documentación relativa a los senadores electos, las 

credenciales de identificación y acceso de los 

mismos, la lista completa de los legisladores que 

integrarán la Cámara y la identificación de la 

antigüedad en cargos de legislador federal de cada 

uno de ellos; y mencionará por su nombre a 

quienes corresponda integrar la Mesa de Decanos, 

solicitándoles que ocupen su lugar en el 

presídium. 

 

6. El Presidente de la Mesa de los Decanos 

ordenará el pase de lista y la comprobación del 

quórum, y uno de los Secretarios procederá a 

comprobarlo a efecto de celebrar la sesión 

constitutiva. Declarado éste, el Presidente de la 

Mesa de Decanos abrirá la sesión. Enseguida, se 

dará a conocer el orden del día, mismo que se 

ceñirá al cumplimiento de los siguientes puntos: 

protesta constitucional del Presidente de la Mesa 

de Decanos; protesta constitucional de los 

senadores electos presentes; elección de los 

integrantes de la Mesa Directiva; declaración de la 

legal constitución de la Cámara; cita para sesión 

del Congreso General y designación de 

comisiones de cortesía para el ceremonial de esa 

sesión. 

 

7. El Presidente de la Mesa de Decanos se pondrá 

de pie y al efecto harán lo propio los demás 

integrantes de la Cámara. Aquél prestará la 

siguiente protesta con el brazo derecho extendido: 

“Protesto guardar y hacer guardar la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 

leyes que de ella emanen, y desempeñar leal y 

patrióticamente el cargo de senador a la (número 

ordinal) Legislatura de la Cámara de Senadores 

del Congreso de la Unión que el pueblo me ha 

conferido, así como la responsabilidad de 

Presidente de la Mesa de Decanos de la Cámara, 

mirando en todo por el bien y prosperidad de la 

Unión. Si así no lo hago, que la Nación me lo 

demande”. 

 

8. El resto de los integrantes de la Cámara 

permanecerá de pie y el Presidente de la Mesa de 

Decanos les tomará la protesta siguiente: “¿Protestan 

guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella 

emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo 

de senador a la (número ordinal) Legislatura del 

Congreso de la Unión que el pueblo les ha conferido, 

mirando en todo por el bien y prosperidad de la 

Unión?”. Los senadores electos responderán, con el 

brazo derecho extendido: “¡Si protesto!”. El 

Presidente de la Mesa de Decanos, a su vez, 

contestará: “Si no lo hacen así, que la Nación se los 

demande”. 
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9. Una vez que se hayan rendido las protestas 

constitucionales referidas en los dos párrafos 

anteriores, se procederá a la elección de la Mesa 

Directiva de la Cámara, de conformidad con lo 

dispuesto en esta ley. 

 

10. Realizadas las votaciones y declarados los 

resultados para la elección de la Mesa Directiva de la 

Cámara, el Presidente de la Mesa de Decanos invitará 

a sus integrantes a que ocupen el lugar que les 

corresponde en el presídium, y los integrantes de ésta 

tomarán su sitio en el Salón de Sesiones. 

 

11. La elección de la Mesa Directiva se comunicará 

al Presidente de la República, a la Cámara de 

Diputados, a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, y a los órganos legislativos de las entidades 

federativas. 

 

12. En la circunstancia de que la Mesa de Decanos 

deba actuar como Mesa Directiva, en tanto se 

concretan los entendimientos necesarios para elegir 

ésta, se harán las comunicaciones pertinentes a que se 

refiere el párrafo anterior. 

 

Artículo 90. 

1. El presidente de la Mesa Directiva declarará 

constituida la Cámara de Senadores, mediante la 

siguiente fórmula: “La Cámara de Senadores del 

Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 

correspondiente a la (número ordinal) Legislatura, se 

declara legalmente constituida para el desempeño de 

sus funciones”. 

 

2. Enseguida, citará para la sesión de Congreso 

General correspondiente a la apertura del primer 

periodo de sesiones ordinarias del primer año de 

ejercicio legislativo, que deberá celebrarse a las 17:00 

horas del 1o. de septiembre del año que corresponda; 

excepto cuando el Presidente de la República inicie su 

encargo en la fecha prevista por el artículo 83 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en cuyo caso deberá celebrarse el 1º de 

agosto, a las 17:00 horas. 

 

3. Cumplido lo anterior, hará la designación de las 

comisiones de cortesía que estime procedentes para el 

ceremonial de la sesión de Congreso General, 

tomando en cuenta el criterio de proporcionalidad en 

función de la integración del Pleno. 

 

4. Una vez constituida la Cámara y para la celebración 

de las sesiones de apertura de Congreso General, que 

se den con posterioridad a la de inicio de sesiones 

ordinarias del primer año de ejercicio legislativo, el 

Presidente de la Mesa Directiva formulará las citas 

correspondientes para las 10:00 horas de las fechas 

señaladas en los artículos 65 y 66 constitucionales. 

5. Los senadores que se presenten o sean llamados 

al ejercicio del cargo, con posterioridad a la sesión 

constitutiva de la Cámara, rendirán la protesta 

constitucional ante el Presidente de la Mesa 

Directiva en los términos de la fórmula prevista en 

esta ley. 

 

6. Antes del inicio de cada año legislativo 

subsecuente, la Cámara de Senadores realizará, 

dentro de los 10 días anteriores a la apertura de 

sesiones, una junta previa para elegir a la Mesa 

Directiva. 

 

Artículo 91. 

1. En caso de que se realice uno o más periodos de 

sesiones extraordinarias durante el año legislativo, 

la Mesa Directiva electa para el año 

correspondiente, será la responsable de conducir 

dichas sesiones. 

 

Capítulo Segundo 

De la Mesa Directiva 

 

Sección Primera 

De su integración, duración y elección 

 

Artículo 92. 

1. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores 

se integra con un Presidente, tres vicepresidentes 

y cuatro secretarios, electos por mayoría absoluta 

de los senadores presentes y en votación por 

cédula. 

 

2. La Mesa Directiva durará en su ejercicio un año 

legislativo y sus integrantes podrán ser reelectos. 

Antes de tomar posesión de sus cargos, los 

integrantes de la Mesa Directiva rendirán la 

protesta correspondiente en los términos que 

disponga el Reglamento.  
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3. La elección de la Mesa Directiva se comunicará 

a la Cámara de Diputados, al Titular del Poder 

Ejecutivo Federal, al Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y a las Legislaturas 

de las entidades federativas. 

 

Artículo 93. 

1. El Presidente de la Mesa Directiva será suplido 

en sus ausencias temporales por el Vicepresidente 

que corresponda de acuerdo al orden en que hayan 

sido electos. 

 

2. En caso de ausencia de todos los 

vicepresidentes, el Presidente de la Mesa Directiva 

podrá designar a alguno de los Secretarios para 

conducir el debate durante las sesiones. 

 

3. En caso de vacantes de cualquiera de los 

integrantes de la Mesa Directiva, se procederá a 

una nueva elección en los términos del artículo 92 

de esta Ley; los así electos concluirán el periodo 

de quien hubiese dejado la vacante. 

 

Artículo 94. 

1. En caso de que se realice uno o más periodos de 

sesiones extraordinarias durante el año legislativo, 

en dichos periodos actuará la Mesa Directiva 

electa para el año correspondiente. 

 

Artículo 95. 

1. Los integrantes de la Mesa Directiva sólo 

podrán ser removidos de sus cargos por transgredir 

en forma reiterada las disposiciones de esta Ley, 

del Reglamento o por incumplir los acuerdos de la 

Mesa Directiva y de la Cámara. Para ello se 

requiere que algún senador presente moción, que 

se adhieran a ella por lo menos cinco senadores y 

que sea aprobada en votación nominal por las dos 

terceras partes de los miembros presentes, después 

de que se someta a discusión, en la cual podrán 

hacer uso de la palabra hasta tres Senadores en pro 

y tres en contra. 

 

2. La remoción a que se refiere el párrafo anterior 

tendrá efectos definitivos y se procederá a la 

designación del nuevo integrante de la Mesa 

Directiva, mediante el mecanismo previsto en esta 

Ley. 

 

Sección Segunda 

De sus Facultades 

 

Artículo 96. 

1. La Mesa Directiva observará en su desempeño 

los principios de legalidad, imparcialidad y 

objetividad y tendrá las siguientes facultades: 

 

a) Presidir los debates y votaciones del Pleno y 

determinar el trámite de los asuntos, conforme 

a la Constitución, a esta Ley y al Reglamento 

correspondiente; 

 

b) Formular y cumplir el orden del día para las 

sesiones, el cual distinguirá claramente los 

asuntos que requieran votación de aquellos 

otros solamente deliberativos o de trámite, 

tomando en cuenta las propuestas de la Junta de 

Coordinación Política y de los senadores, de 

conformidad con las disposiciones 

reglamentarias; 

 

c) Incorporar en el orden del día de la siguiente 

sesión del Pleno las iniciativas o minutas con 

carácter de preferente para su discusión y 

votación, en el caso de que las comisiones no 

formulen el dictamen respectivo dentro del 

plazo de treinta días naturales; 

 

d) Asegurar que los dictámenes, acuerdos 

parlamentarios, mociones, comunicados y 

demás escritos, cumplan con las normas que 

regulan su formulación y tiempos de 

presentación; 

 

e) Designar las comisiones de cortesía 

necesarias para cumplir con el ceremonial; 

 

f) Conducir las relaciones de la Cámara de 

Senadores con la otra Cámara, los otros 

Poderes de la Unión, los Poderes de las 

entidades federativas; así como la diplomacia 

parlamentaria, designando para tal efecto a 

quienes deban representar a la Cámara en 

eventos de carácter internacional; 

 

g) Disponer que la información del trabajo de 

los senadores sea difundida a los medios de 
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comunicación en condiciones de objetividad y 

equidad; 

 

h) Presentar al Pleno para su aprobación el 

proyecto de presupuesto anual de egresos de la 

Cámara, que le presente la Comisión de 

Administración, para su remisión al Titular del 

Poder Ejecutivo Federal a fin de que sea 

integrado al proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación; así como los 

presupuestos mensuales de la propia Cámara. 

En los recesos, el Presidente de la Mesa turnará 

el presupuesto mensual al Presidente de la 

Comisión Permanente para los efectos legales 

conducentes; 

 

i) Asignar los recursos humanos, materiales y 

financieros, así como los locales que 

correspondan a los grupos parlamentarios; 

 

j) Elaborar y proponer al Pleno los 

ordenamientos que regulen la organización de 

las secretarías generales, la Tesorería y el 

Servicio Civil de Carrera. La adopción de esos 

instrumentos se regirá, en lo conducente, por 

las reglas y procedimientos establecidos para la 

aprobación de leyes y decretos; 

 

k) Organizar y supervisar las funciones a cargo 

de las secretarías generales, la Tesorería, el 

servicio civil de carrera y crear las unidades 

administrativas que requiera la Cámara; 

 

l) Expedir el nombramiento o el oficio de 

remoción de los servidores públicos de la 

Cámara, mandos medios y superiores, 

acordados mediante los procedimientos 

señalados en esta Ley, las disposiciones 

reglamentarias y los acuerdos aplicables; y 

 

m) Las demás que se deriven de esta Ley o del 

Reglamento. 

 

2. Las facultades que se precisan en los incisos a), 

d), e), f), g), h) y l), serán ejercidas por el 

Presidente de la Mesa Directiva. 

 

3. Las facultades que se precisan en los incisos b), 

c), i), j) y k), serán ejercidas de manera colegiada, 

por acuerdo de la mayoría absoluta de los 

miembros presentes de la Mesa Directiva. En caso 

de empate, el Presidente de la misma tendrá voto 

de calidad. Para sesionar válidamente deberán 

asistir más de la mitad de sus integrantes. 

 

Sección Tercera 

De su Presidente 

 

Artículo 97. 

1. El Presidente de la Mesa Directiva es el 

Presidente de la Cámara y su representante jurídico; 

en él se expresa la unidad de la Cámara de Senadores. 

En su desempeño, deberá hacer prevalecer el interés 

general de la Cámara por encima de los intereses 

particulares o de grupo, para lo cual, además de las 

facultades específicas que se le atribuyen en el artículo 

anterior, tendrá las siguientes atribuciones: 

 

a) Abrir, prorrogar, suspender y clausurar las 

sesiones del Pleno; 

 

b) Dar curso a los asuntos y determinar los trámites 

que deben recaer en aquellos con que se dé cuenta 

a la Cámara; 

 

c) Conducir los debates y aplicar el Reglamento 

correspondiente; 

 

d) Firmar, junto con uno de los secretarios de la 

Cámara, y en su caso con el Presidente y un 

secretario de la Colegisladora, las leyes y decretos 

que expidan la Cámara de Senadores o el Congreso 

de la Unión, así como los acuerdos y demás 

resoluciones de la Cámara; 

 

e) Firmar la correspondencia y demás 

comunicaciones oficiales de la Cámara; 

 

f) Presidir la conducción de las relaciones del 

Senado en los términos que señala el inciso e), del 

párrafo 1 del artículo anterior; y representarlo en las 

ceremonias a las que concurran los titulares de los 

otros Poderes de la Federación o de los Poderes de 

la Ciudad de México, así como en las reuniones de 

carácter internacional, pudiendo delegar su 

representación en cualquiera de los otros 

integrantes de la Mesa Directiva; 
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g) Excitar a cualquiera de las comisiones, a nombre 

de la Cámara, a que presenten dictamen si han 

transcurrido veinte días hábiles después de aquél en 

que se les turne un asunto, para que lo presenten en 

un término de diez días; si no presentaren el 

dictamen dentro de ese término y no mediare causa 

justificada, el o los proponentes podrán solicitar que 

se turne a otra Comisión; 

 

h) Exigir orden al público asistente a las sesiones e 

imponerlo cuando hubiere motivo para ello; 

 

i) Solicitar el uso de la fuerza pública en los 

términos establecidos en esta ley; 

 

j) Requerir a los senadores faltistas a concurrir a las 

sesiones de la Cámara y aplicar, en su caso, las 

medidas y sanciones procedentes conforme a lo 

dispuesto por los artículos 63 y 64 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

 

k) Dirigir las tareas de las secretarías generales, la 

Tesorería, las unidades administrativas y el Centro 

de Capacitación y Formación Permanente del 

servicio civil de carrera, con objeto de asegurar su 

buen desempeño y acordar con sus titulares los 

asuntos de su competencia. El Presidente de la 

Mesa Directiva, podrá delegar en los 

vicepresidentes y secretarios el ejercicio de la 

facultad establecida en el presente inciso, 

señalando expresamente, e informando al Pleno, a 

cuál de los integrantes de la Mesa Directiva le 

corresponde la función delegada; 

 

l) Otorgar poderes para actos de administración y 

para representar a la Cámara ante los tribunales en 

los juicios de cualquier naturaleza en que ésta sea 

parte; 

 

m) Solicitar al Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación la atención prioritaria de los 

juicios de amparo, controversias constitucionales 

o acciones de inconstitucionalidad, en términos de 

lo dispuesto por el artículo 94 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

n) Solicitar al Instituto Nacional Electoral la 

verificación del porcentaje requerido por la 

fracción IV del artículo 71 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

 

o) Las demás que le confieran esta Ley y el 

Reglamento. 

 

2. En el caso de iniciativas preferentes tendrá las 

siguientes atribuciones: 

 

a) Turnar inmediatamente la iniciativa a una o más 

comisiones para su análisis y dictamen; 

 

b) Cuando se trate del señalamiento de una 

iniciativa que se hubiere presentado en periodos 

anteriores, y esté pendiente de dictamen, notificará 

a las comisiones que conozcan de la misma que ha 

adquirido el carácter de preferente; 

 

c) Solicitar a la Junta de Coordinación Política que 

constituya e integre de manera anticipada las 

comisiones que dictaminarán la iniciativa o minuta 

con carácter de preferente; 

 

d) Prevenir a la comisión o comisiones, siete días 

naturales antes de que venza el plazo para 

dictaminar la iniciativa o minuta con carácter de 

preferente a través de una comunicación que 

deberá publicarse en la Gaceta; y 

 

e) Inmediatamente después de concluido el plazo 

de la comisión o comisiones para dictaminar, 

incluir el asunto en el Orden del Día para su 

discusión y votación. 

 

Artículo 98. 

1. El Presidente de la Cámara estará subordinado en 

sus decisiones al voto del Pleno. Este voto será 

consultado cuando lo solicite algún senador, en cuyo 

caso se requerirá que al menos cinco senadores se 

adhieran a dicha solicitud. El trámite para que el Pleno 

resuelva acerca de la misma será establecido en el 

Reglamento. 

 

Sección Cuarta 

De los Vicepresidentes y de los Secretarios 

 

Artículo 99. 
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1. Los Vicepresidentes asisten al Presidente de la 

Cámara en el ejercicio de sus funciones y lo 

sustituyen en sus ausencias temporales. 

 

Artículo 100. 

1. Los Secretarios de la Cámara, con el apoyo de 

la Secretaría General de Servicios Parlamentarios, 

asisten al Presidente de la Cámara en los actos 

relacionados con la conducción de las sesiones 

ordinarias del Pleno y tendrán las siguientes 

atribuciones: 

 

a) Pasar lista de asistencia de los Senadores al 

inicio de las sesiones para verificar que existe 

el quórum constitucional; 

 

b) Desahogar los trámites legislativos que les 

correspondan; 

 

c) Firmar junto con el Presidente, las leyes y 

decretos expedidos por la Cámara, y en su caso 

por el Congreso, así como los demás acuerdos 

de la propia Cámara; 

 

d) Expedir las certificaciones que disponga el 

Presidente de la Mesa Directiva; 

 

e) Recoger y computar las votaciones y 

proclamar sus resultados cuando así lo 

disponga el Presidente de la Mesa Directiva; 

 

f) Presentar al Pleno en la primera sesión de 

cada mes, una relación de los asuntos turnados 

a las Comisiones, dando cuenta de los casos que 

hayan sido o no despachados; 

 

g) Extender las actas de las sesiones, firmarlas 

después de ser aprobadas por el Pleno, y 

asentarlas bajo su firma en el libro respectivo; 

 

h) Cuidar que las actas de las sesiones queden 

escritas y firmadas en el libro correspondiente. 

Las actas de cada sesión contendrán el nombre 

del senador que la presida, la hora de apertura 

y clausura, las observaciones, correcciones y 

aprobación del acta anterior y una relación 

nominal de los senadores presentes y los 

ausentes, con permiso o sin él, así como una 

relación sucinta, ordenada y clara de cuanto se 

tratare y resolviere en las sesiones, expresando 

nominalmente las personas que hayan hablado 

en pro y en contra, evitando toda calificación de 

los discursos o exposiciones y proyectos de 

Ley. Al margen de las actas se anotarán los 

asuntos de que se trate; 

 

i) Leer los documentos listados en el orden del 

día; 

 

j) Distribuir las iniciativas y dictámenes que 

vayan a ser objeto de discusión o votación, con 

la oportunidad debida; 

 

k) Abrir, integrar y actualizar los expedientes 

de los asuntos recibidos y asentar los trámites y 

resoluciones; 

 

l) Vigilar la impresión del Diario de Debates, y 

 

m) Las demás que les atribuyan esta Ley, los 

ordenamientos relativos a la actividad 

legislativa o que les confiera el Presidente de la 

Cámara. 

 

2. El pase de lista, la verificación del quórum y las 

votaciones nominales de leyes o decretos podrán 

realizarse a través de medios electrónicos. 

 

Capítulo Tercero 

De los Grupos Parlamentarios 

 

Artículo 101. 

1. Los grupos parlamentarios son las formas de 

organización que podrán adoptar los senadores 

con igual afiliación de partido, para realizar tareas 

específicas en el Senado y coadyuvar al mejor 

desarrollo del proceso legislativo. Además, 

deberán contribuir a orientar y estimular la 

formación de criterios comunes en las 

deliberaciones en que participen sus integrantes. 

 

Artículo 102. 

1. Sólo los senadores de la misma afiliación de 

partido podrán integrar un grupo parlamentario, 

que estará constituido por un mínimo de cinco 

senadores. Sólo podrá haber un grupo 

parlamentario por cada partido político 

representado en la Cámara. 
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2. Los grupos parlamentarios se tendrán por 

constituidos mediante la presentación al Secretario 

General de Servicios Parlamentarios de los 

siguientes documentos: 

 

a) Acta en la que conste la decisión de sus 

miembros de constituirse en grupo 

parlamentario, con especificación del nombre 

del mismo y relación de sus integrantes; 

 

b) Nombre del coordinador y relación de los 

integrantes del grupo parlamentario con 

funciones directivas; y 

 

c) Un ejemplar de los Estatutos, o documento 

equivalente, que norme el funcionamiento del 

grupo parlamentario, debidamente aprobado 

por la mayoría de sus integrantes. 

 

Artículo 103. 
1. Los grupos parlamentarios deberán entregar los 

documentos referidos en el artículo precedente, a 

más tardar el 28 de agosto del año de la elección.  

 

El Presidente de la Mesa Directiva formulará, en 

su caso, la declaratoria de constitución de cada 

grupo parlamentario en la primera sesión ordinaria 

del Pleno.  

 

El grupo parlamentario ejercerá desde ese 

momento las funciones previstas por esta Ley, y 

las demás que les atribuyan los ordenamientos 

relacionados con la actividad parlamentaria. 

 

Artículo 104. 

1. El Coordinador del grupo parlamentario será su 

representante para todos los efectos y, en tal 

carácter, promoverá los entendimientos necesarios 

para la elección de los integrantes de la Mesa 

Directiva y participará con voz y voto en la Junta 

de Coordinación Política; asimismo, ejercerá las 

prerrogativas y derechos que este ordenamiento 

otorga a los grupos parlamentarios. 

 

Artículo 105. 

1. El Coordinador del grupo parlamentario 

comunicará a la Mesa Directiva las 

modificaciones que ocurran en la integración de su 

grupo. Con base en las comunicaciones de los 

coordinadores, el Secretario General de Servicios 

Parlamentarios llevará el registro del número de 

integrantes de cada uno de ellos y sus 

modificaciones. 

 

Artículo 106. 

1. Los grupos alientan la cohesión de sus 

integrantes para el mejor desempeño y 

cumplimiento de sus objetivos de representación 

política. 

 

Artículo 107. 

1. La Mesa Directiva de la Cámara, conforme a las 

disponibilidades presupuestarias y materiales, 

distribuirá los recursos y proporcionará locales 

adecuados a cada uno de los grupos 

parlamentarios para el cumplimiento de sus fines, 

en proporción al número de sus integrantes 

respecto del total de la Cámara. 

 

Artículo 108. 

1. Los senadores que no pertenezcan a un grupo 

parlamentario serán considerados como senadores 

sin partido, tendrán las consideraciones que a 

todos los senadores corresponden y apoyos para 

que puedan desempeñar con eficacia sus 

funciones, de acuerdo a las posibilidades 

presupuestales. 

 

Artículo 109. 

1. La ocupación de los espacios y los escaños en 

el salón de sesiones se hará de forma que los 

integrantes de cada grupo parlamentario queden 

ubicados en un área regular y continua. La 

asignación definitiva de las áreas que 

correspondan a los grupos estará a cargo del 

Presidente de la Cámara. Para ello, los 

coordinadores de los grupos podrán formular 

propuestas de ubicación. En todo caso, el 

Presidente resolverá con base en el número de 

integrantes de cada grupo, en orden decreciente, el 

número de grupos conformados y las 

características del salón de sesiones. 

 

Capítulo Cuarto 

De la Junta de Coordinación Política 

 

Sección Primera 

De su integración  
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Artículo 110. 

1. La Junta de Coordinación Política expresa la 

pluralidad de la Cámara y en tal carácter es el 

órgano colegiado en el que se impulsan 

entendimientos y convergencias para alcanzar 

acuerdos que permitan el cumplimiento de las 

facultades que la Constitución asigna a la Cámara. 

 

Artículo 111. 

1. Al inicio del periodo constitucional de cada 

legislatura, se conformará la Junta de 

Coordinación Política, la cual se integra por los 

coordinadores de los grupos parlamentarios 

representados en la legislatura. Adicionalmente a 

los anteriores, serán integrantes de la Junta de 

Coordinación Política: dos senadores por el grupo 

parlamentario mayoritario y uno por el grupo 

parlamentario que, por sí mismo, constituya la 

primera minoría de la Legislatura. En su ausencia 

el Coordinador de cada grupo parlamentario podrá 

nombrar un Senador que lo represente. 

 

2. La Junta adoptará sus decisiones por el voto 

ponderado de los coordinadores de los grupos 

parlamentarios, conforme al número de senadores 

con que cuente cada uno de sus respectivos grupos 

respecto del total de la Cámara. 

 

3. Los grupos parlamentarios podrán nombrar y 

sustituir libremente a quienes los representen en la 

Junta de Coordinación Política, mediante el 

acuerdo firmado por la mayoría de sus integrantes, 

que se comunicará formalmente a la Mesa 

Directiva. 

 

4. Será Presidente de la Junta de Coordinación 

Política por el término de una legislatura el 

coordinador del grupo parlamentario que, por sí 

mismo, cuente con la mayoría absoluta del voto 

ponderado de la Junta. 

 

5. Si al iniciar la legislatura ningún coordinador 

cuenta con la mayoría absoluta del voto ponderado 

de la Junta, la Presidencia de ésta será ejercida, en 

forma alternada y para cada año legislativo, por los 

coordinadores de los grupos parlamentarios que 

cuenten con un número de senadores que 

representen, al menos, el 25 por ciento del total de 

la Cámara. El orden anual para presidir la Junta 

será determinado por el coordinador del grupo 

parlamentario de mayor número de senadores. 

 

6. El Presidente de la Junta nombrará a un 

Secretario Técnico, quien será responsable de 

preparar los documentos para las reuniones, 

elaborar las actas y comunicar los acuerdos a las 

instancias correspondientes de la Cámara. 

 

Sección Segunda 

De sus Atribuciones 

 

Artículo 112. 

1. La Junta de Coordinación Política tiene a su 

cargo las siguientes atribuciones: 

a) Impulsar la conformación de acuerdos 

relacionados con el contenido de las 

propuestas, iniciativas o minutas que requieran 

de votación por el Pleno, a fin de agilizar el 

trabajo legislativo; 

 

b) Presentar al Pleno, por conducto de la Mesa 

Directiva, propuestas de puntos con turno a 

comisión, pronunciamientos y declaraciones de 

la Cámara que signifiquen una posición política 

de la misma; 

 

c) Proponer al Pleno, a través de la Mesa 

Directiva, la integración de las comisiones, con 

el señalamiento de las respectivas juntas 

directivas, así como a los senadores que 

integrarán la Comisión Permanente; 

 

d) Proponer al Pleno la integración de las 

comisiones a más tardar en la tercera sesión 

ordinaria del primer periodo de sesiones del 

primer año de la legislatura, cuando se presente 

una iniciativa con el carácter de preferente o se 

reciba el oficio del Ejecutivo Federal señalando 

dicho carácter a iniciativas presentadas con 

anterioridad; 

 

e) Elaborar el programa legislativo de cada 

periodo de sesiones, el calendario de trabajo 

para su desahogo y puntos del orden del día de 

las sesiones del Pleno, y realizar reuniones con 

la Mesa Directiva, o con su Presidente, para 

dichos efectos; 
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f) Proponer al Presidente de la Mesa Directiva 

a los senadores que integren las delegaciones 

para atender la celebración de reuniones de 

carácter internacional, y comunicarlo a la 

Comisión Bicameral de Diplomacia 

Parlamentaria, y 

 

g) Las demás que se deriven de esta Ley y del 

Reglamento. 

 

Artículo 113. 
1. La Junta de Coordinación Política sesionará, por 

lo menos, una vez a la semana durante los periodos 

de sesiones, y al menos una vez al mes durante los 

recesos; a las reuniones podrán asistir, previa 

convocatoria, los integrantes de las juntas 

directivas de las comisiones, los senadores, o los 

funcionarios de la Cámara, siempre que se vaya a 

tratar un asunto de su respectiva competencia y 

dando previamente conocimiento al Presidente del 

Senado. 

 

Sección Tercera 

De las atribuciones del Presidente de la Junta 

de Coordinación Política 

 

Artículo 114. 

1. Corresponden al Presidente de la Junta de 

Coordinación Política las siguientes atribuciones: 

 

a) Promover la adopción de los acuerdos 

necesarios para el adecuado desahogo de la 

agenda legislativa de cada periodo de sesiones; 

 

b) Proponer a la Junta el proyecto de programa 

legislativo para cada periodo de sesiones y el 

calendario del mismo; 

 

c) Asegurar el cumplimiento de los acuerdos de 

la Junta; 

 

d) Representar a la Junta, en el ámbito de su 

competencia, ante los órganos de la propia 

Cámara y coordinar sus reuniones; y 

 

e) Las demás que deriven de esta Ley y del 

Reglamento. 

 

 

Capítulo Sexto 

De las Facultades Exclusivas, Constitucionales 

y Legales Propias de la Cámara de Senadores 

 

Artículo 115. 

1. La Cámara de Senadores ejerce las facultades 

exclusivas que le confieren los artículos 76, 77 y 

demás relativos de la Constitución y las leyes, 

mediante decretos, resoluciones o acuerdos y 

previa solicitud, propuesta o comunicación que 

presentan los sujetos constitucional y legalmente 

facultados para ello. 

 

Artículo 116. 

1. Conforme a la fracción I, del artículo 76 de la 

Constitución, a la Cámara de Senadores le 

corresponde analizar la política exterior 

desarrollada por el Ejecutivo Federal atendiendo 

al cumplimiento de los principios normativos de la 

política exterior que señala el artículo 89, fracción 

X, de la Constitución, y a los informes anuales que 

el Presidente de la República y el Secretario del 

Despacho correspondiente rindan al Congreso. 

 

2. Dicho análisis se realiza en el Pleno o en 

comisiones y con base en las aportaciones de la 

diplomacia parlamentaria. 

 

Artículo 117. 
1. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 

segundo de la fracción I del artículo 76 de la 

Constitución, el Senado aprueba los tratados 

internacionales y convenciones diplomáticas 

suscritos por el Ejecutivo Federal, así como su 

decisión de terminar, denunciar, suspender, 

modificar, enmendar, retirar reservas y formular 

declaraciones interpretativas sobre los mismos 

atendiendo al procedimiento correspondiente. 

 

2. En el análisis y evaluación de los tratados y las 

convenciones internacionales, las comisiones deberán 

cuidar el cumplimiento de los principios normativos 

de la política exterior mexicana, así como el interés y 

la seguridad nacionales. 

 

Artículo 118. 

1. Corresponde a la Cámara de Senadores: 
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a) La aprobación o ratificación por mayoría 

calificada de los siguientes nombramientos del 

Presidente de la República: 

 

I. Integrantes de la Junta de Gobierno del 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática; 

 

II. Integrantes de la Junta de Gobierno del 

Banco de México; 

 

III. Integrantes de la Junta de Gobierno del 

Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación; 

 

IV. Comisionados del Instituto Nacional de 

Transparencia y Protección de Datos 

Personales; 

 

V. Comisionados del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones; 

 

VI. Comisionados de la Comisión Federal de 

Competencia Económica; 

 

VII. Comisionados del órgano de gobierno de 

la Comisión Nacional de Hidrocarburos; 

 

VIII. Comisionados del órgano de gobierno de 

la Comisión Reguladora de Energía. 

 

b) Designar a los Ministros de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación por el voto de las dos 

terceras partes de los presentes, de entre la terna 

que someta a su consideración el Presidente de la 

República, así como otorgar o negar su aprobación 

a las solicitudes de licencia o renuncia de los 

mismos, que el mismo funcionario someta a su 

consideración; 

 

c) La aprobación o ratificación por mayoría 

calificada de los nombramientos que haga la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación de los 

Magistrados Electorales que integren las salas 

superior y regionales del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación; 

 

d) Designar a dos integrantes del Consejo de la 

Judicatura Federal; 

e) Al Presidente de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos e integrantes de su Consejo 

Consultivo; 

 

f) Magistrados del Tribunal Superior Agrario y 

de los Tribunales Unitarios Agrarios. 

 

2. Los procesos de designación anteriormente 

señalados en el presente artículo se harán 

conforme a las normas y procedimientos 

específicos del Reglamento de la Cámara de 

Senadores. 

 

Artículo 119. 

1. La Cámara de Senadores integrará la lista de 

candidatos a Fiscal General de la República, 

nombrará a dicho servidor y formulará objeción a 

la remoción que del mismo haga el titular del 

Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con el 

artículo 102, Apartado A, de la Constitución. 

 

2. La Cámara observará lo establecido en cuanto 

al procedimiento, los términos y requisitos del 

Apartado A del artículo 102 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos para la 

designación y remoción de los titulares de las 

Fiscalías especializadas en materia de delitos 

electorales y de combate a la corrupción. 

 

Artículo 120. 

1.Corresponde a la Cámara de Senadores la 

aprobación o ratificación de: 

 

a) Ministros, embajadores, agentes 

diplomáticos y cónsules generales; 

 

b) Empleados Superiores de Hacienda; 

 

c) Coroneles y demás jefes superiores del 

Ejército y Fuerza Aérea Nacionales, así como 

los grados equivalentes en la Armada; 

 

d) Los Magistrados del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa. 

 

e) Los demás que deriven de las leyes 

secundarias del orden jurídico nacional. 
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2. Convocar a la integración del Comité de 

Selección del Comité de Participación Ciudadana 

del Sistema Nacional Anticorrupción en los 

términos de la ley de la materia. 

 

Para realizar la aprobación o ratificación de los 

nombramientos anteriores se estará a lo dispuesto 

a los procedimientos establecidos en el 

Reglamento de la Cámara de Senadores. 

 

Artículo 121. 

 

1. En caso de que el Presidente de la República opte 

por un gobierno de coalición se estará a lo dispuesto 

en los artículos 76 fracción II y 89 fracción XVII de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Cámara de Senadores podrá ratificar 

los nombramientos de todos los secretarios de 

despacho hechos por el Presidente, salvo los de 

Defensa Nacional y Marina. 

 

Artículo 122. 

1. Son facultades de la Cámara de Senadores: 

 

a) Autorizar la salida de tropas nacionales fuera del 

territorio, el paso de tropas extranjeras por el 

territorio nacional y la estación de escuadras de 

otra potencia, por más de un mes, en aguas 

nacionales. 

 

b) Dar consentimiento para que el Presidente de la 

República pueda disponer de la Guardia Nacional 

fuera de sus respectivas entidades federativas, 

fijando la fuerza necesaria. 

 

En ambos casos, se estará a lo dispuesto por las leyes 

de la materia y el procedimiento que establezca el 

Reglamento de la Cámara. 

 

Artículo 123. 

1. La Cámara de Senadores podrá ejercer la facultad 

que le otorga la fracción V del artículo 76 

constitucional en materia de desaparición de poderes 

en las entidades federativas, de acuerdo con el 

procedimiento establecido en la ley reglamentaria de 

dicho ordenamiento y de manera supletoria por el 

Reglamento de la Cámara de Senadores. 

 

 

Artículo 124. 

1. Corresponde a la Cámara de Senadores aprobar la 

Estrategia Nacional de Seguridad Pública en el plazo 

y en los términos que disponga la ley respectiva. 

 

Artículo 125. 

1. Corresponde a la Cámara de Senadores la 

autorización de convenios amistosos sobre límites 

territoriales entre entidades federativas se hará por 

decreto aprobado por dos terceras partes de los 

presentes, y se estará a lo dispuesto en los artículos 46 

y 76, fracción X de la Constitución, la ley 

reglamentaria y el Reglamento. 

 

Artículo 126. 

1. Cuando el Senado se erija como Jurado de 

Sentencia para conocer en juicio político, conforme a 

lo dispuesto en el Título Cuarto de la Constitución, el 

procedimiento a seguir es el establecido por la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos y de manera supletoria el del Reglamento de 

la Cámara de Senadores. 

 

Capítulo Séptimo 

De las Comisiones y los Comités 

 

Sección Primera 

De las Comisiones 

 

Artículo 127. 

1. La Cámara de Senadores contará con el número 

de comisiones ordinarias y especiales que requiera 

para el cumplimiento de sus funciones. 

 

2. Las comisiones serán: 

 

a) Ordinarias: analizan y dictaminan las 

iniciativas de ley o decreto que les sean 

turnadas, así como los asuntos del ramo o área 

de su competencia; 

 

b) Jurisdiccional: interviene en los términos de 

ley, en los procedimientos de responsabilidad 

de servidores públicos; 

 

c) De investigación: las que se creen en los 

términos del párrafo final del artículo 93 

constitucional. 
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Artículo 128. 

1. Las Comisiones ordinarias tendrán a su cargo 

las cuestiones relacionadas con la materia propia 

de su denominación y, conjuntamente con la de 

Estudios Legislativos, el análisis y dictamen de las 

iniciativas de leyes y decretos de su competencia. 

Acatarán los plazos para dictamen que establezca 

el reglamento. 

 

Artículo 129. 

1. Cuando lo determine la Cámara, con apego a la 

Constitución y a las leyes, se nombrarán 

comisiones con carácter temporal para conocer 

exclusivamente de la materia para cuyo objeto 

hayan sido designadas, o desempeñar un encargo 

específico. 

 

Artículo 130. 

1. La Comisión de Estudios Legislativos 

conjuntamente con las otras comisiones ordinarias 

que correspondan, hará el análisis de las iniciativas 

de leyes o decretos y concurrirá a la formulación 

de los dictámenes respectivos. Dicha Comisión se 

podrá dividir en las secciones o ramas que se 

estime conveniente. 

 

Artículo 131. 

1. Las comisiones ordinarias serán las de: 

 

I. Administración; 

 

II. Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; 

 

III. Asuntos Indígenas; 

 

IV. Biblioteca y Asuntos Editoriales; 

 

V. Comercio y Fomento Industrial; 

 

VI. Comunicaciones y Transportes; 

 

VII. Defensa Nacional; 

 

VIII. Derechos Humanos; 

 

IX. Desarrollo Social; 

 

X. De la Ciudad de México (en régimen 

transitorio) 

XI. Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; 

 

XII. Energía; 

 

XIII. Estudios Legislativos; 

 

XIV. Federalismo y Desarrollo Municipal; 

 

XV. Gobernación; 

 

XVI. Hacienda y Crédito Público; 

 

XVII. Jurisdiccional; 

 

XVIII. Justicia; 

 

XIX. Marina; 

 

XX. Medalla Belisario Domínguez; 

 

XXI. Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Pesca; 

 

XXII. Para la Igualdad de Género; 

 

XXIII. Puntos Constitucionales; 

 

XXIV. Reforma Agraria; 

 

XXV. Reglamentos y Prácticas Parlamentarias; 

 

XXVI. Relaciones Exteriores; 

 

XXVII. Salud y Seguridad Social; 

 

XXVIII. Seguridad Pública; 

 

XXIX. Trabajo y Previsión Social, y 

 

XXX. Turismo. 

 

Artículo 132. 

1. Las Comisiones contarán con un presidente 

y dos secretarios. 

 

2. Durante su encargo, el Presidente y los 

Vicepresidentes de la Cámara, no formarán 

parte de ninguna comisión ordinaria o especial. 
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3. Las reuniones de las comisiones podrán ser 

públicas, cuando así lo acuerden sus 

integrantes. También podrán celebrar sesiones 

de información y audiencia a las que asistirán, 

a invitación de ellas, representantes de grupos 

de interés, asesores, peritos, o las personas que 

las comisiones consideren que puedan aportar 

conocimientos y experiencias sobre el asunto 

de que se trate. 

 

4. Las comisiones tomarán sus decisiones por 

mayoría de votos de sus integrantes. Los 

dictámenes que produzcan deberán presentarse 

firmados por la mayoría de los senadores que 

las integren. Si alguno o algunos de ellos 

disienten del parecer de la mayoría, podrán 

presentar por escrito voto particular. 

 

5. La Cámara podrá subdividir en 

subcomisiones o en secciones las comisiones 

según lo crea conveniente o lo exija el despacho 

de los negocios. 

 

Artículo 133. 
1. Las comisiones seguirán funcionando 

durante los recesos del Congreso y los de la 

propia Cámara, en el despacho de los asuntos a 

su cargo. 

 

Artículo 134. 

1. Los presidentes de las comisiones, por 

acuerdo de éstas, podrán solicitar información 

o documentación a las dependencias y 

entidades del Ejecutivo Federal cuando se trate 

un asunto sobre su ramo o se discuta una 

iniciativa relacionada a las materias que les 

corresponda atender de acuerdo con los 

ordenamientos que las rigen. 

 

2. No procederá la solicitud de información o 

documentación, cuando una u otra tengan el 

carácter de reservada conforme a las disposiciones 

aplicables. 

 

3. El titular de la dependencia o entidad estará 

obligado a proporcionar la información en un 

plazo razonable; si la misma no fuere remitida, la 

comisión podrá dirigirse oficialmente en queja al 

titular de la dependencia o al Presidente de la 

República. 

 

4. Pueden las comisiones, para ilustrar su juicio en 

el despacho de los negocios que se les 

encomienden, entrevistarse con los servidores 

públicos, quienes están obligados a guardar a los 

senadores las consideraciones debidas. 

 

5. Las comisiones pueden reunirse en conferencia 

con las correspondientes de la Cámara de 

Diputados para expeditar el despacho de los 

asuntos y ampliar su información para la emisión 

de los dictámenes. 

 

6. La conferencia de comisiones deberá celebrarse 

con la anticipación necesaria que permita la 

adecuada resolución del asunto que las convoca. 

 

Artículo 135. 

1. La Comisión de Administración presentará al 

Pleno, por conducto de la Mesa Directiva, para su 

aprobación, el presupuesto para cubrir las dietas de 

los senadores, los sueldos de los empleados, el 

apoyo a los grupos parlamentarios y los otros 

gastos de la Cámara, dando cuenta del ejercicio 

correspondiente al mes anterior. 

 

2. Durante los recesos del Congreso, los 

presupuestos serán presentados a la Comisión 

Permanente para el mismo efecto. 

 

Artículo 136. 

1. De acuerdo con el decreto que crea la medalla 

de honor “Belisario Domínguez” del Senado de la 

República y su Reglamento, la Cámara de 

Senadores celebrará sesión solemne en el mes de 

octubre de cada año, para imponerla al ciudadano 

que haya sido seleccionado. 

 

2. A la sesión solemne se invitará al Titular del 

Poder Ejecutivo Federal, al Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

Presidente de la Cámara de Diputados y a los 

demás funcionarios y personalidades que la Mesa 

Directiva determine. 
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Artículo 137. 

1. De acuerdo con el Decreto por el que se crea el 

reconocimiento “Elvia Carrillo Puerto”, en 

conmemoración al Día Internacional de la Mujer, 

que otorga el Senado, se deberá cumplir lo 

siguiente: 

 

a) El Senado de la República celebrará sesión 

solemne en el mes de marzo de cada año, para 

hacer entrega del Reconocimiento “Elvia 

Carrillo Puerto” a la mujer que haya sido 

acreedora al mismo por su destacada labor en el 

reconocimiento, defensa, protección, ejercicio 

e investigación de los Derechos Humanos de 

las Mujeres y de la Igualdad de Género en 

nuestro país. 

 

b) A la sesión solemne se invitará a las y los 

titulares del Poder Ejecutivo Federal, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 

Cámara de Diputados, titulares de los 

Organismos Públicos y Organizaciones de la 

Sociedad Civil dedicadas a la promoción, 

defensa e investigación de los derechos 

humanos de las mujeres, así como de las 

universidades e instituciones educativas del 

país. 

 

Artículo 138. 

1. La Comisión Jurisdiccional se integrará por un 

mínimo de 8 Senadores y un máximo de 12, con la 

finalidad de que entre ellos se designe a los que 

habrán de conformar, cuando así se requiera, la 

sección de enjuiciamiento encargada de las 

funciones a que se refiere la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos; en 

dicha sección deberán estar representados los 

grupos parlamentarios. 

 

Artículo 139. 

1. La Comisión de Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias se encargará de preparar proyectos 

de ley o decreto para adecuar las normas que rigen 

las actividades camarales, de dictaminar las 

propuestas que se presenten en esta materia y de 

resolver las consultas que en el mismo ámbito 

decidan plantearle los organismos constituidos en 

virtud de esta Ley, y aquellas que se refieran al 

protocolo. 

Artículo 140. 

1. El Reglamento establecerá los procedimientos y 

trámites para el despacho de los trabajos de las 

comisiones y los asuntos que por su naturaleza y 

trascendencia puedan ser resueltos por ellas 

mismas. 

 

Sección Segunda 

De su Integración 

 

Artículo 141. 

1. Las comisiones ordinarias se constituyen 

durante el primer mes de ejercicio de la 

Legislatura, tendrán hasta quince miembros y el 

encargo de sus integrantes será por el término de 

la misma, salvo aquéllas que conozcan de una 

iniciativa preferente las cuales deberán 

constituirse a más tardar en la tercera sesión 

ordinaria del primer periodo de sesiones del 

primer año de la Legislatura. Ningún senador 

pertenecerá a más de cinco de ellas. 

 

2. Para la integración de las comisiones, la Junta 

de Coordinación Política tomará en cuenta la 

pluralidad representada en la Cámara y formulará 

las propuestas correspondientes, con base en el 

criterio de proporcionalidad entre la integración 

del Pleno y la conformación de las comisiones. Al 

efecto, los grupos parlamentarios formularán los 

planteamientos que estimen pertinentes. 

 

3. Al plantear la integración de las comisiones, la 

Junta de Coordinación Política propondrá también 

a quienes deban integrar sus juntas directivas. Al 

hacerlo, cuidará que su propuesta incorpore a los 

senadores pertenecientes a los distintos grupos 

parlamentarios, de forma tal que se refleje la 

proporción que representen en el Pleno. 

 

4. A propuesta de la Junta de Coordinación 

Política, el Pleno podrá constituir “grupos de 

amistad” para la atención y seguimiento de los 

vínculos bilaterales con órganos de representación 

popular de países con los que México sostenga 

relaciones diplomáticas. La Junta comunicará de 

integración de los grupos de amistad a la Comisión 

Bicameral de Diplomacia Parlamentaria. 
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Sección Tercera 

De su Organización 

 

Artículo 142. 

1. Los miembros de las comisiones están 

obligados a acudir puntualmente a sus reuniones y 

sólo podrán faltar a ellas por causa justificada 

debidamente comunicada y autorizada por el 

Presidente de la comisión correspondiente. 

 

2. Los grupos parlamentarios tendrán, en todo 

tiempo, el derecho de solicitar cambios en la 

adscripción de sus integrantes ante las comisiones 

de la Cámara, o para sustituirlos provisionalmente 

por causa justificada. El coordinador del grupo 

parlamentario respectivo hará la solicitud de 

sustitución definitiva o por el periodo de sesiones 

y el receso subsecuente a la Junta de Coordinación 

Política, con objeto de que ésta lo plantee, por 

conducto de la Mesa Directiva, al Pleno de la 

Cámara. Durante los recesos, el Presidente de la 

Cámara podrá acordar la sustitución, con carácter 

de provisional, previa solicitud de la Junta. 

 

3. Las comisiones contarán para el desempeño de 

sus tareas, con el espacio físico necesario para su 

trabajo y para la celebración de sus reuniones 

plenarias. Por conducto de la Secretaría General de 

Servicios Parlamentarios, contarán con el apoyo 

técnico de carácter jurídico que sea pertinente para 

la formulación de proyectos de dictamen o de 

informes, así como para el levantamiento y 

registro de las actas de sus reuniones. En todo 

caso, las comisiones ordinarias contarán con un 

Secretario Técnico. 

 

4. No habrá retribución extraordinaria alguna por 

las tareas que los senadores realicen como 

integrantes de las comisiones. 

 

Sección Cuarta 

De los Comités 

 

Artículo 143. 

1. Los comités son órganos para auxiliar en 

actividades de la Cámara que se constituyen por 

disposición del Pleno, para realizar tareas 

diferentes a las de las comisiones. Tendrán la 

duración que señale el acuerdo de su creación. 

2. Para la orientación informativa, así como para 

el conocimiento y atención de las peticiones que 

formulen los ciudadanos a la Cámara o a sus 

órganos, y para brindar el apoyo técnico necesario 

que les garantice lograr una exitosa participación 

en el Parlamento Abierto y en la elaboración de 

Iniciativas Ciudadanas, se formará el Comité de 

Parlamento Abierto y Participación Ciudadana. 

 

3. Para efectos de consulta y opinión en materia 

política y legislativa, se integrará el Comité de 

Decanos que atenderá las solicitudes que le 

requieran la Junta de Coordinación Política y los 

órganos legislativos. Este Comité estará 

constituido por los senadores que integren la Mesa 

de Decanos, conservando la composición y 

estructura jerárquica. 

 

Capítulo Octavo 

De la Organización Técnica y Administrativa 

 

Artículo 143. 

1. La Cámara de Senadores, para el desahogo de 

sus tareas legislativas y administrativas, contará 

con las siguientes dependencias: 

 

a) Una Secretaría General de Servicios 

Parlamentarios; 

 

b) Una Secretaría General de Servicios 

Administrativos, de la que dependerá la 

Tesorería de la Cámara, y 

 

c) Las unidades administrativas que acuerde la 

Mesa Directiva, las que dependerán de ésta. 

 

d) Se crea la Unidad Técnica para la Igualdad 

de Género, adscrita a la Mesa Directiva del 

Senado de la República. La Comisión para la 

Igualdad de Género supervisará el 

cumplimiento de sus objetivos, atribuciones y 

el Programa para la Igualdad de Género del 

Senado de la República, además, contará con la 

estructura administrativa necesaria y el 

presupuesto suficiente para el cumplimiento de 

sus funciones. 
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Artículo 144. 

1. Los titulares de las Secretarías Generales de 

Servicios Administrativos y de Servicios 

Parlamentarios, así como de la Tesorería de la 

Cámara, serán propuestos por la Mesa Directiva al 

Pleno, y serán electos por mayoría de los 

senadores presentes. Durarán en sus cargos por 

toda la legislatura, pudiendo ser reelectos. Podrán 

ser removidos a propuesta de la Mesa Directiva, 

por causa grave, calificada por la mayoría absoluta 

de los senadores presentes en el Pleno. 

 

Artículo 145. 

1. Tanto el Secretario General de Servicios 

Parlamentarios, como el Secretario General de 

Servicios Administrativos y el Tesorero, tienen 

facultades para proponer, en el ámbito de su 

competencia, normas administrativas de carácter 

interno, las cuales tendrán que ser aprobadas por 

mayoría simple de los integrantes de la Mesa 

Directiva de la Cámara. 

 

Sección Primera 

De la Secretaría General de Servicios 

Parlamentarios 

 

Artículo 146. 

1. La Secretaría General de Servicios 

Parlamentarios tendrá las funciones siguientes: 

 

a) Asistir a la Mesa Directiva durante el 

desarrollo de las sesiones del Pleno; 

 

b) Recibir los documentos oficiales y de los 

particulares dirigidos a la Cámara, remitirlos 

desde luego a la Mesa Directiva y llevar un 

control de registro de los mismos; 

 

c) Asistir a los Secretarios de la Cámara en la 

recepción de las votaciones del Pleno; 

 

d) Auxiliar al Presidente de la Junta de 

Coordinación Parlamentaria en la elaboración 

del programa legislativo a desarrollar durante 

cada periodo de sesiones; 

 

e) Abrir, integrar y actualizar los expedientes 

de los asuntos recibidos por la Cámara y 

supervisar el correcto manejo del libro de leyes 

y decretos; 

 

f) Llevar un registro de las resoluciones, 

acuerdos y dictámenes emitidos por la Mesa 

Directiva y las Comisiones de la Cámara, y 

garantizar su publicación en el Diario de los 

Debates o en los medios autorizados; 

 

g) Desahogar las consultas de carácter técnico-

jurídico que le formulen las comisiones, 

respecto a las iniciativas de ley o decreto que 

estén en proceso de Dictamen, con el apoyo de 

la unidad especializada correspondiente; y 

 

h) Las demás que se deriven de esta Ley, del 

Reglamento, y de los acuerdos de la Mesa 

Directiva de la Cámara. 

 

Sección Segunda 

De la Secretaría General de Servicios 

Administrativos 

 

Artículo 147. 

1. La Secretaría General de Servicios 

Administrativos tiene a su cargo las siguientes 

atribuciones: 

 

a) Encabezar y dirigir los servicios 

administrativos, a fin de que éstos se 

desempeñen con eficacia; 

 

b) Conducir las relaciones de trabajo 

establecidas con el personal de base de la 

Cámara; y 

 

c) Administrar los recursos humanos y 

materiales, así como los servicios generales, de 

informática, jurídicos y de seguridad de la 

Cámara. 

 

Sección Tercera 

Contraloría Interna y Tesorería 

 

Artículo 148. 

1. La Tesorería de la Cámara tendrá las siguientes 

atribuciones: 
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a) Recibir de la Tesorería de la Federación los 

fondos correspondientes al presupuesto de 

egresos autorizado para cada ejercicio fiscal, 

conforme al calendario de ministraciones 

aprobado; 

 

b) Aplicar los acuerdos de la Mesa Directiva de 

la Cámara y del Pleno, relativos a la aplicación 

de las partidas del presupuesto de egresos de la 

Cámara; 

 

c) Hacer los pagos de dietas y sueldos de los 

Senadores y servidores públicos de la Cámara 

y los demás autorizados en el presupuesto; 

 

d) Opinar sobre los asuntos financieros de la 

Cámara; 

 

e) Presentar mensualmente a la Comisión de 

Administración un informe de la aplicación de 

los recursos financieros de la Cámara; 

 

f) Descontar de las cantidades que deba 

entregar como dietas a los Senadores, la suma 

que corresponda a los días que dejaren de 

asistir, conforme a la orden escrita del 

Presidente de la Cámara; y 

 

g) Las demás que esta Ley, el Reglamento y los 

acuerdos de la Mesa Directiva le confieran. 

 

2. El Tesorero al iniciar su cargo otorgará la fianza 

correspondiente para caucionar la Administración 

de los fondos del presupuesto de la Cámara. 

 

Artículo 149. 

1. La Cámara tendrá una contraloría interna, cuyo 

titular será designado por mayoría de los 

senadores presentes en el Pleno a propuesta de la 

Junta de Coordinación Parlamentaria. El contralor 

podrá ser removido de su cargo por causa grave, 

calificada por el voto de la mayoría de los 

senadores presentes en el Pleno. 

 

2. Las ausencias temporales del contralor interno 

mayores de treinta días naturales, serán suplidas 

por el titular de la subcontraloría que corresponda, 

en el orden de prelación que señala el párrafo 2 del 

artículo 150 de esta Ley, quien fungirá como 

encargado del despacho. 

 

3. En su caso, el encargado del despacho realizará 

las funciones que esta ley y demás ordenamientos 

aplicables determinen para el titular de la 

Contraloría Interna. 

 

Artículo 150. 

1. La Contraloría Interna, tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

a) Realizar la auditoría interna del ejercicio del 

presupuesto de egresos de la Cámara. También 

auditará a los grupos parlamentarios respecto 

del ejercicio de los recursos que les sean 

asignados por la Cámara, para lo cual deberán 

presentar un informe semestral; 

 

b) Presentar al Pleno por conducto de la Mesa 

Directiva un informe semestral sobre el 

resultado de la auditoría al ejercicio del 

presupuesto de egresos de la Cámara, el cual, 

una vez aprobado, será remitido por el 

Presidente de la misma a la Auditoría Superior 

de la Federación para los efectos legales 

conducentes; 

 

c) Evaluar la gestión de las unidades de apoyo 

técnico, administrativo y parlamentario de la 

Cámara, para medir la eficiencia, eficacia, 

economía y calidad en su desempeño, así como 

los resultados e impacto de los programas y 

recursos ejercidos, presentando ante los 

órganos de gobierno correspondientes los 

informes de resultados; 

 

d) Proporcionar asesoría a los servidores 

públicos de la Cámara y coordinar la recepción 

de sus declaraciones de situación patrimonial, 

así como vigilar su registro y dar seguimiento a 

la evolución patrimonial, en términos de lo 

previsto en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y en la Ley 

Federal de los Servidores Púbicos; 

 

e) Recibir y dar trámite a las quejas y denuncias 

que se formulen con motivo del presunto 

incumplimiento de las obligaciones 
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administrativas de los servidores públicos de la 

Cámara, establecidas en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y en la Ley 

Federal de los Servidores Púbicos; 

 

f) Iniciar y desahogar los procedimientos 

administrativos derivados de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y en la Ley 

Federal de los Servidores Púbicos; en contra de 

los servidores públicos de la Cámara por 

incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en dicha ley, e imponer las 

sanciones correspondientes; 

 

g) Admitir, desahogar y resolver los recursos 

que se interpongan en contra de sus 

resoluciones; 

 

h) Intervenir en los procesos licitatorios de la 

Cámara, en el ámbito de sus atribuciones, 

conforme a la normatividad que la rige, 

respecto de la adquisición, arrendamiento, 

prestación de servicios, obras públicas y 

enajenación de bienes muebles e inmuebles; 

 

i) Admitir, desahogar y resolver las 

inconformidades o conciliaciones que se 

presenten con motivo de los procesos 

licitatorios, en términos de la normatividad 

aplicable; 

 

j) Participar conforme a sus atribuciones en los 

actos de entrega-recepción, así como en las 

actas administrativas en las que soliciten su 

intervención los órganos directivos, comisiones 

y comités del Senado, o las dependencias de la 

propia Cámara; 

 

k) Realizar la defensa jurídica de las 

resoluciones que emita, cuando sean 

impugnadas ante los tribunales federales 

competentes; 

 

l) Expedir con la intervención de su titular, la 

certificación de los documentos que obren en 

sus archivos cuando así se requiera; 

 

m) Emitir las normas administrativas internas, 

en el ámbito de sus atribuciones, que estime 

convenientes para regular su funcionamiento, 

las cuales deberán ser previamente sancionadas 

por la Mesa Directiva, y 

 

n) Las demás que determine la Mesa Directiva. 

 

2. La Contraloría Interna se auxiliará de las áreas 

que a continuación se enlistan, cuyas funciones se 

organizarán y desarrollarán en los ordenamientos 

administrativos y manuales correspondientes: 

 

a) Subcontraloría de Auditoría; 

 

b) Subcontraloría de Responsabilidades, 

Quejas y Denuncias; 

 

c) Subcontraloría de Evaluación de la Gestión 

Administrativa; 

 

d) Subcontraloría de Evaluación de la Gestión 

Parlamentaria, y 

 

e) Coordinación de Auditoría a Grupos 

Parlamentarios. 

 

3. Las resoluciones del contralor interno se darán 

a conocer previamente a la Mesa Directiva por 

conducto de su Presidente. 

 

Sección Cuarta 

Del Servicio Civil de Carrera 

 

Artículo 151. 

1. Para profesionalizar y hacer más eficientes los 

servicios de apoyo parlamentario y de orden 

administrativo de la Cámara de Senadores, se 

instituye el servicio civil de carrera. Para tal 

propósito, la Cámara contará con un Centro de 

Capacitación y Formación permanente de los 

servidores públicos del Senado, dependiente de la 

Mesa Directiva, la que designará al titular de dicho 

Centro, el cual deberá cumplir los requisitos y 

ejercerá las atribuciones que establezca el 

Estatuto. 

 

2. La Mesa Directiva elaborará el proyecto de 

Estatuto del Servicio Civil de Carrera del Senado, 

que será aprobado por el Pleno. 
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Artículo 152. 

1. Los miembros del Servicio Civil de Carrera 

serán considerados trabajadores de confianza, y 

sus relaciones laborales se regirán conforme a lo 

establecido por la fracción XIV del Apartado B del 

artículo 123 de la Constitución, por esta Ley, y por 

los ordenamientos respectivos. A efecto de que 

reciban las prestaciones de seguridad social, se 

celebrarán los convenios respectivos con el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. 

 

Sección Quinta 

Coordinación de Comunicación Social 

 

Artículo 153. 

1. La Coordinación de Comunicación Social tiene 

a su cargo la difusión de las actividades de la 

Cámara, sirve de enlace con los medios de 

comunicación, y es responsable del programa de 

publicaciones. La Coordinación depende de la 

Presidencia de la Mesa Directiva. Su organización 

y funciones, así como la designación de su titular 

y del personal que la integre, se rige por lo 

dispuesto en el Estatuto. 

 

2. La Coordinación construirá una política unitaria 

y congruente con la Coordinación de 

Comunicación Social de la colegisladora en 

materia de la publicidad de las nuevas leyes y 

decretos, las cuales se darán a conocer una vez que 

se ordene su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

3. La Coordinación privilegiará la difusión de las 

actividades de la Cámara de Senadores y del 

Congreso en general, a través de todos los medios 

digitales a su alcance, teniendo como propósito 

fundamental, la difusión y la interacción con la 

ciudadanía, siguiendo los principios de 

Parlamento Abierto, a través de plataformas y 

portales interactivos. 

 

Título Cuarto 

Órganos e Instancias Bicamerales 

 

Capítulo Primero 

De las Comisiones Bicamerales 

 

Artículo 154. 

1. Las comisiones bicamerales son las que se crean 

por acuerdo de ambas Cámaras con el objeto de 

organizar, dirigir y evaluar los servicios que el 

Congreso de la Unión presta al público por 

conducto de órganos especializados. Estas son: 

 

a) Del Sistema de Radio, Televisión y 

Tecnologías de la Información del Congreso; 

 

b) Del Sistema de Bibliotecas del Congreso; 

 

c) De Disciplina Financiera; 

 

d) De Diplomacia Parlamentaria, y 

 

e) De Seguridad Nacional. 

 

Artículo 155. 

1. La Comisión del Sistema Bicameral de Radio y 

Televisión y Tecnologías de la Información del 

Congreso tiene como propósito la conducción de 

las actividades que desarrolla el Sistema 

específico para la difusión de los trabajos 

legislativos de cada Cámara; se integra por tres 

diputados y tres senadores electos por el Pleno de 

cada Cámara. 

 

2. Está encargada de la conducción y del 

desarrollo de las actividades del Canal de 

televisión, de la Estación de Radio y de las 

tecnologías de la información y tiene la obligación 

de inspeccionar que la difusión de la labor 

legislativa de las Cámaras se realice respetando las 

siguientes directrices: 

 

a) La forma en que se encuentra integrado el 

Congreso; 

 

b) La manera en que se desarrolla el proceso 

legislativo establecido en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

c) La forma en la que se ejercen los 

mecanismos de control por parte de las 

Cámaras y la Comisión Permanente del H. 

Congreso de la Unión, y 
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d) La equidad y objetividad en la información 

del trabajo legislativo y en la difusión de los 

indicadores políticos, sociales y económicos 

que se generan en el Instituto de 

Investigaciones Parlamentarias, en el Instituto 

Belisario Domínguez y en las comisiones y 

comités de las Cámaras del H. Congreso de la 

Unión. 

 

3. Al inicio de cada periodo ordinario de sesiones, 

a través de la Mesa Directiva en cada Cámara, la 

Comisión informará del desarrollo de sus 

actividades. 

 

4. En las reuniones de la Comisión que se discutan 

temas de contrataciones, adquisiciones y 

licitaciones que lleve a cabo el Canal de Televisión 

del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, deberán estar presentes, con voz, pero 

sin voto, el Secretario General de la Cámara de 

Diputados y el Secretario General de Servicios 

Administrativos de la Cámara de Senadores. 

 

5. Para el mejor desempeño de las labores propias 

del Canal, este contará con una Dirección General, 

un Consejo Consultivo, así como de un Defensor 

de Audiencia, los dos últimos de conformidad con 

lo establecido en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 

6. Cualquier legislador de las Cámaras que 

integran el Congreso de la Unión podrá solicitar al 

responsable del Canal copia del material 

transmitido a través del mismo. 

 

7. La organización y funcionamiento del Canal de 

Televisión del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos se sujetará a las disposiciones 

legales aplicables y a las reglamentarias 

específicas que al efecto dicte el Congreso de la 

Unión, así como a las políticas internas de orden 

general y programas de trabajo que apruebe la 

Comisión Bicameral. 

 

8. En ejercicio de las facultades delegatorias para 

la representación de las Cámaras previstas en esta 

Ley, los presidentes de ambas Cámaras otorgarán 

un poder especial para actos de administración, 

pleitos y cobranzas, en favor del titular de la 

Dirección General del Canal para llevar a cabo las 

contrataciones, adquisiciones y licitaciones de 

equipo y de servicios que realice el Canal, en 

apego a los lineamientos administrativos emitidos 

para tal efecto por la Comisión Bicameral. 

 

Artículo 156. 

1. La Comisión Bicameral del Sistema de 

Bibliotecas del Congreso se encarga de la 

conducción y supervisión de las tres unidades de 

información que lo integran. 

 

2. Está integrada paritariamente por diputados y 

diputadas; y senadores y senadoras de los grupos 

parlamentarios que estén representados en ambas 

Cámaras, electos por el Pleno de cada Cámara a 

propuesta de la respectiva Junta. La presidencia 

será rotativa de forma anual, alternándose un 

diputado o diputada y un senador o senadora. 

 

3. La Comisión Bicameral del Sistema de 

Bibliotecas del Congreso tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

a) Elaborar su reglamento y expedir las bases 

técnicas del funcionamiento del Sistema de 

Bibliotecas del Congreso de la Unión, 

garantizando la aplicación y el desarrollo de las 

normas establecidas en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Púbica, en la Ley de Archivos, y en los 

principios del Parlamento Abierto; 

 

b) Estructurar una Red Nacional de 

Información Legislativa; 

 

c) Establecer convenios de colaboración con las 

bibliotecas, institutos y centros de 

investigación de las Legislaturas de los 

Entidades Federativas, las instituciones de 

educación superior públicas y privadas, 

nacionales y organismos internacionales; 

 

d) Supervisar el cumplimiento del depósito 

legal, así como la distribución del material 

recibido dentro de las unidades que integra el 

sistema, 
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e) Aprobar la elaboración y publicación de la 

bibliografía nacional parlamentaria, y 

 

f) Conformar, mantener, difundir y acrecentar 

los acervos bibliográficos, hemerográficos y de 

otro tipo; promover las plataformas digitales 

para generar acervos en línea, para la consulta 

abierta a la ciudadanía, para así contribuir al 

cumplimiento de las atribuciones propias de 

cada Cámara, de sus comisiones y de sus 

legisladores y legisladoras. Los acervos tendrán 

carácter público. 

 

Artículo 157. 

1. La Comisión Bicameral de Disciplina 

Financiera estará integrada por ocho miembros, 

cuatro de la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público de la Cámara de Senadores y cuatro de la 

comisión de Hacienda y Crédito Público o de la 

comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 

Cámara de Diputados. La presidencia de esta 

comisión se ejercerá de manera alternada por un 

diputado y un senador con una periodicidad de un 

año. 

 

2. Esta Comisión analizará la estrategia de ajuste 

para fortalecer las finanzas públicas, podrá emitir 

observaciones en los casos de endeudamiento 

elevado en alguna de las Entidades Federativas y 

emitirá observaciones de acuerdo a los plazos y 

procedimientos que establece la Ley de disciplina 

financiera de las entidades federativas y los 

municipios. 

 

Artículo 158. 

1. La Comisión Bicameral de Diplomacia 

Parlamentaria estará integrada por tres senadoras 

y senadores y por tres diputados y diputadas. Los 

Presidentes de las cámaras del Congreso 

presidirán alternadamente por periodos de seis 

meses la Comisión. Podrán delegar su función a 

algún integrante de esta Comisión, por consenso 

de los demás. 

 

2. Las y los integrantes de esta Comisión serán 

electos por el Pleno de cada Cámara a propuesta 

de las respectivas Juntas de Coordinación. 

 

3. La Comisión Bicameral de Diplomacia 

Parlamentaria tendrá, una relación institucional y 

Permanente con entidades similares de todos los 

parlamentos del Mundo, y con la Secretaría de 

Relaciones Exteriores. 

 

4. La Comisión Bicameral deberá dar soporte 

documental y técnico a los legisladores y 

legisladoras representantes del Congreso 

mexicano, ante representaciones diplomáticas 

permanentes y temporales de los parlamentos del 

mundo. 

 

5. A propuesta de la Juntas de Coordinación de 

ambas cámaras, designará a los legisladores y 

legisladoras que integren las delegaciones que 

participen en las actividades derivadas de la 

diplomacia parlamentaria, en los organismos 

bilaterales y multilaterales, temporales y 

permanentes, quienes tendrán que cumplir sus 

funciones con constancia, profesionalismo y 

dignidad, y tendrán que presentar informes 

puntuales sobres sus actividades en estas 

instancias a esta Comisión Bicameral. 

 

6. A propuesta de las Juntas de Coordinación, el 

Pleno de cada Cámara aprobará la integración de 

los “grupos de amistad” para la atención y 

seguimiento de los vínculos bilaterales con 

órganos de representación popular de países con 

los que México sostenga relaciones diplomáticas. 

Su vigencia estará ligada a la de la Legislatura en 

que se conformaron, pudiendo desde luego ser 

establecidos nuevamente para cada legislatura. 

 

7. La Comisión Bicameral contará con personal 

técnico capacitado del servicio civil de carrera del 

Congreso para dar seguimiento y apoyo técnico 

calificado a las actividades de diplomacia 

parlamentaria que desarrollen las y los 

legisladores en todo el mundo. 

 

8. La Comisión Bicameral deberá resguardar y 

clasificar la información y documentación que 

genere la Diplomacia Parlamentaria, incluidos 

acuerdos, actas e informes, para constituir un 

acervo que retroalimentará esta actividad 

internacional. 

  



Enlace Parlamentario 137  
 

Miércoles 15 de enero de 2020 

Artículo 159. 

1. La Comisión de Seguridad Nacional estará 

integrada por tres senadoras y senadores y por tres 

diputados y diputadas. La Presidencia de la 

Comisión será rotativa anual y recaerá 

alternadamente en un senador o senadora y en un 

diputado o diputada. 

 

2. Las y los integrantes de esta Comisión serán 

electos por el Pleno de cada Cámara a propuesta 

de las respectivas Juntas de Coordinación de cada 

Cámara. 

 

3. La Comisión Bicameral de Seguridad Nacional 

tendrá, además, las atribuciones que le otorga la 

Ley Reglamentaria del Artículo 29 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y las demás que le otorguen otras 

disposiciones legales. 

 

Capítulo Segundo 

De las Reuniones en Conferencia 

 

Artículo 160. 

1. Las Conferencias para la Dirección y 

Programación de los Trabajos Legislativos de la 

Cámara de Diputados y el órgano de gobierno 

competente de la Cámara de Senadores se reunirán 

cuando menos una vez por mes para deliberar en 

torno a las prioridades legislativas de cada cámara 

de acuerdo a las agendas registradas por cada 

grupo parlamentario en cada periodo legislativo, a 

fin de agilizar los procesos legislativos 

correspondientes al trámite de presentación, 

deliberación y análisis y dictaminación de las 

iniciativas que sean prioritarias para los grupos 

parlamentarios y que generen consenso. Para ello, 

se impulsará el trabajo en conferencia de las 

comisiones dictaminadoras de cada cámara, a fin 

de acelerar el proceso legislativo de los temas 

sustantivos de cada periodo ordinario, incluidos en 

éstos, las iniciativas preferentes. 

 

Artículo 161. 

1. Las comisiones pueden celebrar reuniones en 

Conferencia con las comisiones homólogas de la 

colegisladora para agilizar el desahogo de algún 

proyecto de ley o decreto u otro asunto de su 

competencia. 

2. En la Cámara de origen, el Presidente o 

Presidenta de la Comisión dictaminadora, previo 

acuerdo de sus integrantes, puede invitar a reunión 

al o los presidentes o presidentas de las comisiones 

competentes de la colegisladora, y a sus 

integrantes para que asistan a deliberar en 

Conferencia, previo aviso a la Mesa Directiva. 

 

3. La reunión en Conferencia que se realice en 

cualquiera de las Cámaras debe ser conducida por 

la legisladora o legislador Presidente de la 

Comisión respectiva de la Cámara de origen, de 

acuerdo a lo dispuesto por el Reglamento de la 

Cámara que corresponda, otorgando a los 

legisladores y legisladoras todas las atenciones y 

prerrogativas que les confieren la Constitución, 

esta Ley y el Reglamento. 

 

4. Las comisiones de cada Cámara, que realicen 

reuniones en Conferencia, deben rendir un 

informe final de los trabajos realizados en estas 

reuniones, a través de su Presidente o Presidenta, 

el cual se debe dirigir a los órganos competentes 

de cada Cámara. 

 

Título Quinto 

De la Comisión Permanente 

 

Artículo 162. 

1. La Comisión Permanente es el órgano 

legislativo que, durante los recesos de las Cámaras 

del Congreso de la Unión, desempeña las 

funciones que le señala la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 163. 

1. La Comisión Permanente se compone de treinta 

y siete integrantes, de los que diecinueve serán 

diputados y dieciocho senadores, quienes serán 

designados mediante voto secreto por las 

respectivas Cámaras, durante la última sesión de 

cada periodo ordinario. Para suplir en sus 

ausencias a los titulares, las Cámaras nombrarán 

de entre sus integrantes en ejercicio el mismo 

número de sustitutos. 

 

2. La Comisión Permanente celebrará sus sesiones 

correspondientes al primer receso de cada año de 

la Legislatura en el recinto de la Cámara de 
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Diputados, y en el segundo receso, en el recinto de 

la Cámara de Senadores. 

 

Artículo 164. 

1. El mismo día en que las Cámaras acuerden su 

respectiva clausura de sesiones ordinarias, los 

diputados y senadores que hubieren sido 

nombrados como integrantes de la Comisión 

Permanente, se reunirán a efecto de elegir a su 

Mesa Directiva en el recinto que corresponda 

conforme al artículo anterior. 

 

2. La Mesa Directiva de la Comisión Permanente, 

deberá elegirse conforme al siguiente 

procedimiento: 

 

a) Los Diputados y Senadores se reunirán bajo 

la Presidencia provisional de la persona a quien 

corresponda el primer lugar por orden 

alfabético de apellidos, o de éstos y de nombres 

si hubiere dos o más apellidos iguales. 

 

b) Para su auxilio, el Presidente provisional 

designará a dos Secretarios. 

 

c) Los diputados y senadores elegirán por 

mayoría, en votación por cédula un Presidente, 

dos Vicepresidentes, uno deberá ser diputado y 

otro senador, y cuatro Secretarios; de estos 

últimos, dos deberán ser diputados y dos 

senadores. 

 

Artículo 165. 

1. El Presidente de cada cámara será elegido 

presidente de la Comisión Permanente. El de la 

Cámara de Diputados lo será para el primer receso 

y el de la Cámara de Senadores lo será para el 

segundo receso del año de ejercicio. 

 

Artículo 166. 

1. Llevada a cabo la elección de la Mesa Directiva, 

los electos tomarán desde luego posesión de sus 

cargos, y el Presidente declarará instalada la 

Comisión Permanente comunicándolo así a quien 

corresponda. 

 

Artículo 167. 

1. Las sesiones de la Comisión Permanente 

tendrán lugar una vez por semana en los días y a 

las horas que el Presidente de la misma indique 

formalmente. Si hubiere necesidad de celebrar 

algunas otras sesiones fuera de los días 

estipulados, se llevarán a cabo previa convocatoria 

por parte del Presidente. 

 

2. La Comisión Permanente observará los 

principios de Parlamento Abierto, y desarrollará 

los instrumentos digitales necesarios en sus 

portales para la interacción cotidiana entre los 

legisladores y la ciudadanía; de igual forma, se 

tramitarán de manera expedita las solicitudes para 

la participación presencial de la ciudadanía en 

torno a los temas de interés en las comisiones de 

trabajo. 

 

Artículo 168. 

1. Los asuntos cuya resolución corresponda al 

Congreso o a una de las Cámaras y que durante el 

receso se presenten a la Comisión Permanente, se 

turnarán a las comisiones relativas de la Cámara 

que corresponda. 

 

2. Cuando se trate de iniciativas de ley o de 

decretos, se ordenará su inserción en el Diario de 

los Debates y en la Gaceta Parlamentaria de la 

Comisión Permanente, la cual tendrá un espacio 

en el portal digital de la Cámara que funja como 

sede; se remitirán para su conocimiento a los 

diputados o senadores, según el caso, y se turnarán 

de inmediato a las comisiones de la Cámara a que 

vayan dirigidas, para su análisis y dictamen. 

 

3. Cuando se trate de ratificación de 

nombramientos que haga el Presidente de la 

República, se harán los procedimientos que 

indican los reglamentos de cada Cámara y de esta 

Ley, tanto en comisiones como en el Pleno, en 

donde se tomarán las votaciones correspondientes 

en el tablero electrónico. 

 

Artículo 169. 

1. La Comisión Permanente adoptará sus 

resoluciones por mayoría de votos de sus 

miembros presentes, salvo en los casos que se 

exija, por mandato constitucional, legal o 

reglamentario, una mayoría calificada. 
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Artículo 170. 

1. La Comisión Permanente no suspenderá sus 

trabajos durante los periodos extraordinarios de 

sesiones que se convoquen, salvo en aquello que 

se refiera al asunto para el que se haya convocado 

el periodo extraordinario respectivo. 

 

Artículo 171. 

1. En los supuestos de falta absoluta del Presidente 

de la República, la Comisión Permanente 

convocará inmediatamente a sesiones 

extraordinarias a las Cámaras del Congreso para 

que se constituyan en Colegio Electoral, y nombre 

un presidente interino o substituto, según 

corresponda, en los términos de los artículos 84 y 

85 de la Constitución. 

 

Artículo 172. 

1. Si el Congreso de la Unión, se halla reunido en 

un periodo extraordinario de sesiones y ocurre la 

falta absoluta del Presidente de la República, la 

Comisión Permanente, de inmediato, ampliará el 

objeto de la convocatoria a fin de que el Congreso 

pueda constituirse en Colegio Electoral y proceder 

conforme a lo que establece el artículo 84 

constitucional. 

 

Artículo 173. 

1. La Comisión Permanente podrá tener hasta tres 

comisiones para el despacho de los asuntos de su 

competencia. Una para asuntos de política interior 

y exterior; otra para asuntos de política económica, 

financiera y sustentable, y otra para política social. 

 

Artículo 174. 

1. La Comisión Permanente será un espacio para 

el debate político libre sobre la agenda nacional y 

para el diálogo permanente con servidores 

públicos en reuniones de trabajo, tanto en el pleno 

como en comisiones. Se procesarán proposiciones 

y pronunciamientos no legislativos, en el pleno y 

en comisiones y las iniciativas preferentemente se 

turnarán a las comisiones de dictamen de cada 

cámara, para su atención inmediata. 

 

Artículo 175. 

1. La Comisión Permanente realizará el cómputo 

final y la Declaratoria de las adiciones o reformas 

constitucionales aprobadas. La Declaratoria 

Constitucional será abordada en un punto 

específico del Orden del Día de la Sesión de la 

Cámara de Origen. En él, la secretaría de la Mesa 

Directiva dará cuenta del cómputo de los votos que 

se hayan recibido de las legislaturas locales que 

integran el Constituyente Permanente. Acto 

seguido todos los grupos parlamentarios que así lo 

soliciten harán un posicionamiento en relación a la 

reforma constitucional en cuestión. Al terminar, el 

Presidente de la Mesa Directiva, solicitará a los 

presentes, ponerse de pie, y hará la declaratoria 

formal de la aprobación de la reforma 

constitucional de que se trate. Finalmente, el 

ordenará su envío al Ejecutivo para su publicación 

en el Diario Oficial. 

 

Artículo 176. 

1. Durante los recesos del Congreso, se 

presentarán a la Comisión Permanente, para su 

examen y su aprobación, los presupuestos de 

dietas, sueldos y gastos de las respectivas 

Cámaras, conforme a los procedimientos 

establecidos en la presente Ley. 

 

Artículo 177. 

1. La Comisión Permanente, el último día de su 

ejercicio en cada periodo, deberá tener formados 

dos inventarios, uno para la Cámara de Diputados 

y otro para la de Senadores. Dichos inventarios se 

turnarán a las Secretarías de las respectivas 

Cámaras y contendrán las memorias, oficios, 

comunicaciones y otros documentos que hubiere 

recibido durante el receso del Congreso. 

 

Título Sexto 

Procedimientos Legislativos Extraordinarios 

 

Capítulo Único 

De la Iniciativa Preferente 

 

Artículo 178. 

1. La iniciativa preferente es aquella que es 

sometida al Congreso de la Unión por el 

Presidente de la República en ejercicio de su 

facultad exclusiva para trámite preferente, o 

señalada con tal carácter de entre las que hubiere 

presentado en periodos anteriores y estén 

pendientes de dictamen. 
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2. La iniciativa referida en el numeral anterior, 

conservará su carácter preferente durante todo el 

proceso legislativo previsto en el artículo 72 de la 

Constitución. 

 

Artículo 179. 

1. No podrán tener carácter preferente las 

iniciativas de adición o reforma a la Constitución. 

 

2. La iniciativa preferente podrá versar sobre 

cualquier materia y comprender uno o más 

ordenamientos cuando exista conexidad en los 

temas. 

 

Artículo 180. 

1. El día de la apertura de cada periodo ordinario 

de sesiones el Presidente de la República podrá 

presentar hasta dos iniciativas para trámite 

preferente o señalar con tal carácter hasta dos que 

hubiere presentado en periodos anteriores cuando 

estén pendientes de dictamen. 

 

2. En el caso de las iniciativas preferentes 

presentadas o señaladas con ese carácter, se 

observará lo siguiente: 

 

a) La Cámara de origen deberá discutirla y 

votarla en un plazo máximo de treinta días 

naturales, contados a partir de su presentación 

o de que se reciba el oficio del Ejecutivo 

Federal señalando dicho carácter a iniciativas 

presentadas con anterioridad. 

 

b) El plazo a que se refiere el numeral anterior 

será improrrogable. 

 

c) Si transcurre el plazo sin que se formule el 

dictamen correspondiente, procederá lo 

siguiente: 

 

I. La Mesa Directiva deberá incluirla como 

primer asunto en el orden del día de la 

siguiente sesión del Pleno para su discusión 

y votación en sus términos, y sin mayor 

trámite. 

 

II. La discusión y votación sólo se abocará a 

la iniciativa preferente y deberá ser 

aprobada, de lo contrario, se tendrá por 

desechada, en términos de lo dispuesto en la 

fracción G del artículo 72 de la Constitución. 

 

III. El proyecto de decreto materia de la 

iniciativa con carácter preferente aprobado 

por la Cámara de origen, será enviado de 

inmediato a la Cámara revisora, en calidad 

de minuta, para los efectos del artículo 72 de 

la Constitución. 

 

d) La comisión o comisiones podrán trabajar en 

conferencia a fin de agilizar el análisis y 

dictamen de las iniciativas con carácter 

preferente, en cualquier etapa del proceso 

legislativo. 

 

Artículo 181. 

1. Para las minutas sobre iniciativas preferentes 

aprobadas y remitidas a la Cámara revisora para 

los efectos de la fracción A del artículo 72 

constitucional, se observará lo siguiente: 

 

a) El Presidente turnará a la comisión o 

comisiones que corresponda, en cuanto se 

reciba y se dé cuenta de ésta al Pleno; 

 

b) El Presidente dará treinta días naturales a 

partir de la recepción del asunto por la Cámara 

revisora, para que la comisión o comisiones 

formulen el dictamen correspondiente; 

 

c) El plazo a que se refiere el inciso anterior es 

improrrogable; 

 

d) Cuando la minuta sea aprobada en sus 

términos se remitirá al Ejecutivo para los 

efectos de la fracción A del artículo 72 de la 

Constitución; 

 

e) Cuando la minuta sea desechada, en todo o 

en parte, modificada o adicionada por la 

Cámara revisora deberá devolverla a la Cámara 

de origen, para los efectos del artículo 72, 

fracciones D o E, de la Constitución; 

 

f) Si transcurre el plazo sin que se formule el 

dictamen correspondiente, procederá lo 

siguiente: 
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I. La Mesa Directiva deberá incluirla como 

primer asunto en el orden del día de la 

siguiente sesión del Pleno para su discusión 

y votación en sus términos, y sin mayor 

trámite. 

 

II. Cuando la minuta sea aprobada en sus 

términos se remitirá al Ejecutivo para los 

efectos de la fracción A del artículo 72 de la 

Constitución. 

 

III. Cuando la minuta sea desechada, en todo 

o en parte, modificada o adicionada por la 

Cámara revisora deberá devolverla a la 

Cámara de origen, para los efectos del 

artículo 72, fracciones D o E, de la 

Constitución, sin que la iniciativa, materia 

de la minuta, pierda su carácter de 

preferente. 

 

Artículo 182. 

1. Para las minutas sobre iniciativas preferentes 

remitidas para los efectos de las fracciones D o E 

del artículo 72 constitucional, se observará lo 

siguiente: 

 

a) El Presidente turnará a la comisión o 

comisiones que corresponda, en cuanto se 

reciba y se dé cuenta de ésta al Pleno; 

 

b) La Cámara deberá discutirla y votarla en un 

plazo máximo de quince días naturales 

contados a partir de la recepción del asunto; 

 

c) El plazo a que se refiere el inciso anterior es 

improrrogable; 

 

d) Cuando la minuta sea desechada, en todo o 

en parte, modificada o adicionada por la 

Cámara revisora deberá devolverla a la Cámara 

de origen, para los efectos del artículo 72, 

fracciones D o E, de la Constitución, sin que la 

iniciativa, materia de la minuta, pierda su 

carácter de preferente; 

 

e) Si transcurre el plazo sin que se formule el 

dictamen correspondiente, procederá lo 

siguiente: 

 

I. La Mesa Directiva deberá incluirla como 

primer asunto en el orden del día de la 

siguiente sesión del Pleno para su discusión 

y votación en sus términos, y sin mayor 

trámite. 

 

II. Cuando la minuta sea desechada, en todo 

o en parte, modificada o adicionada por la 

Cámara revisora, la cual deberá devolverla a 

la Cámara de origen, para los efectos del 

artículo 72, fracciones D o E, de la 

Constitución. 

 

Título Séptimo 

Parlamento Abierto 

 

Capítulo Primero 

Del Parlamento Abierto y del Acceso a la 

Información Pública 

 

Artículo 183. 

1. El Congreso de la Unión en materia de 

transparencia, acceso a la información pública, 

protección de datos personales en posesión del 

Congreso, archivos y parlamento abierto, deberá 

atender los principios, bases generales y 

procedimientos que garanticen el cumplimiento de 

las obligaciones derivadas de los artículos 6 y 16 

párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como las leyes de 

la materia. 

 

2. El Congreso de la Unión impulsará la 

utilización de tecnologías de la información al 

interior de cada una de sus Cámaras y mediante su 

función legislativa, para la consecución de los 

objetivos y principios del Parlamento Abierto. 

 

Artículo 184. 

1. El Congreso de la Unión adoptará una política 

integral mediante la cual se generen mecanismos 

de consulta, participación, amplia colaboración y 

construcción conjunta con la ciudadanía en los 

procesos legislativos, que además garantice el 

derecho de acceso a la información pública, 

protección de datos personales, archivo, 

transparencia y apertura gubernamental del 

Congreso de la Unión, en cada una de sus Cámaras 

y en la Comisión Permanente.  
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2. Los Comités de Parlamento Abierto y 

Participación Ciudadana en cada Cámara deberán 

orientar y atender las peticiones que formulen los 

ciudadanos a la Cámara o a sus órganos, y también 

brindarán el apoyo técnico necesario que les 

garantice lograr una exitosa participación en el 

Parlamento Abierto, incluida la asesoría para la 

elaboración de Iniciativas Ciudadanas. 

 

Artículo 185. 

1. Serán principios rectores en el desempeño de las 

obligaciones derivadas del presente Título el de 

certeza, eficacia, imparcialidad, participación, 

legalidad, máxima publicidad, objetividad, 

profesionalismo y transparencia. 

 

2. Son sujetos obligados de la presente ley: 

 

a) Legisladores y Legisladoras; 

 

b) Mesas Directivas; 

 

c) Grupos Parlamentarios; 

 

d) Junta de Coordinación Parlamentaria de la 

Cámara de Diputados; 

 

e) Junta de Coordinación Política de la Cámara 

de Senadores; 

 

f) Conferencia para la Dirección y 

Programación de los Trabajos Legislativos; 

 

g) Comisiones; 

 

h) Subcomisiones; 

 

i) Comisiones Bicamerales, salvo la de 

Seguridad Nacional; 

 

j) Comités; 

 

k) Instituto de Estudios Parlamentarios; 

 

l) Instituto de Estudios de las Finanzas 

Públicas; 

 

m) Unidades para la Igualdad de Género; 

 

n) Instituto Belisario Domínguez; 

 

o) Unidad de Evaluación y Control de la 

Comisión de Vigilancia de la Auditoría 

Superior de la Federación, y 

 

p) Todas las unidades administrativas. 

 

3. Los sujetos responsables a documentar todo 

acto que derive de sus funciones legislativas 

administrativas o financieras: 

 

a) La Secretaría General de la Cámara de 

Diputados; 

 

b) La Secretaría de Servicios Parlamentarios de 

cada Cámara y las direcciones generales que las 

integran; 

 

c) Las Secretarías de Servicios Administrativos 

y Financieros de cada Cámara y las direcciones 

generales que la integran, incluidas la 

Dirección General Finanzas de la Cámara de 

Diputados y la Tesorería de la Cámara de 

Senadores; 

 

d) La Contraloría Interna de cada Cámara y las 

direcciones generales que la integran; 

 

e) El Canal de Televisión del Congreso; 

 

f) La Radio del Congreso 

 

g) Toda otra unidad administrativa prevista en 

el Manual de Organización de cada Cámara o 

que sea creada por Acuerdo de sus Plenos u 

órganos de gobierno; 

 

h) La Unidad de Evaluación y Control de la 

Comisión de Vigilancia de la Auditoría 

Superior de la Federación, y 

 

i) Toda persona física, moral o sindicato que 

reciba y ejerza recursos públicos de la Cámara 

o realice actos de autoridad. 

 

3. Cada una de las Cámaras del Congreso de la 

Unión contará con un Comité de Transparencia, el 

cual regirá su funcionamiento de acuerdo a los 
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principios de certeza, eficacia, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad, 

objetividad, profesionalismo y transparencia, en 

los términos previstos en la Ley General de 

Transparencia, esta Ley y en los Reglamentos de 

Transparencia de cada cámara. 

 

4. Las Cámaras contarán con una Unidad de 

Transparencia, las cuales dependerán de sus 

Mesas Directivas y garantizarán que los sujetos 

obligados en materia de transparencia cumplan 

con las obligaciones establecidas en la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 

Artículo 186. 

1. Los Grupos Parlamentarios deberán 

documentar, transparentar y publicar todo acto que 

derive de sus facultades, funciones o competencias 

en la Cámara, o bien que derive de sus reglas 

internas de operación y uso de los recursos 

públicos que les hayan sido asignados, así como 

de la normatividad del partido político al que 

pertenezcan y que incida en sus funciones. 

 

Artículo 187. 

1. Los sujetos obligados deberán: 

 

a) Proveer lo necesario para que todo solicitante 

pueda tener acceso a la información mediante 

procedimientos sencillos y expeditos, el uso de 

formatos accesibles y de la tecnología de la 

información; 

 

b) Generar portales de acceso a la información 

sencillos, en donde esté disponible toda la 

información del quehacer legislativo, incluidos 

los micrositios de cada comisión, comité y 

grupo de trabajo de las Cámaras del Congreso 

y de la Comisión Permanente; 

 

c) Transparentar su gestión mediante la 

difusión de la información oportuna, 

verificable, relevante e integral; 

 

d) Favorecer la rendición de cuentas a los 

ciudadanos, de manera que puedan valorar el 

desempeño legislativo; 

 

e) Consolidar la práctica del parlamento 

abierto; 

 

f) Incentivar la participación ciudadana en la 

toma de decisiones legislativas y fortalecer el 

escrutinio ciudadano sobre las actividades del 

Congreso de la Unión; 

 

g) Constituir y mantener actualizados sus 

sistemas de archivo y gestión documental 

conforme a la ley en la materia; 

 

h) Informar al pleno de cada Cámara sobre las 

acciones y la instrumentación de la 

normatividad en la materia; 

 

i) Atender los requerimientos, observaciones, 

recomendaciones y criterios que en materias de 

transparencia y acceso a la información realice 

el Instituto y el Sistema Nacional; 

 

j) Difundir proactivamente información de 

interés público; 

 

k) Consultar la opinión a pueblos indígenas 

sobre los asuntos de la agenda legislativa que 

sean de su interés, respetando su cosmovisión y 

sus formas de organización social. 

 

l) Coadyuvar en la coordinación e 

implementación de las acciones necesarias para 

dar cumplimiento a las obligaciones del 

Congreso en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, y 

 

m) Las demás que resulten de la Ley General y 

de la normatividad aplicable. 

 

Artículo 188. 

1. En materia de protección de datos personales se 

observará lo que disponga la ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados. 

 

Capítulo Segundo 

De la Iniciativa Ciudadana 
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Artículo 189. 

1. El derecho de iniciar leyes o decretos compete 

a los ciudadanos en un número equivalente a 

cuando menos al cero punto trece por ciento de la 

lista nominal de electores. 

 

2. Los ciudadanos podrán presentar proyectos de 

iniciativas, respecto de las materias de 

competencia del Congreso de la Unión. 

 

3. Las iniciativas ciudadanas seguirán el 

procedimiento legislativo dispuesto por esta Ley y 

los reglamentos de cada Cámara, una vez que la 

autoridad electoral comunique el cumplimiento 

del requisito señalado en el numeral 1. Cumplidos 

los plazos en los términos que establecen los 

reglamentos respectivos, sin que haya dictamen de 

las comisiones, la Mesa Directiva incluirá el 

asunto en el Orden del Día de la sesión inmediata 

siguiente. 

 

Artículo 190. 

1. La iniciativa ciudadana, además de los 

requisitos que establecen los reglamentos de las 

cámaras, según corresponda, deberá: 

 

a) Presentarse por escrito ante el Presidente de 

la Cámara de Diputados o de Senadores; y en 

sus recesos, ante el Presidente de la Comisión 

Permanente. 

 

La Cámara que reciba el escrito de presentación 

de la iniciativa ciudadana será la Cámara de 

origen, salvo que el proyecto respectivo se 

refiera a empréstitos, contribuciones, 

impuestos o reclutamiento de tropas. En estos 

casos la cámara de origen será siempre la de 

Diputados. 

 

Durante los recesos del Congreso, la Mesa 

Directiva de la Comisión Permanente 

determinará la Cámara de origen en caso de que 

la iniciativa no lo especifique. 

 

b) Contener los nombres completos de los 

ciudadanos, clave de elector o el número 

identificador al reverso de la credencial de 

elector derivado del reconocimiento óptico de 

caracteres (OCR) de la credencial para votar 

con fotografía vigente y su firma. En caso de 

advertirse error en la identificación del 

ciudadano, siempre y cuando éste sea menor al 

20% del total requerido, el Instituto prevendrá 

a los promoventes para que subsanen el error 

antes de que concluya el periodo ordinario de 

sesiones, debiendo informar de ello al 

Presidente de la Mesa Directiva, de no hacerlo 

se tendrá por desistida la iniciativa; 

 

c) Nombre completo y domicilio del 

representante para oír y recibir notificaciones; 

y 

 

d) Toda la documentación deberá estar 

plenamente identificada, señalando en la parte 

superior de cada hoja el nombre del proyecto de 

decreto que se propone someter. 

 

2. Cuando la iniciativa no cumpla con los 

requisitos señalados en los incisos a), c) o d) el 

Presidente de la Cámara prevendrá a los 

proponentes para que subsane los errores u 

omisiones en un plazo de quince días hábiles a 

partir de la notificación. En caso de no subsanarse 

en el plazo establecido, se tendrá por no 

presentada. 

 

Artículo 191. 

1. La iniciativa ciudadana atenderá el siguiente 

procedimiento: 

 

a) El Presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de origen, dará cuenta de ella y 

solicitará de inmediato al Instituto Nacional 

Electoral, la verificación de que haya sido 

suscrita en un número equivalente, a cuando 

menos el cero punto trece por ciento de la lista 

nominal de electores, dentro de un plazo no 

mayor a treinta días naturales contados a partir 

de la recepción del expediente. 

 

El Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva 

del Registro Federal de Electores dentro del 

plazo a que se refiere el párrafo anterior, 

verificará que los nombres de quienes hayan 

suscrito la iniciativa ciudadana, aparezcan en 

las listas nominales de electores y que la suma 

corresponda en un número equivalente, a 
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cuando menos el cero punto trece por ciento de 

la lista nominal de electores. 

 

Una vez que se alcanzó el requisito porcentual 

a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

deberá realizar un ejercicio muestral para 

corroborar la autenticidad de las firmas de 

acuerdo a los criterios que defina al respecto la 

propia Dirección Ejecutiva; 

 

b) El Instituto Nacional Electoral contará con 

un plazo no mayor a treinta días naturales 

contados a partir de la recepción del expediente 

para realizar la verificación a que se refiere el 

inciso anterior; 

 

c) En el caso de que el Instituto Nacional 

Electoral determine en forma definitiva que no 

se cumple con el porcentaje requerido por la 

Constitución, el Presidente de la Mesa 

Directiva dará cuenta de ello al Pleno de la 

Cámara, lo publicará en la Gaceta, y procederá 

a su archivo como asunto total y 

definitivamente concluido notificando a los 

promoventes, por conducto de su representante. 

 

En caso de que el representante de los 

promoventes impugne la resolución del 

Instituto Nacional Electoral, el Presidente de la 

Mesa Directiva suspenderá el trámite 

correspondiente mientras el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación resuelve lo 

conducente; 

 

d) En el supuesto de que se verifique el 

cumplimiento del porcentaje señalado en el 

inciso a), el Presidente de la Mesa Directiva, 

turnará la iniciativa a comisión para su análisis 

y dictamen; y seguirá el proceso legislativo 

ordinario; y 

 

e) En el caso de que la iniciativa ciudadana sea 

aprobada por la Cámara de origen, pasará a la 

Cámara revisora, a efecto de que siga el 

procedimiento legislativo ordinario, conforme 

a lo dispuesto por el artículo 72 de la 

Constitución. 

 

Artículo 192. 

1. En el proceso legislativo de dictamen en cada 

Cámara, el Presidente de la comisión deberá 

convocar al representante designado por los 

ciudadanos, para que asista, acompañado por el 

número de personas que por acuerdo se autoricen, 

a una reunión de la comisión que corresponda, a 

efecto de que exponga el contenido de su 

propuesta. 

 

2. Las opiniones vertidas durante la reunión a la 

que fue convocado, no serán vinculantes para la 

comisión y únicamente constituirán elementos 

adicionales para elaborar y emitir su dictamen, de 

acuerdo con lo establecido en el Reglamento de la 

Cámara respectiva. 

 

3. El procedimiento de dictamen no se 

interrumpirá en caso de que el representante no 

asista a la reunión a la que haya sido formalmente 

convocado. 

 

4. El representante podrá asistir a las demás 

reuniones públicas de la comisión, acompañado 

por el número de personas que por acuerdo se 

autoricen, para conocer del desarrollo del proceso 

de dictamen y podrá hacer uso de la voz hasta 

antes del inicio del proceso de deliberación y 

votación. 

 

Capítulo Tercero 

De la difusión e información de las actividades 

del Congreso 

 

Artículo 193. 

1. El Congreso de la Unión hará la más amplia 

difusión de los actos a través de los cuales las 

Cámaras y la Comisión Permanente lleven a cabo 

el cumplimiento de las funciones que la 

Constitución y esta Ley les encomiendan. 

 

Sección Primera 

Del Canal y de la Radio del Congreso 

 

Artículo 194. 

1. El Congreso de la Unión, para la difusión de sus 

actividades, y de acuerdo con la legislación en la 

materia, contará con el órgano denominado “Canal 

de Televisión del Congreso General de los Estados 
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Unidos Mexicanos”, y otro denominado “Radio 

del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos” 

los cuales funcionarán con base en los permisos y 

las autorizaciones que les asigne la autoridad 

competente, de conformidad con las normas 

técnicas aplicables. 

 

2. El Canal de Televisión y de Radio del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos tienen 

por objeto, reseñar y difundir, a través de las 

distintas plataformas de comunicación y canales 

de programación, la actividad legislativa y 

parlamentaria que corresponda a las de las 

Cámaras del Congreso de la Unión y de la 

Comisión Permanente, así como contribuir a 

informar, analizar y discutir pública y 

ampliamente la situación de los problemas de la 

realidad nacional vinculados con la difusión de la 

cultura democrática y los valores nacionales. 

 

3. El Canal de Televisión y de Radio del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos gozará 

de autonomía técnica y de gestión para la 

consecución de su objeto. 

 

El Canal se sujetará a lo previsto en esta Ley, el 

Reglamento del Canal, por los lineamientos 

administrativos, políticas internas de orden 

general y programas de trabajo que apruebe la 

Comisión Bicameral. 

 

4. Para la realización de su objeto, el Canal de 

Televisión y de Radio del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos contará con el 

presupuesto que cada Cámara le haya asignado y 

que será acorde a las necesidades del Canal, para 

asegurar la transmisión y la calidad de los 

contenidos. 

 

Dichos recursos deberán ser aportados por cada 

Cámara en los términos que se determinen en el 

anexo del Decreto del Presupuesto de Egresos de 

la Federación correspondiente al Poder 

Legislativo, y deberán ser ejercidos de manera 

integral para el funcionamiento del Canal y de la 

Radio. 

Sección Segunda 

Del Diario de los Debates y de la Gaceta 

Parlamentaria 

 

Artículo 195. 

1. Cada Cámara tendrá un órgano oficial 

denominado “Diario de los Debates” en el que se 

publicará 

 

la fecha y lugar en que se verifique la sesión, el 

sumario, nombre del que presida, copia fiel del 

acta de la sesión anterior, versión estenográfica, en 

su caso, de las discusiones en el orden que se 

desarrollen e inserción de todos los documentos a 

los que se les dé lectura. 

 

3. El Titular de la unidad administrativa 

responsable del Diario de los Debates en cada 

Cámara, será responsable de la custodia, 

salvaguarda y archivo de los expedientes, y deberá 

remitirlos en su oportunidad, conforme a lo 

dispuesto en la Ley de Archivos y los acuerdos que 

dicten las respectivas mesas directivas, al Archivo 

General de la Nación. 

 

Artículo 196. 

1. Cada Cámara también contará con una Gaceta 

Parlamentaria, como un órgano informativo, así 

como de la Comisión Permanente, para efectos de 

difusión y transparencia de sus actividades, cuyo 

propósito es publicar en medios físicos, pero 

fundamentalmente en medios digitales y en 

tiempo real, toda la información generada por los 

órganos parlamentarios, administrativos y de 

apoyo técnico, que incida en el trabajo sustantivo 

de cada Cámara. 

 

2. La publicación, contenidos y difusión de la 

Gaceta estará regulada por los Reglamentos y su 

sitio electrónico oficial será responsabilidad de 

cada Cámara, observando criterios de 

compatibilidad entre éstos, así como facilidad para 

su consulta por parte de los ciudadanos. 

 

3. La Gaceta de la Comisión Permanente estará 

regulada por esta ley y por el Reglamento de la 

Cámara sede de dicho órgano y se alojará en el 

sitio electrónico oficial de la misma. 
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4. La Gaceta deberá incorporar los siguientes 

contenidos: 

 

I. Orden del día de las sesiones; 

 

II. Convocatorias y orden del día de las 

reuniones de las comisiones y los comités; 

 

III. Registro de asistencia e inasistencia de los 

legisladores y legisladoras a las sesiones del 

Pleno; 

 

IV. Registro de asistencia e inasistencia de los 

legisladores y legisladoras a las reuniones de 

comisiones; 

 

V. Solicitudes de licencias de los legisladores y 

legisladoras; 

 

VI. Solicitudes de cambios de integrantes en las 

comisiones; 

 

VII. Actas, informes, programas, resoluciones 

y acuerdos del Pleno, de la Conferencia, de la 

Junta, de la Mesa Directiva y de comisiones, 

comisiones bicamerales y comités; 

 

VIII. Iniciativas de ley o de decreto que se 

presenten en la Cámara, y las que se presenten 

en la Comisión Permanente y se turnen a las 

Cámaras; 

 

IX. Observaciones del Titular del Poder 

Ejecutivo Federal enviadas a la Cámara de 

origen; 

 

X. Minutas enviadas a la Cámara; 

 

XI. proyectos de Acuerdo Parlamentario, de 

punto de acuerdo, de proposiciones 

protocolarias, y el contenido de los demás 

asuntos que se tratarán en el Pleno, en las 

comisiones y en los comités; 

 

XII. Declaratorias de publicidad de los 

dictámenes de las comisiones, así como de las 

iniciativas y minutas que pasan al Pleno por 

vencimiento de plazo; 

 

XIII. Dictámenes aprobados en las comisiones 

y los votos particulares que sobre los mismos 

se presenten; 

 

XIV. Dictámenes aprobados por el Pleno de la 

Cámara, antes de ser turnados a la 

Colegisladora, a las legislaturas de los estados 

o al Ejecutivo, según corresponda; 

 

XV. Comunicaciones oficiales dirigidas a la 

Cámara que se presenten al Pleno; 

XVI. Citatorios a las diversas actividades de las 

comisiones y comités, de los órganos de 

gobierno y entidades de la Cámara o, en su 

caso, de la Comisión Permanente; 

 

XVII. proyectos de acuerdo, pronunciamientos, 

declaraciones y acuerdos internos de la Junta; 

 

XVIII. Acuerdos y comunicados de la 

Conferencia; 

 

XIX. Acuerdos de la Mesa Directiva; 

 

XX. Información sobre la administración y los 

servicios de la Cámara; 

 

XXI. Acuerdos que adopte la Comisión 

Permanente del Congreso; 

 

XXII. Informes de las comisiones que en 

representación de la Cámara asistan a reuniones 

interparlamentarias de carácter mundial, 

regional o bilateral; 

 

XXIII. Informes y documentos que disponga la 

Conferencia y la Junta; 

 

XXIV. Todas las aclaraciones, correcciones o 

actualizaciones de los documentos publicados 

en la propia Gaceta, y que posteriormente 

hayan sido modificados para su registro en el 

Diario de Debates; 

 

XXV. Todas las convocatorias de concursos de 

oposición para ocupar plazas en la Cámara, de 

acuerdo a la normatividad aplicable; 
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XXVI. Prevenciones de la Presidencia por 

vencimiento de plazos y de prórrogas a las 

comisiones; 

 

XXVII. Solicitudes de prórroga de las 

comisiones respecto al plazo para dictaminar; 

 

XXVIII. Resoluciones de la Mesa Directiva a 

las solicitudes de prórroga; 

 

XXIX. Iniciativas y minutas por vencimiento 

de plazos a discusión, y 

 

XXX. Todos aquellos asuntos o labores de la 

Cámara, o de la Comisión Permanente que el 

Presidente considere relevantes para su 

difusión. 

 

5. Su contenido se difundirá a través de los 

servicios electrónicos de información de las 

Cámaras y de la Comisión Permanente. 

 

Título Octavo 

Procedimientos de Control Constitucional 

 

Capítulo Primero 

De la Controversia Constitucional 

 

Artículo 197. 

1. Para la sustanciación de las facultades señaladas 

en el inciso c), de la fracción I, del artículo 105 de 

la Constitución, en materia de controversias 

constitucionales, se seguirá el siguiente 

procedimiento: 

 

a) Las o los legisladores que pretendan la 

interposición de una demanda de controversia 

constitucional deberán presentar solicitud por 

escrito, acompañada del proyecto de demanda 

ante la Junta de Coordinación respectiva, 

 

b) La Junta respectiva deberá acordar y solicitar 

a la Mesa Directiva, que el Área Jurídica 

correspondiente, emita en un plazo no mayor de 

cinco días, una opinión técnica sobre los 

argumentos para la procedencia o 

improcedencia de la misma. Este plazo no se 

aplicará cuando este por vencerse el término 

constitucional para su formulación; 

c) La Junta dará a conocer el proyecto de 

demanda anexando la opinión técnica, la cual 

deberá hacerse pública, en versión electrónica 

o impresa al menos setenta y dos horas antes de 

su discusión y votación en el Pleno, y 

 

d) Si el Pleno aprueba su presentación, el 

Presidente deberá dar curso en tiempo y forma 

ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en ningún caso tardará más de tres días después 

de haber sido votada. 

 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 

anteriores, el Presidente de cada Cámara, podrá 

por sí mismo, en uso de la representación 

originaria que ostenta de la Cámara, presentar 

demanda de controversia constitucional cuando lo 

estime necesario para defender los intereses de 

ésta, aún en los períodos de receso. 

 

Capítulo Segundo 

De la Acción de Constitucionalidad 

 

Artículo 198. 

1. De acuerdo con las facultades señaladas en los 

incisos a) y b) de la fracción II del artículo 105 de 

la Constitución, las acciones de 

inconstitucionalidad que tengan por objeto 

plantear la posible contradicción entre una norma 

de carácter general y la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, podrán ejercitarse, 

dentro de los treinta días naturales siguientes a la 

fecha de publicación de la norma, por el 

equivalente al treinta y tres por ciento de los 

integrantes de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, en contra de leyes 

federales; y por el equivalente al treinta y tres por 

ciento de los integrantes de la Cámara de 

Senadores, en contra de las leyes federales o de 

tratados internacionales celebrados por el Estado 

Mexicano 

 

2. Para la sustanciación de las facultades señaladas 

en el numeral anterior se seguirá el siguiente 

procedimiento: 

 

a) Las o los legisladores que pretendan la 

interposición de una acción de 

inconstitucionalidad deberán presentar 
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solicitud por escrito, acompañada del proyecto 

de demanda y de las firmas que la respalden 

ante la Junta de Coordinación respectiva, 

 

b) La Junta respectiva deberá acordar y solicitar 

a la Mesa Directiva, que el Área Jurídica 

correspondiente, emita en un plazo no mayor de 

cinco días, una opinión técnica sobre los 

argumentos para la procedencia o 

improcedencia de la misma. Este plazo no se 

aplicará cuando este por vencerse el término 

constitucional para su formulación. 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto será vigente al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación, y con la expedición de esta Ley del 

Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, se abroga la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Segundo. Las disposiciones del artículo 2 numeral 

2, en relación a las fechas para el cómputo de los 

años legislativos, entrarán en vigor el primero de 

agosto de 2024. 

 

Tercero. Las disposiciones del numeral primero 

del artículo 8, en relación a la fecha en que el 

Presidente comenzará el ejercicio de su encargo, 

entrarán en vigor a partir del primero de octubre 

de 2024. 

 

Cuarto. Las disposiciones del numeral primero 

del artículo 9 entrarán en vigor a partir del primero 

de octubre de 2024. El primero de diciembre de 

2018, año en el que inicia su mandato, el 

Presidente electo acudirá a Sesión del Congreso 

General para la ceremonia de la investidura 

presidencial. 

 

Quinto. Las disposiciones del numeral 1 del 

artículo 55, entrarán en vigor el 1 de octubre de 

2024, por lo que el Presidente de la República que 

comience su mandato el 1o. de diciembre de 2018 

enviará el Plan Nacional de Desarrollo a la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión para su 

aprobación, a más tardar el último día hábil de 

abril del año siguiente a su toma de posesión, 

conforme lo establece el segundo transitorio de la 

ley en la materia. 

 

Sexto. La Cámara de Diputados dispondrá de lo 

necesario para la creación del Instituto de Estudios 

Parlamentarios, el cual se compondrá de los 

centros de estudio que existen actualmente. 

 

Séptimo. Las dos Cámaras del Congreso 

dispondrán de todos los medios para desarrollar y 

consolidar de inmediato el Servicio Civil de 

Carrera. 

 

Octavo. La Cámara de Diputados integrará el 

Comité de Parlamento Abierto y Participación 

Ciudadana. 

 

Noveno. La Cámara de Senadores dispondrá lo 

necesario para crear el Comité de Parlamento 

Abierto y Participación Ciudadana. 

 

Décimo. La Cámara de Senadores dispondrá de lo 

necesario para la adscripción de la Coordinación 

de Comunicación Social a la Mesa Directiva de la 

Cámara. 

 

Décimo Primero. La Comisión del Sistema 

Bicameral de Radio y Televisión y Tecnologías de 

la Información del Congreso, dispondrá de todo lo 

necesario para desarrollar el sistema de radio y las 

tecnologías de información del Congreso. 

 

Décimo Segundo. Habrá un plazo de 180 días 

para adecuar las leyes que sean necesarias y los 

reglamentos de ambas cámaras del Congreso de la 

Unión, a partir de la publicación del presente 

decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Décimo Tercero. La Cámara de Diputados tendrá 

180 días para expedir los estatutos a que hace 

referencia esta Ley en materia de organización y 

servicio civil de carrera. En tanto no se expida el 

Estatuto del Servicio Civil de Carrera, para efectos 

de la implementación de dicho Servicio, 

continuará aplicándose el Estatuto de la 

Organización Técnica y Administrativa y del 

Servicio de Carrera de la Cámara de Diputados, en 

lo que no contravenga con lo dispuesto en el 
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presente decreto. En caso de que el Congreso de la 

Unión se encuentre en periodo de receso, se deberá 

convocar a un periodo extraordinario en el que se 

logren expedir los Estatutos anteriormente 

mencionados. 

 

Recinto Legislativo de San Lázaro, Sede de la 

Comisión Permanente, a 15 de enero de 2020 

 

 

Dip. Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica) 

 

 

 

 
Notas 
1 Estudios Parlamentarios. Revista de Política y Derecho 

Parlamentario, año 1, agosto-noviembre, 1992, pp.28-29. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

DEL DIP. PORFIRIO MUÑOZ LEDO CON 

PROYECTO DE DECRETO PARA INSCRIBIR EN 

LETRAS DE ORO EN EL MURO DE HONOR DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS LA LEYENDA “A LOS 

PUEBLOS INDÍGENAS DE MÉXICO”  

 

El suscrito, diputado Porfirio Muñoz Ledo, 

integrante de la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, con 

fundamento en los artículos 71, fracción II y 78, 

fracción III, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y los artículos 55, 

fracción II, y 179 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, somete a la consideración de 

esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa 

con proyecto de decreto para que se inscriba en 

letras de oro en el Muro de Honor de la Cámara de 

Diputados la leyenda “A los Pueblos Indígenas de 

México”, de conformidad con la siguiente: 

Exposición de Motivos 

 

La Asamblea General de las Naciones Unidas 

(ONU) determinó proclamar el año 2019 como el 

“Año Internacional de las Lenguas Indígenas”, 

para sensibilizar a la sociedad mundial en el 

reconocimiento, apreciación, recuperación y 

conservación de dichas expresiones de cultura, 

conocimiento, valores e identidad de las personas 

y, al mismo tiempo, impulsar el objetivo de 

garantizar  los derechos contemplados en la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas (2006), el 

Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la 

Organización Internacional del Trabajo, 1989 

(núm. 169), y el documento final de la Conferencia 

Mundial sobre los Pueblos Indígenas (2014) y 

Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo Sostenible de 2030. 

 

Nuestro país tiene una gran diversidad étnica y 

cultural, en donde 25.69 millones (21.5% de su 

población) se autorreconoce como indígena, pero 

solo 28% (7.38 millones) habla y conserva alguna 

de las 68 lenguas indígenas registradas en México. 

 

Una de las grandes causas de la pérdida de 

identidad es la discriminación por racismo que 

conlleva la desaparición de universos de 

pensamiento, creencias, conocimientos y cultura. 

La Encuesta Nacional sobre Discriminación 

(Enadis) 2017 del Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía (Inegi) refiere que casi la mitad de la 

población indígena en el país, 40.3%, ha sido 

discriminada por el hecho de ser indígena. 

Asimismo, otro dato revela que el 24% de las 

personas indígenas del país ha sufrido una o 

algunas situaciones de discriminación como: 

exclusión de actividades sociales, recibir miradas 

incómodas, insultos, burlas, amenazas, 

empujones, jaloneos o han sido obligadas a salir 

de alguna comunidad. 

 

La relegación estructural que la sociedad ha 

implementado en las poblaciones indígenas las 

desintegra interna y externamente. La deuda 

histórica con los pueblos indios es innegable y se 

ha ido saldando muy lentamente, a pesar de la 

reforma constitucional de 2001, que reconocía 
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ampliamente sus derechos y la obligación de ser 

consultados en temas regionales o nacionales que 

pudieran afectarles.  

 

Al reconocer lo anterior, el 1 de diciembre de 

2018, al señalar sus compromisos ante la nación, 

el presidente Andrés Manuel López Obrador dijo: 

“En primer lugar, vamos a darle atención especial 

a los pueblos indígenas de México; es una 

ignominia que nuestros pueblos originarios vivan 

desde hace siglos bajo la opresión y el racismo, 

con la pobreza y la marginación a cuestas. Todos 

los programas del gobierno tendrán como 

población preferente a los pueblos indígenas de las 

diversas culturas del país”. 

 

Asimismo, la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados determinó tomar acciones para 

visibilizar las necesidades de los pueblos 

indígenas y reducir la desigualdad a la que se 

enfrentan. Por esto, se aprobó la creación del 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas y, 

particularmente, durante todo el año 2019, se 

implementó que al inicio de las sesiones ordinarias 

se invitara a una persona representante de su 

lengua indígena a hacer uso de la tribuna del 

Palacio Legislativo.  

 

Así, 42 mujeres y hombres expresaron en la 

Cámara de Diputados su identidad, sus 

preocupaciones, sus quejas, su realidad. 42 formas 

de nombrar al mundo y a México expusieron el 

pensamiento y sentir de las comunidades 

originarias. Las lenguas náhuatl, mixe, totonaco, 

zapoteco, mazahua, mepha, mixteco, mam, otomí, 

chinanteco, purépecha, amuzgo, tének, maya, 

triqui, mazateca, cuicateco, náhuatl, ty´añob, 

tojol-ab’a, zoque, wixarika, zapoteco, tzeltal, 

pame, popoluca, o’dam, chocholteco, mayo, 

chatino, seri (comcaac), tzotzil, yaqui, pa ipai, 

pima, pápago, mochó, kumiai, cora, ixcateco y 

cucapá protagonizaron un paso importante en el 

reconocimiento y respeto a los pueblos indígenas 

de México.  

 

Por lo anterior, considero pertinente que las y los 

integrantes de la LXIV Legislatura de la Cámara 

de Diputados reconozcamos a los pueblos 

indígenas de México, colocando en el Muro de 

Honor con letras de oro, un mensaje para que 

sepan que sin ellas y ellos este México no existiría.  

 

Esto será una buena señal para la inclusión de los 

pueblos indígenas y un recordatorio permanente 

del México plural y diverso que nos conforma. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la 

consideración de esta honorable asamblea, la 

siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE ORDENA 

INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO EN EL 

MURO DE HONOR DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS LA LEYENDA “A LOS 

PUEBLOS INDÍGENAS DE MÉXICO” 

 

Único. Inscríbase en letras de oro en el Muro de 

Honor de la Cámara de Diputados la leyenda “A 

los Pueblos Indígenas de México”. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 15 de enero de 

2020 

 

Dip. Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica) 
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PROPOSICIONES 
 

DE LOS DIPUTADOS MARCO ANTONIO ANDRADE 

ZAVALA, SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA Y 

EL SENADOR PRIMO DOTHÉ MATA CON PUNTO 

DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A TODOS 

LOS ENTES PÚBLICOS A INTERCONECTAR, LOS 

SISTEMAS QUE ENUNCIA EL ARTÍCULO 49 DE LA 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 

ANTICORRUPCIÓN A LA PLATAFORMA DIGITAL 

NACIONAL 

 

Quienes suscriben, diputados Marco Antonio 

Andrade Zavala, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, y 

el senador Primo Dothé Mata de Morena, en esta 

LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 58, 

59, y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los artículos 3, numeral 1, 

fracción XX, 79, numeral 1, fracción II y 79, 

numeral 2, fracción I, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, sometemos a la 

consideración de esta H. asamblea la siguiente 

proposición con punto de acuerdo, de urgente u 

obvia resolución, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

La Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción prevé, en su artículo 48, que el 

Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción emitirá las bases para el 

funcionamiento de la Plataforma Digital Nacional, 

que permita cumplir a los sujetos obligados con los 

procedimientos, obligaciones y disposiciones 

señaladas tanto en la ley antes mencionada como 

en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

Además, el dispositivo legal antes mencionado 

establece que la Plataforma Digital Nacional será 

administrada por la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Nacional Anticorrupción, a través del 

secretario técnico. 

Para efecto de lo anterior, con fecha 23 de octubre 

del año 2018, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el “Acuerdo mediante el cual el 

Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción emite el Análisis para la 

Implementación y Operación de la Plataforma 

Digital Nacional y las Bases para el 

Funcionamiento de la Plataforma Digital 

Nacional”, mismo que entró en vigor al día 

siguiente de su publicación. 

Por otra parte, es importante destacar que, con 

fecha 5 de septiembre del año 2019, la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción 

presentó la versión beta de la Plataforma Digital 

Nacional, que contiene datos para los Sistemas de 

Servidores Públicos que intervienen en procesos 

de contratación y el Sistema de Servidores 

Públicos y Particulares Sancionados, provistos por 

la Secretaría de la Función Pública y el Estado de 

México. 

(https://www.gob.mx/sesna/prensa/lanza-sesna-

version-beta-de-plataforma-digital-nacional) 

Ahora bien, según lo ordena el artículo 49 de la 

Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción, la Plataforma Digital Nacional 

del Sistema Nacional Anticorrupción se encuentra 

integrada por la información que a ella se 

incorpore, por parte de las autoridades integrantes 

del Sistema Nacional Anticorrupción y deberá 

contar, al menos, con los siguientes sistemas 

electrónicos: 

I. Sistema de evolución patrimonial, de 

declaración de intereses y constancia de 

presentación de declaración fiscal; 

II. Sistema de los servidores públicos que 

intervengan en procedimientos de 

contrataciones públicas; 

III. Sistema nacional de servidores públicos 

y particulares sancionados; 

IV. Sistema de información y comunicación 

del Sistema Nacional y del Sistema Nacional de 

Fiscalización; 

V. Sistema de denuncias públicas de faltas 

administrativas y hechos de corrupción, y 

https://www.gob.mx/sesna/prensa/lanza-sesna-version-beta-de-plataforma-digital-nacional
https://www.gob.mx/sesna/prensa/lanza-sesna-version-beta-de-plataforma-digital-nacional
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VI. Sistema de información pública de 

contrataciones. 

 

Lo anterior, para que las autoridades competentes 

en la prevención, detección y sanción de 

responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción, así como en la fiscalización y control 

de recursos públicos, a través de la Plataforma 

Digital Nacional, tengan una herramienta que les 

permita de manera óptima y ágil acceder a la 

información necesaria para el ejercicio de sus 

atribuciones. 

 

La Cuarta Transformación tiene un compromiso 

en el combate a la corrupción, ya que se está 

luchando día a día con la intención de erradicar 

este mal.  

 

Lo dijo nuestro presidente, el plan de gobierno es 

acabar con la corrupción. Se han dado muestras 

del combate a este mal durante toda esta 

administración, sancionando funcionarios 

involucrados en diversos actos de corrupción, tales 

como la “estafa maestra”, el “paso exprés” México 

Cuernavaca, los desfalcos en la Secretaría 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), 

en fin, en varias situaciones de corrupción de las 

administraciones pasadas. 

 

Por lo que hoy en día, contar con una base de datos 

a nivel nacional que esté interconectada con todas 

las entidades gubernamentales, de las tres esferas 

gubernamentales, implicará combatir la 

corrupción desde diferentes ámbitos con una 

herramienta eficaz. 

 

Desafortunadamente, al día de hoy únicamente el 

Estado de México es la única entidad federativa 

que ha interconectados sus bases de datos a la 

Plataforma Digital Nacional. Lo anterior a pesar 

de que la ley fue publicada desde 2016, sin 

embargo, los gobiernos de las pasadas 

administraciones no consideraron darle la debida 

importancia al andamiaje de un sistema que 

permita detectar a quienes cometieron actos de 

corrupción, y que ya han sido sancionados, para 

tomarlo en consideración para sus contrataciones. 

 

Tampoco para ver la evolución patrimonial de los 

servidores públicos, y detectar posibles 

enriquecimientos ilícitos, detectar a aquellas 

personas que tengan faltas administrativas, que 

hayan sido acusados de corrupción y que hayan 

sido sancionados. 

Toda esta información será de vital importancia 

tenerla a la brevedad en operación y disponible, 

puesto que así este Sistema Nacional 

Anticorrupción se convertirá en una verdadera 

herramienta eficaz y eficiente en el combate de la 

corrupción. 

 

Ante ello resulta de vital importancia exhortar a 

todas las autoridades del Sistema Nacional 

Anticorrupción, federales y de las entidades 

federativas, para que, a la brevedad, realicen las 

gestiones necesarias en aras de cumplir con lo que 

mandata la ley.  

 

Bajo esa tesitura, se pone a su consideración la 

siguiente proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. - La Comisión Permanente del Congreso 

de la Unión exhorta, respetuosamente, a todos los 

entes públicos, federales y estatales, que tengan a 

su cargo los sistemas que enuncia el artículo 49 de 

la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción, y sus correlativos en las leyes de 

los sistemas anticorrupción de las entidades 

federativas, a realizar todas las gestiones 

necesarias para interconectar, a la brevedad, 

dichos sistemas a la Plataforma Digital Nacional, 

en los términos que disponen las Bases para el 

Funcionamiento de la Plataforma Digital 

Nacional, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación, el 23 de octubre de 2018. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 14 de enero de 

2020 

 

Dip. Marco Antonio Andrade Zavala (rúbrica) 

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna (rúbrica) 

Sen. Primo Dothé Mata (rúbrica) 
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DE LA DIP. SOCORRO IRMA ANDAZOLA GÓMEZ 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA AL INAPAM PARA QUE INFORME EL 

ESTADO QUE GUARDA LA ESTRATEGIA 

DENOMINADA “SISTEMA DE EMPACADO 

VOLUNTARIO DE MERCANCÍAS” 

 

La que suscribe, Socorro Irma Andazola Gómez, 

diputada integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura, del Congreso de 

la Unión, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 58 y 

59, y demás aplicables, del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, somete a 

consideración la presente proposición con punto 

de acuerdo, de urgente u obvia resolución, por el 

que se exhorta, respetuosamente, al titular del 

Instituto Nacional de las Personas Adultas 

Mayores (Inapam), para que a la brevedad haga 

público y entregue un informe pormenorizado del 

estado que guarda la estrategia denominada 

“Sistema de Empacado Voluntario de 

Mercancías”, correspondiente al programa de 

vinculación productiva para personas adultas 

mayores, con el objeto de hacer del conocimiento 

de la ciudadanía el número de personas 

beneficiadas por entidad federativa, su eficiencia 

y eficacia, y el grado de compromiso de parte de 

la iniciativa privada con esta política pública, para 

atender a este sector vulnerable de la población, al 

tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 
 

En México, una de las circunstancias que 

aumentan la vulnerabilidad de cierto sector de la 

población es la edad avanzada, por lo que el 

pertenecer a la población de mayores de 60 años 

facilita esa situación de vulnerabilidad, aunado a 

que históricamente no se han desarrollado, a nivel 

gubernamental ni por la iniciativa privada, 

mecanismos robustos de política pública que 

aseguren o den certeza a las personas adultas 

mayores, que después de haber trabajado durante 

la mayor parte de su vida, obtengan condiciones 

de retiro dignas para vivir los últimos años de la 

misma. 

Lo anterior, obedece a diversos factores como el 

hecho de que cuando jóvenes y económicamente 

activos o activas, un porcentaje significativo de las 

personas no prevén la necesidad de ahorrar para 

cuando los alcance la vejez, ni tampoco se 

preocupan por pertenecer a un sector formal de la 

economía, o en algunos otros casos, aunque así lo 

hayan buscado, no se les presenta la oportunidad 

de tener empleos formales, ya sea por la falta de 

alternativas de educación o preparación técnica o 

por factores como la discriminación por el estrato 

social al que pertenecen, entre otras cosas. 

Situación que los excluye de los servicios de salud 

pública y de cobertura o protección social que los 

vincule con algún tipo de jubilación o fondo de 

retiro. 

 

Por su lado, los individuos hombres y mujeres que 

llegan a tener algún tipo de jubilación representan 

un porcentaje muy bajo respecto del total de 

adultos mayores y, en muchos de los casos, lo que 

reciben por este concepto no les es suficiente para 

vivir dignamente porque, entre otras cosas, tienen 

dependientes económicos menores de edad o con 

alguna discapacidad, no tienen una vivienda 

propia y pagan alquiler, a lo que se le suma los 

gastos por alimentación, vestido, algunas 

medicinas que no les entregan en las clínicas o 

servicios de salud de gobierno, servicios básicos 

como agua, luz, transporte y mucho menos les 

alcanza para asistir a algunos eventos para su 

esparcimiento. 

 

Todo lo anterior es una condicionante que los 

obliga a buscar otras alternativas que les permitan 

complementar sus ingresos para solventar sus 

necesidades del día a día. 

 

Una de estas oportunidades la encuentran al 

emplearse como empacadores de mercancías en 

supermercados o tiendas de conveniencia. 

 

Asimismo, se sabe que esta problemática es muy 

antigua, conocida y ha sido merecedora de 

múltiples artículos periodísticos que lo han 

documentado; como el que se dio a conocer el 29 

de agosto de 2018 en el diario 
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“Economíahoy.mx”1, en el que al abordar el tema 

de las oportunidades laborales para los adultos 

mayores en México expresó: “En México casi la 

mitad de los adultos mayores son pobres. Se trata 

del 47% de la población de más de 60 años, es 

decir, seis millones 975 personas, según datos de 

la UNAM. Miles de ellos han encontrado que 

trabajando como empacadores de supermercado o 

‘cerillitos’ pueden obtener ingresos adicionales a 

los de su pensión -en caso de tenerla- o a los 

programas sociales. Se trata en muchos casos de 

trabajo ‘voluntario’ por el que no tienen ninguna 

prestación ni vinculación legal con la empresa y 

bajo el cual se encuentran altamente vulnerables. 

 

Dato: De acuerdo con el Inegi, en México hay 12 

millones 973, 411 personas mayores de 60 años. 

 

Estas carencias pueden ser rezago educativo, 

acceso a servicios de salud, acceso a la seguridad 

social, calidad y espacios de la vivienda, servicios 

básicos en la vivienda y acceso a la alimentación 

y un ingreso insuficiente para adquirir los bienes y 

servicios que requiere para satisfacer sus 

necesidades alimentarias y no alimentarias.” 

 

En este mismo artículo se documentaron algunos 

tipos de maltrato a los que se enfrentan los adultos 

mayores, como el hecho de que los obliguen a 

comprar con su propio dinero las bolsas en las que 

empacan las mercancías y, en algunos casos, a 

lavar los baños de la tienda y si se niegan son 

despedidos, situación que pone al descubierto aún 

más el grado de vulnerabilidad de este sector de la 

población. 

 

Asimismo, la investigación abunda diciendo que: 

“El régimen de pensiones en México establece que 

una persona es laboralmente activa hasta los 65 

años, por lo que para jubilarse deberá cumplir con 

ese requisito y tener 1,250 semanas de cotización, 

en el mejor de los casos tendrá una pensión 

mensual, pero la realidad de millones de adultos 

                                                 
1 https://www.economiahoy.mx/nacional-eAm-

mx/noticias/9354016/08/18/Ser-cerillitos-en-el-super-o-

baristas-en-Starbucks-las-oportunidades-laborales-de-los-

adultos-mayores-en-Mexico.html 

mayores es que no podrán (ni pueden) disfrutar del 

retiro sino buscar alternativas para sobrevivir.  

 

Mario Enrique Tapia, académico de la Facultad de 

Estudios Superiores (FES) Zaragoza, de la 

UNAM, señala que la situación con los adultos 

mayores es un reto en términos de políticas 

públicas y de atención, pues el país atraviesa por 

un proceso de envejecimiento en el que cerca del 

8.9% de la población, casi 10 millones de 

personas, son ancianos, pero en el 2050 

representarán casi el 30%, según se cita en un 

comunicado de la máxima casa de estudios. 
 

Para 2050, dijo, la esperanza de vida de los 

mexicanos será de 85 u 86 años, pero el hecho de 

vivir más no implica que la calidad sea mejor. 

 

‘Desafortunadamente, el entorno y contexto de las 

personas de la tercera edad en nuestro territorio no 

es favorable, y sí estamos llegando a más edad, 

pero en condiciones muy deterioradas’”. 

 

Por su parte, el diario Excélsior, en su emisión 

electrónica del día 27 de agosto de 20172, expresó: 

“Un 96.2% de los cuatro millones 722 mil adultos 

mayores que trabajan en nuestro país carece de 

seguridad social por estar empleado en actividades 

informales. 

 

Además, solo el 3.8% de la población de la tercera 

edad se emplea en sectores de la economía formal, 

de acuerdo con el estudio ‘Situación de las 

personas adultas mayores en México’ del Instituto 

Nacional de las Mujeres (Inmujeres). 

 

La población mayor sigue laborando ante la 

necesidad de apoyar económicamente a su familia 

o el deseo de seguir activos, aseguró la maestra 

Graciela Casas Torres, coordinadora de Centros de 

Estudios de Trabajo Social de Gerontología de la 

Escuela Nacional de Trabajo Social. “Son 

personas que no tuvieron buenos empleos, que 

tuvieron trabajo informal”, señaló. 

2https://www.excelsior.com.mx/nacional/2017/08/27/11843

44#imagen-1 

https://www.economiahoy.mx/nacional-eAm-mx/noticias/9354016/08/18/Ser-cerillitos-en-el-super-o-baristas-en-Starbucks-las-oportunidades-laborales-de-los-adultos-mayores-en-Mexico.html
https://www.economiahoy.mx/nacional-eAm-mx/noticias/9354016/08/18/Ser-cerillitos-en-el-super-o-baristas-en-Starbucks-las-oportunidades-laborales-de-los-adultos-mayores-en-Mexico.html
https://www.economiahoy.mx/nacional-eAm-mx/noticias/9354016/08/18/Ser-cerillitos-en-el-super-o-baristas-en-Starbucks-las-oportunidades-laborales-de-los-adultos-mayores-en-Mexico.html
https://www.economiahoy.mx/nacional-eAm-mx/noticias/9354016/08/18/Ser-cerillitos-en-el-super-o-baristas-en-Starbucks-las-oportunidades-laborales-de-los-adultos-mayores-en-Mexico.html
https://www.excelsior.com.mx/nacional/2017/08/27/1184344#imagen-1
https://www.excelsior.com.mx/nacional/2017/08/27/1184344#imagen-1
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En la Ciudad de México, en 2017, es donde se 

concentró la mayor cantidad de adultos mayores 

con trabajos formales y prestaciones: de los más 

de cinco millones afiliados al Inapam, 18 mil 

tienen un empleo con garantías laborales, informó 

Aracely Escalante Jasso, directora del organismo. 

 

Según la Encuesta Nacional de Ocupación y 

Empleo, del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, el número de habitantes con 60 años o 

más llega a 14 millones, cifra que representa más 

de 10% de la población; solo una cuarta parte 

recibe pensión.” 

 

Por su parte el Inapam, en su página oficial3, tiene 

dentro de sus acciones y programas la denominada 

Vinculación Productiva para Personas Adultas 

Mayores, en la que se enfatiza que: “la inclusión 

social del Inapam busca asegurar que las personas 

adultas mayores de México, puedan ejercer sus 

derechos, valer su experiencia y habilidades para 

tomar ventaja de las oportunidades que se 

encuentran en sus diferentes ámbitos de vida”. 

 

Y dentro de esta acción o programa, a decir del 

Inapam, se busca la instrumentación de programas 

para promover empleos remunerados, así como 

actividades voluntarias que generen un ingreso 

para las personas adultas mayores, conforme a su 

oficio, habilidad o profesión, dentro de las que se 

encuentra la estrategia denominada: 

 

Sistema de Empacado Voluntario de 

Mercancías: en el que se promueve la inclusión 

social de las personas adultas mayores que desean 

servir en una actividad voluntaria. 

 

Y para la cual se solicitan los siguientes 

Requisitos: 

 

1. Tener 60 y más años de edad 

2. Tarjeta Inapam (original) 

3. Identificación oficial con fotografía 

(original) 

 

                                                 
3 https://www.gob.mx/inapam/acciones-y-

programas/vinculacion-productiva-para-personas-adultas-

mayores 

Lo que llama poderosamente la atención es una 

nota y un procedimiento que se consideran un 

tanto condicionantes y hasta cierto punto 

discriminatorios, ya que se lee en los mismos lo 

siguiente: 
 

“Nota: Las empresas colaboradoras que ofertan 

las actividades productivas, se reservan el 

derecho de solicitar requerimientos adicionales. 

 

Procedimiento: 

 

• Llenar solicitud de inclusión social. 

• Entrevista con el/la promotor(a) de 

vinculación productiva. 

• Selección de oferta a una actividad 

productiva y/o voluntaria. 

• Gestión de entrevista con empresas.” 

 

Es decir, como es el caso de algunos casos 

documentados, estas empresas les podrán 

condicionar a los candidatos según lo que 

consideren en su derecho, el solicitar otros 

requisitos que en algún momento dado puedan ser 

candados u obstáculos que hagan imposible su 

cumplimiento y así descalificarlos, como lo puede 

ser algún requisito como el que tenga seguridad 

social, o pensión y así evitar la “contratación 

voluntaria” por algún motivo, en especial como 

pudiera ser alguna condición física como 

discapacidad, apariencia u otra, que les permita 

excluirlos de esta estrategia que, paradójicamente, 

es de “inclusión”. 

 

Por lo que se considera que esta política pública es 

laxa y sumamente permisiva con las empresas que 

decidan participar en los convenios que surjan al 

amparo de la misma y son, por demás, 

excluyentes, discriminatorias y con nulo sentido 

social. 

 

Y, por otro lado, al permitir que las empresas no 

se comprometan con una relación laboral con los 

ciudadanos y ciudadanas que desde el principio las 

catalogan como “voluntarios”, se les deja en un 

régimen semi-informal, por lo que esta política 

https://www.gob.mx/inapam/acciones-y-programas/vinculacion-productiva-para-personas-adultas-mayores
https://www.gob.mx/inapam/acciones-y-programas/vinculacion-productiva-para-personas-adultas-mayores
https://www.gob.mx/inapam/acciones-y-programas/vinculacion-productiva-para-personas-adultas-mayores
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pública abandona el sentido social que 

intrínsecamente le corresponde por ser parte de las 

estrategias del Estado para con sus gobernados. 

 

No se debe olvidar o soslayar que la reducción de 

la informalidad es un componente esencial de los 

esfuerzos para disminuir la desigualdad y la 

exclusión social. 

 

Por lo que se necesita implementar políticas 

públicas que ayuden a reducir el grado de 

vulnerabilidad de ciertas secciones de la 

población, y que desincentiven la tentación de la 

iniciativa privada de mantener a esa población en 

la informalidad porque entonces se distorsionan 

las acciones del gobierno y se cargan hacia la 

conveniencia de los particulares, quienes no tienen 

ni la menor intención de invertir recursos en 

materia de la política social de bienestar de nuestro 

país. 

 

Nos debe quedar muy claro que las soluciones no 

deben venir solo de parte del gobierno, sino 

también de la iniciativa privada, quien, al final, es 

la que termina obteniendo las mayores ganancias 

en sus respectivos sectores económicos. 

 

Por todo lo aquí expuesto, considero que es 

necesario conocer la situación de atención que 

históricamente el gobierno le ha dado a este asunto 

y, por lo tanto, se conozca de manera pública los 

alcances de las acciones y programas del Inapam 

en sus diferentes estrategias de la acción 

“Vinculación Productiva para Personas Adultas 

Mayores”, especialmente de la estrategia 

denominada “Sistema de Empacado Voluntario de 

Mercancías”. 

 

Lo anterior con el objeto de conocer las 

condiciones y grado de eficiencia y eficacia de esta 

estrategia para que, en un futuro cercano, se 

promuevan mejoras para el beneficio de un sector 

de la población altamente vulnerable y para el que, 

en algunos casos, los programas sociales no llegan 

al universo total, por lo que la iniciativa privada 

debería comprometerse con mayor decisión y ser 

parte de la solución de la problemática. 

 

Para así contribuir al cumplimiento de lo que el 

propio Inapam expresa en su página oficial, en el 

apartado denominado “¿Qué hacemos?” que a la 

letra dice: 
 

El instituto procurará el desarrollo humano 

integral de las personas adultas mayores, 

entendiéndose por éste, el proceso tendiente a 

brindar a este sector de la población, empleo u 

ocupación, retribuciones justas, asistencia y las 

oportunidades necesarias para alcanzar niveles 

de bienestar y alta calidad de vida orientado a 

reducir las desigualdades extremas y las 

inequidades de género que aseguren sus 

necesidades básicas y desarrollen su capacidad e 

iniciativas en un entorno social incluyente. 

 

Por lo anteriormente motivado y fundado, someto 

a consideración de esta honorable asamblea la 

siguiente proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Comisión Permanente exhorta, 

respetuosamente, al titular del Instituto Nacional 

de las Personas Adultas Mayores (Inapam), para 

que a la brevedad haga público y entregue un 

informe pormenorizado del estado que guarda la 

estrategia denominada “Sistema de Empacado 

Voluntario de Mercancías” correspondiente al 

programa de Vinculación Productiva para 

Personas Adultas Mayores, con el objeto de hacer 

del conocimiento de la ciudadanía el número de 

personas beneficiadas por entidad federativa, su 

eficiencia, eficacia, y el grado de compromiso de 

parte de la iniciativa privada con esta política 

pública para atender a este sector vulnerable de la 

población. 

 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 14 

de enero de 2020 

 

Dip. Socorro Irma Andazola Gómez (rúbrica) 
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DEL DIP. ALBERTO VILLA VILLEGAS CON PUNTO 

DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SEJ, 

CEDH Y A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DE 

JALISCO, PARA QUE SE REVISEN LA APLICACIÓN 

DEL PROGRAMA MOCHILA SEGURA  
 

Quien suscribe, diputado Alberto Villa Villegas, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena de 

la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 y 

60 del Reglamento del Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, somete a consideración del pleno el 

siguiente punto de acuerdo, de urgente u obvia 

resolución, al tenor de los siguientes: 

 

Antecedentes y Consideraciones 

 

El acontecimiento del pasado viernes 10 de enero 

del 2020, en el Colegio Cervantes de Torreón, 

Coahuila, donde un menor de edad hirió a varios 

de sus compañeros, a un profesor, terminó con la 

vida de su maestra y la de él mismo, es un hecho 

que nos recuerda al ocurrido en el Colegio 

Americano del Noroeste en Monterrey, Nuevo 

León, en donde también hubo dos muertos. 

 

El 18 de enero de 2017 en el Colegio Americano 

del Noroeste, en Monterrey, Nuevo León, un 

estudiante de secundaria de 16 años disparó con un 

revolver a su profesora y a sus compañeros de 

clase, hiriendo de gravedad a dos compañeros y a 

su maestra, quien después de dos meses perdería 

la vida y en donde también el menor se quitara la 

vida1. 

 

El antecedente del programa escuela segura fue un 

operativo que se aplicó por primera vez en el año 

2001, en la entonces delegación Iztapalapa de la 

Ciudad de México, como programa piloto, 

llamándose “Programa escuela segura y sendero 

seguro”, para combatir la delincuencia y violencia 

en los entornos escolares, prevenir que los 

estudiantes portaran armas o sustancias ilegales en 

                                                 
1 https://www.eluniversal.com.mx/estados/tiroteo-en-

escuela-de-torreon-recuerda-al-de-monterrey-en-2017 
2https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2

019-07/RECO_2019_048.pdf 

las escuelas y, principalmente, fomentar la cultura 

de la legalidad entre la comunidad educativa2. 

 

Es necesario que la Secretaría de Educación 

Pública estatal le de voz a las niñas, niños, y 

adolescentes, así como a los padres de familia, y 

en conjunto con la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos Jalisco y la Secretaría de Seguridad 

Pública de Jalisco, así como a todas las instancias 

de gobierno involucradas, con la finalidad de 

revisar la aplicación del Programa Mochila Segura 

o establecer un programa que prevenga la 

introducción y portación de armas y drogas que 

vayan en contra del principio del interés superior 

de las niñas, niños y adolescentes.  

 

También es necesario que, dentro del programa 

fomento de paz se les de voz a los alumnos y a los 

padres de familia ya que, de acuerdo a las 

declaraciones del secretario Estatal de Educación 

de Jalisco, Lic. Juan Carlos Flores Miramontes, se 

han impartido 480 cursos. 

 

Derivado del incremento de la violencia y la 

inseguridad en diversos estados del país, nace el 

Programa Nacional Escuela Segura3 instaurado en 

julio de 2007, el cual tenía como objetivo que las 

escuelas a nivel básico en México tuvieran 

condiciones que propicien ambientes de seguridad 

y sana convivencia, favorables para la mejora y la 

práctica de valores cívicos y éticos. Dentro de las 

acciones contempladas por el programa se incluyó 

el de mochila segura, que es un operativo que 

consiste en la revisión aleatoria de las mochilas de 

los alumnos en los accesos de entrada de las 

escuelas, con el fin de detectar el ingreso de armas 

o de drogas a los planteles escolares.  

 

A partir de los hechos ocurridos en el Colegio 

Americano del Noroeste es que se puso en marcha 

este programa, pero hubo quejas de los padres de 

familia ante la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos (CNDH). 

  

3 https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/programa-

nacional-escuela-segura 
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El 29 de julio de 2019, el entonces titular de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

Mtro. Luis Raúl González Pérez, emitió la 

recomendación No. 48/20194 al titular de la 

Secretaría de Educación Pública, Mtro. Esteban 

Moctezuma Barragán, sobre la violación de los 

derechos humanos a la educación, a la intimidad y 

a la participación, así como al principio del interés 

superior de la niñez, con motivo de la aplicación 

del Operativo Mochila Segura en escuelas de 

educación básica de la Ciudad de México. La 

CNDH concluye que el Programa Mochila Segura 

era violatorio de los derechos de los menores, así 

como del interés superior de la niñez, por lo que 

recomendó se determinara si es procedente la 

continuación del mismo. 

 

En este sentido me permito proponer este punto de 

acuerdo con la finalidad de que la Secretaría de 

Educación del Estado de Jalisco (SEJ), la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco y 

a la Secretaría de Seguridad Pública de Jalisco, 

revisen la aplicación del Programa Mochila 

Segura o implementar un programa que prevenga 

la introducción y portación de armas y drogas, en 

conjunto con los alumnos, y los padres de familia, 

con el fin de preservar y salvaguardar el principio 

del interés superior de las niñas, niños y 

adolescentes; 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la 

consideración de esta soberanía, el siguiente: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. – La Comisión Permanente del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a 

la Secretaría de Educación de Jalisco (SEJ), a la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco y 

a la Secretaría de Seguridad Pública de Jalisco, 

para que se revise la aplicación del Programa 

Mochila Segura o implementar un programa que 

prevenga la introducción y portación de armas y 

drogas, en conjunto con los alumnos, y los padres 

de familia con el fin de preservar y salvaguardar el 

                                                 
4https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2

019-07/RECO_2019_048.pdf 

principio del interés superior de las niñas, niños y 

adolescentes. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 13 de enero de 

2020 

 

Dip. Alberto Villa Villegas (rúbrica) 
 

 

 

 
 

 

 

DE DIPUTADAS, DIPUTADOS Y SENADORA CON 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

GOBIERNO FEDERAL ATENDER A LA COMISIÓN DE 

REPRESENTANTES POPULARES DE LA ZONA 

ORIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO, RESPECTO AL 

IMPACTO POR LA CANCELACIÓN DEL 

AEROPUERTO EN TEXCOCO 

 

Los que suscribimos, diputados César Agustín 

Hernández Pérez, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, 

diputadas Karla Yuritzi Almazán Burgos, María 

de los Ángeles Huerta del Río y  la senadora 

Martha Guerrero Sánchez, integrantes de la LXIV 

Legislatura del Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 y 

60 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, sometemos a la consideración de esta 

honorable asamblea la presente proposición con 

punto de acuerdo, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Durante el sexenio 2012-2018 se dio inició a la 

planeación y construcción del proyecto conocido 

como el Nuevo Aeropuerto Internacional de la 

Ciudad México (NAICM), el cual estaría ubicado 

en el vaso del antiguo lago de Texcoco, con una 

participación mayoritaria del Grupo 

Aeroportuario de la Ciudad de México (GACM).  
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El documento intitulado Informe al Lic. Andrés 

Manuel López Obrador, presidente electo de los 

Estados Unidos Mexicanos, sobre las opciones 

posibles para la solución del problema de la 

saturación del Aeropuerto Internacional de la 

Ciudad de México refiere que “el programa estaba 

definido para poner en operación el nuevo 

aeropuerto, primero en 2018 y, después de las 

modificaciones al plan maestro, en octubre de 

2020.” 1 

 

A mediados del mes de octubre del 2018, el Lic. 

Andrés Manuel López Obrador invitó a todas y 

todos los ciudadanos del país a participar en la 

Consulta Nacional Nuevo Aeropuerto, la cual se 

llevó a cabo del 25 al 28 de octubre en diversos 

puntos del país.2 Los resultados se dieron a conocer 

el 29 de octubre en una conferencia de prensa.3  

Al respecto, el comunicado 014 Resultado 

Consulta Nacional, (28 de octubre de 2018), cita 

que “con más del 98% de casillas computadas 

hasta las 22:00 horas de este día, es posible afirmar 

que 29.08% de los votantes que participaron en la 

Consulta Nacional sobre el Nuevo Aeropuerto 

optaron por continuar la construcción de la 

terminal aérea en Texcoco y 69.95% manifestaron 

su preferencia a favor de iniciar las obras en Santa 

Lucía.”4  

 

Posteriormente, el 3 de enero de 2019, mediante la 

conferencia de prensa del presidente Lic. Andrés 

Manuel López Obrador, por voz del secretario de 

Comunicaciones y Transportes, (SCT) refirió que 

“el 27 se hizo un Consejo de Administración del 

Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México y en 

                                                 
1 Informe al Lic. Andrés Manuel López Obrador, presidente 

electo de los Estados Unidos Mexicanos, sobre las opciones 

posibles para la solución del problema de la saturación del 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

Consultado el 20 de diciembre de 2019. Visible en: 

https://lopezobrador.org.mx/wp-

content/uploads/2018/08/Informe-entregado-lic-Lopez-

Obrador.pdf 
2 Consulta Nacional Nuevo Aeropuerto. AMLO. Consultado 

el 20 de diciembre, 2019. Visible en:  

https://lopezobrador.org.mx/temas/consulta-nacional-

nuevo-aeropuerto/ 

vista de que ya había resuelto el problema de los 

bonos, se dio instrucciones al director de ya iniciar 

la cancelación de los contratos, la terminación de 

los contratos o la negociación de los contratos. Ya 

están suspendidos oficialmente la construcción de 

ese aeropuerto y ya se ha empezado la negociación 

con los contratos para darlos por terminados 

anticipadamente o resolver, en consecuencia, con 

los dueños de los contratos (sic).”5  

 

Los representantes populares que conformamos 

las senadurías, diputaciones federales y locales, 

así como las alcaldías de la zona oriente del Estado 

de México, somos respetuosos de la decisión de la 

cancelación del aeropuerto en Texcoco emitida 

por nuestro presidente de la república Lic. Andrés 

Manuel López Obrador, tan es así que, de manera 

solidaria, le brindamos nuestro total apoyo y le 

acompañamos como entes sociales involucrados 

en su proyecto de gobierno. En razón de ello, en 

conjunto con el gobierno federal, local y 

municipal, además de empresarios y contratistas, 

iniciamos desde hace varios meses diversos 

trabajos para dar la total suspensión del proyecto, 

así como para preservar la observancia legal de los 

derechos adquiridos.   

 

Cabe mencionar que dicha obra proyectaba un sin 

número de beneficios para la población del Valle 

de México, además de un impacto positivo para 

inversiones que desembocarían en un alto 

desarrollo económico para el país. En lo particular 

queremos destacar que los municipios 

circunvecinos a la obra se estaban viendo 

favorecidos con fuentes de empleo, 

3 Conferencia de prensa sobre los resultados de la Consulta 

Nacional. 29, octubre 2018. Consultado el 20 de diciembre, 

2019. Visible en:  

https://www.youtube.com/watch?v=jmWohJlbShU 
4 70% de participantes en Consulta Nacional sobre el Nuevo 

Aeropuerto votaron por iniciar construcción en Santa Lucía, 

anuncia Fundación Rosenblueth. 29 de octubre de 2018. 

Consultado el 20 de diciembre, 2019. Visible en:  

https://lopezobrador.org.mx/temas/consulta-nacional/ 
5 Conferencia de prensa del presidente Andrés Manuel 

López Obrador del 3 de enero de 2019. Visible en  

https://www.gob.mx/presidencia/prensa/conferencia-de-

prensa-del-presidente-andres-manuel-lopez-obrador-del-3-

de-enero-de-2019 

https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-46015692
https://lopezobrador.org.mx/wp-content/uploads/2018/08/Informe-entregado-lic-Lopez-Obrador.pdf
https://lopezobrador.org.mx/wp-content/uploads/2018/08/Informe-entregado-lic-Lopez-Obrador.pdf
https://lopezobrador.org.mx/wp-content/uploads/2018/08/Informe-entregado-lic-Lopez-Obrador.pdf
https://lopezobrador.org.mx/temas/consulta-nacional-nuevo-aeropuerto/
https://lopezobrador.org.mx/temas/consulta-nacional-nuevo-aeropuerto/
https://www.youtube.com/watch?v=jmWohJlbShU
https://lopezobrador.org.mx/2018/10/29/70-de-participantes-en-consulta-nacional-sobre-el-nuevo-aeropuerto-votaron-por-iniciar-construccion-en-santa-lucia-anuncia-fundacion-rosenblueth/
https://lopezobrador.org.mx/2018/10/29/70-de-participantes-en-consulta-nacional-sobre-el-nuevo-aeropuerto-votaron-por-iniciar-construccion-en-santa-lucia-anuncia-fundacion-rosenblueth/
https://lopezobrador.org.mx/2018/10/29/70-de-participantes-en-consulta-nacional-sobre-el-nuevo-aeropuerto-votaron-por-iniciar-construccion-en-santa-lucia-anuncia-fundacion-rosenblueth/
https://lopezobrador.org.mx/temas/consulta-nacional/
https://www.gob.mx/presidencia/prensa/conferencia-de-prensa-del-presidente-andres-manuel-lopez-obrador-del-3-de-enero-de-2019
https://www.gob.mx/presidencia/prensa/conferencia-de-prensa-del-presidente-andres-manuel-lopez-obrador-del-3-de-enero-de-2019
https://www.gob.mx/presidencia/prensa/conferencia-de-prensa-del-presidente-andres-manuel-lopez-obrador-del-3-de-enero-de-2019
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infraestructura, servicios públicos, por mencionar 

algunos. Ahora bien, la cancelación del proyecto 

revive preocupaciones de certeza jurídica en un 

gran número de predios, obras de infraestructura 

pública inconclusas como puentes y colectores de 

agua que se quedaron pendientes, habilitación de 

avenidas, calles y servicios públicos elementales, 

que beneficiarían a la población aledaña, pero, 

sobre todo, la preocupación de un gran número de 

desempleados por las fuentes de empleo antes 

creadas y hoy canceladas. Una de las peticiones 

que inquieta a esta Comisión es la construcción de 

una autopista que nada tiene que ver con la 

cancelación de la obra del aeropuerto en Texcoco, 

pero sí con la movilidad de los municipios 

aledaños, la cual permitirá reducir horas y traería 

grandes beneficios a los usuarios. 

 

Por ende, creemos sumamente oportuno que el 

Gobierno de la República, a través de sus diversas 

dependencias y/o secretarías, atiendan mesas de 

trabajo para buscar concretar la mejor solución a 

la problemática generada, como es la falta de 

atención a la mejora de la calidad de vida de las 

familias que, en su momento, tenían la esperanza 

de contar con mejores condiciones de bienestar 

laboral, social, mejora de servicios e 

infraestructura.  

 

Por estas circunstancias, diversas organizaciones 

han buscado acercamiento y/o diálogo con el 

Gobierno de la República en el interés de disipar 

sus inquietudes y preocupaciones. Hay quien sí ha 

sido atendida, por citar un ejemplo, una 

organización pequeña y poco representativa en la 

región conocida como el Frente de Pueblos en 

Defensa de la Tierra (FPDT).6 

 

Representantes de dicho frente, el pasado 12 de 

diciembre, tuvieron una reunión encabezada por el 

subsecretario de la Secretaría de Gobernación, 

Ricardo Peralta Saucedo, y el vocero de la 

                                                 
6 El Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra (FPDT) es una 

organización campesina cuya presión detuvo la construcción 

del nuevo aeropuerto de México, D. F., en 2001 y que 

sufriría una violenta represión en 2006, luego de su 

participación en unos incidentes violentos en el pueblo de 

San Salvador Atenco. El FPDT es adherente a La Otra 

Campaña y mantiene alianzas con el Ejército Zapatista de 

Presidencia, Jesús Ramírez Cuevas, según 

información del portal de prensa de la página de la 

Secretaría de Gobernación.7 

  

Ahora bien, con fecha 20 de diciembre del 2019, 

una comisión de representantes populares en la 

que participamos senadores, diputados federales y 

locales, así como presidentes municipales de la 

región oriente del Estado de México, (de la cual 

cabe destacar representamos más de cinco 

millones de habitantes), nos presentamos en las 

instalaciones de la Secretaría de Gobernación 

ubicada en Abraham González, número 48, 

Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, a fin de tener una  reunión, previamente  

agendada y confirmada, con el subsecretario de 

Gobernación, Ricardo Peralta Saucedo, en un 

horario de las nueve de la mañana, sin embargo, 

no obstante nuestra puntualidad y la debida 

diligencia, no fuimos atendidos, es decir, los 

representantes de cinco millones de personas no le 

merecen el mismo trato y respeto al señor 

subsecretario Peralta como sí lo tiene para él un 

pequeño grupo de vecinos de Atenco. ¿Acaso 

necesitamos llevar machetes para que nos pueda 

atender el señor subsecretario? 

 

Motivo por el cual, y en pleno ejercicio de 

nuestro derecho concebido en el artículo 6, 

numeral 1, fracciones VIII y XVIII del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, que a 

la letra dice: 

 
“Artículo 6.  

 

1. Serán derechos de los diputados y diputadas: 

... 

 

VIII. Solicitar cualquier información a los 

Poderes de la Unión o cualquier otra instancia 

federal;  

 

Liberación Nacional (EZLN) y con grupos como el Frente 

Popular Francisco Villa (FPFV). 
7 Instalarán mesa en 2020 para atender a personas afectadas 

por extinto aeropuerto en Texcoco. 12 de diciembre, 2019. 

Visible en  https://www.gob.mx/segob/prensa/instalaran-

mesa-en-2020-para-atender-a-personas-afectadas-por-

extinto-aeropuerto-en-texcoco?tab= 

https://www.google.com/search?q=Abraham+Gonz%C3%A1lez&stick=H4sIAAAAAAAAAONgVuLWT9c3LM-KN0vOM1nEKuiYVJSYkZir4J6fV3V4YU5qFQC1PU5wIwAAAA&sa=X&ved=2ahUKEwiguZnNgPLmAhUHKa0KHccOC0MQmxMoATAjegQICRAK
https://www.google.com/search?q=N%C2%B0.+48&stick=H4sIAAAAAAAAAONgVhLQL9E3Mi8zLjNISa4oM8zIW8TK7ndog56CiQUAleQAlR4AAAA&sa=X&ved=2ahUKEwiguZnNgPLmAhUHKa0KHccOC0MQmxMoAjAjegQICRAL
https://www.google.com/search?q=Col.+Ju%C3%A1rez&stick=H4sIAAAAAAAAAONgVuLSz9U3MIo3KTFOWcTK45yfo6fgVXp4YVFqFQB_Amz4HQAAAA&sa=X&ved=2ahUKEwiguZnNgPLmAhUHKa0KHccOC0MQmxMoAzAjegQICRAM
https://www.google.com/search?q=Cuauht%C3%A9moc&stick=H4sIAAAAAAAAAONgVuLUz9U3MDI2yi5ZxMrtXJpYmlFyeGVufjIARgf4lRsAAAA&sa=X&ved=2ahUKEwiguZnNgPLmAhUHKa0KHccOC0MQmxMoBDAjegQICRAN
https://www.google.com/search?q=Ciudad+de+M%C3%A9xico&stick=H4sIAAAAAAAAAONgVuLQz9U3MCkuzFrEKuicWZqSmKKQkqrge3hlRWZyPgDEvevsIAAAAA&sa=X&ved=2ahUKEwiguZnNgPLmAhUHKa0KHccOC0MQmxMoBTAjegQICRAO
https://www.google.com/search?q=Ciudad+de+M%C3%A9xico&stick=H4sIAAAAAAAAAONgVuLQz9U3MCkuzFrEKuicWZqSmKKQkqrge3hlRWZyPgDEvevsIAAAAA&sa=X&ved=2ahUKEwiguZnNgPLmAhUHKa0KHccOC0MQmxMoBTAjegQICRAO
https://www.gob.mx/segob/prensa/instalaran-mesa-en-2020-para-atender-a-personas-afectadas-por-extinto-aeropuerto-en-texcoco?tab=
https://www.gob.mx/segob/prensa/instalaran-mesa-en-2020-para-atender-a-personas-afectadas-por-extinto-aeropuerto-en-texcoco?tab=
https://www.gob.mx/segob/prensa/instalaran-mesa-en-2020-para-atender-a-personas-afectadas-por-extinto-aeropuerto-en-texcoco?tab=
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XVIII. Obtener apoyo institucional para 

mantener un vínculo con sus representados...” 

Así como el artículo 8, numeral 1, fracción VII, 

del Reglamento del Senado de la Republica: 

“Artículo 8 

 

1. Son derechos de los senadores: 

… 

VII. Solicitar, por sí mismos o por conducto del 

órgano legislativo competente, a las autoridades 

y entidades de orden público, la información 

necesaria para el adecuado desarrollo de la 

función legislativa.” 

 

Ante la alta demanda por parte de la población de 

contar con servicios públicos, así como la 

imperiosa necesidad de gozar de fuentes de 

empleo bien remunerados, creemos fundamental 

se establezcan mesas de trabajo para con los 

titulares de diversas dependencias del gobierno 

federal, destacando encuentros con los titulares de 

la Secretaría de Gobernación; Secretaría 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; la 

Comisión Nacional del Agua; así como, por el jefe 

de la Oficina de la Presidencia de la República, 

donde la comisión de representantes populares de 

los municipios de la zona oriente del Estado de 

México, integrada por senadores, diputados 

federales, diputados locales y presidentes 

municipales expongamos diversos temas relativos 

al impacto por la cancelación del aeropuerto de 

Texcoco, a fin de obtener las mejores soluciones y 

servicios a nuestros representados.  

  

Finalmente, haciendo alarde de lo establecido en 

el Plan Nacional de Trabajo 2019-2024, 

presentado por el Ejecutivo, y aprobado por la 

Cámara de Diputados, en donde se enlistan los 

principios rectores de este gobierno, nos 

permitimos destacar los siguientes:  

 
“Al margen de la ley, nada; por encima de la 

ley, nadie 
 

                                                 
8 Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. DOF: 12/07/2019. 

Consultado el 20 de diciembre, 2019. Visible en 

Ante el sistemático quebrantamiento de las 

leyes, tanto en su espíritu como en su letra, 

hemos de desempeñar el poder con estricto 

acatamiento al orden legal, la separación de 

poderes, el respeto al pacto federal, en 

observancia de los derechos sociales, colectivos 

y sociales, empezando por los derechos 

humanos, y el fin de la represión política; nada 

por la fuerza; todo, por la razón; solución de los 

conflictos mediante el diálogo; fin de los 

privilegios ante la ley y cese de los fueros. 

 

El respeto al derecho ajeno es la paz  

 

México ha recuperado los principios que 

hicieron de su política exterior un ejemplo 

mundial: no intervención, autodeterminación, 

relaciones con todos los pueblos basadas en la 

cooperación para el desarrollo, solución 

pacífica de los conflictos mediante el diálogo 
y rechazo a la violencia y a la guerra, respeto a 

los derechos humanos.”8 

 

El diálogo permite construir puentes de 

comunicación para la solución de conflictos de 

manera pacífica, por ello, solicitamos de dichos 

titulares su pronta atención, así como la debida 

diligencia para atender nuestra solicitud.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, 

sometemos a la consideración de esta honorable 

asamblea, la siguiente proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único.- La Comisión Permanente del H. Congreso 

de la Unión exhorta, respetuosamente, a los 

titulares de la Secretaría de Gobernación; 

Secretaría Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano; la Comisión Nacional del Agua, así como 

al jefe de la Oficina de la Presidencia de la 

República, para que a la brevedad posible sea 

recibida y atendida una comisión de 

representantes populares de los municipios de la 

zona oriente del Estado de México, integrada por 

senadores, diputados federales, diputados locales 

y presidentes municipales a fin de tratar diversos 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5565599

&fecha=12/07/2019 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5565599&fecha=12/07/2019
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5565599&fecha=12/07/2019
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temas relativos al impacto por la cancelación del 

aeropuerto de Texcoco. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 15 de enero del 

2020 

 

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna (rúbrica) 

Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos (rúbrica) 

Dip. María de los Ángeles Huerta del Río 

(rúbrica) 

Sen. Martha Guerrero Sánchez (rúbrica) 
 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIP. CLAUDIA TELLO ESPINOSA CON 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 

LA SEMARNAT HAGA PÚBLICO EL PROGRAMA 

PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE 

RESIDUOS 

 

Quien suscribe, Claudia Tello Espinosa, diputada 

federal del Grupo Parlamentario de Morena en la 

Cámara de Diputados en la LXIV Legislatura del 

Congreso de la Unión, con fundamento en los 

artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, someto a consideración de 

esta asamblea la siguiente proposición con punto 

de acuerdo, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

De acuerdo con información de Greenpeace, la 

producción de plásticos para este año 2020 

superará los 500 millones de toneladas anuales. 

Desde 1950 a la actualidad se han fabricado 8.3 

mil millones de toneladas. Tan solo los fabricantes 

de bebidas producen más de 500 mil millones de 

botellas de plástico de un solo uso al año. De uno 

a cinco billones de bolsas de plástico son utilizadas 

cada año en todo el mundo. Para el año 2050 habrá 

aproximadamente unos doce millones de 

toneladas métricas de basura plástica en los 

vertederos de basura y en el medio ambiente. 

 

En el ámbito internacional se implementan líneas 

de acción para políticas públicas que cambien los 

patrones de consumo y las prácticas de gestión de 

residuos. En particular, acciones prioritarias para 

minimizar los plásticos de un solo uso a través de 

la prohibición total o parcial de bolsas de plástico 

y regulaciones de espumas de poliestireno. 

 

1. Mejorar los sistemas de gestión de residuos.  

 
a) Separación de residuos en el punto de origen: 

residuos plásticos, orgánicos, metálicos, de papeles, 

etc.  

b) Recolección eficaz de los residuos separados, 

transporte y almacenamiento seguro, reciclaje 

económico de los materiales (incluyendo los 

plásticos). 

c) Menos vertidas y desechos en el medio ambiente 

2. Promover alternativas ecológicas para 

eliminar progresivamente los plásticos de un 

solo uso.  

 
a) Introducir incentivos económicos, incluyendo 

reembolsos de impuestos, fondos para investigación 

y desarrollo, apoyo para la incubación de 

tecnologías, asociaciones entre los sectores 

públicos y privados.  

b) Apoyar proyectos para mejorar o reciclar 

artículos de un solo uso, transformar residuos 

potenciales en recursos. 

c) Estimular la creación de microempresas para 

impulsar la creación de trabajos y el crecimiento 

económico. 

 

3. Educar a los consumidores para que tomen 

decisiones pro ambientalistas.  

 
a) Educación en las escuelas incorporada a los 

currículos. 

b) Campañas de concientización.  

c) Presión pública para impulsar decisiones de los 

sectores públicos y privados. 

 

4. Habilitar estrategias de reducción voluntaria.  

 
a) Las estrategias de reducción pueden llevar a 

fomentar la comprensión por parte de las personas, 

sin un cambio súbito forzado.  

b) Promoción y adopción del uso de bolsas 

reutilizables como alternativas a las bolsas 

plásticas, acuerdos voluntarios entre el gobierno y 
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los minoristas/productores. 

c) La existencia de una conciencia social elevada y 

de la presión pública son un prerrequisito para las 

estrategias de reducción de uso efectivas. 

 

5. Prohibir o imponer gravámenes sobre el uso 

y venta de artículos de plástico de un solo uso. 

 
a) Impuestos a proveedores, minoristas y 

consumidores. 

b) Prohibiciones de bolsas y envases de plástico de 

un solo uso y regulación de espumas de poliestireno 

a nivel nacional. 

 

Somos conscientes de que la transición hacia 

alternativas para modificar patrones de consumo y 

gestión de residuos más ecológicos es un proceso 

gradual, por ello, el robustecimiento del sistema de 

gestión de residuos puede ayudar a reducir en 

forma pronta y exitosa la contaminación de 

plásticos. 

 

La gestión integral de residuos, como conjunto 

articulado e interrelacionado de acciones 

normativas, operativas, financieras, de planeación, 

administrativas, sociales, educativas, de 

monitoreo, supervisión y evaluación, para el 

manejo de residuos, desde su generación hasta la 

disposición final, a fin de lograr beneficios 

ambientales, la optimización económica de su 

manejo y su aceptación social, debe responder a la 

urgencia internacional para que cada estado 

implemente políticas públicas.  

 

La expedición de leyes en los estados para prohibir 

o disminuir el uso de bolsas plásticas, sin lugar a 

duda, presenta un compromiso de los gobiernos 

para un ambiente sustentable, sin embargo, es 

urgente la revisión y evaluación de las políticas 

públicas que implementan los tres niveles de 

gobierno para el manejo y procesamiento final de 

éstos. 

 

La Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de Residuos establece que, en materia de 

prevención de la generación, la valorización y la 

gestión integral de residuos, corresponde a la 

Federación, las entidades federativas y los 

municipios, bajo los principios de concurrencia 

previsto en el artículo 73, fracción XXIX-G, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Toda vez que es competencia de la Federación, a 

través de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, formular, conducir y evaluar 

la política nacional en materia de residuos, así 

como elaborar el Programa Nacional para la 

Prevención y Gestión Integral de Residuos, el 

Programa Nacional para la Prevención y Gestión 

Integral de Residuos de Manejo Especial y el 

Programa Nacional de Remediación de Sitios 

Contaminados y coordinar su instrumentación con 

las entidades federativas y municipios, así como 

promover y coordinar la creación de 

infraestructura para el manejo integral de los 

residuos con participación de los inversionistas y 

representantes de los sectores sociales interesados.  

 

Por lo anteriormente fundado, presento ante esta 

asamblea la siguiente proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Comisión Permanente del H. Congreso 

de la Unión exhorta, de manera respetuosa, a la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales para: 

 

I.- Presentar y publicar el Programa Nacional 

para la Prevención y Gestión Integral de 

Residuos, en particular las políticas públicas 

que implementará en el ejercicio 2020 para 

prohibir y procesar las bolsas y envases de 

plástico y espuma de poliestireno a nivel 

nacional de un solo uso.  

 

II.- Publique los planes de manejo y 

responsabilidad compartida de productores, 

importadores, exportadores y distribuidores de 

los productos con mercancías con envases de 

un solo uso. 

 

III.- Implemente y publique, en coordinación 

con los gobiernos de los estados, el Sistema de 

Información sobre Gestión Integral de 

Residuos conforme a lo establecido en el 

Capítulo IV, Derecho a la Información, de la 
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Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de Recursos. 

 

IV.- Presente al Congreso de la Unión informes 

trimestrales de los avances de gestión de los 

puntos anteriores, así como la evaluación de 

resultados por entidad federativa. 

 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 14 

de enero de 2020 

 

Dip. Claudia Tello Espinosa (rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE LA DIP. MARÍA EUGENIA HERNÁNDEZ PÉREZ 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA AL GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

MÉXICO, A POSPONER HASTA ENERO DE 2021 EL 

INCREMENTO EN LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO 

 

La suscrita, diputada María Eugenia Hernández 

Pérez, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena, de la LXIV Legislatura del H. Congreso 

de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, somete a consideración de la 

Comisión Permanente del H. Congreso de la 

Unión la presente proposición con punto de 

acuerdo, por el que se exhorta al gobernador del 

Estado de México a que posponga, hasta enero de 

2021, la entrada en vigor del incremento en la 

tarifa del servicio de transporte público 

concesionado, y que en los próximos meses realice 

un proceso de diálogo con los diversos sectores de 

la sociedad mexiquense, concesionarios de 

transporte público, expertos en materia de 

transporte, legisladores y autoridades municipales, 

a efecto de formular y acordar acciones integrales 

para mejorar la calidad, la seguridad y la 

accesibilidad del transporte público, como 

condición necesaria para revisar las tarifas 

correspondientes, sin que dicha revisión afecte la 

economía de las familias mexiquenses, al tenor de 

las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

Primera. El 19 de diciembre de 2019 el Gobierno 

del Estado de México, a través de la Secretaría de 

Movilidad, autorizó la modificación de las tarifas 

máximas para la prestación del servicio público de 

transporte público concesionado a empresas 

privadas en la entidad. Esta medida significa el 

incremento del precio del transporte público 

colectivo en todos los municipios del Estado de 

México, de 10 a 12 pesos en los primeros cinco 

kilómetros y veinticinco centavos por cada 

kilómetro adicional excedente de la tarifa inicial. 

La medida entraría en vigor a partir del 1º de enero 

de 2020. Los incrementos también incluyen los 

servicios del Mexibús y Mexicable. 
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Esta medida generó un profundo descontento entre 

la población de todas las regiones del Estado de 

México porque implica un duro golpe a la 

economía de las familias mexiquenses, que 

destinan gran parte de sus ingresos a pagar el 

transporte público. El malestar de la población 

ante esta medida también se alimenta también del 

hecho de que las unidades de transporte público se 

encuentran en pésimas condiciones, además de 

que los delitos de robo y homicidio a bordo del 

transporte público han aumentado 

exponencialmente en los últimos años. 

 

De acuerdo con la información emitida por la 

Secretaría de Movilidad mexiquense, la medida de 

incrementar las tarifas se tomó tras varios días de 

pláticas con los concesionarios del transporte, se 

pactó el alza a la tarifa a cambio de que estos 

asuman una serie de compromisos como capacitar 

y certificar a más de cien mil choferes, terminar 

con la modernización de unidades para renovar 

aquellas que tengan más de 10 años de vida, pero 

sobre todo equipar cada una con el kit de 

seguridad, —videocámara, botón de pánico y 

GPS— para tratar de inhibir los robos a pasajeros.1  

 

Segunda.  El sistema de transporte público del 

Estado de México, enfrenta una realidad muy 

adversa, caracterizada por ser inseguro, caro y 

lento. Esto deteriora sensiblemente el nivel de vida 

de los mexiquenses, porque siete de cada 10 

personas en la entidad utilizan el transporte 

público, en especial microbuses o combis. El costo 

aproximado es de 50 pesos para sus recorridos y 

tarda en promedio dos horas para llegar a la 

Ciudad de México, donde se encuentran sus 

lugares de trabajo, ha explicado el experto en 

movilidad en América Latina de la Universidad 

Autónoma del Estado de México, Humberto Ortiz 

Miranda. Dicho experto considera que los temas 

de infraestructura, tarifas irregulares e inseguridad 

son los principales problemas del transporte 

público en el Estado de México, debido a la falta 

de regulación en las diferentes rutas que prestan 

                                                 
1 
https://www.jornada.com.mx/ultimas/estados/2019/12/19/a

umenta-2-pesos-pasaje-en-edomex-quedara-en-12-

2904.html 

servicio, en coordinación con la Ciudad de 

México, y al no haber proyectos enfocados en la 

movilidad urbana.2 

 

Esto significa que el incremento de las tarifas del 

transporte público, anunciadas el pasado 19 de 

diciembre, ocurren en un contexto en el cual los 

usuarios están profundamente inconformes con la 

calidad y la accesibilidad de las unidades de 

transporte y con el conjunto de elementos que 

conforman el sistema mexiquense. Por esas 

razones, es imperativo que la revisión y eventual 

alza en las tarifas de autobuses, microbuses y 

combis, se realice en el marco de un análisis 

integral que incluya la evaluación de la calidad y 

la pertinencia de las unidades de transporte 

público. 

 

Tercera. Otro factor que debe revisarse a fondo, 

antes de pensar en aumentar el precio del 

transporte público en el Estado de México, es el 

tema de la seguridad, porque cada vez son más 

frecuentes y violentos los asaltos y agresiones en 

las unidades del transporte público mexiquense. A 

nivel nacional, el Estado de México es una de las 

entidades más afectadas por el robo a transporte 

público, en particular en los municipios 

conurbados con la Ciudad de México. Por 

mencionar solo unos datos, de 2015 a 2018 el robo 

a transporte público se incrementó 700% en 

Nezahualcóyotl, 234% en La Paz y 219% en 

Chimalhuacán de acuerdo con las cifras del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. Este tipo 

de delito, es muy sensible para la población que 

durante sus trayectos cotidianos ve afectado su 

patrimonio e integridad física.  

 

Por lo tanto, para que haya un incremento de la 

tarifa de transporte público se necesita que 

previamente se solucione otro problema que 

incide en la inseguridad y la baja calidad del 

transporte mexiquense, como lo es la 

regularización y reordenamiento de las líneas de 

transporte, pues actualmente existe mala 

2 https://www.eleconomista.com.mx/politica/Transporte-

un-flanco-abierto-en-el-Edomex-20170409-0039.html 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/estados/2019/12/19/aumenta-2-pesos-pasaje-en-edomex-quedara-en-12-2904.html
https://www.jornada.com.mx/ultimas/estados/2019/12/19/aumenta-2-pesos-pasaje-en-edomex-quedara-en-12-2904.html
https://www.jornada.com.mx/ultimas/estados/2019/12/19/aumenta-2-pesos-pasaje-en-edomex-quedara-en-12-2904.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Transporte-un-flanco-abierto-en-el-Edomex-20170409-0039.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Transporte-un-flanco-abierto-en-el-Edomex-20170409-0039.html
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planeación de rutas, lo que ocasiona que los 

usuarios utilicen más de dos transportes públicos. 

Es decir, aumentar las tarifas del transporte 

público involucra necesariamente la seguridad y la 

calidad del servicio que se presta, pues tan solo en 

el Valle de México hay cerca de 6.5 millones de 

personas que utilizan el transporte público, de 

acuerdo con el secretario de Movilidad del Estado 

de México. De este modo, no hay justificación 

para el incremento, pues a bordo de las unidades 

ocurren de manera cotidiana asaltos y homicidios. 

Entre 2017 y 2018 se presentaron 18 mil 595 

denuncias por asalto y ocurrieron 474 muertes a 

bordo de las unidades. De 2015 a 2018 el robo en 

el transporte público se incrementó 700% en 

Nezahualcóyotl, 234% en La Paz y 219% en 

Chimalhuacán, de acuerdo con las cifras del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública.3 

 

Cuarta. Como ya se dijo, las condiciones de 

calidad y seguridad del transporte público del 

Estado de México dejan mucho que desear, razón 

por la cual no es válido ni legítimo autorizar un 

incremento de sus tarifas en estos momentos. Por 

esos motivos, tanto las autoridades 

correspondientes como los concesionarios del 

transporte público mexiquense han decidido 

postergar la entrada en vigor del incremento a las 

tarifas hasta el 1 de febrero de 2020. “Pese a que 

el ajuste a la tarifa del transporte público entró en 

vigor el pasado 1 de enero, el incremento se 

comenzará a cobrar hasta febrero, para ayudar en 

la economía a las familias al arranque del año y 

que se distribuyan en su totalidad las pirámides 

tarifarias, informó Raymundo Martínez Carbajal, 

secretario de Movilidad en el Estado de México. 

El funcionario estatal explicó que el período de un 

mes para aplicar la nueva tarifa, fue una propuesta 

hecha por el Consejo Consultivo del Transporte 

del Estado de México, el cual propuso el plazo 

para concientizar a los usuarios del ajuste”. 4 

 

El hecho de postergar un mes la entrada en vigor 

del incremento de las tarifas del transporte público 

indica que, tanto las autoridades como los 

                                                 
3 https://www.animalpolitico.com/2019/11/robo-transporte-

publico-edomex-municipios/ 

concesionarios, están conscientes de que no es 

aceptable asestar un golpe de esta magnitud a la 

economía familiar, sin antes proceder a la 

realización de una evaluación a fondo de las 

condiciones de calidad, seguridad y accesibilidad 

de las unidades del transporte público en el Estado 

de México. Por el contrario, se requiere un amplio 

proceso de análisis, investigación y diálogo, que 

involucre a todos los actores, de tal forma que los 

cambios que se necesiten hacer, tengan como 

objetivo principal beneficiar a las familias 

mexiquenses. No está de más señalar que esta 

modalidad de diálogo y construcción de acuerdos 

coincide con el estilo de gobernar del presidente 

de la república, Andrés Manuel López Obrador.  
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto 

a la consideración de esta soberanía, la siguiente 

proposición con:  
 

Punto de Acuerdo 
 

Único. La Comisión Permanente del Congreso de 

la Unión exhorta, respetuosamente, al Gobernador 

del Estado de México a que posponga hasta enero 

de 2021 la entrada en vigor del incremento en la 

tarifa del servicio de transporte público 

concesionado y que, en los próximos meses, 

realice un proceso de diálogo con los diversos 

sectores de la sociedad mexiquense, 

concesionarios de transporte público, expertos en 

materia de transporte, legisladores y autoridades 

municipales, a efecto de formular y acordar 

acciones integrales para mejorar la calidad, la 

seguridad y la accesibilidad del transporte público, 

como condición necesaria para revisar las tarifas 

correspondientes, sin que dicha revisión afecte la 

economía de las familias mexiquenses. 
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 15 de enero de 

2020 

 

Dip. María Eugenia Hernández Pérez (rúbrica) 

 

 

  

4 https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/aplicaran-

aumento-de-tarifa-hasta-febrero-raymundo-martinez-

4671483.html 

https://www.animalpolitico.com/2019/11/robo-transporte-publico-edomex-municipios/
https://www.animalpolitico.com/2019/11/robo-transporte-publico-edomex-municipios/
https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/aplicaran-aumento-de-tarifa-hasta-febrero-raymundo-martinez-4671483.html
https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/aplicaran-aumento-de-tarifa-hasta-febrero-raymundo-martinez-4671483.html
https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/aplicaran-aumento-de-tarifa-hasta-febrero-raymundo-martinez-4671483.html
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DEL DIP. CÉSAR AGUSTÍN HERNÁNDEZ PÉREZ 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA AL GOBIERNO DE MÉXICO PARA QUE 

SE INCLUYA COMO PARTE DE LA ESTRATEGIA 

NACIONAL JUNTOS POR LA PAZ UN PROGRAMA DE 

ACCIÓN QUE TENGA COMO FINALIDAD LA 

ATENCIÓN DE LA SALUD MENTAL 

 

El que suscribe, César Agustín Hernández Pérez, 

diputado federal integrante de la LXIV 

Legislatura, perteneciente al Grupo Parlamentario 

de Morena, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 58 y 60 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, presenta la siguiente 

proposición con punto de acuerdo, al tenor de la 

siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El 13 de enero de cada año ha sido determinado 

por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

como el Día Mundial de la Lucha contra la 

Depresión, esta conmemoración forma parte de los 

esfuerzos que lleva a cabo la OMS para hacer 

conciencia de la importancia de este trastorno 

mental a nivel mundial, ya que se reconoce que es 

una enfermedad frecuente en todo el mundo, y se 

calcula que afecta a más de 300 millones de 

personas1. Incluso se ha llegado a afirmar que, 

durante este año 2020, la depresión será la segunda 

causa de discapacidad a nivel mundial2. 

 

De acuerdo con la OMS se considera a la salud 

como un estado completo de bienestar física, 

mental y social, y no solamente la ausencia de 

afecciones o enfermedades. Además, ese mismo 

organismo internacional define a la salud mental 

                                                 
1 Depresión. Generalidades. Notas Descriptivas, 

Organización Mundial de la Salud. Consulta: 

https://www.who.int/es/news-room/fact-

sheets/detail/depression 
2 13 de enero: Día Mundial de la lucha contra la depresión. 

Nota con motivo del Día Mundial. Psiconet, España.  

Consulta https://www.psiconet.es/13-enero-dia-mundial-de-

la-lucha-contra-la-depresion/ 
3 Salud Mental. Nota Descriptiva. OMS. Consulta 

https://www.who.int/es/news-room/facts-in-

pictures/detail/mental-health 

como un estado de bienestar en el cual el individuo 

es consciente de sus propias capacidades, puede 

afrontar las tensiones normales de la vida, puede 

trabajar de forma productiva y fructífera y es capaz 

de hacer una contribución a su comunidad.3 

 

Es importante destacar que la OMS determinó en 

2017 que el Día Mundial de la Salud tuviese como 

temática central "depresión-hablemos", señalando 

la importancia de hablar del trastorno como un 

componente vital de la recuperación y la reducción 

del estigma, aspirando a que más personas, en 

todos los países, busquen y obtengan ayuda, 

además de informar al público en general acerca 

de la condición y ayudar a familiares, amigos y 

colegas.4 

 

Aunque hay tratamientos eficaces para la 

depresión, más de la mitad de los afectados en todo 

el mundo no recibe tratamiento. Entre los 

obstáculos a una atención eficaz se encuentran la 

falta de recursos y de personal capacitados, 

además de la estigmatización de los trastornos 

mentales y la evaluación clínica inexacta. A 

menudo las personas con depresión no son 

correctamente diagnosticadas, mientras que otras 

que en realidad no la padecen son a menudo 

diagnosticadas erróneamente y tratadas con 

antidepresivos. 

 

El costo de la pérdida de productividad laboral 

debido a la depresión y la ansiedad es de 1.15 

billones de dólares al año, lo que representa 150 

dólares por habitante del mundo al año.5 Lo 

anterior genera pérdidas económicas a los 

gobiernos por ausentismo y presentismo laboral, 

lo que genera mayor gasto de salud pública, 

4 Día Mundial de la Salud 2017: Depresión – Hablemos. 

Boletín. OMS. Consulta 

https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_content&

view=article&id=13015:dia-mundial-de-la-salud-2017-

depresion-hablemos&Itemid=42050&lang=es  
5 Cuesta depresión mundial un billón de dólares al año. El 

Pulso Laboral. 1 mayo 2016. Consulta: 

https://www.elpulsolaboral.com.mx/seguridad-social-y-

salud/3145/cuesta-depresion-mundial-un-billon-de-dolares  

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/depression
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/depression
https://www.psiconet.es/13-enero-dia-mundial-de-la-lucha-contra-la-depresion/
https://www.psiconet.es/13-enero-dia-mundial-de-la-lucha-contra-la-depresion/
https://www.who.int/es/news-room/facts-in-pictures/detail/mental-health
https://www.who.int/es/news-room/facts-in-pictures/detail/mental-health
https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=article&id=13015:dia-mundial-de-la-salud-2017-depresion-hablemos&Itemid=42050&lang=es
https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=article&id=13015:dia-mundial-de-la-salud-2017-depresion-hablemos&Itemid=42050&lang=es
https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=article&id=13015:dia-mundial-de-la-salud-2017-depresion-hablemos&Itemid=42050&lang=es
https://www.elpulsolaboral.com.mx/seguridad-social-y-salud/3145/cuesta-depresion-mundial-un-billon-de-dolares
https://www.elpulsolaboral.com.mx/seguridad-social-y-salud/3145/cuesta-depresion-mundial-un-billon-de-dolares
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aunado a la disminución de ingresos por 

recaudación de impuestos 

 

En México se registra una baja inversión histórica 

(alrededor de 2% del presupuesto nacional en 

salud) destinada a la atención de la salud mental, 

cuando la OMS recomienda invertir entre 5% y 

10% del presupuesto de salud. La problemática se 

agudiza entre la población joven, quienes 

enfrentan niveles de prevalencia más altos de 

depresión y trastornos de ansiedad que, entre otras 

cosas, son causa de las altas tasas de incidencia de 

suicidio registradas en personas jóvenes (ocho por 

cada 100 mil jóvenes). 

 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(Inegi) señala que 29.9% de los habitantes 

mayores de 12 años en México sufren algún nivel 

de depresión ocasional, mientras que 12.4% la 

experimenta de manera frecuente.6 

 

En virtud de lo anterior, nuestro presidente, Lic. 

Andrés Manuel López Obrador, ha manifestado un 

interés particular en la salud mental, resultando en 

la necesidad de considerar la creación de la 

Estrategia Nacional para Combatir y Prevenir las 

Adicciones, mejor conocida como Estrategia 

Nacional Juntos por la Paz (ENJP). 

 

Por lo que el 5 de julio de 2019 se presentó la 

ENJP que cuenta con un importante elemento de 

salud mental7. En ese sentido, el 23 de noviembre 

de este mismo año, el doctor Juan Manuel Quijada 

Gaytán, titular de los Servicios de Atención 

Psiquiátrica (SAP), señaló que en la Secretaría de 

Salud se lleva a cabo una reestructuración del 

sistema de salud mental, buscando atender las 

necesidades de la población, reducir la brecha de 

atención y disminuir el estigma.8  

 

                                                 
6 Depresión: en 2020 será la principal causa de discapacidad 

en México. Animal Político. Publicado el 22 julio 2018. 

Consulta: 

https://www.animalpolitico.com/2018/07/depresion-2020-

discapacidad-mexico/   
7 AMLO presenta estrategia contra las adicciones. El 

Economista, 5 de julio 2019. Consulta nota: 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/AMLO-

En el boletín de prensa 316 de la Secretaría de 

Salud se señala: 

 
Esta reestructuración contempla la fusión de tres 

organismos: Servicios de Atención Psiquiátrica 

(SAP), Consejo Nacional contra las Adicciones 

(Conadic) y el Consejo Nacional de Salud 

Mental (Consame), para crear la Comisión 

Nacional de Salud Mental y Adicciones 

(Conasama). 

 

En la Conasama se trabajará bajo un modelo 

comunitario con enfoque de atención primaria 

de salud de manera integral e intersectorial y 

respeto a los derechos humanos. Con este nuevo 

organismo se prevé que se amplíe el acceso a la 

atención en salud mental, adicciones y trastornos 

mentales prioritarios. 

 

En dicha comunicación también se menciona la 

intención de que se incluya a las secretarías de 

Bienestar (a través del Instituto Mexicano de la 

Juventud), de Cultura, del Trabajo y de Educación, 

para el desarrollo y aplicación de los siguientes 

programas específicos: 

 

 Prevención del suicidio. 

 Salud mental infantil y del adolescente. 

 Atención y tratamiento de la depresión. 

 Salud mental para las minorías sexuales. 

 Salud mental perinatal y materno-infantil. 

 Salud mental del adulto mayor. 

 Atención a víctimas de violencia y de 

trastornos por estrés postraumático.  

 

Esta administración considera también líneas de 

acción que atiendan la salud mental de enfermos 

terminales, que estén enfocados en aquellos que 

estén siendo tratados con cuidados paliativos, 

entendiendo la necesidad de capacitar al personal 

de primer nivel de atención en temas prioritarios, 

con apoyo de los planes desarrollados en conjunto 

presenta-estrategia-contra-las-adicciones-20190705-

0039.html 
8 Boletín 316. Se busca hacer efectivo el derecho a los 

servicios de salud mental y la prevención de las adicciones. 

Publicado el 23 noviembre 2019. Consulta: 

https://www.gob.mx/salud/prensa/se-busca-hacer-efectivo-

el-derecho-a-los-servicios-de-salud-mental-y-la-

prevencion-de-las-adicciones?idiom=es 

https://www.animalpolitico.com/2018/07/depresion-2020-discapacidad-mexico/
https://www.animalpolitico.com/2018/07/depresion-2020-discapacidad-mexico/
https://www.eleconomista.com.mx/politica/AMLO-presenta-estrategia-contra-las-adicciones-20190705-0039.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/AMLO-presenta-estrategia-contra-las-adicciones-20190705-0039.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/AMLO-presenta-estrategia-contra-las-adicciones-20190705-0039.html
https://www.gob.mx/salud/prensa/se-busca-hacer-efectivo-el-derecho-a-los-servicios-de-salud-mental-y-la-prevencion-de-las-adicciones?idiom=es
https://www.gob.mx/salud/prensa/se-busca-hacer-efectivo-el-derecho-a-los-servicios-de-salud-mental-y-la-prevencion-de-las-adicciones?idiom=es
https://www.gob.mx/salud/prensa/se-busca-hacer-efectivo-el-derecho-a-los-servicios-de-salud-mental-y-la-prevencion-de-las-adicciones?idiom=es


Enlace Parlamentario 170  
 

Miércoles 15 de enero de 2020 

con los organismos internacionales y 

universidades. 

 

Es por ello que, contar con un programa de acción 

en el marco de la Estrategia Nacional permitiría 

atender uno de los padecimientos de mayor 

prevalencia y con un importante impacto en el 

desarrollo social de nuestro país, sin importar la 

condición social de aquellos que lo padecen. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto 

a la consideración de esta honorable asamblea, la 

siguiente proposición con:  

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Comisión Permanente del H. Congreso 

de la Unión exhorta, respetuosamente, al Gobierno 

de México para que, mediante la Secretaría de 

Salud federal, y en el marco del Día Mundial de 

Lucha contra la Depresión, se incluya como parte 

de la Estrategia Nacional Juntos por La Paz un 

programa de acción específico que tenga como 

finalidad la atención de la salud mental, 

incluyendo como prioridad la atención a la 

depresión y sus consecuencias en el desarrollo 

social y emocional de las personas. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 15 de enero de 

2020 

 

Dip. César Agustín Hernández Pérez (rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEL DIP. RAÚL EDUARDO BONIFAZ MOEDANO 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SCT QUE SE HAGA PÚBLICO UN 

INFORME PORMENORIZADO DE LOS REGISTROS 

ACTUALIZADOS DEL MANTENIMIENTO DE LOS 

AVIONES DE LAS DIFERENTES AEROLÍNEAS 

MEXICANAS QUE OPERAN EN EL PAÍS 

 

El que suscribe, Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, 

diputado integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura del Honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 58 y 60 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 

consideración de esta honorable asamblea la 

siguiente proposición con punto de acuerdo por 

el que se exhorta a la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes a publicar todas 

las bitácoras de mantenimiento técnico de cada 

una de las aerolíneas que operan actualmente en 

el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 

México, al tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

La Cámara Nacional de Aerotransportes informó 

que la industria aeronáutica en México moviliza 

un aproximado de 220 mil pasajeros y 1,846 

toneladas de carga por día, generando así 18,000 

millones de dólares por año, siendo un 

aproximado del 2.9% del Producto Interno Bruto 

(PIB) de nuestro país, esto se traduce en fuentes 

de empleos especializados, así como en 

actividades ligadas al desarrollo de las nuevas 

tecnologías, mismas que contribuyen a impulsar 

actividades innovadoras y producir un valor 

agregado mayor a la cadena productiva de este 

sector en nuestro territorio. 

 

Esta industria en México ha registrado un fuerte 

e importante crecimiento, impulsando no solo 

factores por la creciente demanda de aviones, 

necesarios para los vuelos comerciales, sino 

principalmente por parte de las compañías de 

aviación de bajo costo, así como por el aumento 

en el número de pedidos para la renovación de la 

flota de aviones por parte de países asiáticos, 

principalmente de China.   
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La presencia de empresas de la industria 

aeronáutica en México se ha incrementado, y aun 

continua su crecimiento constante posterior a 

nueve años, con un registro de crecimiento anual 

del 17.2% y aproximadamente 330 empresas 

existentes en el país, más del doble de lo 

registrado en 2006, incluyendo empresas líderes 

en la fabricación de aviones y de partes en el 

mundo que realizan operaciones de manufactura 

y/o ingeniería como: Bombardier, Honeywell, 

Grupo Safran, Eaton Aerospace, Goodrich, ITR, 

entre otras, de las cuales el 80% son 

manufactureras, pero en este sector aún quedan 

retos por afrontar. 

 

La industria de vuelos en aviones comerciales en 

México se inició en 1921 al crearse la Compañía 

Mexicana de Transportación Aérea en la Ciudad 

de México, mejor conocida como “Mexicana de 

Aviación” o abreviado “Mexicana”, que fue la 

cuarta aerolínea del mundo y dejó de prestar 

servicios en agosto del 2010. Actualmente, 

México cuenta con siete líneas de vuelos 

comerciales, las cuales son: Aeroméxico, 

Volaris, Interjet, Viva Aerobus, Aeromar, 

Magnicharters, Transportes Aero Regional1: 

 

La Aerolínea Mexicana de mayor importancia 

en México es Aeroméxico, que opera rutas 

nacionales e internacionales, controla el 20.4% 

de los vuelos mexicanos y 54% de los 

internacionales, esta misma realiza vuelos con 

una flota de aviones Boeing 737 para rutas cortas 

y medianas y Boeing 767, Boeing 777 y Boeing 

787 para vuelos largos. Subsidiarias de 

Aeroméxico operan una flota de Embraer ERJ-

190 y Embraer E-170. Entre Aeroméxico y 

Aeroméxico Connect, operan un total de más de 

550 vuelos diarios a 90 destinos en América 

(norte, centro y sur), el Caribe, Europa y Asia 

(25 países) con una flota total de más de 70 

aviones Boeing (pedidos de 63 más) bajo la 

marca Aeroméxico y 61 aviones (pedidos de dos 

más) bajo la marca Aeroméxico Connect. 

 

Volaris es la segunda aerolínea en vuelos 

comerciales, (Concesionaria Vuela Compañía de 

Aviación, S.A. de C.V.), una línea aérea de bajo 

                                                 
1 https://aerolineasmexicanas.mx 

costo, con una participación de 28.1% del 

mercado doméstico (2018). Comenzaron la 

venta de boletos el 12 de enero del 2006 y el 

primer vuelo (no comercial) se realizó en febrero 

del 2006, posterior a la compra del primer avión 

de la aerolínea. Vuelos comerciales se iniciaron 

el 13 de marzo del 2006 con un vuelo inaugural 

entre Toluca y Tijuana, cuenta con una flota de 

65 aviones: aeronaves A319; 16 aviones, 

aeronaves A320; 42 aviones, aeronaves A321; 

seis aviones, aeronaves A320neo; un avión. 

 

Interjet es la tercera aerolínea de México en 

términos de vuelos y pasajeros. Es una aerolínea 

mexicana de bajo costo con un 21.2% del 

mercado mexicano y la segunda en transporte de 

pasajeros internacionales con un 22.4% del 

mercado (2018). Maneja 55 destinos desde el 

Aeropuerto Internacional de Toluca y desde el 

Aeropuerto Internacional de Ciudad de México. 

Grupo Alemán es dueño exclusivo de la 

empresa. Interjet comenzó sus vuelos el primero 

de diciembre del 2005, con una flota inicial de 

siete aviones Airbus 320, que anteriormente 

pertenecían a Volare Airlines de Italia.  

 

Actualmente cuenta con 84 aviones en servicio 

y pedidos por otros 52 más (2018) inició sus 

operaciones el primero de diciembre del 2005, 

con una flota de siete Airbus A320 que habían 

sido propiedad de la Línea Aérea Volare 

Airlines en Italia. Se pidieron 16 nuevos Airbus 

A320-200 para reemplazar los aviones usados, 

pedido al que se le agregó otro de 10 aeronaves 

más el 10 de enero del 2010. Para octubre del 

2016 la compañía tenía una flota de 68 aviones. 

 

Viva Aerobus (Aeroenlaces Nacionales, S.A. de 

C.V.) es una Aerolínea regional de México de 

muy bajo costo. Comenzó sus actividades en el 

30 de noviembre de 2006. Es la cuarta aerolínea 

nacional y movió un 17.2% de los pasajeros, 

misma que cuenta con una flota de 20 aeronaves: 

Airbus A320 Neo; un avión y Airbus A320-200; 

20 aviones. 

 

Aeromar (Transportes Aeromar S.A. de C.V.) es 

una aerolínea mexicana que opera vuelos 

domésticos e internacionales a Estados Unidos 

de América. Vuela a 22 destinos en México y 

dos en Estados Unidos de América, con unos 
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100 vuelos diarios. Posee una flota de 16 

aviones, entre los que se cuentan los turboprop 

ATR 42 (14 unidades) con capacidad para 48 

pasajeros. Son aviones construidos por la 

compañía francesa-italiana ATR (Aerei da 

Trasporto Regionale o Avions de Transport 

Régional). 

 

Magnicharters (Grupo Aéreo Monterrey S.A. de 

C.V.), es una aerolínea mexicana fundada en 

1994, con inicio de operaciones en 1995, con su 

base de operaciones en el Aeropuerto 

Internacional de Ciudad de México. 

Actualmente llega a nueve destinos en la 

República Mexicana. Cuenta con bases 

secundarias en Guadalajara y Monterrey. Cuenta 

con una flota de 12 aviones; 11 avión Boeing 

737-300 y un avión Boeing 737-500. 

 

Uno de los retos más importantes que enfrentan 

las aerolíneas mexicanas es el mantenimiento de 

las flotas de aviones con las que cuenta cada 

compañía, ya que es importante porque esto 

otorga la seguridad y confianza que ofrecen, 

entendiendo que todas las piezas y los 

componentes tienen un nivel de vida útil y 

determinada. Para poder asegurarse del correcto 

funcionamiento es necesario realizar por 

periodos establecidos chequeos que indiquen el 

tipo de mantenimiento que dicha aeronave 

necesita, ya que su uso constante causa desgastes 

 

Las autoridades de aviación controlan la 

seguridad y aeronavegabilidad de la aeronave en 

su jurisdicción revisando y aprobando los 

Programas de Mantenimiento del Operador 

(OMP, por sus siglas en inglés). Los operadores 

de aeronaves utilizan la información de los 

Documentos de Planificación de Mantenimiento 

(MPD, por sus siglas en inglés), que 

proporcionan los fabricantes de las aeronaves y 

otros documentos técnicos para definir los OMP 

que envían a las autoridades de aviación para su 

aprobación2: 

 
Documentos de Planificación de Mantenimiento 

Los Documentos de Planificación de 

Mantenimiento (MPD) los proporcionan los 

                                                 
2 IBM Maximo for Aviation MRO, Versión 7.6.1. 

fabricantes de aeronaves para describir las 

tareas repetitivas necesarias para el 

mantenimiento de su aeronave. Los 

ingenieros de planificación de 

mantenimiento utilizan la información de 

los MPD para desarrollar Programas de 

Mantenimiento de Operador (OMP) que, a 

continuación, se envían a la autoridad de 

aviación para su aprobación. 

 
Programas de Mantenimiento de Operador 

 

Los operadores de aeronaves definen los 

Programas de Mantenimiento de Operador 

(OMP) y las comprobaciones de 

mantenimiento asociadas para cada tipo de 

aeronave de su flota. Cuando la autoridad de 

aviación aprueba el programa de 

mantenimiento, se activa el OMP y pasa a 

ser el documento de control para el 

mantenimiento de la aeronave 

 
Biblioteca de tareas de mantenimiento 

 

Los registros de la biblioteca de tareas de 

mantenimiento contienen listas de registros 

de tarjetas de tarea que se importan desde los 

documentos de planificación de 

mantenimiento (MPD), los programas de 

mantenimiento del operador (OMP) o desde 

otros documentos técnicos. Se pueden 

utilizar registros de MTL para configurar las 

tareas para los registros de OMP. 

 
Creación de un programa de mantenimiento 

del operador 

 

Un registro de Programa de Mantenimiento 

del Operador (OMP) especifica los modelos 

y los activos relacionados a los que se aplica 

el OMP. Las tareas del OMP representan las 

tarjetas de tarea maestra que agrupan tareas 

relacionadas. Las comprobaciones 

organizan grupos de tareas OMP, que se 

llevan a cabo en el mismo intervalo, en una 

jerarquía de comprobaciones relacionadas. 
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Importación de tarjetas de tarea maestra 

en la biblioteca de tareas de 

mantenimiento 

 

Los registros MTL contienen listas de 

tarjetas de tarea maestra que se aplican a los 

modelos y activos asociados. La 

información de las tareas se importa desde 

los documentos de planificación de 

mantenimiento (MPD), desde las copias de 

los programas de mantenimiento del 

operador (OMP) o desde otros documentos 

técnicos.  

 

Las actividades de mantenimiento de las 

aeronaves se deben ajustar a una normativa 

estricta y deben cumplir con los estándares 

establecidos para el sector de aviación. 

 

En abril de 2019, México y Canadá firmaron un 

acuerdo técnico de mantenimiento de aeronaves, 

con el que se busca el intercambio de estos 

servicios con una mayor eficiencia a aeronaves 

mexicanas y canadienses en cumplimiento a los 

estándares y normativa. Además, ayudará a 

fortalecer, desarrollar y ampliar la cooperación 

entre ambos países, en el ámbito de los servicios 

que brindan las Organizaciones Aprobadas de 

Mantenimiento (AMO, por sus siglas en inglés), 

certificadas por las autoridades aeronáuticas.
3  

 

Sin embargo, el pasado 3 de enero del año en 

curso, en el Aeropuerto Internacional de 

Guadalajara Miguel Hidalgo y Costilla, la 

aeronave M120 MEX-GDL, de la compañía de 

Aeroméxico, operado en un equipo Boeing 737-

800, sufrió la ponchadura de cuatro llantas del tren 

principal de aterrizaje, mismo que causo humo, la 

situación fue controla de inmediato por personal 

del aeropuerto, no hubieron lesionados, pero aún 

se desconoce las razones del percance. 

 

Por lo anteriormente fundado y motivado, someto 

a la consideración de la honorable asamblea la 

siguiente proposición con: 

 

                                                 
3 Acuerdo México y Canadá en materia aeronáutica. 

https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/Mexico-

Punto de Acuerdo 

 

Primero. Se exhorta a la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, a través de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil, a 

publicar todas las bitácoras de mantenimiento 

técnico de cada una de las aerolíneas que opera 

actualmente en el Aeropuerto Internacional de la 

Ciudad de México. Así también, haga públicos los 

avances en la implementación de la Declaración 

Conjunta de Intención entre dicha Secretaría y el 

Departamento de Transporte de Canadá sobre 

cooperación en el ámbito de certificación de 

organizaciones aprobadas de mantenimiento, en 

materia aeronáutica. 

 

Segundo. Se exhorta a la Procuraduría Federal del 

Consumidor a solicitar a cada una de las aerolíneas 

actualmente operantes, publiquen los expedientes 

de mantenimiento realizados durante el año 2019 

y los posteriores. 

 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 13 

de enero de 2020  

 

Dip. Raúl Eduardo Bonifaz Moedano  

(rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

y-Canada-firman-acuerdo-de- mantenimiento-de-

aeronaves-20190424-0098.htm 
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